
BOLSA DE :\I:\DIHD.---l.otizaci{m ondal dcl día 10 de Agosto dc 1~)~3-1.

PI! Io:O.III1'-'J'Jt.:-

Serie P, de 50.000 pesetas nominales ..
" E.. de 25.(J(X) I J, .

• O. de 12.500' • .. " ,••.••. ,..
» e, de 5.000. • 193 .00
• B. de 2.500. • u u............... H3 1 00
I A. de SOO I I U3,OO

Titulos S % amortizable, emisión de 19Z6.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 ..
» E, de 25.000' • 1 al 520 ..
» D. de ]2.500» » I al 1.640 ..
» C. de 5.000» ». 1 al 19.800 ..
» B, de 2.500. » I al 15.400 1100.25
~ A. de 500.. ~ 1 al 73.000 ..

Titulo•• % interior (22 de Allosto de 1919).

71,40 'Serie li, de SO.OOC pesetas nomlllales ·
71,40 l' E. de 25.0flO' • .
71,25 • 0

1
de 12.500' n ••u·

71,:25 • C, de 5.JJ)O' • • , .
71,25 l' B, de 2.500. • " .
71,25 • Al de SOO I • • , .

60,00 J G y H. de 100 v 200 pesetas nomina!es." .

14 % exterior (estampillado) canjeado por emitión 1924.

l:l1 , 25 ,'serie 1'. r1r ¿ti (XX; pesetall nummalcl ..
85 12.0 I E, 1 ~ 12.0fXl' ., ~ n ..u I

85 :t 25 • D.. Lle ~.lKXl ti ••" " .
85 t óU • e de 4JXlO. I " .

86. (10 1 J B, de aooc 11 • .. ; " ..
86,5U • A. de 1.00c" » ..
86.00 • G y H. <le 100 y ZOO pesetas nominales ..

.. % amortizable, emillión 19U8. canjeada por la de 1929.

aa,oo 'Serie E. de 25.000 pesetas nominales ..
83,00 » D, de 12.5ll0' J ..

83 t oO J C. de S.()(X)' .. ..,.I ~ ••u •

83.50 • B~ de 2.500' t J .

83,5U I I A., de SOC I • • ., .

S % amortiuble. emiaión 1900, canjeada por la de J920,

94,!J0 ¡Serie F, de 50.000 pesetas numinates ..
0.5,00 .. E, de 25.O<XJ- I • • .

95,00 .. D, de 12.500. .. ••11II ..,. ..

95.00 .. el de 5.000 1 '& .

96,OU » B.. de 2.500 I Jo .,. ...

9fi,OO I A. de 500 I • • .

S % amortizable, emi8i~I1 1917. eanjeada por la de 1928.
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VALORl;::-

¡TItUIOS 5 % Ilmol·tlzable, emi.ión 1927. (Sin Impue.to.)
lOO,60 ¡Serie F, de 50.000 pesetas nonnnales. J al 8,860 ..
100,00 • E, de 25.000 I • I al 15,000 ,•. Joo 55
100.70 • D, de 12.500' • 1 al 26600 100'60
100,70 • C. de 5.000' I 1 a! 244.100 " 100'60
100,70 J B, de 2.500. I 1 a~ 288_000.. , 100'60
100,70 .. A. de SOO" J 1 al 886,067 lOO~70

ITIt~lol S % amortizable. emilió,n 1927. (Con impuesto,)
tt.1 40 lserle F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000....... DJ 40
[11' 40 • E. de 25.000 J • 1 al 9JXX'J........ 01'40
\H' 40 • D. de 12.500. • 1 al 15.000........ UI' 4{)
01' 40 I J C. de 5.000 J DIal 144.000, ,...... 91' 40

. 91 .40 I B. de 2.500 J • 1 al 169.00}........ 111' ,10
01:40 • A.. ele 500 J I 1 al 5ZO.2.~6 ...." .. 111:40

¡Titulo. Deuda amortizable al 3 % (emisión de (928),

69 80 ,Serie n, ele 250.000 pe~etas nominales, 1 al 125 .
74:75 1 J a, de 100.000' .D 1 al 125 .
75,00 • F. de 50,000 I .. 1 al 8,625 .
75 00 J E, de 25.000 J I 1 al IR552...... 75,00
75' 50 I D, de 12500' J 1 al 14.999.. ,...
75' f)O I e, ele 5.000 D » 1 al 8fI.IDl...... 75.60
75' 50 J R, ele 2.500 • . • 1 al 15.()()() ..." 7tí, 75
75' 50 • A, de 500. • I al 202.500..".1 7G ,óO.

.Titulos Deuda amortizable al 4 % (emisión de 192&),
88.00 Serie H, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 .
eo.oo J a, de 80.000 lO J 1 al 915 ..
!JI ,25 • F, de 40.000 D 11 1 al 4.659 .
91,25 J n, de 20.000 J ~ 1 al 5.000" .
O] .2ú • D, de 10,000 I :t 1 al 10.011 ..
O] ,25 • C. de 4.000 11 » 1 al 2(1.000 .
01,25 J B. de 2.000 J J¡ 1 al 50.000 ,
U) .25 • A, de 400 D • 1 al 141.500 .

,Titulos Deuda amortizahle al 4.5(' % ~emi5ión de 1928).
. O.lO :Serie F. de 50.000 pesetas'nominales, 1 al 2.900 .
¡¡G,OO J E. de 25.000 lO Dial 3.000 ..
\.15,50 JI D, de 12.500 11 JI 1 al óJX1O......... 05, illi
!)(J,OO J e, de 5.000 11 J 1 ,,1 nOllo......... f):'},fl:>
06.00 • B, de 2.500"D ¡ 1 al 2S.0m !lfí,Hó
~¡I.l,OO D A, (\e 500 D :& 1 al 85.nOO.. !lt"H:í

¡Titulos Deuda amortizable 01 S % (emisión de 1929).:
100,1Jü Serie F. de S0.l1l)(1 pesetas l'ulllil1 ... [es, 1 al 1.5()() i
LOU,21í 11 E, de 25.000 It 't 1 al 1500 1100'60
100 , liO » D, de 12S0f) JI • 1 al 60no ..
100,60 11 C. de 5.000 11 1 ] al 40000 IOO.fifí
100.60 • n, de 2,,~OO 11 )o J al 22.0l)O lHIO.7fí
100 ,60 »: A, de 500 I .. 1 al 80.000 100,7ó

1

Tanto
por lOOFeeha

9·8·lJ34
\).8 tl34
9·8.0:J4
1).8·934
9.S.U34!
9-8·934-

2.3.U34
30.4-034
3.8·\)34
ij.g.U34
8-8.034
ti·S·034
{I·8.lJ34
8·8.1134

PRfi:C I~ DENTES

(I·8·U;j,!
O·M.O:!4
"I.H.V::!-l
9·8.11:14
O·l::l·lJ34,
tI-~·J:I'¡ !

2:1.7 .1.1:1'1 1

R·g·U:H
B·l:!.U34
g.R.\J:l4
9·g·1J34
9'8·034

O·8·U~4

9·8·934
0·8·034
O·K·I.I:l4
0.8.0:141
0.H·034I

15.12.032 1
11·7·034
8·8.934
8·8-034
{I·8·U34
0.8.034
0.8.934
0·8·\134

.AME JO~

<'UDLIOADOt

7J.40
71,40
7] .40
71,40
71.40
71.40
liO·.OO

8,1,00
84,00
84,00

85.15

85,26
~5,25

85,7ti
86.00
86,00

UIi.OO
1)4,00
1l4,OO
94lJO
lJ4,OO
D4.90

VALlJitEt-

112,15
D2,UO
02,90
112,7li
92,75
92,75

Tanto
por 10u

100,65
100,60
100,21)
100,60
100.00
100,00

{)·8.\.I;'4
9·8·0::14
{I·8·034
9-~·l)34

9.8.fl34

1

9·8·1J34
9·8·!);' ..

I

{I·S·U:!4
{I.8.1l34
{I·8·934
{)·B-U;14
g·g·U:;,tí
{I.8.934l
{I·g·034!

I

l'eella

25·7·034
25·7·934
7.8·034
7.8·034
9·8.1.13'"

I
7.R.9341
0-8-934!
1-1.8.034'
9.8.9:l41
1J·8-0:{i

08.934
1

I
30.7.931 1

8·8·934,
8·6.!l34
9·8·934
9.8.934:
I/·S·OH;

I
10.7.934
18·6.934
}G.7.Ü34

9·8·031
9.B.034
9.8.034



PRECEDENTE.. I PRECEDENTB~ 11

= V A L O R E S CAMDIOS , -'

I
Tanto PUBLICADOS I I T~nto 1I

Fecha por 100 Fecha por IOU

---- ,,- 1; 1

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 1 233,00
» B, de 10.000 » 1 a 20,800 , 232,76

Carpeta& prov. de Deuda amortizable
al 5 o/G (emisión de 1929),

Thulo& do la Deuda ferroviaria amortiu.
bIs del E.tado, al 4,SO %
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1,01
1,65
I,Sll

o/u

73,00

85,00

J16,OO

87,00

06,25
102,]5
IOl ,45
87.00
78,00

555,00

18G,50
140,00

627,00
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4
li
6
5 J/4
O
4
4
4 lit
4
4
3
:J
3
3
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00

Des

embolsado

InlW!s anual
__por 100

100
500
600
lioo

600
fiOU
~50

liGO
flon
000

500
100
475
475
100

I'~scl:",

fi(j(}

liOO
100
600
600
500
500
f)OO
{¡(ji)

500
500
500
500
500
500
500

Valor nominal
de

~nda Iltulo

ACCIONES

ldem N"rte de Espa··
ña. Emisión 17 de
Enrro efe lQOS.... ..

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de Espafia ..
13<lnco HipOleCétrio de España ..
nanco Español de Crédito ..

I 8allcu Hispano-Americano ..
COlllpaiíla Arreud.' de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya.........
Socied, Gral. Azu- JPrefcrelltcs'M

carera Espal'ia· .. 10rdinarias ..
Unión ESl'añula de Explosivos .
Ferrocariles M. Z. A .
Idem Norte de España. ..
Banco Español Rlo de la Plata.

OOLIGACJONES

Bunos del Banco de España......
Céclllb~ del Dancco Hipotecario.
Idem Id, Id, .
Idenl Id. Id ..
Jdem Id. Id H ..

rdem Id. id "" H .

Iclem Banco de Crédito Local .•.
Sociedad General Azuc,' España.

F e .. Z A V _\ Serie A.
• • lI'l, , ., a· B
liadolid .a Arila .. H =C.

1.' serie.
Z,' seri~

J.' serie.
4,' serie.
5.' serie.

Al/lwtamiento de Madrid.
Dblig:l ciones , ,.. " ..
Expropiaciones del Interior .
Empréstito "Villa Madrid", 1914.
IeJem id., 1918 ..

ólli,OO
187,00
228,00 ,1

87,ülJ

·1:00, UIJ
87.25 "
87,50 ¡i
116,50.

102 25 ':

101 :65 ":!l7,2tí 1

78,00 i
ti6.75 1

59 2/j I

61:5°1':
7~,50 1
71,25 ¡
72,tiO II
72,50 1:
li4.00 Il

116 H(I 1I

\)2:00 ¡l.73,00 I
72.00 ¡

5;,5,00
:l56,OO
ISli,ó l ,

HiÜ,llll
:105,00

lltl, j¡j
:i8.0ü

0·8·1):,01
3·8·\134
{J.8·0:J4
l.8.!:34

1.1.7 .\):J:l
9·8.034
6·S·l}34
8,.8.034
9·8·934
9·8.934
9·8·934
t.S·H34

26-7-934,
li-7-UU

I
'

5·4·{J34
13.5.{J29
13·6·f)20
lll./j-l)2lJ
1305.11~1I

'!8-0·¡¡~';¡'

9.8.U:J4
7.8.034
f).8·0;}4
9.8·034
7.8.~134

21Mi·034
23.7-034.

)
{l.8.il:i4
0-8·\;34
7·8 9:~4

31.i·934

~
C)
(")
("::

;,;-.-----. -- r,..,
... g~... ETAf' NOMtNALR" NEOOOl4DAEo ~lcambiOS remitidos por el Cent~o de Contrata.clón de Mon~,,1 ~

I
da, que se puhllca en cumplimiento del numero 8 de la ._~

4 pOi 100 lIlterlOI Ul3U....... 141.5 Real or~en nÚmerl) 6t j del Ministerio de Hacienda ,'r ¡ ~;'
ldom tilJ corriente..... ...... 1) de Septiembre de 11))0 =..
ldem IIIl próxImo..... ••.••• li 1~I,A~~. L:amhl<J Cnmhto I1 uLA~K I l nrnhl, 1":1\11,1> o :.

<1 ¡JO I 100amortiznble ... ,..... ]2.000¡ _D¡¡..!:~_[;D.\._ m4x '~.? ~'~'-'i. ~~~~·I·~~~ ID e jlll:UIlIo -.
(i poI 100.1mortIW!Jle Hl28... 7tl.501l¡ ,
AOClOllC8 del Banco de EspnJia. 2,600 Librna esterlihl\lI'137, O) 36,01 l' Florm~ .•• , ••. , i 4,98 4, \Ji '
ldemrlcln ArrendatnrindeTIl.· Fmncosfmnc08et'4Il,4fi 48,35 : ]~8cudol!, ....... :a4,OO ¡33,m I~

baCO!! , •••••••••••••• ,.,' ~ Dollal'tl ••• ,.,.. 7,30 7,28 Coro checoesl(1va·1 ......
Azucllrem.-Ordinal·ilUl •••• , 1) 1 ClIS ;30,70 30,lil' ¡ ;:;
ldem.-fin cornellte .. ".... 1) Liras 113,20 63,00 'I"('~os arllentinos:¡Unión Ellpañolade füplOllivOll. 15.0001 . ! mil !

'¡ Cédulll.~ del Banco Hipotecario jiRclO1unllll.rka. "'12'885 2.Í'>7 ¡ICoroolls 8ueclls .• t 1,93l' nl5 por 100 oo. 64.500 1

1

Frnnoos Suizos.. 240,00 123f1,75.Comnusdnnl\9lls.' 1,67
! Illel11 id. al 6 por 100 " , 55 .500I11ctgns , •• , •• , '1172, 75 Il7~,líO :Coronn~ noruegas, l. bS

99,2!i
tHJ,OO

01,70

qcrie94 ••••• ~. ···.~ •. ·* 4 ..

Bonol Teloro para el Fomento de la 10·
dultria Nadonal, 5 0/0

Carpetas pro". de bono. oro de Telorer{l1,
al 6 0/0, a diez año•.

Titulo. de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del E.tado. al 4.S0 %

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 .
» B, de 500 • 1 al 6,031 .
» B, de S.<XJO I 1 al 14.434 .

En dilcrlllcs series ..

Titulol de la Det:dll ferroviaria amortiza.
ble del EAtado. 4,50 %. emilión 1929

Eh difere

Serie A, de SOU pesetas, I al 50.000 .
• S, de 5.000 » 1 al 50.000 .
» C, de 25.000 • 1 al 6.000 ..

En diferentes series " " , ~ .

Serie A. de 51lC pesetas, I al 50,000 ..
• H. de S.OOO » 1 al 35.000 ..
» e, ele 2iom • ] al 4.000 .

En diferentes series , ..

Serie A. de 500 pesetas, I al 100.000.....
• B. de 5.000 » ] al 00.000. .. "1
I C, c1e 25.000 • 1 al 6.000.. _.

En difcrcILt-cCl scrics 4 ., ..

98,60

IH,70
92,00
92,00

79,OLJ 1I

111,70
01,70 iI
92,81'í
88,5U

1
233,00 1
232,50

1
Ir

100 (JO Ii
100:00
100,00
00,00 :

I
JI

I
,1

90,25 1

1

'

99, 25
1

99,00
1::10,00

O.S.lm,t]
9·S·P34!

28:1.931

30.7.034'
30·7.934
30-7.934
256.{}34

8-8.I):J41
8·8934
8.8.1J34

12.2.1::1::12

O·B·lla4
9.¡'¡·tJ34
6.8.1}34

28·tl·9~3

I

9.8
0

1)
34

1'27.7.fl;i4
27.7.934

16,U.»:WI

,
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SUBASTAS

~UNISTERlO DE OBRAS PU~

BUCAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

En virtud de lo dispuesto por Or
ilen de 16 <le Julio úllimo, esta Din.'C
('Íón general ha señalado el dia 11 del
l)f()ximo mes de Septiembre, 3 las once
honls, para la adjudicación en pública
subas1? ~e las obras de drag:Hlo en la
bahía de Santoña (S:mtandl'r), cuyo
!Icesupuesto de l~ontrata es de odlOcien
~,:~ nueve mil novccientas cuarenta y
nueve (SU9.949) pesetas cuarenta y cua
tro (44) céntimos.

La subasta se;: celebrara en los tér
Illinos pn.'\'cnidos por la InstI'ucción
de 11 de Septiembre dc 1~¡;U, Heal or
den de 30 de Odubre ~~' 1;,:';7, ~':.r de
Adminis~ración y Cont:lbilidad de la
H3cienda púh!ica de 1." de Julio de
1911 y demús dis;)(Jsiei!)Iws \·¡!!cnil.'s.
en )ladrid, "nie l¡¡ DireC"ciún g;'nerai
UI' Puc·! i(l~ ~i!'l :'¡il1>.;lerio I~\' Ollras
públicas, h'lllándose de manifiesto pa
r¡¡ conocimiento del público el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes en dicho )linisteriu y en
la Jefa:ura de Obras públicas de la
pr(Jvincia de Santander.

Se admitirán propo!;iciones en el
X~¡::oci2do correspondiente del )linis
tedo de Obras publicas, en las horas
hábiles de oficina, desde el día de la
ft'cha hasta el dia 6 de Septiembre pró
ximo y en todas la:> Jefaturas de Obras
públicas, en los mismos dias y bur:is,

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, en papel sellado y de
b clase sexta (4.5U pesetas), ajus:án
dose al modelo adjunto, ~. la cantid:¡d
que ha de consignarse previamente,
ef)!I1O garantia para tomar parte en la
subasta, será de :¿4.:.Wi>,·!t'j peSl't:::S, ('-n
metálico o efecios de la Deuda públi
ca al tipo que les esta asignado' por
las \'igentes disposiciones, debiendo
¡)(,()!lIpañarse a cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el
depósito del modo que previene la re
petida Instrucción y póliza de adqui
~i('Íún de los valores.

;\. cada proposición se acompaña
ril n, dehi dalllente legalizados cuando
ptoi.'eda:

l." Cédula personal del licitador y
justifieaciún de p:.J:~o de retiro obrero,
al'<'itientes y contribución.

2." Documentos que acrediten la
¡;~'rsonalidad del mismo, si actúa en
Illlillbre de o:ro.

3." Tra1ánduse de sociedades, do
eUlólcntos que ju..,titiCIuen su existencia
lt-gal o lnse ripciún en el Registro )Ier
cantil, su capaciuad para celelJrar el
('"rltrulo y lus que autoricen al licita
dur para actuar en nombre de la
!1I:~ina.

igl.:lJmente se presentará la certifi·
C:H·,ün oe iUl'01l1vatibiiiuad a que se
¡ejiere la Real orden de 24 de Diciem
bre de 1928 y 13 relativa al precio de
lus jornalcs mínimos de la localidad.

En el c",so que resuLen dos o más
p!'Oposiciones ¡gua les, se verificará en
el acto licitación por pujas a la Han.'.
tlllr,lIlte el término de quince minu
tos, entre los licitadores de aC)uellas
¡lrolJUsiCiones~ ;)' si terminado dicho

pIno subsistiese la igualdad, la adju
dicación se decidirá por medio de
sor;t:'o.

:\Iadrid, 7 de Agosto de 1934. - El
Director general, X. de la Helguera.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de .. ,' calle
núm...., según cédula person;¡l nú
mero __ o, enterado del anuncio publi
cado con fccha .,. de ,., último \" de
las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en públi
ca subast3 de las obras dc dragad<l
en la Lahia de Santoña (Santander),
se compromete 9 lomar a su cargol
la cjecuóón de los mismos, con e;,
tricta sujeción a los expresadoss re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de ." (aqui 13 propu,·'¡ción ql'''' se
ha,~a, ~Idmitiend() o mejorando, li~:l Y
llanam!."ntt", el tipo fij:ldo; pero anvir·
tiendo que será (il'sechada wd¡¡ pn,po
sición en Que no se exprese dden, da·
mente la cantidad. en pcsct:IS y l'én
timos, escrita en letra, por la que se
compromete el proponen.c a la eje
cución de las obras, así como toda
aquella en Que se añ~da alguna clúu
sula, Asimismo se compromde a que
las remuneraciones minimas que han
de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoria empleados en las ob¡'as
por jornada legal de trabajo y por l~o
ras extraordinarias, no sean infeno
res a los tipos fijados por la Junt3
creada por Heal orden de 20 de }hu
zo de 1929.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas
que, aaemás de las faculratÍ\"zs cu
rrespondientes y de la¡;; g~n ...r:::.1~s
aprobadas por Real decreto de 13 de
Marzo 1e 1903, han de regir en la
contrata de las obras de dragado en
la ba~i3 rle Santoña (Sailtande¡-), cu
yo presupuesto de cuni:rata asciende
a la suma de pesetas ochocientas nue
ve mil novecientas cu.arenta y nue
ve con cuarenta y cuatro cotntirn.os
(809_949.44).

1." Serán objeto de este contrato las
obras de dra~ado en la bahia del puer
to de S:mtoña, con sujcción al pro:yt'c
to aproh:Hlo por ONien de 21 (!.~, .1; !:1 io
de 1933, ;1 las condiciones del Plie~l)

de ln.s Rcn:>ralcs para contra l;.¡:·¡(¡¡¡ (k
Obras públic.1S, y de las \.lae se insertan
a continuaóÓn.

2." Pueden ser contratistas de obras
públicns los espailoJ.cs y cxtranjcl'os
que se hallen en posesíón de SttS dere
chos civiles, con arreglu a las leyes de
su respectiva nacionaliuad, y las Socie·
dades v Compañias legal'mmtc cunsti
tuj~lus -o rec()!lol'itias en España. Que·
dan ext'cpluados: 1." Los q::e se hallen
proce~aclo" criminalmente, si hubien'
recaído (;ontra ellos auto de prisión;
2.· Los que estuvieren fallidus. con sus
pensión ele pa¡ps o con sus bienes in
tervenidos; y :{." Los que estuviesen
apremiados come. deudore'i a los cauda
les públicos en concepto de se3undos
contribuyentes. Las Sociedad,'s habrán
de justificar su capacidad juridica para
celehra r con tra tos. De!..ll r(, acOm¡.'afla r
se IJ()r todo lieitadur cert:!i,<!,ión rela
tiva al precio de jornales mínímos en la
loc'llidad, en cumplimiento de lo pre
\'cni{!o en 1'( Jita! ,lL''':U.:lU él.: ¡¡ L1,' ~.L.r

zo de 1929, certificación relativa a in-

compatibilirbdes que determina el RC31
decreto de :H dl' Dicíl'more tIc 1928.

3.- Para tomar p:1l'te en la subas
t:1 deberá con:·tituir t'I Iiciladcr en la
Caja general dE: Depósitos o en alguna
de sus SlIC"lIrS;IIl'S una fianza proYi:;io
nal ("TI IT!('L'díeo par la C:lI1tida'l de pe
setas 2L2n'l,48. Este depó:;i.tv ,,-ná •.h .. •
"ud lo a los 1;('[ Ll,~O ;"l':s a quienes no
se adjuf!iqllc el ('ontralo.

4,- El reTJ1at:mte queda 0h!i;:;:.do a
otol'g:lr la C'orrl'S¡Hltldicntl' escritura an
te :\ot¡¡río designado por el C1llegio :\0
tarial de ~!:I(!;-i(¡. dl,,,tro del término
de un Tólf'S. (". "]t;l(Jo desde la fecha en
que se JllI!Jli{,. e la 3djudicación en la
"(i;lcei;! rft' :\';ld,ict" ~. se- notifique al
intel'l'~;'J(io.

Totio:, los gastos del contrato, anun
cios, honorarios del :'\ot:lrio. pago del
impuesto de Oerl'chos reales, llc¡;ue -o
no :1 olo,'garse la l.'seritura, sCl'an de
CUenta dd adjudi(;at¡¡rio, y únicalllenie
la A{1111inistración ha!lr-[¡ tic satisfa<:er
los en ca~o de b "o adjudicación de
la obr3.

j,- Antes del olor.~mnil·nto de la es
c¡'iíur:l dl'j¡l'rú el adj::dicalario consigA
nar comu Jianw, <:n ;.Iatlí'iu. en la C:lja
¡.(em'ral dI' D... pósitos, en metálico o
efedos dc la üeud:1 pública. al tipo
asign3(1l) ]lOI' las d; ~po~iciones vigen
tes, el :) por lUH del importe del pre
:SUPUI'SlO tie contrata. con el aumento
Pl'l'scrilo (':1 el Heal decreto de 2G de
Julio de l~::!G, si hubiere IlIgar a ello,

En ca~o d~ :ulIortizaeión total o par
ci::! tl~ los \·:¡jor~s que l'ODstitl1:,-'¡¡n la
fianza. el adjudieatario .... iene obligado
a repone:'¡o.,; en la euanLia que sea ne
ces~l!'io para que d importe de- la ga
r[Eltía no se altere. Es[a suhstitución
h"br:i ue consign:II's(' en escritura púo
bE:-3.

ti." La fianza 110 s e r:.i. de\'uelta al
CO!1tratista hasta que se apruehe la re
cepr'j(m y liqaid:l(.'i"lll definitiva y se
jll~¡ill::!:t: el p:!go t"l;d de la cm,triJ¡u
ci(¡n de subsidio indu~ll'ial j' de las
O~J:¡g:...!~~itEll~S ('u!1traid~¡s por· :.~quéJ" en
tre bs CU:l!CS tigu¡"arún lus de los da.
Cw:-> y p,'rill!ej{J;;. >oi los hubiere, con
forme ;.jI Pliego general dl~ ('ondidones.

7." Sl~ dar:. principio :1 la l'iecudón
¡JI' bs ob¡'as dt:n 1ro del término de se
senta ¿í:IS.... ll1!ados desde la fecha de
ap¡'o!)ac'¡ún del rema lt'. y tJeherán que
d;]¡- ler-::lill:l:'::S t'r1 el ¡¡!<Izo de tres años.
a ("(Eltar c:esilc J:.¡ fl'l'ba en que se ui;:
comi~n:~1l a los trab:1,ios.

X,- TuJos los g;.¡stos ue rf'lll::.mteo,
\·igil:J.i1eia y de Iiqt:idaciúll serán por
cuen ta d'l'! COI~t:-:l tlsta_

!l." Se ::Jc:'cI\i!arú al contratista el
importl' <le las o!J:';¡" Pjeeut:HI:::¡;i con
al'l'l'glo a lo qll'~ rcsu! te de bs certifi
caciones eJ.:pt·did3S POI" pi Ing-cnicro en
cargado dc las obr;'ls. El abono de las
ce¡-tiíicaeir';1(:S se llarú en ml't:ilico. con
el dl.'-;(,lll'nto del l,:W POI' lUO. dd im
puesto sobre pagos del Estado. y los
que esta1Jlez~:an la.,; disposiciones vigenA
te.,.

1l), En cumplilllicl1to tle lo dispues
to ('11 el Real dec:'eb de ~9 de SeptielO~

bl'e de l!J:¿ü, se a1Jon;'lrán por el adju
dü:a tario. p::II'a s::. tisf:lccr los gastos de
inspel'ciun <J.c la .\Jlninistración, 1a s
c:mliI1:ldes o pon"entajes que en aquella.
dis;:,osición se cít3n,

11. En CU:lllto a pInos p:Jrcirllcs de
ejecución de b'i u(¡ras se tendrá en
cnenla lo que dispor:e d Pliego genera 1
de {:ondiciones de 11 de )larzo de 1903
y la Ordt'Il de 27 de ::\layo de 1932. ESA
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to no obstante, el con tmlista podrá des
arrollar los trabajos en mayor escala
que la necesaria para ejl"Cutar las obras
en el tiempo prefijado. Sin ('mbargo, no
tendrá derc-cho a (me se le abone en un
ejercicio económic'0 mayor suma que la
que corresponda a prorrata. h'niendo
en cuenta la cantidad del rema1e y el
plazo de ejecución, síenJo bs 3.·nuali
d3des para esta contru t:.l las aue ~e fi
jan en la condición 13. de las que se
dedudrá la parte corrc~pondiente a la
baja que Sil obtenga en la subasta. Por
10 tanto, los derechos <!llC el artículo 40
del Pliego de condiciones generales con
cede al contratista, f.U se aplicaran par
tie::ldo como base de las fechas de las
certificaciones, sino d~ la época en que
deban realizarse los pagos.

12. En las obras objeto de este con
trato no tcndra carácter obligatorio la
rescisión del mismo en los casos a que
se refiere el articulo 52 del Pliego de
condiclon~s gcnc¡-alcs, y será potesta
tivo para las partes contratantes, de
biendo CU3!qu:::n¡ de dlas allanarse a
la rescisión cuando la otra declare que
quiere ejercer su derecho de rescí,ndir
el contrato.

13. Las anualidades para este con
trato serún:

En el ejercicio 1934, 10_000 pesetas.
En el ejercicio 1935, ::i99.974,72 pese

tas.
En el ejercicio 1936, 399.974,72 pese

tas.
U. Con anterioridad al comienzo de

las obras y después de la adjudicación
definitiva, el contratista deherá \'alorar
contradictoriamente con la Administra
ción el inven.tario de los medios auxi
liares cO'n los que han de ejecutar las
obras, a los efectos de 10 establecido en
el párrafo siguiente.

Tanto .en el caso de rescisión, cual
quiera que sea su causa, como en el de
no tenninarse las obras, por incum
plimiento del contrato, la Adlllinistra~

cíón se resena la facullad de incau
tarse de la totalidad o parte de los me
dios a'.!xiliares empIcados en las obras
y que juzgase aproyec.hables en ese ins
tante para la cont~nuaciún de las mis
mas, abonando al contratista en concep
to de alquiler de los medios auxiliares
incautados, el 5 por 100 del 'valor de
la tasación contradictoria a que se re
fiere el párrafo anterior.

Una vez terminadas las obras serán
devueltos los medios auxilia¡-es incauta
dos al contratista, no pudicnd0 ser H.'

tirados de la obra durante todo el cur
so de ella sin consentirolento de ]a Ad
ministración.

15. El <:ontratista queda.á obligl1do
a ~aobservanci:l de lo establecido en la
ley sobre el Comtrato de trabajo de 21
de Noviembre de 1931, )', adem:b. a lo
dispuesto sobre Retiro obrero en el Real
decreto de 19 de :\larzo de 1919 y Re
glamento para su aplicacii'n de 21 de
Enero de 19~8.

16. La contratación de las obras se
hará con a.rn:cilo a la Ley de 14 de
Febrero de 1907, y en su virtud, sola
mente serán admitldas 1~IS proposicio-'
nes en que se ofrezcan articulas o efec
tos de producciún nacioual, salvo los
casos que a:.Itorice la vigente relación
de excepcion(~s, que se publican anual
mente. en cumplialiento del arlículo 2.0

de dicha Ley.
Asimismo, en la referida contratación

se tendrá en cu<:;-;ta el Reglamento vi
gente para la aplicación de la mencio-

nada Ley, y muy e:;pecial~nte los si
guientes artículos de aquél:

"Artículo 13. Cuando se hayan ce
lebrado, sin obten.er postura o propo
sición admisible, una subasta o concur
so sobre matería reservada a la produc
ción !fIacior.al, se podrá admitir concu·
rl'encia de la extranjera en la segun
da subasta o segunJo concurso que ~e
convoque con sujeción al mismo plie
gO de condiciones que sirvió de base
la primera vez.

"Articulo 14. En la segunda subasta
o en el segundo concurso, previstos por
el articulo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos. extranjeros, ex
cluidos de la relación vigente. mien
tras el precio dc aquéllos no cxC'Cda al
de éstos en más del 10 por 100 del
precio que señale la proposición más
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la rela
ción vig-ente y productos que no lo
estén, los pliegos de condiciones y las
proposiciones los agrup!lráo!l y e'\"alua
rán por separado. En tales contratos,
la prefercn<'ia del producto naciona 1,
estabjecida por el párrafo precedente,
cuando éste fuera aplicable, cesará si
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100,
computado sobre el menor precio de
los productos no figurados en dicha te·
lación anual.

"Articulo 15. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los prc-cios
en moneda española, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos
araneelarios, en su caso, los demás im·
puestos. los transportes y cualesquiera
otros gastos que se ocasionen para efec·
tuar la entrega, según las condiciones
del contrato.

"Artic-I.¡)o 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para
servicio de obras publicas deberán cui
dar de que las copias literales de tales
contratos sean comunicadas inmediata·
mente después de celebrarlos, en cual
quier forma (directa, concurso o su
basta), a la Comisión protf'etora de la
producción nacional."

li. En todo Jo no previsto especial·
mente en este plicgo de cond':ciÜ'nes se
cntender~·m aplic3t>!~S los preceptos de
Legisladón ~enetal de Obras públicas,
de la de Contratación administrativa .Y
de Legislación social.

18. en -ejemplar del Pliego general
de condiciones habrá de remitirse a la
Presidencia del Consejo de Ministros.

19. En cumplimiento de Jo precep
tuado cn el a~tículo 5." de la Ley de 19
de !\Iarzo de 1912, se hace constar la
existencia de crédito para el pago de
las ohras que son objeto de C'stfl su
basta. por certificación expedida por la
Ordenación de Pagos de este ~1iniste·
rio.

~Iadrid, 7 de Agosto de 1934.-El Di
rector general, N. de la Helguern.

S-1548

En ....irtud de lo dispuesto por Orden
de esta Dirección general, ha señala·
do el día. 8 del próximo mes de Sep·
tiembre, a las once horas, .para l,a Roj
judicación en pública subasta de las
obras de construcción de vias f~rre1s

para la,.'> grúas, adoquinado y obl'as
accesorias de los trozos segundo y ter·
cero del muelle de Le,,-ante del puerto

de Valencia, provincia de idem. cuyo
presupuesto de contrata es de ciento
ochenta mil veinticinco pesetas se~en·

ta céntimos.
La subasta se celebrará en los tér·

minos prc\·cnidos por 13, Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886. Rea't or
den de 30 de Octubre de 1907. ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública de 1.0 de Julio de
1911 y demás disposiciones vigentes,
en :\-Iadrid. ante la Dírección General
de Puertos del :\linisterio de Obras púo
blicas. hallándose de manifiesto para
conocimiento del público el presu
puesto, condiciones y planos corres-
pondientes en dicho Ministerio y en
la Jefatura de Obras públicas de la
provincia de Yalencia.

Se admitirán proposiciones en el
~egociado correspondiente del Minisle~

rio de Obras públicas, en las horas há.
biles de oficina, desde el día de la fe·
cha hasla el día 3 de Septiembre pró-
ximo y en todas las Jefaturas de Obras·
púbiicas en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en
plie~o cerrado, en papel sellado y de
la clase sexta (4,50 pesetas). ajustán
dose al modelo adjunto, y la cantidad
q'lC ha de consignarse previamente.
como g-arantia para tomar parte en la
subasta, será de cinco mil cuatrocien
tao; una .pesetas en metálico o efectos
de la Deuda publica al tipo que está
asignado por las I\'"igentes disposicio
nes, debiendo acompañarse a cada
pliego I;!l documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que
previene la repetida Instrucción y pó
liza de adquisición de los valores.

A cada proposición se acompañarán
debidamente legalizados cuando pro·
ceda:

V Cédula .personal del licitador y
justificación del pago de retiro obrero,
seguro de accidentes y contribución.

2.· Documentos que acrediten la
personalidad del mismo. si actúa en
nombre de otro

3.0 Tratándose de Sociedades, do·
cumentos que justifiquen su existe!lda
le~al o inscripción en el Registro Mer
cantil; su capacidad para celebrar el
contrato y los que autoricen al licita
dor para actuar en nombre de la
misma.
I~u3imente se 'Presentará la certifi

cación de incompatibilidad a que se
refiere la Real orden de 24 de Diciem
bre de 1928 y la relativa al precio de
los jOl'ilales mínimos de la localidad.

En el Ca"iO qne' resulten dos o mli!i
proposiciones i¡;(Uales. se ~erifl('ará en
el acto licitación por pujas a la llana.
durante el tl~rmino de 'quince minutos,
entre los Iicjt~dores de aquellas pro
posiciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la i~llalda.d, la adjudi
eación se decidirá por medio de sor·
teo.

Madrid. 8 de A~osto de 1934.-El Di·
rec~or general, ~. de la Helguera.

Modelo de proposición.

Don x. N., vecino de ... calle de ..•
número ... , según c~dula personal nú·
mero , .. , enterado del anuncio publi·
cado con fecha ... de _.. último y de
las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en públi.
ca subasta de las obr~s de constl"lJC
ción de las vías fér;;oeas para las grúas
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adoquinado Y obras accesorias de los
trozos segundo y tercero del mueUe
de Levante del puerto de Valencia,
provincia de idem. se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de los
mismos, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condidones, por
la cantidad de ... (Aqni la proposición
que se baga" admitiendo o mejorando,
lisa Y llanamente, el tipo fljado~ pero
advirtiendo que será desechada toda
proposición en que no se ex.prese de
tenidamente la cantidad. en pesetas y
centimos, escrita en letra. por la que
se compromete el proponente a la eje
cución de las obras. así como toda
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se c:ompromete a que IllS
remuneraciones minimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoria ·empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinaria.c;, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creal1a
por Real orden de 20 de Marzo de
1929.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económi
CI13 que además de las facultativas
correspondientes y de las g~nerales

aprobadas por Real decreto de 13
de Marzo de 1903 han de regir en la
contrata de las obras de construc
ción de vías férreas para las grúos,
adoquilUldo y obras accesorias de
los trozos segando y tercero del
muelle de Levante del puerto de Va
lencia, cuyo pl'esupu.esto de contra·
ta asciende a la suma de peutas
ciento ochenta mil lJeinticinco con
setenta céntimos (180.025,70).

1.& Serán objeto de este contra.to
las obras de vias férreas para grúas,
adoquinado y accesodos del muelle
Levante del puerto de Valencia. con
sujeción al proyecto aprobado por Or
den de 3 de Enero último, a las con
diciones del Pliego de las generales
para contratación de Obras públicas y
de las que se inserta.n a continuación.

2.& Pueden ser contratistas de
?bras públicas los españo~es y extran
Jeros que se hallen en pose!=i6n de sus
derechos civiles, con arre~lo a las le
Y!.'s de. su respectiva nacionalidad, y
las SOCIedades y Compañías legalmen
te constituidas O ~onocidas en Es
paña. Queda,n exceptuados: t.O Lo!';
que se hallen .procesados criminalmen
te, si hubiere recaído contra ellos au
to de prisión; 2." Los que estuvieren
fallidos con suspensión de pagos o con
sus b.ienes interv~nidos. y 3.· Los que
estU"\'leren apre.mados como deudores
a los caudales públicos en concepto de
segundos contribuyentes. Las Socieda
des habrán de justificar su capacidad
jUlÍdica para celebrar contratos. Debe
r!i acompañarse por todo licitador cer
h~c?ción relativa al precio de jornales
m!mmos en la localidad. en cwnpli
mIento de lo prevenido en el Real de
(Teto de 6 de Marzo de 1929, certifi·
cación relativa a iocompatibíIidlld~s

que determina el Real decreto de 24
de Diciembre de 1928.

3.- Para tomar parte en la snbalitn
?I:'berá constituir el licitador en la Ca
Ja ~enerBl de Depósito" o en al¡:rona
de sus Sucursales una fianza. provisio-

na) en metálico por la cantidad de
5.401 pesetas.

Este depósito será devuelto a los li·
eitadores a quienes no se adjudique
el contrato_

4.& El rematante queda obligado a
otorR8r la ~orrespondinete escritura
ante Notario de~iRnado por el Colegio
Notarial de Madrid, dentro del t~rmi·
no de UD mes. contado dr,.de la fec:ha
en que se publique la a,djudic3ci{.n en
la GACETA DE MADRID Y se notifique al
interesado.

Todos los ~stos del contrato, anun
cios, honorarios del Notario. pago del
impuesto de derechos reales. ne~l.Ie o
no a otorqarse ll'l l.'SCriturll. serán de
cuenta del ad.iudic;>.htrio. y únicamen
te la Administración habrá de !'>atisfa
eerlos en caso de la no adjudicación
de la obra.

S" Ante!': de-! otor!!amiento de la
escritura. debprá el aoj,·oictl.tario con·
si~ar como flanza en :\lfllirid. en :a
Caja ~eneral oe Dep(lsitos. en metáli
co o efl'cto!'\ de la npndapública, al
tipO asi~ado por 1:1<; rl:s:)o':j(-iones "i
gentes. el ;) por 100 rir-l importe del
presupuesto flp contr:-.t:l. con el au
mento pre"lctito rn el Rl'al o("creto de
26 de Julio de 1926. si hubiere lugar
a ello.

En caso de nmortizAciñn total O par
('ial rle lo!': ya!')r!'s n!1l" ('(Jn~tittl":\n la
fianza, el nrljurt.icatario viene ol;ligado
a reponerlos e!1 la r'!1ant:a qUI' sea ne
ces~rio pnr:l ryl'P el i'V1 nnrtl' rle la !!3
rantia no !oe :,.11('re. Esta SllstitClci¡'n
hahrá de C'on~,i:;narse en es~·ritura' pú
hli('8.

6." La flanza no SE'rá d('yurlta al
contrAtista hAstfl que i'P :m r lll'he la re
cepC'i6n y liquir:!~.(~ión GelrdtiV::l y ~e

jU!ltiflqu(' el f1~"n tob! dI" h ('00 tri
hución de suhsidio inrlllstrial y rle hs
obli~a('ionf'S r()~!rn¡Iins nnr fI nuel. en
tre las cuales figurarán ·h!s de los da
ños y pcrjui(·ios. si los huhiere, con
forme al pliego genernl eJe condicio
nes.

7.w Se d~r{¡ pri!ll'hIo :>. 1:'1 ejecu
ción de la~ ohras d"'ilt¡·O del té'rmino
de sesenta díll5. COI~:;¡~O~ d:::;lle ia fe
('ha de aprobal'1:'m 0('1 rl ;¡j::~e. y de
berán qutdar tr-r;llin~lI."l:l'i en el pla7.n
de diez mc"c~. a ('untar dr'sde la fecha
en que se dé eOll¡it.:ll:~U <l los trabajos.

8.& TOllos los gastos fIel replan teo.
vigilancia y rle ]jrT'li<!:.ciúo seninuor
cuentn oel conf:·a[isla. .

9.& Se :H:I'('rlit:1!'¡Í al contratista el
importe de 1:J,<; ohras ej('cutadas COll

arreglo a lo que resulte de las cE"rtifl
racione<; e~:prdioas rol" (" Tn:~eniero

Director del puerlll. El alJOna de las
certifica\Íop.cs se har;; en metálico,
con el deSCUento del 1,3U por 100 del
impuesto sobre pagos uel Esll¡do y los
que establezcan las disposiciones vi
gentes.

10. En cumplimiento de lo dispues
to en el Real decreto de 29 de Sep
tiembre de 1926, se abonarán por el
adjudicatario, para satisfacer los gas
tos de inspección de la Administra
ción, las cantidades o porcentajes que
en aquella disposición se citan.

11. En cuanto a plazos parciales
de ejecllción de las obras. se tendrá
en cut'nta lo que di~;pone el plieqo ge
neral de condiciones de 11 de Marzo
de 1903 y la Orden de 27 de M3J."o de
193:!. Esto no obstante, el contratista

podrá desarrollar los trabajos en ma
yor escala que la necesaria para ej¡.;
cutar las obras en el tiempo prl'fi
jado Sin embargo, no tendrá derecho
a que se le abone ("n un ejercicio eCO

nómico mayor suma que 1:1 que co
rresponda a prorrata, teni~ndo e n
cuenta la cantidad del remate y el pla.
zo de ejecución, siendo las anualida
des para esta contrata las que se fijan
en la condición 13, de las que se de
ducini la parte correspondiente a la
baja que se obtenga en la suIJasla. p",
lo tanto, los derechos que el articulo
40 del pliego de condiciones generales
concede al contratista,' no se a,plil:a
rán partiendo como base de las fechas
de las certificadone.s, sino de la épo
ca en que deban realizarse los pagos.

12. En las obras objeto de este con·
trato no ten ara carácter obligatorio h
rescisión del mismo en los casos a
que se refiere el articulo 52. del pliego
de condiciones generales, y será po
testativo para las partes contratantes.
debiendo, cualquiera de ellas. allan3r
se a. la rescisión cuando la otra decla
re que quiere ejercer sU derecho de
rescindir el contrato.

13. Las anualidades para este con
trato serán:

EA el ejcrcicio de 1934, 180.025.70
pesetas.

H. Con anterioridad nI comienzo
de las obras :r después de la adjudica
ción definitiva. el contratista deberá
vlllorar contradictoriamente con la Ad
ministración el inventario de los me
dios auxiliares con los que han de
ejecutar hs obras, a los dectas de lo
establecido en el párrafo siguiente:

Tanto en el C3,.O;¡O de rescisión, cual
quiera que sea su causa. como en el
de no terminarse las obras. por incum
plimiento del contrato, la Administra
ción se reserva la facultad de inca.u
tarlie de la totalidad o parte de los
medios auxiliares empIcados en h1';
obras y que juz~ase aprovechables en
ese insta.nte para la continuación de
las mismas, abonando al contratista,
en concepto de alquiler de los medios
2uxiliares incautados, el 5 por 100 del
valor de la tasación ron tr:¡dictoria a
que se refiere el pfJrrafo anterior.

Una vez terminadas las obras, serán
devueltos los meoios auxiliares incau
tados al contratista, no pudiendo st'r
retirados de la obra durante todo ('1
curso de ella sin consentimiento de la
Adroinistrución.

15. El contr<ltista quedará obligado
a la observancia de lo esta.blec:ido en
la Lej" sobre el Contrato de trabajo
de 21 de Xo\"iembre de 1931. v ade
más a lo dispuesto sobre retiro ~brcl'O
en el Real decreto de 19 de ~Iarzo de
1919 y R('glamento p:lra su aplicación
de 21 de Enero de 1928.

16. La contratación de las obras .'e
hará con arreglo a la ley de H de
Febrero de 1907, ~" en su virtud, so
l~mente serán admitidas las proposi
ciones en que se ofrezcan articulo;; o
efectos de producción nacional. sal....o
los casos que autorice la vigente re1<l
ción de excepdones. que se publican
anualmente. en cumplimiento del ar
ticulo 2." de dicha Ley.

Asimismo. en la referida contrata
ción .se tendrá en cuenta el Reglamen
to ngente para la aplicación de la
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mencionada Ley, y muy I"specialmen
te los siguientes articulos de aquél:

"'Artículo 13. Cuando se hayan ce
lebrado, sin obtener .postura o propo
sición admisible. una subasta o con
curso sobre materia reservada a la.
producción n3eional. se podrá admi
tir concurrencia de la extranjera en
la segunda subasta o segundo con':urso
que se convoque con sujeción al mis
mo pliego de condieionc$ que sirvió
de ba,se la priml"ra vez.

"Artículo 14. En la segunda subas
ta o en el seMundo concurso previstos
!por el artículo anterior, los productos
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros.
excluidos de la relación vigente. mien·
tras el precio de aquéllos no exced~
al de éstos en más del 10 por 100 del
precio que señale la. proposición más
módica. Siempre que el ('ontrato com
prenda productos incluidos en la rela
ción vigente y productos que no lo es
tén. los pliegos de condiciones y has
proposiciones los a~ruparán y evalua
rán por separado. En tales contratos.
la preferencia del producto nacion:d
establecida por el párrafo precedente.
cuando éste fuera aplic~ble. cesará si
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en mús del 10 por lOO.
computado sobre el menor precio de
los productos no figurados en dicha
relación anual.

"Articulo 15. En todo caso las pro
posiciones han de ex·presar los precios
en moneda espaiiola. entendiéndo,;e
por cuenta del proponente los adeudos
arancelarios, en su caso. los demás im
puestos. los transportes y cuaJesqulcra
otros gastos que se oeasionen paru
efectuar la entrep;a, según las condi·
ciones del contrato.

"Artículo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Admb::listración qll~

otorguen cualesqt:iera contrato par:.!
sen-ieios de ouras públicas dehc.ún
cuÍdar de que las copias literales de
tales contratos sean comunicadas in
mediatamente después de celebrarlo'>.
en cualquier forma (directa. concurso
o subasta). a la Comisión protcr:tom
de la Producción nacional."

17. En todo lo no previsto c<;J1e~

cialmente en este 'Dlietlo de con (licio
nes se entenderán alJIicllbles los pre
ceptos de Legislación general de Obras
públicas. de la de C:ontratación admi
nistrativa y de Legislación social.

18. Un ejemplar del plie;;o ~eneral

de condiciones habrá de remitirs~ a
la Presidencia del- COilsejo de ~Hnis

tras.
19. En cumplimiento de lo precep

tuado en el articulo 5.° de la Ley de
19 de :\Iarzo de 1912. se ha.ce constar
la existencia de crédito para el pago
de las obras que son objeto de esta
subasta. por crrtificación expedida por
la Junta !le Ohrw, del puerto con f~

eha de 30 de ;~ayo de 1934.
Madrid. 8 de ..~!,:o'to de 1934.-EI

Director general, l\:. de loa Helguera.
S-l::iáO

JEFATURA DE SERVICIOS ECONO
MICOS DEL ARSBNAL DE CARTA

GENA

El día 17 del presente mes, a las
diez de su mañana y ante la Junta es-

pedal constituida al efecto. tendrá lu
gar, en d edificio que ocupa la Bibliu
teca de este Arsenal, el acto de la su
basta para la contratación de los ser
,"ic¡os de acarreos de carbón en e:;ta
Base :-\a\-al principal.

Dicha subasta se celebrará con arre
glo a Jo determinado en el plieg() lIe
condiciones que se halla de mani
fiesto en el Negociado primero de la
Sección de Intendencia del llinhterio
de :\brina. Jefaturu de los E~t:\(lus Ma
yores de J:.¡s Bases ~avaJes principales
de El Ferrol. Cadiz y Cartagena, Se
cretaria de la Junta de gobierno del
Arsenal de Cartagena y Delegaciones
marítimas de Barcelona y VaJencÍ3-

Lo que se hace publico por medio
del presente anuncio para conocimien
to de los que deseen acudir a la men
rionada subasta.

Arsenal de Cartagena a 3 de Ago:>to
de 1934.-EI Jefe del Negociado de
A.copios. Pedro Fernández-Caro.-Vis
to bueno; el Jefe de los Servicios eco
nómicos del Arsenal, José Cabrerizo.

S-1439

IIIANCüMUNIDAD DE LOS CANALES
DEL TAIBILLA

.4djudicw-ú,u definitiva de obras.

El Comité Ejecuti'vo de esta ~lanco

munidad. en su sesión del día 27 del
corriente. habiendo visto el expedien
te de subasta de las obras correspOIl
dientes al camino de servicio al tunel
de la Murta. cuyo anuncio de sub3~

ta fué publicado en la GACETA DE :\lA
1111:0 c;orre.spondiente al dia 18 del pa
sado Junio, acordó adjudicar definiti
vamente las referidas obras a D. Fran
l"isco Toboso Sánchez. en la cantid~c1

de dento diecinueve mil quinientas
I,esetas con setenta y cinco cenli
lilas (119.500,75).

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento general de
los concurrentes y ~pecial del intere
sado. a Quien se requiere para que en
el térmíno de quince días, sin excluir
los inhábiles, comparezca en Cartllge
na para otorgar la' oportuna escritura
y cumplir las demás formalidad~ le
gales.

Cartagena. 30 de Julio de 1934.-EI
Presidente. J:.um Cervera.

S-1190

JEFATURA DE OBRAS PUBLIC_-\S
DE LA PROVINCIA DE OREN8E

CONSERVACIÓN DE CARRETERAS

H%ta las trece horas del día 18 de
Agosto corriente se admitirán propo
siciones en el Regish'o de esta Jefa
tura de Obras publicas y los de Lugo.
Pontc\"edra. León y Zamora. a las horas
hábiles ode oficina p"lra optar a la su
basta de acopios de piedra machacada
p~ra conservación del firme y su em
pleo en los kilómetros 16,800 a 19 de
la carretera de Ribadavia a Cea, con
cargo a las bajas de las del plan ge
neral, cuyo presupuesto de contrata
asciende a 19.269,40 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta provin~

cia, sita en la calle de Luis Espada,
número 4. el día 23 del mes en curso.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto en esta Jefatura
y en el :"egociado de Conser\Oac~-)J1 v
Reparación de Carreteru,.'i del )fiOl~tc:
rio de Obras públicas, en los di:o~ v
horas habiles de oficina. o

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de la clase sexta (4.5U
pesetas). o en papel común, con .púlila
de igual precio, desechándose las que
al abrirla'i no resulten con este requi
sito cumplido.

Las EmlHesas. Compañias o ~oci~
dades proponentes. están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2-1
de Diciemhre de 1928 y disposiciones
posteriores.

Asimismo quedan obligados todo:>
lo~ licitadores a declarar en las pro
posiciones que presen ten las remune
rucione:s mínimas a que se refiere el
Real decreiG-!e)' de ti de ~iarzo de 1929.

Orense, 3 cW Alosto de 18U.-iJ
Ingeniero Jefe lICcidental. ;\faximino
Casares Ortiz.

S--154i

REPARACIÓN DE CARRETER....S

Hasta las trece horas del día 18 de
Agosto corriente se admitiránprolJo
sicionto--s en el Registro de esLa Jefa
tura de Obras públicas y en los de
las provincias de Lugo, Pontevedroa.
León y Zamora, a las horas habiles
de oficina para optar a la subasta de
reparación con riego superficial con
emulsión asfáltica de los kilómelr0S
514 a 514,500 de la carretera de Villa
castin a Vigo. con cargo a las bajas
de las bajas de las del .plan genef3J,
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 12.049,11 pesetas. debündo qu~

dar terminadas en el plazo de seis
meses. a contar de la fecha de co
mienzo de las obras. siempre la fian
za provisional de 361.47 pesetas.

La sub&sta se verificara en la JeFa
tura de Obras publicas de estapro\"in
cia. sita en la calle de Luis Espada,
número 4, el dia ~3 del mes en curso.

El proyecto y pliego de con<i.iciones
c!'>tarán de manifiesto en esta Jefalura
y en el :\'egociado de Reparación y
Conservación de Carreteras del :\lini~·

terio de Obras .públicas, en los días y
horas hábiles de oficina.

Las proposicionl's se presentarán ('n
papel sel1ado de la clase sext... 14.'-JU
pesetas), o en papel común, con póliza
de igual precio, dcscchimdose. ácsde
luego. las que al aUl'írJas no resultcn
con este requisito cumplido.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al
cumplimien~o del Real decreto de :U
de Diciembre de W:¿l) y disposicionc3
posteriores.

Asimismo quedan obligados todos
los licitadores a declarar en las pru
.posiciones que presenlen las remune
raciones mínimas a que se refiere el
Real decreto-ley de ti de :Marzo de H/:¿:1.

Orense. 3 de Agosto de 1934.-Ei
Ingeniero Jefe acciden~al. Maximino
Casares Ortiz.

8-1546

JEFATURA DE OBRAS PUBLICA"
DE LA PROViNCIA DE SANTAKi.ii:R

Hasta las trece hor:,¡s del día 24 dei
mes actual. se admitirán proposicion,'s
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en el Registro de esta Jefatura y en
los de l&s provincias de Oviedo, León,
Palencia, Burgos y Vizca)Ta, a las ho
ras hábiles de oficina para optar a la
subasta de las obras de acopios de
,iedra machacada para conservación
del firme, incluso su empleo en recar
gos y alquitranado super1lcial de la
carretera de Heras al Embarcadero de
Pontejos, kilómetros 1 al 3, con cargo
3 las bajas de los proyectos del plan
general de conservación de carreteras,
durante los dos ejercicios de 1934 y
1935, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de 24.2iO,06 pese
tas, debiendo quedar terminadas en el
plazo de seis meses y siendo la fianza
pro\'Ísional de 729 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta ,pro\"in
cia, situada en la calle de Gándara, nú
mero 4, 2,·, el día 29 del corriente mes,
.' las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma )-. condiciones de su
Jlresentación estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de San
tan~er. en los días y horas hábiles de
()ficma. ,

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas),' O en papel común, con póli
za de igual precio. desechándose, des
de luego. la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a suproPll
sición la relación de remuneracion.
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto~ley

de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones faculta
liras que ha de regir en la contrata
de las obras, y :una vez que le sea ad
judicado el servicio, presentará el con
trato del trabajo que se ordena en el
apartado B) del mismo Real decre
to·ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) ,
al de 12 de Octubre de 1923 ("Gace
ta" del 13) y disposiciones posterio
res.

Santander. 7 de Agosto de 1934.
El Ingeniero Jefe, Zacarías ~'1artin Gil.

$-1559

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE TERUEL

CO!\o"SERVACION DE CARRETERAS

Hasta las trece horas del día 16 del
actual se admitirán en esta Jefatura,
y en las de las provincias deCasie
Uón, Cuenca, Guadalajara, Tarragona.
Valencia y Zaragoza. en las horas há
hiles de oficina, proposiciones para
optar a la primera. subasta urgente de
las obras de acopios para conser....ación
del firme de los kilómetros 1 al 5 de
la carretera de Aliaga a Igle'!'uela del
Cid. proyecto modificado dc los del
plan general actual. cuyo presuput'sto
de contrata asciende a 25.515,21 pese·
tas, :.iendo el plazo de ejecución de
cuatro meses, a contar del comienzo
de las obras, y la fianza provisional
de 765,50 pesetas.

La subasta se celebrar;t en la Jefa
tura de Obras públicas de Teruela :¡i-

tuada en la glorieta de' Galán y wti·
Ilo, número 1, el día 21 del presente
mes. a las once horas.

E! proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su presentación. estarán de manule!lto
en la Jefatura de Obras públicas de
Teruel. en los diás y horas hábiies de
oficina.

Cada pro¡>osición se presentara en
papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos (4,50 pesetas). o en
papel común con póliza de igual prtl
cio. desechándose desde luego la que
al abrirla no resulte COIl tal requisito

, cumplido.
Las Empresas. Sociedades o Corpo

raciones proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (G."'CETA del 13),
Decreto -ley de 6 de Marzo de 1929
(GACETA del 7) y Real orden de 26 del
mismo mes y año (GAcETA del 27).

Los cuadros de salarios mínimos
son los publicados en el Boletín Ofi
cial de la provincia de 24 de Octubre
ae 1931.

Teruel, 6 de Agosto de 1934.-El
Ingeniero Jefe, Pascual' de Luxan.

5--1549

CENTRO DE TRANSMISIO~'"ESy ES
TUDIOS TACncOS DE INGENIEROS

Dispuesto por Orden circular de 31
de Julio próximo pasado (D, O. nú
mero 176) la celebración de un concur
so para la adquisición de los lotes que
más abajo se relacionan, el día ¡del
próximo Septiembre, a las diez boras,
y ante la Comisión de Compra de In
genieros, tendrá lugar en ~ste Centro,
sito en el cuartel del Conde Duque <Ca
lle de Conde Duque), en cuyos lotes las
cantidades podrán ser variadas con
arreglo al artículo 36 del ,·jgente Re·
glamento de contratación administrati
va en el Ramo de Guerra. :siendo las
condiciolles técnicas y legales las apro
badas e insertas al final de dicha Orden
circular.

Se admitirán proposiciones por todos
los lotes reunidos o por cada uno por
separado, siendo los precios límites los
que se indican en la relación a detallar.

Caso de adjudicarse el concurso a
una proposición que contenga la totali
dad de los lotes, y que por su precio
pueda aplicarse lo prevenido en el ar
ti!:lllo 36 del Reglamento de contrata
ción, se preferirá adquirir mayor can
tidad de cable.

El concurso se ,"criticará con arI"e
glo al Reglamento de contratación ad
ministrativa ya citado, ley de Protec
ción a la industria nacional y Regla
mento para su aplicacióJi. ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública y demás disposiciones.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, extendidas en papel
sellado de la. clase 6.&. ajustándose en
lo esencial al modelo inserto al final.
deber:in ir acompañadas de los docu
mcntos que acrediten la personalidad
del firmante, resguardo de la elija ge
neral de Depósitos o dc sus Sucursales,
del depósito constituido; último recibo
de la contribución que le corresponda
slltisfacer. según el c.oncepto en qne
aparezca el firmante, y en su caso has-

tará acompaiiar el certificado de alta
en 111I industria a que su proposición se
refiere. y el boletín que justifique el
ingreso de la cuota obligatoria del re
tiro obrero correspondi~nteal mes an
terior.

Con arreglo a las disposiciones vi
gentes, los solicitadores están obligados
a declarar en sus proposiciones que,
de ser adjudicatarios. los obreros em~
picados en las obras estarán sometidos

a remuneraciones no inferiores a las
establecidas con carácter general, bien
por los Comités paritarios correspon
dientes. O por los contratos de normas
de trabajo acordados por las orga!li
zaciones patronales y obreras de la in
dustria o profesión.

A las propo:siC"iollCS deberán acompa
ñar modelo del material ofrecido. qJe
dando, las que no cumplan este reqJi
sito, expuestas a la contingencia de sel."
rechazadlJ.s po: falta de elementos de
juicio para una elección acertada y con
objeto de que el Tribunal pueda apre
ciar con tiempo suficiente las condicio
nes de dichos materiales; los modelos
deberán ser entregados en las oficinas
del Centro contr~ recibo, antes de las
doce horas del próY..!rno día 30.

Lotes que se cilan~

Doce centrales telefónicas, al precio
limite d-e 1.500 pesetas una.

Cuarenta y dos teléfonos de campa
ña, al precio limite de 350 pesetas una.

Cuarenta y ocho kilómetros de cable
bitllar telefónico, al precio limite de
200 pesetas kilómetro.

Cuarenta y dos proyectores portáti
les. al precio limite de 350 pesetas uno.

Doce lanzamensajes pesados. al pre
cio limite de 100 pesetas uno.

Cuarenta y ocho lanzamensajes lige
ros. al precio limite de 25 pesetas uno.

~Iadrid, 2 de Agosto de 1934.

Modelo de proposición.'

Don F. T. T.• domiciliado en ...• y con
residencia en , provincia de ..., caJIe
de ...• número ; enterado del annn-
do publicado en ...• fecha... de... de... ,
para la adquisición mediante concurso
de ...• y enterado también de los plie
gos de condiciones que en el mismo se
cita, se compromete a suministrar ". a
los precios siguientes: ... (en letra),
3compañando, en cumplimiento de lo
dispuesto, la cédula personal corriente.
de clase, número ... , expedida en ..•
s de ... de ... (o pasaporte de ex-
tranjería. en su caso, y pooer notarial.
también en su caso), así como el últi
mo recibo de la contribución industrial
que le corresponde satisfacer (o en sn
l~aso el certificado de alta, como se in
dica en el anuncio). juntamente con el
resguardo del depósito del 5 por' 100;
manifE.'stando y consignando al mismo
tiempo, que los materiales proceden
de ...• comprometiéndose, de acnerdo
con el Decreto-ley de 6 de Marzo de
1929 ("D. O." núm. 53) y Orden de 17
de Junio del mismo año ("D. O" núme
ro 162). a que las remuneraciones de
los obreros empleados no serán infe
riores a las fijadas por los Comités pa
ritarios correspondientes, o las fijadas
por ,las organizaciones patronales y
obreras de la industria correspondiente.

- de ." de ...
(Firma y rúbrica del proponente.)

8-1542'
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A YU!'.I.AMIENTO DE HINOJOS

Don José Tomás García Pérez, pri
mer Teniente de A.lcalde. en funcio
nes de Presidente del Ayuntamiento
de esta ·... illa.

Hago saber: Que el dia 25 de Agos
to actu-al, y hora de las once. tendrá
lugar en esta Casa Capitular. bajo mi
presidencia y asbtido Id:e un miembro
de la Corporación y un empleado del
Ramo de :\fontes. la primero subasta
sencilJ.a para el aprovechamiento de
las maderas de pinos y leñas de sus
copas, sitos en los montes Los Pro
pios, de esta villa. por un periodo de
cinco años. que terminará en el fores
tal de 1938 a 39 inclusive. ascendente
por los cinco años a un volumen de
13.250.620 metros cúbicos de madera
y ~.700.780 metros cúbicos de leñas de
sus copas. tasado todo ello en pesetas
380.467.14. O sea a I'Gzón de 28.15 pe
setas metro cúbico de maderas ~. 2.80
el de leñas. sujetándose en todo a las
prescripciones legales y pliegos de
condiciones de manifiesto en esta Se
cretaria municipal todos los días y
horas hábiles.

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, en papel de 4.50 'pese
tas, clase sexta. conforme al modelo
que se inserta, a las que se acompaña
rá cédula personal del interesado y
el resguardo de haber ingresado en
esta Depositaria municipal el 5 por
100 del tipo de tasación, ttscendente
a la suma de 19.023.35 pesetas. que
podrá presentarse en esta Secretaria
!desde el día siguiente en que aparez
ca este anuncio en los dioarios oficia·
les. hasta el anterior a la celebración
de la subasta.

El que resulte rematante habrá de
abonoar, además del impo':"te de la su
basta, los gastos de anuncio y demás
de este expediente, así como el presu
puesto de indemnizaciones, que será
el 2 por 100 de lo que resulte cada
año, de las que hará entrega al se
ñor Ingeuiero Jefe de este distrito Fo
restal, sin cuyo requisito y la obten
ción de la oportuna licencia no podrá
hacerse entrega de dicho disfrute.

Hinojos. 1.0 de Agosto de 1934.-EI
primer Teniente de Alcalde, Tomás
Garcia.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de .. _, habitante en
calle __ o. núm~ro _._, entero'd~ del
anuncio de subasta de maderas para
el dia 25 del actual y pliegos de con
d:c:ones que han de regir para la mis
ma. se compromete a ofrecer por di-
cho remate la cantida'd de pesetas
(en letra), o sea a razón de pesetas
el m-etro cúbico de ma.deras y ... pe
setas por el de leñas de copa.

(Fecha y firma del interesado.)
S-1558

AYUNTAMIENTO DE MADRID

SECRETARÍA

El Excmo. Ayuntamiento ha acor·
dado. en sesión de 22 de Septiembre
último. anunciar subasta pública pa
ra contratar la construcción de un
edificio municipal para el distrito del
Congreso, en el paseo del Prado, nú
metro 32. con vuelta a la calle del Go
bernador, incluido el derribo de las I

construcciones que existen y el apro
vechamiento de los materiales que rt:
sulten, con arreglo a los pliegos de
condiciones redoactados al efecto y por
el precio tipo de 1.162.439,65 pese.
taso

Los licitadores. que podrán presen~

tarse por sí o por otra persona o So
ciedad. con poder en estos últimos
caso:'.> ba.stanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con·
signaran previamente, como fianza
provisional, la cantidad de 58.121.98
pesetas en la elija gene:-al de Depósi
tos o en la Depositaria municipal,
acompañando a los respectivos res
guardos los sellus correspondientes al
arhitrio municipal establecido. y el
rematante la definitiva 'l.ie 116.243,96
pesetas. que le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente.

La s"ubasta se '-eri1icará el dia 10
de Septiembre de 1934. a las doce, en
1'3. primera Casa Consistorial, plaza de
la Villa. 4 <Salón de Subastas), bajo la
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o
del Teniente Alcalde en quien al efec
to 'uelegue, con las formalidades esta
blecidas en el art'ículo 15 del Regla
mento de 2 de Julio de 1924, y las
proposiciones para la misma se pre
sentarán en el l'egociado de Subastas
de la Secretaría y en las Tenencias de
AI.caldioa de los distritos de Palacio y
Universidad, en los tcUas hábiles, des·
de el siguiente al en que aparezca in·
serto este anuncio en la GA.CETA DE
~lADRID hasta el anterior al en que ha
de verificarse. durante las horas de
diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes relativos a esta su·
basta se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaria <::-':egocia.d:o de Subastas).
durante las horas de diez a una, to
dos los dias no feriados que medien
hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condi·
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
lo~ obreros que ocupe en la obra el
contrato pre...enido en el Real decre
to de 20 trie Junio de 1932.

El importe total de esta subastG se
rá satisfecho al rematante con cargo
a lo~ conceptos 28 :r 29 del presupues
to extraordinario de 1931.

Anunciada esta subasta d:Jrante el
plazo de diez dias y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de Julio de 1924, no se fonnu
ló contra la misma reclamoaclón al·
guna.

Lo que se anUllcia al público para
su conocimiento.

:M3'dJ"id, 6 de Agosto de 193·L-El
Secretario. M. Berdejo.

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel tim

brado del Estado de la clase sexta,
y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente: "Proposición pa
ra optar a la suba.sta de conslruc
ción de un .edificio municipal para
el distrito del Congreso, en el paseo
del Prado, número 32, incluido el
derribo de la.<; construcciones que
existan y el apJ:ovechamiento de
sus materiales".

Don ...• que ,·ive ...• enterado de
las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar la

construcción de un edificio municip;l¡
para el distrito del Congreso. en el
paseo del Prado, número 32, con vu¡·l
ta a la calle del Gobernador, illc1'Jido
el derribo de las conslrucciOncs que
existan y el apro\'c-chamiento de lüs
materialcs que resulten, anunciada en
la GACETA DE :\1AoRJD Y en el Bc!ellll
Uficial de la provincia en los dias .. _
y.,. de .,., conforme en un todo ,-,m
las mismas. se compromete a lQlli[lr ~

su cargo dichas obras, con estrida
sujeción a ellas. (Aquí la Vroposicíún
en esta forma: por los precios ti pos
o con la reb:lja de... tan lo por cien·
to--en letra- en Jos precios tipos.)

Asimismo se compromete a que 1:Is
remuneraciones minimas que han de
percibir los obreros 'd'e cada oficio y
categol'ia em~leados en las obras pUl'

jornada 1eg'l.l1 de tra!Jajo y por hor:.l~

extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junro. creada
por Real orden de 26 de :Marzo de
1929.

)Iadrid, ... de ... ide 1934.
(Firma del proponente.)

S-15-tU

El excelentísimo Ayuntamiento, en
sesión de 6 de Julio pasado. acordu
anunciar concurso público para C!:.'!l
tratar durante dos años el suministro
de cámaras y cubiertas para los auto
móviles municipalcs. con arreglo a lo,.,
pliegos de condiciones redaciados al
efecto y por importe anual calculado
de 125.000 peselas.

El plazo del concurso es el de trein
ta dias hábiles. que empezarán a co
r.er y contarse desde el siguiente a
aquel en que aparezca el anuncío en
la GACETA. DE MADRID, Y durante dicho
plazo podrán prc;sentarse proposicio
nes, de diez de la mañana a una de la
tarde, en el ~egociado de SUbal'>LaS de
la Secretaría y en las Tenencias de _-tl·
caldia de los dislritos de Centro :r
Hospicio, cuyas proposiciones deber;'ll¡
estar extendidas en papel de la cia
se sexta, en plie;;.as cerrados y lacra·
dos, y acompañadas por separado del
resguardo que acredite haber consi,~

nado en la Caja general de .iJepúsitus
o en la Depositaria ~lunicipal la canti
dad de 6.250 pesetas. en concepto de
depósito provisional, reintegrado con
los sellos municipales especiales de
subasta. a razón de ZiOO pesetas o fl'd,'
ción de ellas, duranle los exprcÓ'iadus
dias y horas que comprende el plaw
del cor.curso y en los sitios antes llle:!-
donados. '

Los pliegos de condiciones facul!;l
Uvas y demás antecedentes estarsn ,~,;;:

manifiesto, durante los mencionad,,:;
dias y horas. en el Negociad.o de
Subastas del excelentísimo l\.yun la·
miento.

Los licitadores declararán en Si!"
proposiciones las rellluneracio:,e~ n:i·
nimas que habr::in de peloci!Jir ln~

obreros que utilicen por jornada le'!:!!
de trabajo y por horas extraordinari;j·-.

Asimi:;mo vienen obligados los n~- ¡

tadores al cumplimiento de la ley d,.'
Protección a la prouucdón naciolwl
de 14 de Febrero de 1907.

Terminado el plazo dd concurso ,<
pr.ocederá al dia si¡.¡uienle. a las doc<',
a la apertura de los pliegos present.,
dos, los cuales pasarán, en unión d,':
expediente, a ~studio de la Comish.:1
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Modelo de /JI"{)]Joúdón.

glamento de Contralación industrial)
y de los acreditativ(Js de su personali
dad, ajustándose en su redacción, para
mayor claridad, al modelo siguiente:

Don , vecino de .... calle .. _, nú-
mero , enlei'aoo de las c'ondiciones
técnicns y legales ~. examinadas las
muestras de los artículos a adquirir
por la Junta de Plaza y Guarnición de
su digna dirección el día 16 de Agos
to próximo. hace el ufrecimiento si·
guiente:

PROCEDENCIA
PRECIO

Pesetas
CA..'\TIDADARTICCLOS

para la. que lo ofrece

cha Junta se reunirá para concertar
la compra el día 16 de Agosto próxi
mo en sus oficinas, calle de Calderun
de la Barca <frente al ~Ian telete). nú
mero 1. a las diez y siete h<lras. en·
contrándose en dicha dependencia, a
disposición de quien interese conocer·
los, los pliegos de condiciones técni·
cas y legales y las muestras de ar
ticulos. Las ofertas se presen tarán por
escrito h<lsta el dia 15 del citado mes
de A::¡oslo. debiendo venir :icompaña
das de los documento!> que justifiquen
la capacidad de ofertante para sumi
nistrar al Ejército (con <lrreglo al Re-

qlIe al cf('cto designe la Alcaldía Pre.
~jd"'il(:ia, a tenor de lo determinado
ell la condición 1:! del pliego de las
t'c'lllúmicoadministrativas.

El rematante constituirá en la Caja
general de Depósitos, en concepto de
lbnza definitiva, p~ra garantizar el
cumplimiento del COlIlpromiso contraí
do. la cantidad de 12.500 pesetas, que
le será devuelta a la terminación del
conlrato. previa la certificación corres
pon cliente.

Todos cuantos gastos origine e~te

COlll'UrsO seran de cuenta del adjudi.
cillario.

Lo que se anuncia al público para su
("ollocimiento.

:\Jadrid, 6 de Agosto de 19M.-EI Sc
crdario, .\1. Bcrdejo.

S-1541

srBDELEGACION MARITIMA DE
SEVILLA

Señor Presidente de la Junta de Plaza y Guarnición.

Se acompañan (los documentos que sean).

(Fecha, fil'Dla y rúbrica.)

Don Eloy Plaza y Diez de Sollano.
SulÚlspector de prímera clase del
Cm'rpo gen eral de Servicios marítí
IrIOS, Subdelegado marítim() de Sevilla
(inlerino) e Instructor del expediente
de salvamento de los objetos proce
dentes del n<lufragio dt:l vapor "Gui
ni~uada".

Hago saber: Que por resultado de
dicho expediente y habiénd'Ose decla
fado des:erta la subasta que para di
chos objetos se celebró el día H del
corriente mes. he acordado, en provi
dencia de esta fecha. proceder por se
gunda y últim<l vez a la venta de los
ohjetos salvados en subasta pública,
mnsistentes en "dos botes de salva
mento, ocho remos para los botes, dos
palos de vela para los botes, una puer
la de cam<lrote. tres barriles, un pun
tal. una cuerda de cáñamo de ochu
Illetros de longitud. y varios trozos de
madera inútiles"; debiendo tener lu
gar dicha venta en el local que ocupa
esta Subdelegación marítima (sita en
la Torre del Oro, planta baja). a los
lreinta días de la publicación del pre
sente en la GACETA DE )IADRID. a las
doce horas .de su mañana; haciéndose
puLlico para que los que deseen to
/llar parte en los remates se presen
len dicho dia y hora en el lugar de
signado. con las garantías necesarias,
en donde Se les facilitarán los datos
C¡ll~ deseen. Los efectos se hallan al
1ll3l'cnados en los locales de la Junta
ue Obras de esta puerto, en Coria del
Hio, y t<lsados en un total de 98 pe
_'iclas con 50 céntimos; siendo de cuen
ta del rematante el pago de derechos
a la Hacienda.

Dado en Sevilla a los veinte días del
JlH:s de Julio de 1934.-El Instructor,
Doy Plaza.-El Secretario, Javier L.
de la Fuente.

S-1560

JF~TA DE PLAZA Y GUARNICION

DE MELlLLA

Dehiendo procederse por esta Junta
:1 la adquisición de los artículos que
:1 ~'ontinuadón se detallan. con arre
;.:10 a lo que díspone la Orden circular
ll\' 12 de Junio del año actual. se hace
s;¡h('r por el presente anun.cio que di-

Relación de los artículos que han de ad
quirirse el dia 16 de Agosto próximo.

Para situar en Jlelilla.

Harina de primera, 130. quintales
métricos. .

Harina de segunda, 750 ídem.
Cebada, 1.50U idem.
Paja de pienso, 1.700 idem.
Leña. 400 ídem.
Leña para hornos, 100 idem.
Algodón, 100 kilogramos.

Para situar en Nador.

Harina de segunda, 800 quintales
métricos.

Cebada, 500 idem.
Paja de pienso, 545 idem.
Sal, 10 idem.
Carbón mmeral, 740 idem.

Para situar en Dríus.

Harina de segunda, 300 quintales
métricos.

Cebada. 400 ídem.
Paja de pienso, 1.000 idem.
Sal, 6 idem.
Algodón, 100 kilogramos.

Para situar en 1'ensamáll.

H,'rina de segunda, 100 quinl:ilt!s
mdricos.

Cebada, 100 idem.
Paja de pienso, 500 idem.
S:.:l, 4 ídem.

Para situar en YilIa Alhucema:;.

Paja de pienso,SOO quintales métri
cos.

Para situar en Targuisl.

Cebada, 1.557 quintales métricos.
Paja de pienso, 987 idem.
Leña para hornos, 500 id~m.

Leña acuartelamiento, 469 idem.
~elilla, 26 de Julio de 1934.-El Co~

ronel Presidente, Solaris.
S-1544

ADfdINlSTRACION PROVINCIAL

SECClON ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA E~:;E~A.:."ZA DE LA CORUÑA

_\ tenor de lo preceptuado en la ins
trucción Quinta de la Orden de la Di
rección general de Primera enseñan·
za, recha 10 de :.\layo últinlQ (G.\.CETA
del 11). Se elevan a definitivas las pro
puestas prodsion;.¡lcs de Escuelas ad
judic'ldas por el turno c"'¡ledal de con
sortes. c'.m ten idas en la (.ACETa DE
:\l.\1lRlD de 11) de Julio pruximo pasa
do, a excell~:ión de la Sección gradu;.¡
da Da CuarcIa (La Corui'w), por haber.
se producido reclamación contra ella.
ele":indose a la Direl"dún general ell

cumplimiento del pálTafo segunuo d~

1<1 rdcrida instrucción. llabiendo rna
nirestado, en es(;rito de ret.:ha 30 de
Julio los cónyuges doña Josda Crespo
BÚ"eda y D. José Garrido Alyarez. a
quienes se adjudicahan las unitarias
número 2 de Olt:iros. que prefieren a
éstas las de Cahral. en la provincia
de Pontevedra, "e uej<l sin efedo su
propuesta y se les adjlldi("~n a doíia
L;;ureana Santal1lad.a Sa!1tarnaría \' su
cunsorte D. .\liguel Alonso Flórez, 'con
la semisuma de un año, diez meses y
onCe días de servícios.

Se desestiman las redam.aciones de
D. José .\laría Hosende Purriños .r su
COI/SOl te doñ¿l Ohuulia C<lslilla Durán
)Iacstros de Ceccbrc y Ole iros, respec:
tiYamentc. asi como la de D. Jose Gur
cía (jonzáJez. Maestro propietario de
l'\cspcl'"eira-Alfoz (Lugo), por no estar
rndadas en preceptos legales. eleván
dose. no obstante. a la Dirección ge
neral de Primera enseñanza.
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Los Maestros nombrados habnin de
posesionarse dentro del plazo regla
mentario, a contar del día siguiente
a la publi,:ación de esta propuesta de
finitiva en la GACETA DE :\!..mRlD.

La .Coruña, 8 de Agosto de 1934.
El Jefe de la Sección, :\lanuel Garrido.

P-S01

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LEON

Por Orden tf:lcgráfica de la Direc
ción general d'e Primera en::>eñanza se
nombra a D. Santiago ~Iorán García
para la Escuela de ni ños de Cuadros,
por 10 tanto. queda desglosada dicha
Escuela del concurso general de tras
lado.

León. 7 de Agosto de 1934.-El Jefe
de Ja Sección, Antonio Queillladelús.

1-'-800

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
~IERA ENSE:Ñ'ANZA DE MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en
la Orden de 10 de ::\Ia)"o último (GACETA
del 11) se anuncia, para su provisión
por el turno especial de consortes, la
Escuela nacional primera unitaria de
niñas de Aravaca.

Las Maestras solicitantes podrán re
mitir sus expedientes de petición a es
ta Sección administrativa en el plazo
dE' veinte días, a contar del siguiente
a la publicación del presente anuncio
en la GACETA DE MADRID.

Madrid, 2 de Agosto de 1931.-El Je
fe de la Sección, Godofredo Escribano.

p-

SECCIQN ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE PALENCIA

PRonSIóK DE ESCUELAS

Resuelto por la Dirección seneral
de Primera enseñanza en acuerdo fe·
cha 2 del corriente mes, que se esti
me la reclamación de los Maestros
consortes D. Angel Garcia Pérez y do
ña Aurelia Iglesias Prieto, y que en
su virtud sean nombrados parll las
Escuelas que en derecho les corres
pondan de las que hubieren solicitado
en el concurso por dicho turnO de con
sortes anunciado y resuelto por esta
Sección, y habiéndoles correspondido
las Escuelas unitarias número 2 de ni
ños y nii\as, respectivamente, de A'gui
lar de Campoó, se hace pr~sente por
medio de este anuncio que referidas
Escuelas quedan eliminadas del anun
cio de esta provincia para la pro
visión por concurso de traslado, ac
tualmente pendiente de p!"opuesta.

Palencia, 5 de Agosto de 1934.-EI
Jefe de la Sección, Porfirio Baha
monde.

P-798
~

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA &~SEÑANZADE SALAMANCA

Nombrantientos definitivos pOr cOn
curso especial de consortes.

No habiéndose presentado en esta
Sección, dentro del plazo r~lamenta-

rio, reclamación alguna, fundamenta
da en preceptos legales, contra las
propuestas pro\'isionales de adjudiea
ción de vacantes por concurso espe·
cial de consortes, hechas por esta Sec
ción con fecha 11 de Julio último y
publicadas en la G"\CETA DE ~1ADRID

correspondiente al dia 19 del m:ismo
mes. de acuerdo con lo dispuesto en
el último párrafo de la instrucción 5.·
de la Ordell de 10 de )layo del año
actual, se elevan a definitivos los ci·
tados nombramientos, sin alteración
alguna, y admitiendo las reclamacio·
nes presentadas por haber sido nom
brados los renunciantes para otras
provincias cuyos nambramientos acep
t:m, debiendo los interesados remitir
a esta Sección el título administrativo
;1 fin de cOIl~;ignar en él la oportuna
diligencia de truslado.

Con arre;;IQ a lo que determina la
instrucción 9.· de la citada Orden, la
presente adjudicación es irrenuncia
ble.

El plazo pose::>orio de treinta dias
empezará a contarse a partir del dia
siguiente al de la publicación de la
pr~sente adjudicación definitiva en la
GACl¡TA DE :\[ADRlll.

Salamanca, 4, de Agosto de 1934.
El Jefe de la Sección, TeodQro Martín
Robles.

P-783

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROYINCIA DE LEON

Expr()piaciones.

Ig;orápdose, según manifiesta el Al
caIde de Vega de Espinareda. el nom
bre y paradero de los propietarios de
las fincas números 72 y 74 que han de
ser ocupadas en dicho término muni·
cipal (León) con motivo de la cons
trucción del trozo cuarto de la carre·
tera de Toral d~ los Vados a Santalla
de Oscos, y no habiéndose podido ha·
cer entrega de las correspondientes ho
jas de <¡precio de las fincas q·ue se les
expropia, he dispuesto se inserten las
referidas· hojas a 1:ontinuaCÍón, de con
formidad con lo que do;:lermina. d
artkulo 42 del Reglamento de Expro~

piación fanasa vigente; concediéndo
les un plazo de veinte dias, a contar
desde el siguiente a la inserción de
este anuncio en los periódicos oficia
les, para que dentro de él puedan ha·
cerse cargo de dichas hojas o dele
guen en personas que legalmente estén
autorizadas.

Lo que se anuncia por medio de es
te periódico oficial para conocimien
to de Jos interesados.

León, 30 de Julio de 1934.-El In
geniero Jefe. ~lallUcJ Lanzón.

Expropiación forzosa por caUBa de uti
lidad pública para la construeeión de
la carretera de tercer ord~n de Toral
de los Yados R Santalla de Oscos.

HO.JA DE APRECIO DE LA ETNCA SE~ALADA

EN LA RELACIÓN CON EL NÚ:MEJ:\O 72

Distrito municipal de Vega de
Espinareda.

D. Antonio Moreno, Ayudante de
Obras p1Íblicas. Perito nombrado en

reprpsentación de la Administracil,ll
del Estado,

Certifico: Que (se ignora el nombre
del ac,ual propietario), con motivo de
la ejecución de la úbra de utilidad pú
blica arriba expresada, se le ocupa en
la finca rustica clasificada COaIO lJta
do regadio de primera clase, en el tÍ'r
mino municipal ::fe Vega de Espin2rt'
da, partido judicial de \"ilIafranct'l del
Bierzo, cu)-a finca figura en la relación
detallada y correlativa de todas las
que se expropian y en el plano con
el número de orden 72. y cu:yos ~ill

deros son:
~ortc, Saturnina :\Iarlinez.
Este, reguero.
Sur, ideIn.
Oeste, resto de la finca,
La expropiación interesa la finG

93 centiáreas, que se ocupan, y 13 cen
tiáreas que mide la parcela sobrante
de la derecha, que también se expro
pian por su reducida superficie.

y habiendo calculado el valor en
renta y venta de la superficie que ba
de expropiarse, asi como todo cuanto
la Ley y Reglamento previenen. debe
tenerse en cuenta para ::>u justiprecio,
incluso el 3 por 100 como precio de
afección, conceptúa el Perito que sus·
cribe puede ofrecerse al propietario
por la adquis4:ión del inmueble y de·
más que va expresado, la cantidad de
190 pesetas 99 céntimos.

León, 4 de Diciembre de 1933.-
A. :Moreno.

Expropiación forzosa por causa de uti
lidad públiea para la eonstruceión de
la carretera de tereer ord2D de Toral
de los Vados a Santalla de OM:08.

nOJA DE APRECIO DE LA F.fNCA SEi\tALAD.\
EN LA RELACIóN CON EL NÚMERO 74

Distrito municipal de Vega de
Espir.areda. .

D. Antonio Moreno, Ayudante de
Obras públicas, Perito n0n:'-b;ado . ~n
representación de la AdmIDlstraclOn
del Estado,

Cel"tifico: Que (se ignora el nombre
y residencia actual del propietario).
con motivo de la ejecución de la obra
de utilidad pública arriba expresada,
Se le ocupa en la finca rustica, clasifi
cada como prado regadio de primera
clase término municipal de Vega de
Espi~areda, partido judicial de Viil;;.
franca del Bierzo, la extensión super4

ficia! de 22 centiáreas, cuya finca fig-.l
ra en la relación detallada y correla
tiva con el número de orden_ H. y ~u

yos linderos son:
Norte, Rudesinda Rodríguez.
Este Lu~as Martínez.
Sur: Saturnino Martinez.
Oeste, resto de la finca,
La expropiación interesa a la finca

por uno de sus extremos.
y habiendo calculado. el valor .::1

renta y venta de la superficie que h:l
de expropiarse, asi como ~odo cuanto
la Luy y R~glaoffiento prevIenen.. dem'
tenerse en cuenta para su justip~ec.c·.

incluso el 3 por 100 como pr.eCio :d,~
afección, conceptúa el Perito que ~¡;S'

cribe puede ofrecerse al propietario
por la adquisición del inmul,;ble y d,,
mas que va expresado, la cantidad ll~
39 pesetas 27 céntimos.
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Lf'ún, 4 de Diciembre de 193...
A. .\lori:no.

P-797

11 Agosto 1934

OOÑll0S DE t>mlO PAGO

Mexo unico.-Página 363

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE

BILBAO

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULlCOS DEL DUERO

A. los efectos ue lo ordenado en el
articulo S." del Real decreto de 9 de
Junio de 1925, se abre información pú
blica :sobre el proyecto de prolonga
l:ión del muro de defensa del Arrabal
del Puente, en Ciudad·Rodrigo (Sala
manca). durante el plazo de quince
días. a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el Boletin Oficial de
la provincia. para que en el citado pla
zo puedan presentarse las reclamacio
nes que contra dicho proyecto estimen
convenientes las Corporaciones o par
ticulares que se crean perjudicadas; a
cuyo fin permanecerá expuesto al pú
blico durante las horas hábiles de ofi·
cina, en· esta Delegación.

Nota extracto para la informaciún.
El proyecto de prolongación del mu

ro de defensa del Arrabal del p...Iente,
f:'n Ciudad-Rodrigo <Salamanca) sus
critu por t:l Ingeniero D, José Suárez
Sinova, comprende la prolongación del
muro de defensa existente aguas abajo
del'puente romano sobre el no Agueda,
erl Ciudad-Rodrigo, hasta el lugar de
rloIninado Alameda del Monsagreño,
por su margen izquierda; siendo pro
lungación este muro del ya existente;
su forma y dimensiones son las mismas
qUl: las del trozo anterior, es decir. que
Ill'-' del muro construído aguas arriba
lid citado puenlt: y en la misma llIar
grn.

Se compone. pues. de un muro de
hurmigón en masa, que sirve ue cí
lJuento a otro muro que quedará sobre
t:I tt:rl'eno; muro formado por una llan~

talla de hormigón armado, con sus co
rl't:"spondienti:s contrafuertes, dd mis
mo material.

Estt: muro de defensa se prolongará
ton una longitud de 215 metl'os aguas
lliJ:..jO del puente romano, penetrando
unll'-' ~3 metros en la dt:'nominada Ala·
JIlt:"da ud Monsagreño.

Los perfiles tipo odel muro 3 cons
tI'uir seni.n dos: en un3 longitud de
;',.40 mt!'tros a partir de dicho puente
lt.-ndrá una altura de 0,95 meh'os sobre
ti cimiento, mientras que en los 199.60
Int!'tws restantes la altura dd muro de
hormigón armado sobre el cirnil'ñto se
rú de 1,85 metros.

El presupuesto de ejecución de las
o)¡l'ns por el sistema de administración
es de sesenta v un mil ochocientas
tl't:'inta y seis pésetas v cinco céntimos
(G1.S36,05 pesetas). y el de contrata es
lIe setenta mil ciento treinta pesetas y
noventa y siete céntimos (70.130,97).

Los rE'stantes detalles del proyecto
po drá!1 ser examinados en el ejemplar
lIr! mismo. expuesto en la Delegación
de los Servicios Hidráulicos del Duero.

Valladolid, 31 de Julio de 1934.-El
Delegado de los Servicios Hidráulicos
del Duero, Luis Villanueva.

P-799
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1UNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGE~TES DE CAMBIO Y BOLSA D1:

BILBAO

Admisión de valores a la contratación
pública y cotización oficia~ en Bol&&.

Esta Junta Sindical, lHlcienuo uso de
las facultades que le están reconocida!;,
en sesión celebrada el dia de la fecha.
ha acordado admitir a la contratación
pública e incluir en las cotizaciones
oficiales de esta Bolsa de Comercio,
8.000 acciones al portador, de 500 pe
setas nominales cada una, completa
mente desemholsadas y con numeracion

I correlativa a partir de la unidad, emi
tidas y puesta~ en circulación ~n repr..:
sentación de su {-apilal social estatuta
rio, por la Socit"dad Anónima Aguas y
Balneado de Ct'stona, domiciliada en
San St:"bastián, por t'scritura pública
que autorizó ~n 20 de Junio de 1901
el Xotario de dicha ciudad D_ Segun~

do Berasategui.
Lo que se anuncia a los seiiores inter

mediarios ~. al público en general j)l.ira
su cooocimü."nto y efectos consiguientes.

Bilbao, 27 de Julio de 1934.-EI Se
cretario, J 3vier Abaitúa.-Visto bueno,
el Sinr.li(~o. Pl"t:sidente, José Camiña y
Benlla.

X-38i6

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE

BILBAO

Admi~ión de valores a la contratación
pública y cotización oficial en Bolsa.

Esta Junta Sindical, haciendo uso de
las facultades que le están reconocidas.
en sesión cdebrada el día d~ la fecha.
ha acordado admitir a la contratación
públit.:a e incluir ton las {-otizaciones
ofic:~\Ics di: esta lkolsa de Comercio
95.922 obligaciones hi¡JOtet'arias. con
numeración l:omprentlida entre d 1 Y
el lOU,OOO. amoo:s inclush·e. al portador
de ~OO lJ~setas nominales cada una, li
beradas, con interés de 5 por 100 anual,
pllgadero pur semestres vencidos en 1.0
-de Enero y 1." de Julio de cada año
mnorlizaLles a la par, lJor sorteos, e~
el plazo de cuart"nta años. a partir de
1.' de Enero de 1925, conforme al cua
dro de amortización correspondiente.
emi tidas por la Compañía Siderúrgica
del ~f?diterránl"o, domiciliada en esta
villa por escrituras otorgadas ante los
!'otarios D. Luis Baslerra y Arguiano
en 1.0 de Julio de 1922 y D. Manuel
M." Gaitero Santa ~Iaría el 7 de Octu
bre de 1927, en relación ambas con la
:lIItOl'izada por el Xoturio l"n segundo
lugar nombrado el 20 de Julio de 1931.

Lo que se anuncia a los señores ioter.
mediarios yal público en general para
su cOlJOCimiento y efectos consiguientes.

Bilbao. 6 de Agosto de 1934.-El Se
cretario, Javier Abaitúa.-Visto bueno
el Sindico Presidente, José Camiña y
Beraza.

_ ..J

X-3877

Admisión de valores a la contratación
pública y cotización oficial en BoI~ll.

Esta Junta Sindical, haciendo uso de
las facultades que le están reconocidas.
en sesión celebrada el día de la fecha,
ha acordado admitir a la contratación
pública e induir en las cotizacion~s

oficiales de esta Bolsa de Comercio
19.589 obligaciones hipotecaTias, con
numeración comprendida entre el 1 y
el ~O.OOO, ambos inclusive, al portador,
de 500 pesetas nominales cada una, li
beradas, con interés anua: de 5 por 100.
pagadero por semestres vencidos en 1..
de Enero y 1," de Julio de cada afio,
y amortizables por ~lrteo a la par. en
el plazo de cuart'nta años, conforme al
cuadro de amortizaciun correspondÍt:n~

te que aparece al dorso <le los titulos.
emitidas por la Cumpañía Siderúrgica
del :\Iediterráneo, domiciliada en esta
villa, en virtud de escriura autorizada
por el )./otario D. Manuel M." Gaitero
Santa :Maria. ~n 7 de Octubre de 1927,
en la relación con la autorizada ·por t'l
mismo fedatario en 20 de Julio de 1931.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para
su conocimiento y efectos consiguientt:s.

Bilbao. 6 de Agosto d~ 1934.-EI Se~
cretarío, Javier Abaitúa.-Visto bueno.
el Sindico Presidente, Josi: Camiña y
Beraza.

X-387S

DIPUTACIO:i PROVINCIAL DE PA
LENCIA

Por acuerdo de esta Corporacion.
adoptado en sesión de 20 <le los corrien
tes, se anuncia l.i concurso la provisión
en propiedad de la plaza vacante de
Ingeniero subalterno de la Sección de
Vías y Obras pro\'inciales, con la asig
nación anual de seis mil peset3s como
sueldo y (.'Uatro mil de gralíticaciun
fija. con cargo ambas cantidades a la
sub,,'ención del Estado ¡'<Ira ~aminlJs

vecinales.
Las instaneias solicitando la misma

habrán de dirigirse III Sr. Presidente
de esta Excma. Diputaciún. t:"xtendidas
en papel de la clase 8," {t,:IO pesetas).
presentándose en Secretaría. en plazo
de treinta días hábiles, a contar desde
el siguiente a la inserción de este anun
cio en la "Gaceta de }fadrid". Acompa
ñarán los doculllcn tos sigui I.-n tes:

a) Titulo de Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos, testimonio notari:J1
del mismo o recibo de haber deposita
do los derechos para su exper.liciún.

b) Partida de nacimil'Oto.
e) Certificado de lJllena COnUucl:.l

expedido por la Alcaldia del punto de'
su residencill.

d) Idem negati\'o de antecedentes
penal~s.

e) Idem facultativo de no padecer
defecto físico que imposibilite al COL.·
cursante para el ejercicio del cargo.

Podrán acompañarse, además cuan
tos justificantes de méritos y s~rvicios
se consideren oportun()s.

La Corporación acordará el nombra
miento l.iliremente en "rista de los do
cumentos aportados.

Palencia. 24 de Julil;) de 1934.-El
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X-3882

Presidente, Luis ::'\ájera.-P. A. de la
C. G., el Secretario, José Micó.

X-3879

SOCIEDAD ESP~OLA DE CONS
TRUCCIONES BABCOCK & WILCOX

Por haber sufrido extravio los ex
tractos de inscripción de acciones de
esta Sociedad. expedidos el 9 de Octu
bre de 1933, número 1.961, de 26 accio
nes de celor rojo. números 6.88216.901
y nÚPlero 1.9~, de 20 acdone5 de color
rojo. números 6.922/6.941, de 500 pese
tas nomiaJales cada una, se anunda al
público. por segunda vez, para que, en
el plazo de veinte días se sirvan for
mular las redamaciones que procedan,
pues, de lo contrario, se anularian
oportunamente los mismos, expidién
dose duplicado de ellos.

Bilbao, 10 de Agosto de 1934.-El Di
rector Gerente, L. José de Torróntegui.

X-3G83

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ANDUJAR

Don José Garzón 's Garzón. interino
Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Andújar.

PO'r el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo a instancia del Pro
curador D. 'Francisco Rodríguez l\lar1n.
en representación de D. :\lanuel Torde
ra Cabrera, ,,<-'Cino de Andújar. contra
doña Pilar de Candalija Pérez de Var
sas, vecina de Andújar, sobre cobro de
siete mil doscientas cuarenta pesetas
quince céntimos. intereses y costas, en
los cuales se ha acordado sacar a pú
blica subasta, ·por -primera \'ez y pOI"
ténnino de veinte dias, la finca embar
gada en estos autos, habiéndose señala
do para el remate el día 17 de Septiem
bre venidero. a las doce horas, en' la
Sala audiencia de este Juzgado, sita en
la plaza de Garcfa Hernández, núme
ro 1, haciéndose saber que nO se admi
tirán posturas inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo consignado al des
cribirla. y que para tomar parte en la
subasta deberán los licita<l,ores consig
nar previamente en la mesa del Juzga
do o establecimiento públleo destinado
al efecto ellO por 100 de la expresada
cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidas; que los autos en l!IÚ'nde se
encuentra la certificación de lo que con
respecto a títulos aparece del Registro
<le la Propieaad en rclaeión con dicha
tinca, se hallarán de manifiesto en la
Secretaria de este Juzgado hasta el acto
del remate, entendiendose que todo li
c~~z.dcr acepta como bastante la titula
ción sin tener derec-ho a exigir :ningu
nos otros.

La finca objeto de la sublista es la si
guiente.-t'na ('asa principal, marcada
con el número 20 de la Corredera de
San Bartolomé. de esta ciudad, Que oCu
]la una extensión superficial de tres mil
doscientos veintiocho metros, treinta y
tres centimetros cuadrados. con planta
Laja. principal y segundo, conteniendo
patio, cochera, cuadra y graneros con
dos puertas falsas a la calle de Ville
gas, señaladas con los numeras 3 y 5 Y
otra al callejón de Borja con el núme
ro 4. Linda, por la derecha. entrando,
con el número 18 de esta testamentaria;

por !a izquierda, con otra número 22.
propIa de D, Joaquín López Gareia, y
por la espalda. con la calle de Villegas
:y callejón de Borja. Valorada dicha fin
ca en setenta y cinco mil pesetas.

Dado en Andújar a 6 de Agosto :le
193(.-El Juez, José Garzón.-Por man
dato del S.". Juez, el Secretario, Isidro
Dominguez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\
NUMERO ~ DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia dd Juz
gado número 8, de esta capital, por
providencia de fecha 30 de Julio pró
ximo pasado. dictada en el procedi
miento judicial suma·rio de la ley Hipo
tecaria promovido por D. Enrique "Ion.
toriol Tarrés, contra doña Dolores Gar·
da P~rez, por el presente se anuncia,
por segunda vez, término de ve~nte dias,
la venta en pública subasta de la finca
especialmente hipotecada en la escritu
ra de debitorio base de dichos autos. a
saber:

Toda aquellu casa situada en esta ciu
dad, al pie de la montaña de Montjuich,
en las calles de las. Canteras y del Lau
rel. llamada ahora Sitio de lit4, sena
lada con el número 94. en esta última
calle, compuesta de planta baja y dos
pisos. de superficie cUatro mil novecien
tos un palmos. equivalentes a ciento
ochenta y cinco metros. diez y síete
decímetros, setenta y siete centímetros
cuadrados; lindante: a Oriente, frente
con la calle del Laurel; a Ponien te. de
trás. COD la de las Canteras; a M.edio~

dia. izquierda, entrando. con Sebastian
Giral. a,ntes José Eroles, y a Norte, de
recha, con terreno de Pedro Olivar.

Inscrita en el tomo 1.130 del archivo,
libro 218 de la Sección 2.·, folio 169
vuelto, finca número 3.186 duplicado,
inscripción 11. .

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el dia 15 de
Septiembre próximo, y bora de las once,
bajo la~ condiciones siguientes:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento publico destinado al
efecto una cantidad igual, por lo me
nos. al diez por ciento en efectivo del
valor de la finca. sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que servirá de tipo para la subasta el
setenta y cinco por ciento de la canti
dad de sesenta mil pesetas fijada co
mo precio a la referida finca en la es
critura antes refe.ida, y no se admiti
rá poslura alguna que sea inferior a
dicho tipo.

Que los autos y la certiflc:ación del
Registro a que se refiere la regla 4.·
del articulo 131 de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaria;
que se entnnderá que todo lkitador
acepb. coma bastante la titulación y
que todas las hipotecas y gravámenes
ooteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del ejecutante, conti·
nuarán wbsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

y que los gastos del remate. pago oe
derechos reales ;y demás consiguientes

a la venta serán de cuenta de rema
tante,

Barcelona. 3 de Agosto de 193".-EI
Secretario, Juan C. VjlIuendas.

X-38R:¡

Jl¡ZGADO DH PRIMERA L.~STAKC!A

NUMERO 15. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto ¡por el s¡,·
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 15, de esta ciudad. en
providencia. de 24 de Julio últiU.lO. dic·
tada en el expediente de declal'acion
de herederos de D. Joaquin Barber
Ros, se expide el presente por mcuiG
del cual se hace sabt'r la defunción
de dicho D. Joaquin Barber Ros. ocu
rrida en el 18 de Septiembre de 18iHI.
en el Hospital Militar de Alfonso XIii.
de la Habana, sin testar y reclama
la herencia la hermana de doble
vinculo doña Amparo Barber Ros. y
también se llama a los que se crean
con igual O mejor derecho para que
comparezcan ante el Juzgado a recIa·
marlo dentro del término de treinta
días.

Barce}ona a 2 de Agosto de 1934.
El Secretario, Juan Comas Gruart.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia (ilegible).

X-38B!

ruZGADO DE PRIMERA INSTANCL\.
NUMERO 2, DE BILBAO

Don Luis Fernando Echevarrill y
Uribe. Juez municipal del número 2.
de esta 'VilJa, en funciones de prime
ra ínstancia del mismo y su partido.

Hago saber: Que a las doce horas
del dia 10 de Septiembre próximo ve·
nidero, tendrá luga,r en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sita en el pi
so segundo de la casa número 1 de la
calle de Maria Mui'ioz. la "Venta en pú
blica subasta de los bienes que luego
se dirán y que se .persiguen en el pro
cedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la ley HipotecarL,. pro·
movidos por la Caja de Ahorros y
Monte de Piedad Municipal de esta vi
Ha, contra D. GregorJo Gutiérrez y La
rrea.

Bienes.

Casa número 6. denominada Torre,
sita en jurisdicción de Abando. hoy
BUbao, y su barrio de Zorroza, que
consta de piso bajo. ,prindpal y des
v~n. y (.Jcupa un st"lar de ciento once
metros cuadrados, igual a mil cuatro
cientos pies y dos tercios de pie cua
drados; linda: Norte, pertenecidos de
D. Juan Francisco Zalvidea; Sur. los
de D. JOsé Maria Sáinz y D, Igr..tlC"io
Eche"arrieta; Este. con camino carn:
tB a Castrejana. y Oeste. no Ca,dagu¡¡.

Sonsu8 pertencidos.

Una tejavana y horno contiguos a la
casa que ocupan una superfici": eit,
veinticÍi1co metros, equivalenles a.
trescientos ventidós pies.

El antuzano frente a la caEa. que
mide setenta metros cuadrados o nü
"'edentos un pies. también cuadl·sd05.

Ln terreno de opan sembrar que con
, tiene dos mil ochocientos ochenta r
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finco metros cuadrlldos, equivalente!!
:¡ trell1L¡ y ~iete mil ciento sesenta y
un pi(" cuadrados. Valorado. a los
dedos de la subasta, en 68.600 pese
tas.

COlllliciones:
Para lomar jl::lrte en 1:.'1 subasta será

necr,n¡'io eonsignar sobre la mesa del
Juzgado el diez por ciento, cuando
menos, de la tasación; no se admitirá
postura que no cubra el setenta y cin
1'0 por ciento de la misma, siendo de
(\drertir que los autos y la certifica
dun n que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la ley HÍlpotecaria
:;c hallan de manifiesto en Secretaría;
que "e entenderá que todo lidtador
;.rcJ!!:l romo ba..o;;t:mte la' titulación y
q,:e [:lS c:arg~~s o derechos reales)' los
Jlreferentes, si los hubiere, al crédito
del adoro continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bili(h~d de los mismos, sin destinarse
J ~u extinción el precio del remate.

Dudo en Bilbao a 3 de Agosto de
1~34.-El Secrteario, Juan N. Corona
do.-El Juez, Luis Fernando Eche.a
rria y Cribe.

X-3880

JUGADO DE PRIMERA IXST.ANCIA
DEL DISTRITO DE LA IZQUIERDA,

DE CORDOBA

Don Alfredo "C"sano de Tena, Aboga
¡jo, Juez municipal en funciones d-e pri
nitra instancia del distrito de la h
quit-rda, de esta ciudad.

Por d presene se anuncia la venta,
en terCera subasta, de la fi·nca siguiente:
[rlJ~na.-lJna casa situada en esta

dudad de Córdoba, Avenida de Canale
ja~. cuya fadIada mira al ~'Iediodía, en
linea C<)11 la de D. José Cañete del Ro
,al, huy sin número, peio la correspon
(Ier:í l'! número 8 cuando se ,·erifique
el ['a,ullche de la mencionada Avenida
{k· LI;:alej,ls; tiene una extensión su
perfidal de l.:'l49 metros 981 cenlime
trl¡S ('uadrados, según la medid~ recien
temente practicada. pero scgún los titu
los :,ntl'riores su cabida es de 1.343 me
tl'(), iU deCÍmdros cuadrados. Linda,
¡Inr la derecha, entrando, con la casa
número 13 ue la A\"enida de Canalejas,
rh: D. Fernnndo y D. Isidro BarI7ud,o;
C:.Isa de D. Victorio Bartolomé Milla y
D. Frandsco Flores Tallón; izquierda,
("nn la calle Doce de Octubre, ). e-spal
da. ("'In la calle Reyes Católicos, Juan
JO"t' Luque y D. Juan Diaz.

1';¡l"a el acto de la subasta, que tendrá
JlIg;ll' ('11 la Sala audiencia de este Juz
;!:I(!{" sito en la calle Góngora, sin nú
IIWP'. se ha señalado el día 12 de Sep
h\':::ke proxímo, y hora de las once,
¡¡,¡il) las condiciones si~uientes:

Jo' Para la subasta de esta C3sa no
SI' !ija tipo alguno, pudiendo los lici
1:I'!"I',·s hacer libremente las proposi
Cl;lilt?, qu~: tengan a bien.

:2.' Deberan consignar los licitado
H:, JIl'{;\'iamente en la mesa del Juzga
du '.! establecimiento público destinado
a! l·r¡,clO una cantidarl i1(ual. por lo me·
ll~¡.'. ;¡J ti ¡ez por cien to del tipo que sir
"w tle base para la segunda subasta,
q¡¡~' lo fué el de doscientas veinticin
co 11lil pesetas.

:L' En cumplimiento de la regla 8."
dl'l artículo 131 de la ley Hipotecaria
~c ¡¡;Jec constar que los autos y la cer~

tiflcación del Registro de la Propiedad
a que se refiere la re~la 4." de dkho
articulo, están de manifiesto en la Se
cretaria; que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravilmenes
3nteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor. continuariln
subsistentes. entendiéndose que d re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Asi lo he acordado por proveido de
esta fech~ dictado en autos que por el
procedimi-ento judicial sumario del ar
Uculo 131 de la ley Hipotecaria se si
guen a inst:mcia de D. .:\lanuel B<.'nito
Benito contra D. :'lanuel Roses Pastol·.

Córdoba a 8 de Agosto de 1934.-El
Secretario judicial, Antonio Oíaz.-El
Juez, Alfredo Usano de Tena.

X-3887

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUC

CION NUMERO 1, DE MADRID

Por el presente. se anuncia la muerte.
bajo testamento que se estima inelicaz,
de D. José Llorente Leyda, natural de
Olivenza (Badajoz). hijo de D. Raimun_
do y doña Josefa, difuntos. prol>Íetario,
que falleció a los cincuenta y seis años
ae edad, y al propio tiempo que su es
posa, doña Yicenta Torres Moreno, el
dia 27 de Mayo del corriente año. en
Liposthey. carretera de Hendaya a Pa
rís, a consecuencia de vuelco e incendio
de un automóvil; y se llama a los que
se crc:m con igual o mejor derecho a
su herencia que SUs siete hennanos de
doble vínculo, d-oña Pilar, D. Haimun
do, doña María, dOJla Angela. don
Nicolás, doña }'austina y D. Juan
Llorente Leyda. que solicitan ser de
clarados sus herederos "ab intesta~

to", para que comparezcan a recla
marlo dentro del término de treinta
días siguientes a la última inserC'ión de
ese edicto en los periódicos oficiales,
3nte este Juzgado de prinlt:ra instancia
número 1, de "Iadrid. Secretaría de don
Antonio Aguilar, donde se tramita la
declaración de herederos de dicho cau
s~mte, instada por sus referidos her
manos.

Dado en :\Iadrid a 10 de Agosto de
1934.-EI Secretario. p. S., Manuel Lei
ra.-El Juez, José Gonzálcz Llana.

X-3886

JUZGADO DE PRIMERA I~ST.ANCL\

NUMERO 4, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
en el dia de hoy por el sel!Qr Juez
de prímera instancia número 4, de es
ta capital, en autos seguidos a instan
cia del Procurador D. Rupcrto Aícna,
en nombre del Banco Hi·potecnrio de
España, contra D. Jaime Picoy Casa
novas, sobre secuestro de finca hipote
cada, se saca a la venta en púbHca
subasta, que se celebrará por primera
vez, doble y simultáneamente, en la
Sala audiencia de este Juzgado y en
el de igual clase de Barcelona, el día
11 de Septiembre ¡próximo. a las once
y por e} tipo de doscientas cincuenta
mil pesetas, pactado en la escritura

base del procedimiento la mencionada
finca, qu~ es la siguiente:

Casa sita. en la ciudad de Barcelo
na, barriada de San ~fartin de Pro
vensals y su calle de Valencia. núme
ro 470, con fachada también a la, de
Lepan to, número 170, que consta de
bajo y cinco .pisos y un patio, la cual
está edificada sobre una extensión de
terreno de superficie. según }os titu·
los, de 387,20 metros cuadrados, o
sean 10.408 palmos, también cuadra
dos. y según medición recientemente
practí cada. 327.87 metros cuadrados,
equivalentes a 8.678 palmos, igualmen
te cuadrados. cuyo terreno tiene una
figura r'rlSl trianf!Ular con su vértice
en 1;), c:::Ille de Lepanto: uno de sus la·
dos en el camino del Angel y el otro
I'n la calle de Yall'ncia. lindando su
bnse con pro.piedad de doña Teresa
Coraminas Agusti; linda referido te
rreno: al ~orte o frente, con la calle
de Valencia y Lcpa.nto, en las que for~

ma chaflán; ~Iediodía o espalda y Po
niente o derecha, entrando, con ho
nores de doña Teresa Corominas
AgusU, y 'Por Oriente o izquierda, con
el camino del Angel.

y se adYierte a los licitadores que
pa.ra tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente sobre la
mcsa del Juzgado el diez por cientl>
del expresado tipo de doscientas cill~

cuenta mil peset:!s; que no se admi~

tirán posturas que no cubran, por ll>
menos, las dos terceras .partes del mis
mo; que si se hicieran dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes; que la consig
nación del precio del remate se ve
rificará a los ocho días siguientes al
de su aprobación; que los titulos, su~

plidos por certificación del Registro,
se hallan de manifiesto en la Secreta~

ría. del que refren da, debiendo los li
citadores conformarse con ellos, sin
derecho a exigir otros. y que las car
gas o gravilmenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose l.Ille ('1 rematante los acepta
y qued:.l subrogado en ~a, responsabi
lidad de los mismos. sin destinarse a
su extinción el precio del remate_

)1adrid. 4 de A¡!osto de 1934.-El
Secret3rio. P. S., ile¡;tible. - El Juez,
Eduardo Pérez Sanchez.

X-3889

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE MADRID

Por el presente, en virtud de pro
\'idencia dictada en el día de hoy, por
el Juzp;ado de primera instanCIa mi
mero 15, de esta c:Jpital, en los autus e

de procedimiento sumario, seguidos a
instancia del Procurador D. Ruperto
Aicúa, en nombre de doña Laura Gar
cía Avecilla. asisttida de su esposo don
An~el 11:>ria ('asten Crquíola y D. Luis
Zúñiga Clavijo. contra D. Laureano
Alarcón Capilla; sobre pago de 140.000
pesetas de principal, intereses, gsshs
y costas; ha acordado sacar a la venta
en pública subasta y por segunda vez,
la si~uiente

}o'i nca.-Una casa hotel de reciente
construcción, situada en esta capital,
en el Paseo de la Derecha del Hipó
dromo, s~ñalada con el número 4 pro-
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visional, que consta de planta baja,
primera, segunda ~" tercera, con to
rreón, teniendo además un garaje en
la parte del )'fediodia; linda toda la
finca: por su fachada principal a la
que tiene su entrada, con el paseo de
la Derecha del Hipódromo, que es el
Oeste; por la derecha entrando, o Me
diodía, con finca de D. Demetrio Gar
cia del Río; por la izquierd~, al :-'or
te, con solar que fIJe segregado del
que se describe, yendido a D, Cleto
Torres Ur-zúa, y por el fondo o teste
ro, al Este, con el solar del señor :\Iar
qués del Llano de San Javier, de que
procede el que se describe, Ocupa una
superflcie de 496 metros cuadrados,
equivalentes a 6.377 pies con 48 dé
cimos, todos cuadrados.

Dicha superficie ocupa 1a casa ho
tal 166 metros cuadrados, y 42 apro
ximadamente el garaje, hallimdose el
resto destinado a jardin.

Para cuyo acto, que tendr-á lugar
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día 10 de Septiembre pró.
ximo. a las once .Y media d~ su ma
ñana.

Servirá de tipo para el remate la
cantidad de 150,000 pesetas, como 75
por 100 de la que sirvió dI: tipo para
la primera subasta,

N'O se admitirán posturas que no
cubran el expresado tipo,

y que los licitadores deberán con
signar en la mesa del Juzgado, para
tomar parte en la licitación ellO por
100 del mencionado tipo; sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y el cual
les será devuelto una vez terminado
el acto, excepto el que resulte mejor
postor.

y que los autos y la certificación
del Registr-o a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en la
Secr-etaria del que refrenda; enten
diéndose que todo licitador acepta
como bastantte la titulación. y que las
cargas o gravámenes anteriores y ~os

preferentes, si los hubiere, al crédito
del aetor. continuarán subsistentes,
entendiendose qu\:" el rematlolnte los
:.tcepta y queda subrogado en la res
JJ(lnsabiJidad de los mismos, sin des
tinarse a su t'xttinciún el precio del
rl"mate.

Madrid. 8 de Agosto de 19;J4.-Ante
mí, el Secrt."Íar-iu. P. S,. S. de St'b~s

tián.---EJ Juez, Ignacio Infante I-'érez,
X-3S90

J1JZGADO DE PRI!';IERA INSTANCIA
.NUMERO 18, DE MADRID

Don José Ogando Stolll". JUf>7, ele pri
mera instancia nUllll:r·o 18, de los de
esta capital.

Por el presente, y en drtud de lo
acordado en providencia de esta fech~,

dictada en los auto~ que con arr'eglo
a la ley de 2 dt' Dich~mbre de 18i~ sigUI!
el Bf!nl'O Ilipoteeario de España, (:ontra
D. Sérvulo Carreiio Caravaca, se anun
cia la venta en pública y primera subas_
ta de la siguiente finca:

Una casa en la dudad de Alcázar de
San Juan, provincia de Ciudad Real, y
liU calle de Don Tomás Tapia, sin nú
mero de urbanización. compuesta de
piso bajo y principal. que mide lo edi
ficado doscientos ochenta metros cua
drados Y- seiscieutosel descubierto, o

sea todo ochocientos ochent.a metros
cuadrados. Linda; por I~ derecha de su
entrada, con otra de Antonio LU(";;ls
Carpio; izquierda, la cliUe de la Corre
dera, y espalda, ('aHe del :\lulaclero.

Par-a cuyo acto, que se ('e!chnlr[l- do
hle y simuiiimcllr:wnte anic l""le J:.:z;.:a
do, sito en la ,,';..dle del lit'nera i Cllst;l
ños. número 1. y en el de igual clase
de Alcúzar de San Jll;Ii1, se ha seiialado
el dia 20 ele Sepl iembre próximo. a las
once de su f'iwñ;lOa, y se prcvicne:

Que ser\'ir;í (le ti¡lo p;lra esta prime
ra subasta la cantidad dt' ocho mil lJe
setas fijada al cfecto cn la escritura de
préstamo. no aclmiliéndm:oe postura al
guna que no cubl'a las dos ten'eras par
tes del expresado tipo,

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consign u r pre
viamente en la mesa del Juzgauo () en
el estable-cimiento público de"linado :.JI
efeclo una cantidad i::;ual, lJ{)r lo mc·
nos. al diez -por ciento de la qUe sirve
de tipo, cuyas cantidades ser:ln devuel
tas acto continuo del remate, exeeplo la
que corresponda al mejor postor. que
se reservará en deposito a los fines que
1.. ley d'<.'termina,

Que si hubiert" dos posturas i.4u~tl~'s,

b~ .abrir;í nueva Ih'itai.'ión entre los dos
rematantes ante e~te Juzgadu.

Que la l'onsign¡¡.ción del precio se H~

rifkará a los ocho días siguit'lltcs al de
la aproLación del remate.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes. si las hubie
r-e, al créditü del actor, continuarán
subshtentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro!,!ado
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Que los títulús dt: prupiedad. supli
dos por certificación del Registro. se
hallarán de manifiesto en Secreta riu, y
los licitadores deber::'n conformarse
con ellos, sin derecho a exigir ningu
nos otros.

Dado. en )fadrid a 8 de Agosto de
1934_--¡'~1 Secrehtrio, P. S.• Emilio Gu
tiérTeO!:, --El Juez, José Ot;loIndü Stoll\:",

X~-:U\¡.:~

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.~CIA

DE REIXOSA

Dun Fer'll:.tndo Gar'ralúu Yakár'l'pl.
Juez de primen.. installt:ia de Jh·inos¡J,
bat'e púLlico:

Que ¡JO/- proYldt'nóa d~ hoy, t'n ()I'O

cedilllicnlo judicial sumado del .. rtien
lo 131 de la l¡oy Hipotetal'ill. a instancia
del Pru<."urador' D. Emiii;óno Alunso. en
representación de la Sf)ciedad dI,.' C"é
ditu Baneo :\1l'I"t'antiJ. conh'a D. Angt·'
Diez .\rgü·;:su. s:~ ;.¡cordó Slleal' a subas
ta las fint'as hipotecadas, pUl' ténlli¡iO
de vdnle dia~, l'lI~'as fincas SGU las si
guil·n It"s:

Casu de nuevu construcción en el cas
¡~O de <,sta \'ill:..l út> Rl"inosa y sitio que
llaman la tierron:! de CaÍl:mzón. fn·nl ...·
a la plaza nueVa del .Mcl'Cado y a. la ca
lle de las Huertas. señalada con el nú
mero 8, hoy dicha calle es denominada
de Juan José Ruano y el número que la
corresponde es el 2; consta de planta
haja )O. cuatro pisos: mide once metros
diez centímetros de linea por igual me
dida de fondo; y linda: frente calle de
su situación; izquierda, plaza nueva
del Mercado; de~ha, buerta de don

Pedro Fernántlez, y espalda, Casa que
~e de,crihe a contir.llai."Íón.

Otra cwsa de nue\'a construcción en
la calle o si tio que fué conocido por la
tiCl'rU de C:dlanzon, del casco de esta
Yilb de Reinosll, calle o plaza IJUP\"a

íÍe; ;'.Ierc¡!do. número 1; constu dt
plnr: ta haja y tres ¡Jisos; mide trt'tt
rnet¡'os de frent(~ por once metros y
ciiez ccn timctros dt' fondo; linda: dere.
ch<l, ('ntnmuo, con la casa anteriormen.
te des!." rita: izq li ¡crda. huerta de hert
del'vs de D, B:'nílo de la :\lora, \" es
palda. huerta de D, Pedro Fema'ndez
y de ht-rederos de doña Juli.ana Gu
tii~rr('z del Olmo.

Lu sulJ:tsta t..'nuríl Jugar en la Sala
audíenl'ia de t'ste Juzgado el dia 15 de
S';:pticmbre prlJximo, y hora de las do·
.:'1: de:: su rnañ:1ila, St'n"irá. de tipo ¡;:.ua
la su!Ja,ta el de eien mil pesetas para
L!da una de las fincas y tres mil mas
¡'r,da una para responder- de costas, gas·
tos e inh:reses de la hipoteca, no ad.
mitiéndose postura inferior a dichos
tipos. :Jo' p::lra tomar parte en el remale
los lieitadon~s ('onsigDarán previamen·
te el diez por cien to d'l'l expresado im
porte. consiguándose. por último, qu~

los autos :r la certificación del Regis
t:'o a qUl' se rdicl"e la regla 4.& del :Ir,
tículo 131 de la ley Hipot·écaria es!'!ritn
de manifiesto en la Secretaría de t;s,e
.1 uzgado; que se entenderá que todo Ji.
('itadar acepta como bastante la titu
lación. y que las cargas y gravámenes
posteriores y las preferentes al credito
del actor, (·ol1tinuarán subsistentes, en·
tendiéndose que el rematante los aCt'pta
y queda subrogado en la responsabili.
dad de los mismos, sin destinarst' a su
extinción el pre-cio del remate,

Reinosa.3 de Agosto de 1934.-EI S~
(Tctario, Ricardo Garcia ~.a\'<Irlaz,-Ei

Juez, Fernando Garralda.
X-381H

JrZGADú DE PRIMERA INSTA::'IiCIA
DEL UlSTRlTO DEL E::;TE,

DE SANTANDER

Dún Flon.'ndo Y. Alonso Requejo,
Juo: llli.Hlicival, en rundunes de Jua
dI: ,¡)rimer:! instancia del distrito dd
E::; te , Ot· esta dudad.

Por el prcst'ntt.' edkto. se hace S.l·

ber: Que tn este Juzgado se ~iguell Ji
ligenci:.Js de IJro~edillliento judidal
sUllIario del artÍl:lllo 131 de la It' .... Hi
¡Jotec:lr'ja, seguidas a instancia d~ don
Emilio Gunzález Pos;.¡da y Gonz~kz y
otros, l'ontr:l D, Juan Antonio 011" la
Bilret'na Sánchez. ('n cuyas actuacio·
nes se ~;acan a púlJlica sub<ista, ¡¡ur
término ue veinte días y pr-ecio de !lt)

\'cnla y t.:lIat"o mi~ trescientns sesenla
pt'setas, las siguientes fincas :Y d",q..
chus del dCl:.~lor:

:!9, _\1 sitio llamado Cam.po de la
Búr::ena.. en termino de \'illacarrieuu,
un prado cerrado, de cabida de entur
('e ('alTOS s(·tenta y Ul.a brazas, () ~l'an

tn-juta y tres [¡reas sesenta y una cel~

liáreas; Iindu: 31 :\orte. 1l('ret1ef")s d.'
dc .\~lIstín :\Ia.rtíncz de Vill:!; Este, ~¡

rio Pisuerga: Sur, terreno del t:cnuin,
y Oeste, carretera de Guarnizo a Vi·
llacarriedo.

30, Una finca compuesta de un mo·
lino harinero con casa habitación. :l
él unida una accesoria y un tinglado
o colgadizo. rodeados estos edificio,;
de un prado cerrado, cuya finca se
halla situada en el &itio de la Hoz o
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C3JJlpO (lc la Bárcena; 1TJi.l~ la ('lisa

halJilal"iún Y molino "'einte metros
ochenta :lo" nuc':e centímetros de frente
,- sf'i~ mctros setenta centímeros de
fondo, o ~ean ciento cuarenta me
tros superficiales; la accesoria mide
once metros y cuarenta y nueve cen
tímetros de frente )' seis metros y
cuarE-llta centímetros de fondo, ,o
setenta y cuatro metros cuadrados;
el tinglado o colgadizo mide cator
ce metros cuadrados y setenta y
nue"C centímetros de frente y ocho
con no\-enta y cinco de fondo. igual
a ciento treinta y dos metros su
perficiales. El prado tiene una ca
bida de diez carros y medio o veinti
trés Hreas setenta y tres centiáreas.
Todo ello forma una sola finca, cuyus
linderos generales se eXI>resan a con·
tinuación, y son: au :\orte y al Oeste,
con carretera nacional O del Estado;
al Este, con el río llamado Pisueüa y
con un puente de esta misma perte
nencia. y al Sur, con los herederos
de D. Santiago Venero.

31. En el sitio de la Hoz, un moli
no harinero de cuatro ruedas a maíz,
sin uso en la actualidad, señalada con
el número 109; mide de frente ocho
metros cuarenta centímetros, y de fon
do doce metros, y linda por todos
"icntos con la calcera y terreno pro
pio. En el mismo sitio una accesoria
para cuadra y pajar con el numero
110: mide de frente siete metros vein·
te centímetros y de fondo once me
tros: !inda: por kt dE' recha. con ca
rretera del Estado de Guarnizo a Vi-

llacarriedo, y PVI los demás -dentos
con tt'rreno de la testamentaria de
D. Francisco Gonzálcz Camino. En
igual sitio un terreno abierto pohJ;l lo
de 6rboles )' la calcera del molino, to
do lo cUa~ mide veinticu:~tro carlOS,
igual a cuarenta y dos áreas y no\'e:lta
y seis centiáreas, que linda; por el
Xorte, otra finca de la testamentaria
de D. Francisco González Camino; Sur
y Esle. río Pisueñ:J., y al Oeste, carre·
ter:! del Estado. Arriba de este terreo
no, hacía el Sur, <;e hallan las pn-sas
y toma de aguas para dicho n¡olino.
En repelido sitio, término de YiUa fu·
fre 'i Cayón, un prado cerr:l.do rle on
ce y medio carros, que linda: ar ),;01'
te, terreno común; Sur, el molino y
la accesoria; Este, río, )' Oesle, carre
tera referida. Todo forma una s(,la
finca limitada por el rio Pisueña. y la
carretera del Estado de Guarnizo a
VilJacarriedo.

También se extiende la hipoteca y
subasta a todas la,s obras y mejoras
hechas en las repetidas fincas, así co
mo todos los derechos que se deriven
de las concesiones de ochocientos Ii·
tros de agua por segundo del río Pi
sueña, modificando los molinos de~

critos bajo los números 30 y 31 de
aquella escritura., concesiones númr
ros 106 y 117, respectivamente, del
Negociado de Aguas de esta Jefatura
de Obras Públicas en la forma y con
diciones que cor.stan en los respecti
vos traslados expedidos en la ciud~d

de Sa.ntander con fechas 4- y 7 de
Enero de 1924, extendi~ndose igual-

mente la hi.poteca y subasta a los ut'
rechos derivarlos de la concesión de
una línca conductora de energía cll'c
trica con destino a alumbrado en los
pueblos de San ?l1a,rtín. Rosillo. Esco·
hedo, La Canal, Pedrosa, Tczanos y
Yillacarriedo, pertenecientes a los
Ayuntamientos de ViIlafufre y Yilla
carriedo, con fecha 9 de \bril de 1927.

Dicha subasta tendrá lugar en }a Sa
la audiencia de este Juzgarlo, sito en el
piso primero de la casa número U
de la calle de )farcelino S. de Sau
tuola, el dia 7 de Se,ptiembre pl'úxi
mo, a las once horas, y se previene
a los licitadores: Que no se admiti
rán posturas que no cubran el importe
de ¡'os biene~ antes referido; que p:lra
tomar ,parte en la subasta, deber<.in
consi;mar prcviarnen te, rn l:l mesa riel
Juzgado, el diez por ciento efetti,'o
del valor de los bienes: que los autos
y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del articulo
131 oe la ley Hipotecaria estaran de
m:lllifiesto en la Secretaria; que se eJl
tenderá que todo Iicitadcr acc pta co
mo bastante la titulación, J' que l¡ls
C:lrgas o gra,vámenes anteriores y 10<;

preferentes, si los hubiere. al credito
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Da.do en Santandcr a i de :\gasto de
1934.-EI Sccretario, P. S. ~L CHegi
ble).-El Juez, Florencia Y. Alonso.

X-3875
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TIEMPO DE SERVICIO ACTIVO
I --'===~=-=

EN I,A CI,AHE !IA LII IIACH·:NOA

EN LA CI.ASE

ANTIGUlmAD

Im.... '[ 3

1925...... 6 Junio 1926..... 7
1925...... 1 Enero 1931.,.. 3
1925...... 1 Enel'O 1931.... 3
192" , 1 Enero 11131.... 3
1!J25. 1 Enel'o 1931.... 3

192,'i 1 Enero 19:U .... 3
1925.. 1 Encl'O 1931.... 3
1925.. " .. 1 Encro lIJ31.... 3
1925.. 1 Enero 1931.... 3
192[)" 20 Abril 1932...... ]
1925...... 1 Junio 1932..... 1
1925 ...... 17 Agosto 1932.... ]
1925...... 1 EllCI'O 1933.. " ]
1925. 1 Enero 19a3.... 1
1925. 1 Enero 1933.... 1
1925, \21 Febrel'o 1933.. »
1925 19 :\llll'ZO 1933.... 1)

FECHAFECHA

9 Julio 1870...... 1 1 Julio 1925...... 1 1 Enero

DE SU NACI~UENTO 1 DE su 111:0la:so
N o ~I B R E S

Edl!Ur~O <;llero 1.ylesias j22 ~!Ilrzo 1878..... 1 Jul!o
Jose Gnri'Jdo Pl'lcto 21 Enero 1868 , 1 JulJo
Hafarl Blanco :\Iurillo 30 Junio 188:L... 1 Julio
Amador Olay Suiu·cz , .. 18 Noyhre, i IHiO.. 1 Julio
Tomás Andrade Orejuela 15 Encl'O lBS9.... 1 Julio
Luis Morales dc Selién y Cuni-

IIfL~ " : !20 No\'hl'c. 1875.. 1 Julio
Virente Florit AI'izcún '31 Julio t8n} 1 Julio
Hufllel Ardalluy AI'misén 23 Agosto 187] oo' 1 Julio
~lnnscl·l·lllc ;\fascllró NuduI....... 9 Dicbl'e. 1869... 1 Julio
José BCI'lt'ún BOl'asteros 15 ;\Iaj'o 187L.... 1 Julio
.hulll Hel'núlHh~z Sanz , 21 :\Iarzo HI72..... 1 Julio
Francisco Luis Hui:r, Gonzálcz 17 Enero 1874.... 1 Julio
JOH<luín ~lllnsO Galán............... 7 Fcl¡¡'c¡'o HH16,.[ 1 Julio
CéSll]' AI'ce Gonzálcz 22 Novht'e. 1878.. 1 Julio
Leopoldo Pon'as 'Carpinl~ro 27 Abril 1884...... 1 ,Julio
Eusebio "Iul'!a Fignel del Valle. 5 l\farzo 1875.... 1 Julio
Juan Gllrcln Bermt'jo ......, .. ,..... 6 Muyo 1875...... 1 Julio
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Ramiro Edum'do Piqué y PCI'ez\

VnJ'ela , : 30 Dtrhre. 1883 1
José Aleixall(h'e BalcllcJHln:l 124 Julio 188!L. 1
H!ral'llo C~h'? GHslrs.i.. .... " :22 Enero 1879 1
HIC':lI'c!O (,rana Martl1lcz.......... 1 Jumo 187·l. 1
Antonio San (iCI'IIlÚIl COl'tes " ,23 Febrero 187:l.. 1
C:lJixlo Casa-s lil'Unc1e...." ;U Oeluhl'c 18~HL 1
Fe(lrrico AsqlH'¡'ino Solel· 1]9 OelLlhrc J877.. 1 1
Vkenle Súnl"llt:z :\Im·\'s ! 1 SC'pbl·C. 1H70 l

l
l

Fernando Alyul'C1. l\IurliIW1., .':IO ~1!lYo Hii:i...... 1
,Io~~. C.~,tI~I·['I'(J A.lI~{¡.s 1~ ,1un!o 1S~:i" \ 1
JO.iC L.lsfldo )1.11 tm ! 6 JunIO 18i.I..... 1
Dillllaso Anión Y¡ÍzllHCZ !2:i Diehre. 1873 1
Alldl'('s dE' Cuevns Toledu 1 6 lJic!u'e, 1879 1 1
~ll1xilllino Navurro Solcr.......... !l Dichl·c. amu lt
F¡'anl'is('o ~IOYll LójJcz " ¡29 Diebrc, 18WL.

1

1
Adolfo Closu1i 1'.:'I·C1. 'lli SCpbl·C. UI78.. 1
Leopolllo Cabl'CI'l1 Gonz¡í!c¡~ 120 Novbre. una.. 1
Eslf)hllll (¡nlhis .Fl'I'I.('[' 127 Novl)]'c. 1875"1· 1
1', I 1 '1'· .' l' . 1] ') Fll"I'O 18'/'1\ 1.1'0 cnon .opc1. I· ~.. "' ..
Fl'oilún Antón \'alel"O 5 Oclubl'l' lB?? .. 1
Luciano 'l'axonrn\ "i anco...... 4 AllI'iI 1386...... 1
Enrique i\lol'tcl'a Hojas ! 5 Agosto H!7lJ ¡ 1
Enl'iqllc Lago Bolana i 1·1 ,Julio 187;j , 1 1
,lose nodrigllcz I't.lh·lIl , ¡ 4 Ft'lu'cro 1877., 1
Julio I,!dt'~im; Vií'inJs .. "" ,:n .\Iuyo 1874 1
I'ublo Espinel l'Hs('l1al. !14 ElIel'o 1!l78 1 1
Antonio OrtE'~H ;\lal'tos :14 )'Ial'w lS1HL.,. 1
Harlll'] Hizo Na\'lllTo. S Junio 1881..... 1
)'Ianuc] WII'IHll'f1 Hanz,.... 1 Agosto 1!!R7.... 1
Franeiseo Bnulisla (;onzúlez 2H AI)I'il 18H:L , 1
;\!anucl (J¡~OIl".1 Pm'l'lo 1 5 Enel'o 1878 1
hslcbnll 1'l'eJJoo Sonlo :2;! ~Il1Yo 1876...... 1
José Bel'l1nl.(jonz{llcz ..: I¿~ E~ICI'O 1887,.... 1
i\lmltlcl Mcllul de las (.11."[1.0; ' 1 J NO\,h]'c. 1871.. 1
Eduar¡fo Solo de In Blanca 121 Elll'l'o 187R· ... '11
BE'I'llal'llino Yidal Domíngul.'z... ,20 Agosto l8n.... 1
AIl'jandl'O ..\I\'arez )Inrill ::!,i Ahril 1SS?. ''', 1
CarIo" Gonzidcz Torrcs ¡1;1 Encro UI/J;L.. 1
BI':lIIlio Flor't's L(·I·a :2(i .\Iaun l8i2..... ,
.José Cahrcra Varda 21 ~lilrZ() 1HIW .. " 1
Lui~ ~ún('he1..Gabarr6n :1(J E~l('rn 1aH:! ¡ 1
.lose !·oll.lúll .Cllsh·o.; 1 7 Dlt'hrl'. lIH\lJ : 1
HUIIlO n (JalTl:1 :\lartJlll'z , 1·1 EIH'ro 1Ha:!. ' 1
;\gu~HIl (ial'l'Ía dt· la TlIl'l'l~ 21 Febl'l'1'H 1!l7lJ .. ' 1
Franl"ls<,l) S:ll1dds Hil-arl ' ~ Srplm'. 1HiL.1 1
.Icnal'o J{1I([l'Ígnl'1. Yaltlel'l'aIllH ! 4 i-'clll'l'I'O 1S~I"I· 1
FCI'llIin Solo \·arl'la ' 1!' Oduhrc IS7; .. 1
Ezequil'l .\lelllhicla lImlrígllt,z 30 ~Ia \'u 18:' l.., ... i 1
J o u q 11 i 11 DOl'llaldeche :'IIL'lli-: '. _ l

na IR AbrIl ISI9 .. , , 1
.lOs(~ ~Ialdonaclo Su:'tJ'('z.. ' 1i Sl'plll·c. 1a!ll .. I 1
:\ntfJnio Car!os SUl'l·¡(;) 1 H Ol'luhl'r.' lR'll.. 1
JUUll Arturo Ln'lJaJln SII.O '!;; Febrero H\7:L. 1
,TOSt' Tdl'dor CllI'ZO 1!J Abl'il 11;:{2 : 1
.rulio y:'tzqlH'z '·igo 1~ Jullit, lHgli ' 1
.-\lIwl'to IJJ)H'Z ~lal'tínl'z 1:1 I>kIJl'e, 1Sl-;'·) ...l 1
,lu:1Il Luis ~Iaucluit L1lJl't'1l1c 21 :\odll'l'. lRH7 .. 1 1
EVilJ'jslo Lúpcz .\larlin ¡ 7 .\1an:o PIR!' ¡ 1
.\ligLIl'1 Silntos Buzún '12 )Iuyo 1881. "1 1
Ja\'ier :\. Allunn JI1S111hli ~~!1 Ot'lulHC 1XiM.. I
Luis Ill'n 1'(·l'ez ¡ 6 Dichre. IX37 ¡ 1
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:\Ia IHlel 19l1'sills .J iHIl"I1l·Z ¡2H :\la.Yll HHHi.... {j ,Iul iJl
.[()\C BH1'Ó HiL'al't : 7 Juliu 1901... · .. 1 {i .Il1lill
Ans.l'LII\O lijl .de '~'I'jada Cazorla'l a Ol'l.uIl1'f~ _lHll:~ l~ .Il11~u
,lllSI~ Holt·:! ('al'l'ta , ¡ 1 Julio lSJI ¡ h JulIO
Anlonio HOIj('t'l'o :\Io\'l'lIún :H :\I:tl'zo l!lU:t ,! li Juliu
JoulIuin )Ientlizúbnl dI' la I'm'll-i !

le ~j :\lan:o 11JOU.... 6
Fl'anl'i.'(·ll :\1:I.Sl':Il'lJ Fl'l'IlÚlldt'/. ' !l Udubre l!HIIi.! li
,lmL' ~¡:11'ia ()rliz Lllleh H Fdll'l'1'O I/lHU. ti
:\I1.o.(d ll"l"llando Sal'nsa , :!¡ Enl'I'U l!Hlfi ! li
:\nlonio :\1011'1 .IUllqlll'l'a 11 Febrel'o l!Ht:l..' 6
~Inlllld t¡ÚIHl'Z llal'l'Í<ts : ~ :\1>1'11 nW'i..... li
Josi' !lllal Bah,] ':U Ol'1l11Jl'C H'!I(L, li
Litis l'asi'un! del l'ovil l' LÚPl'Z i

(iuilli'il , 1:1 .fullio 1IH'1. · (j .fulio li12<i .
Ed lla l'Il 11 {i:ll'ridll Eslli¡!a-:\Iorcll-:

11' ~I :\gmtn 11l!lL.. li Julio 1H2ü 1 1
(;el';Ll'do I'olls Pi'H'I 1() :\m'hl'l', l:Ul~ li .fulio 19:W \ 1
.l'lsl' lian'ia \'ida!. :W Enl'rLl 18::\1.... H .Julio 1!121i " 1
Luis UL'lgadll ll'ibnt'l't'll ~g Fl'IlI'I'l'o 1!Jt)I.~ ti Julio lH:!li...... 1
.luan {;otllar ;\Humo ,.. 1 Enl'ro 1!I1l1 .... ¡ li Julio t!):..W...... J
Ign:lI'io HLldriguez FOl1sel·¡] li t\goslo lHIlO'''1 Ij ,Julio W:Hi...... 1
:\ln~l'Il',l1Ta Talanra ...... ''''''''! 1 )Iarw IB02, .. , (j .!ulio HI2{j ...... 1
,1ml' )laria HOlll'l'l'O :\lm·l'lIúll· .. 1 7 Agosto UHl:¡ j H Julio Hl2fi...... I
:'\Ianul'l Coig ~Iadas, 1 1 Ag4P;tlJ I I-:H'l ' ¡¡ .1 Hlio t !l2Ij .. ,. 1
B('llilo I.:Ji;r. Solagtll·cll. 'l:l En('["o HH)()""I (j .lulio t!l2!i. 1
Anlonio ~1f)1I PI'I'l·t' ! l!l .\bril tHHH...... ti ,lulio t~Wi..,... 1
;\ l'tmo I'OllS Plol'l'z 1 ~ Ellel'o H:!J 1.. .. 1 (i Julio 1tJ21i...... 1
.1 mi, Hodl'i,l.'.Ul'Z 1'0110;1'4':1 • :~ Sl']lhl'l'. ]DO:L.I (j .Julio ]H2U...... 1
C;lrlos de 1:: (juinlall,' ('Úllll'Z.,. ¡ ;1 Diehl'l'. 1~:¡~l ... \ li .Julio l!12li...... 1
Biel1 \'('ni do ~Iat('(j Alltlllll';r. '22 ~l:lI'W 1!WR.... ti .Jtll io 102H...... 1
Juan J:lI'i lito BOI·I'el'I)., ,·1 ¡ .1 uliIJ I!lU/L... (j Julio 1nn...... 1
:\ngl'l Llll'ngo Alonso.. 4 Fehrt'l'o 1!1O:1., (j .Julio l!12Ii...... 1
S('\'('l'in'J ~Ionll'silw~ Or(hllia· .. I~h Agnslo llHI:~ I (i ,Julio 19~W...... 1
\' j l~el1lc S:.lldH'Z Silndl"z· ........ I:W Dit- bre. 1:iU9... ¡2 7 Sl'll lJre . 19'.!ü... 1 1
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I
AJit'allIC'
Cal·laW'l1fl.
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jSll llCl:l1l1l11crado.

I~r 11 11"1(1.
;BaITI·[ona.
!:1 dl·m.
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¡Lu ·[ol·uflu.

I
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I
1

]

1

I
J
1
1
]

1
I
]

I
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I
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1)

1n:l:l.. .. \ 1
19:~:1.... »

1!J3~ i »
1933 i ]

1:>;13 ..
1933 ..
193;1 .
1fl:~:\.. .
1933....
t!l:I:L ..
193:1. .
1!l3:1 ..

Enero
Enel'u
Enl'l'o
hilero
Encro
Encl'o
Enel'o
Enel'O

1 ElIl'l"O
1 Eneru
1 EUl'I'O
1 Eueru

Julio 1927 ..
.Julio 1!127 ..
J uJio 1927 .
Julio 1927 .

SE'pbre. 1!l~¡¡...
SCllhrc. 1926... 1
Sephn·. W:'W... 1
Se 11Im'. 1!n6... 1
Scphrc. Hl2li... 1
Sep1.ll'c. 19'¿li 1 1
Selllm-. HI:!ü 1 1
Julio HJ:!7 , 1

Angel Pons Pél·('z 1 5 Julio 1901. i13 Julio 1!l28...... 1 Euel'OHl:.¡S.... ]
FrancL<¡.('o Ruiz PccJroviejo 25 Octubre 1906'113 Julio 1U28...... 1 Enero lU;):I... I
Antonio Domingo León ['H Morzo HJ02 11:~ Julio HI28...... 1 i'.lieru 1:1:13.... I
enrlos J. de Hano Fuentes....... .. Novhl'e. 1398 13 Julio 1028...... 1 Enero 1!J:~:L.. J
Eduardo L01.Ono COl'dón.. t Novbl'e. 1!I09 :13 Juljo 1928...... 1 hnt 1'0 1!J3:L.. 1
Segundo S:iinz Brogeras !24 Dichrl'. 19!}}I ' 13 ,JulJo 192!L 1 hllcro tU:;;'¡ 1 ]

Pedro (¡únwz Sunahria ll Ago.~to 19U8 ¡27 !',·o\'hre. 1028... 1 E11l'ro 193L .. I ]
Angel ),b.·l!ne¡¡: Guijal'l'o 13 A~osto 1908 27 No\'bl'e. l!12X ] Enero 1!133.... 1
A!lolf~ NÍliír_1. ~fllZ.H 10 J~lIlio I!1U~ :.1?7 ~()vhl·e.l?~Il... 1 1211e..o lp~~ 11 1
AntOnIO ~lunoz Lopcz, 111 l'cbrcro I.Ulo!.:>'7 Novhre. U28... 1 l~ll('l'o l.U3.... 1
José Hl1lllIlCustillo ¡:>.H :\Iayo 190:>. '22 Dil'!lI't~. HI2:L. 1 Enel'O 1!I;~;i.... 1
Luis Hamón Uaról1 .. ".............. 1 Sephl'e. 1flOt/ 22 DiclJl'c. Hl2S... 1 Enc..o 1!l3:t... 1
Hmilio SlÍnchr1. Diaz d:i Mayo 1910 110 Julio 192!1 1 Encro 1!J:l3.... ]
José FCI'llúlldcz Hotll'igHez 'H} Sel)JH'c. 100!J 10 Julio 1929..... 1 Encro 1!J33.... 1
FeJipe Pércz PHiol. '2[1 Dichrc. lHU 10 Julio 192!1 1 Encl'o lH:IL.. ]
Angel Taboada (iarcia ll Mal'zo 1910 JO Julio UI2i.l.. 1 Enero ll/aa.... 1
~ngel I?ueno HlIiz : 17 Agosto 1!JO-l ]0 Julio l1J29 1 Enero 19~3.... 1
Casto Cabrera Apnrlclo. 8 Novbl'c. HI08... .. Octubre 1929. 1 Enel'o 19.13.... 1
Eduardo Muriel Cisnci;os ¡'25 ScplJl'c. 1908... 4 OClubre 1929. 1 Enel'o 1933.... 1

En ..iquc Pl'I'CZ Alm'{'ún :17 AJ,loslo t:HI5 !::!7
Cal'los A. ('. ChkhnlTo J ~2 Octuhl'c 190,;. 1~7
Erneslo EllIn Uluz , , i 2 Mano 1906 :¡1
{iabrjel de In Escosul'a (iinwIHI. j ~U AJ,lmlo 1!lU4 ''!.7
Jcrónimo ;\lul'tín Hidalgo '19 :\layn I!JOL 1::!7
Jmé Olivll L111t1lllsí.. : 10 Febrcro 1907. !o¿7
Fernando Pintado Pinilia / ., Abril J!102 i::!7
MlIlIUel Fuentes Il'urlli':qui lU Junio 1910 '12
Sandalio 13cl'nalJé Estévllncz Te_li I

I'ún 3 Sl'phrl'. 190!l"'¡í12 Julio 1927 \1 EnE'l'o 1!1:~:L ..
José V:.lls y \'UI1~ .. · ll ..1 Enl'ro 1906 1:>' Julio W27... . 1 Enel'O W:U ,
Julio dc lu Pcdraja BUl'lhc-Dc-

jClln "" " '22 Scphrc. HI05 ¡12 Julio HJ27 ] Enel'O 193:1.. ..
Juan Gl'ulIpcra Mlltlllnula 1 8 Enero Hl08 ¡12 Julio 1!1:l7...... 1 Enel'O JO:¡:I ..
Eduardo Rubio de la l'cfla ¡31 Dichrc. lHtH ¡12 Julio 1;..U..... 1 Ellel'O 193:1. .
Alfonso Ramón Uul'ón · .. · .. 22 Dkbre. 1900 !12 Julio 1¡}:¿¡...... 1 Encl'o W3:1 .
(ionzalo Xitlléncz Her..úiz ¡ 6 Octubre 1902. :12 .Iulio HU...... 1 EIlCI'U 1933 ..
Claudio Clemente Sallj'ho Sall- i _ I

eho oO. 10 Oclu1J.·E' 190,). 12
Felipe Muru Ikallmollt.. í 21 FelJl'el'u l!HHi. ¡12
Francisco Be_~cós ('ÚlllCZ !:1O Octubre 19n:L! 12
Jose Penaba Hozudillu U Julio l!lUL 12
José Mnl'íll Garclu Baqllel'o y

Saiz de ViCllñl1 .. , ,.. 1 ScplJl'e. 1Mil, .. 12 Julio 1927 '11 Enero 1933 .
Luiz BeJbcze y Pércz Dclphy"... 1 Mayo lo~:j,.... 26 Ago~!o 1927... 1 Enl'l'O 1933 ..
Julilín de León y Garc!a Caha- 1

Jlel'o , ' .. 122 Febrero 1905'126 Agosto 1927 , 1 EllCl'o 1933 .

José Justc f:amlH'lI 31 Juli'l 1901...... 6 Odubre 1927. 1 En4.'l'o 1933 ..
Emilio de Diego Caslldo ¡:.:O JU1In) qJO;i. .... ¡13 Julio 1928...... 1 Enero 193:1 ..
Francisco Huiz de Gordejuclll

Diago 1 .. Jl1'nio lilO., ,13 Julio 1!l2lt..... 1 Enel'o 1933 .
Eduardo Covo (inHl ,30 SCIJ!ne. J ¡)iHl 113 Julio 1928...... 1 Enero HI33 .

:..o';~

~'I I FECHA I FECHA 1 ANTWUElJAD: I N O ~t II H E S
UF. su NACIMJENTü ni': ~lJ lNOBESO EN r,A ('I.ASE 1

I
~

1 I ~
I

!l2.D.
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94
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!16
117
68
1)

llll
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lOO
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lOO
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t>
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D
110

»
12H
]27
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12!l
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Jl6
117
])8
])!l
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121
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]:ml
lz4
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112
]]3
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l'aslIjl's.
Bilhao.
CUllfr3nc.
Harcl'lon,l.
(ii,júll.
Alieallle.
l,.úl1.
;\Iúlngi:l~

:'lhHIl'Íd.
,\tillnga.
La Lín{'a.
I'ol'l-Bou.
Mlldrid.

Jd(·1l1.
1dl'l1I.
I dl'iB.
SI1IH'rnIlTllC rario.
Madrid.
:\hIH'l'Íil.
,~"1(1 rid.
I
l,kll1.
SUJ)('rI1I1HlI'I':1 rin.
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~1;ldI"iLl.
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:\1:'lIaga.
\,i"u
~lr~[I:id.
I [!Lo 1lI.

Idl'm.
I delll,
1,11'111.
Tal'l'agonH.
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l'ahna :11;]]]01'1':1.
La (;0['ui1a.
Madrid.
Idclll.

(CoIlUlUwrá,)

,~Itull'itJ.
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lclt'lU.
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11;1 ('['(Sona (l~).
l;ijúl1.
Ct'llliz,
llollHllza.
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19i1í ..
1!J:~I ..
1!l:H ..
1!I:U .
l!l:U ..
l!l:ll .
I!I:U "

Enero
Enel'O
Enl'ro
Enel'o
Enero
Enero
Encl'O

Enero 1!J:11.... 3
Encro HI:Jl,... »
EIH'ro 1!1:~J.... »
Encro W:U.... :1
Encl'O 1!l3t.... 3
El1ero 1!I:11 ..
Enero l!I:U ..
Agoslo 1U:12 •••
Enero t!1:~:J. .
Enero 1fI:J3 ..
Enel'O l!I:l:t .. ,
Enero 1!1:U ..
Enel'o HI33 ..
Enero HI3:J ..
Enero 1tli~3 .
Enero 1!133, .
Encl'o 1tl33 ..
Eneru lU33 ..
Enero 1931. ..

Sc()ht'c. 1925... 1
S('p[¡rc. 1lI2á... 1
Sl'pll ..!'. Ill2;l... 1
S"IIIJl·c. 1!J25... 1
Sc phn'. 1H2.-)... 1
Sl'plm'. UI2;-,... 1
Seplll·c. 1!12;,... 1

St'plll'(~. 1!125... 1
Sl'phl'c. 1!l~;)... 1
Sc'phre. 1!I:!;l... 1
Se JlI)l'(~. 1B~;,... 1
Sep(¡l'e. 1\12;,... 1
Se phl'c. 1112;l... 1
SC]Jhn·. 1!l~2.i... 1
S!'IJhre. 1U2;l ... 1il
Sl'jllJ 1'1', 1112;¡... 1
~(·Jlhrt', 1U:¿;¡... 1
~l,jJhrc. 1!l25... 1
Sl'jJhre, 1H2;;... 1
Sc·phrc. 1H2;¡... 1
:-lrphrc. 1!J2;¡... 1
SejJhrc, 1!l2;")... 1
Scpbrc. lf1:!;)... 1
SC"hl·C. 1lJ:!;I... 1
Sl'¡lhrc. 102;)... 1
SCplHC. 192G... 1

J.l;rOl FOl1ttll'cah;" Clsalllc:"t., .•. ,. ,:!rI .Elle·ro lrlO:l II~:1 NO\'hl'C.l!12!l'''1 J EI1I'I'O til:!:! .
Enrique Agullú Pou ' 127 Ahril HJ07 11 Febrero 1930. 1 Enero 1933 .
Mfll'ilmo Luis (;uliétTrz Lueio ¡17 Abril 1910

1
11 Fehrero 19:,0.,1'11 Enero 1933, .. ,

Enriquc Solana l\IuJ'tíncz I~H Octubre 19JO JI FclJl'ero 1!J30. :lti Febrero 19:13.
Emilio Costa Sállt'hez I:Hl SCI)hl'c. 19UO. 8 ~Iarzo lH:iU :21 Fehrero 19:U.
H[~fH,l'l (.~.~lse.1'O .Ar{'.e~.s: , (j JI!I~io, 1!l0,) , 11 AI)[:~I 1!l~U""'122 F~I~~'cl'o .1!J::l3,
DcJfl1l S,lI\ch{'z HI\.IS 24 DldHC. lOO} 11 Ahnl HI.H1 119 M,lIzo lO.J3 .
~llllllll'l Luengo Alonso !2fl Junio 18!J(j, .. , U Ahril 1930.. , . '2·1 ~lanw Hn:L ..
Eduardo Soto OSl-s .. ,.~ .. , , .. 18 FeJlI'Cro 19U:l. l,l Ahril l!)3U '2~ Ahril 1!>33.. ..
Eduardo Call1'era St~lTallo.. ,.. , 2:l ~Iayo HlIIO ..... U Abril 1U:W : 1 ~Iayo 1!1:~3 ..
Antonio Solo O.s':'s.. 2 Mayo 1906.. ,"I:W Mll~'O 1¡J:~0 11 O ~Iaj'o 1¡J:~a ..
AI1~uljo, \'e~:lú ,dcl. F~.r~,allo .. ,"'123 Julio .t !W3 .. :... •13 Jul!o 10:10"''''1 14 JlIn~o 1;I:l~ .
LUl;; de la .1 O~} c, ~: I c~.cz.. I 16 No~'bl~, ~,OUL.!:!l .JlIl~o 1;:~l.... "11 ~ Jl~l~lO. ,1.1~.~.: .
Jase HOlllclO 1 el I1.lIHI(í~ U Julto lUL 31 ,Iullo 1!.I.l 1... ,.. J::l DJ(:ll1 c. J.lH ..

OHCIAI.ES !lE TEIICEII,\ el.A:m
CON 3.000 l'ESHAS

1)

17
lR
tu
20

15
JIj

liD. Fernantln Rico Ll1n1c1o, , 26 No\'hl'c.1907 in Julio 10iU 131 Ju1in lH3L I! 2
21 José Maria Ju~to Luengo 10 Juuio 11107 31 Julio 1931 '31 Julio 1931. ' 2

3 Alejandro Aguirl'c Beiztc·gui... ,.. 17 üt'tulJl'c 100~. 31 Julio 1931.. 131 Julio 1931.. ,' 2
4 Juan Sanla Alla Hodrígucz 110 Julio 191 ~ 'lB Sepllre. l!131... 12R Sellhrc. U131... 2
1) José Cnrlllona Hf1l11os ,29 Agosto 1905 ::!H .Julio 1!l:l~ !:w ,It,lio 1!1a:! ; 1
O ~liglll'l del Valle 11odrigucz 1 .. l<\'bl'cl'O 1913.:W .!ulio lU:l2 2i¡ .Julio HI:l2 1 1

1> Josi' Onrubia :\ il'to :!;) No\'hl'l'. 1!H 1 i:W ,Iul iu I!1:12 ::W J uliu HI::I:¿ ' I
7 Homilll COlTillío SUÚI·C1 !H :'Ilal·1.O 1!l(l(; ¡2U ,llIlío 1932 ;211 .I111 in 1\J:12...... I
S .luun NaYfI Van,la............. ti ~byo UI I2 ,,:W .J nlio lOa:! "', .. :26 J111 io J!l3~ ..... , 1
!} D." Isidol'a ES(~Ul"'l"O (in I'l'i !lo oO 17 .1 unio 1\103 !1 fI Novbrc. 192;)'''11 b.'l1 ero 19:11.... a

10
1

D. Pedro PUlio!> <le Comingcs........ ti ~o\'bl'c. 1901... I IR NuvIH'C. lU~;l... 1 EIWI'O l!l:H.... :i
]] D.· Consuelo de la Pc··fin LcloUI) 2~ Enero 11107.... :¡ Sephrc. 1!12:i"'ll Enel'o 1!l;11.... 3
l21D. Luis Polo Cruz (·}. l 8 Oduln'c lH9R. :> SC]lIH'C. 1112;¡ 1 EI1{'I'O 1!l:H.... 3
13ID.· Angclcli HodriKo S.·jcl'I'a 16 Agoslo 1flOO.. , ;} St'purt" 1!J2G , 1 Enero 1931.... 3
14 Al 11 ría Fcrnúndl'z Díaz de la

Quintana , ::!R JHC"lI1'c. lR!)7 ; !i
lsahd LiWIHlo (inst'llciin !1R Sl'phre. I!U 5..,\1 ;-)
ÜU'llIl'll Sr1'raJlII :110(('1'0 ::! 1 ~[al'l.o 1\HJ,} :1
.Javiel"ll (iLltii'l'l'l'z Havl· H Abril nm~.... ;)
Cal'llH'[) Hl'dnldtll (i;, ['el a : H Fl'lm'w t litiO. i ;¡
Balllona 1'':'I'l'Z Amat.. ;1 'i :lIarlO UIUI I· ;¡
:'lIaría Sánl'lH'z Ul'l'ea : 2a ,Julio UlO!L.... 5
11locelH' ÜI Luisa Lizondo üas-;

L'uefia , ~1 .Junio Hltll fi
»¡ Maria ;"!olina Buhio , ,.. 1 !, Jll.lio lUnO :l
l> María 1¡ay:'. [le b CJ'uz (·) Oo.' lli Agoslo 19UII... fi
21 ~ta1ll14'la :\In rti n SÚI1 (·hez .. , ....• , .. i 12 Agostu ~ !I" 1,.. ;1
2:!¡ n. Julio ~I iUn!' AlTcgui. ' ~ Julio lHO;I...... ;,
2:I\n." ~lal'Ía :\ 'lnso Ht,gidor , 21 Dktll'r, 1~(17 '. :¡
2.• D. Anlonio \'jJanoyn Fuentes :W ~lan':o I!Jn:¡ .. .".
25 'D.' Dolol'l's (¡(¡mez; (;OI'ordo, 1 2 Agn.sto 1!!i! 1.. :l
26 D. Fl'and~c'O Balsa G0I11:úh,z , .. ::.!6 ~1al'w 1!IO'L.. 5
27 D" Elt'IHl Closas Pérez " :::1 Oduhrc l (.lO/!, .)
2R Maríll Luisa }{Cl'\'ús tle Alde~oa. j1~I No\' hre. HUI... ;}
2!1 María '11'1 SOC0l'1'O lIcrizu LaIHla.:H Mayo 1!107..... á
30 María .1osda SilJldH'z \'ÚZlIlICZ , 4 St'plll'e. I Hfl2... 5
31 ~lagtlah·na Marlon'lI l'unsoda, 114 Oelu1Jrc 1M18. 5
32 En !'ir¡ uL'1a POI'l'l'S Lal'llllla '16 J':-nl'ro 1!lIUi.... 5
33 Blanca Hotll·í¡.(lH'z-Solano Otc I'll. :!!.I Octuhre t:108. :¡
341 E1víra Alonso Bodl"Ígtll'z ::W Marzo UB!!.... 5
35 Ars('nia Olllos Fl'rnúnetpz 1 D Maj10 18H~..... 5
36 HOl1ol'i na liare ía Hodrigul'z .. , : J7 Febrero t (\(10. 5

I

13:1
13·1
136
136
]37
]38
131)
]4{)

141
142

~lll
145
146
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DE JUSTiCiA

CITAClO~ES

Bajo los ap!!rci.bimien/os proc-:denies
en dt~reL'Jlo, se ciía y flllpla=u, por
1(J.~ J¡lece.~ () 'l'ávulIules res!Jedi{1IJS,
a t.lS PCI.'O'W8 qae a Ctllltill/iUC¡6!1

se c.r:pre';ClIl, ¡Jara qlle CU¡llparc=¡;ml
el dia 1¡1I1~ se seú.ale. a contar desde
la feclw lit, [11 l;l/úlicación del cwun
ciu n! esle !:eriútlico olid.aJ, con
aNel:!o al u:'[¡cul¡, 17::1 de /11 le?! de
Elljuicia;;¡i"ll[O erÍ."llinul, :)i')!)uel Có
dilJo de JUslióo Jlili/ar y 03 del de
Marina.

AIDIED ASS,UI, ),Iuh:.lllled: en i~

ncra,lO par[ld<?ro, se le cita ¡Jara que
~n ,énl1ino de d:ez (Eas, y hora Ql' J:1S
diez y tr¡;inl,l, CUii:jiarCZL:a nnle el JUZ'
gado municilJ:ll nl::m':-o 5, de :\ladl'ili,
silo cn la calle del Leun. llúmel'lJs .H)
y 41. a ~('I' reeo¡¡ul'jdv yor l.'! ),Iédit:()
forense; bajü apen:üJilllielllu Je pa
rarle el lJl';';uicjo J. que haya Ji.lg:l;', en
el eX¡;'cuiellle ;""J;)U.

ALE--\. LOPEZ, F,':Cll";Sl"O, y ,-\raujo
(Fr3nC;~LOJ; en );;nu¡'... ,o pai':ldl'I'U, M:
les cita lJara qile el liia :W de Juiio, y
bora de las diez \" lIIedia COlllp¡¡rCZC¡¡n
unte el Juzgado ·lIIui1ü:ipal núrnc,·o j,
;..!e ~,!uuríJ, ~¡ to "'1 la calle (lel León,
l,,,nl::ros 40 y .~:¿, ;.; celcbI"~ r juil'io de
t'altas número 3SS; bajo apercibimien
to de pararle d perjuicio a llue ]¡;.lya
lugal'.

ALF.\R DE L,\. :\IAT:\, C:mudu: de
diez. y siete a;~os de eJad, soltero, hijo
de En.iquc y Eust:.lSi:l. naiural dI:' ~Ia

Urd. ¡pe dijo vi ... ir en 1:.! c:dlc tic Hi
llera d:: Curlidol'es, ;'1, ;: cuyu :1t.:t:,wl
dúmicilju (l IJ:¡:-u(kn> se J;';lléJ.'..:n; CUIll
IJal'L'Ccr:'!. llCl;lru dd Iérmllio a~ nueve
Jias el: ~,¡ ~uz::::Il~<) :mm:l'ii;,d 1~~1'1C'
ro l~}~ llL' _·.!~'Ul"ll.t~ L~n·I~:..:ra di.," ..).~jl J" ¡-;1Il
óseo, S, :2.". :¡ ¡In dI,; cumjlli¡' la pena
qlle le ha si!1v impuesta l'r. 1:1 jUí¡'IU de
fallas sl'~c;;'!o contr:.! ei lilis¡i1o, por d:.l
¡irIs. bajo el mjmero 3;.~ tll' W:; 1; :..per
l.·!j¡~do que (il" Il(> Y\'rin('u:-1u 11: j!,uará
el perjuil"io a C¡'H: h:¡ya lU~;dr.

AB:\He.\ HW.-\LGO. An;rl'1; l'n ifr
T10r:lUlI ¡nl adcr'(¡, !>e le cit,l par'a CJlie
L:~ dia :21 .:c .\g~;:-..!o.. y hora l!e ,las di~l

y ;;cis. l'{):lIjJa¡-¡'z('a allle el .luz:~"do mu
nici]J:ll núlllcr:) 13, lit.: ~13drid, sito en
J:.¡ ca'le d" I3c1c::I, nllrnero :2, princ'ipul,
:J CL!ciJrar jui('io de fallns número l-U;
Laj(1 :.l¡Jel'ciLilllÍ¡:Il[O qt'.e ue no hacerlo
le pal'ar:1 el IICi'juicio a qlle hubiere
lugal·.

;L¡82 .

ALV;\HEZ, ~Jud3, y Josefa Jiménez;
en ign(jrodo paradero, se las cita para
que el día 21 u\: Agosto, y hora de las
diez y seis, comparezcan ante el JU:l
gado municipal número 13, de Madrid.
sito en la calle di! Belén, número 2,

principal, :l celebrar juicio de !:l!:;1S
númcro :¿ll7; bajo ;":;~':-~';;;;;'tiLnto qi..iC
de no h2c(~¡'lo lé:s para.·ú d Pl'¡'jUIt;:U a
que hubie:-e lugar.

AL"AREZ YAVILLü. 'Taría, y Feli·
c:iUil(¡ (jonzalez Sún<.:hez; en ignoradu
par;¡de¡'o, se les <.:ila p,u'a tlu!: el día
"21 de Julio, y iJlJI':! de ¡Ih üil"z ~. liIe
di~t, coIllparCll"Un ~lnte el Ji..tz.;.ptJo HlU

niclpal númcro ;"j, \le ..\h:lrid, silo en la
c:lliL' ve! Leún, númerus ·W y ,1::!, a ('C

¡eDrar juil'io de Ld la~ númel'o ·US: ba·
jo ajJt'!'eibüllic:l!O eL: paf'a;'jes el 1'('!'
juicio a que ,¡,¡ya lu;,;;¡r.

.\XrR"\:-: ESI'.\.HR.\Gl EH.\. An!o
nio: ~n igno¡-;¡<Ío pa¡'adc:'o, se le cilu
para que el di<.! ~/ d~ JUlÍo, y hora de
la':> diez y mcJi:::, comparczca ante d
Juz¡..l.auu llIunicilJ:JI nÚ!lll~l'(J ':1. de :.1:1
drlu, silo en la c:llle del LeL'-n, nÚ;lle
rus -tU y 4:l, a l'ckb¡'ur juicio (l~" ¡;lo. :1-;
númcJ'o ::101; Ix¡jo aj:en:ibim:ento '..:c
p:.¡¡·llrl:: el peI'Ju'l"io a (lile lwya ill",~tr.

J.;jS5

AH:\GU:S: ~!U:\J ,\, :\Iadu; Se In cita
pa:':J qUe d ula :':11 ue JUlIO, y l}(jl a
lk las diez y media, comp:lrezea unte
t'J Juzguuo lIIunici]J.¡i numero ,j, de
:\i:ldrid, sito en la calle 'LÍel León, mi
lIleros 40 y 4:!, a cele!Jrar juiciu de
f:.I!ta.s numero ~H; bajo aperL:ibimien
to de pal'al'la el perjuicio a que hu:p
lugar.

ARDERIl'X JES:\lAHIS, Antonio; dt:
cincuenta y siete tli'lOs, casadu, vdc
r-illario, hijo L!e Juan y de ),ill,;acla,
natul'ul ¡le Fi¡';l1era5 (Gerona), Gue ¡ji·
jo vivir en h.t c:..dlt: de .;\a\'arra 1l1l111C

1'0 i. cuartu JJrillcipal .-\, y cuyo ne
tU:ll domicilio y parndcro se ignora;
,'u.il p:!l'el'erJ. 1: 1 d í:.l -1 ·Lit:! IJ rúx i 1Il0 mes
dI" Sc;¡ticm1Jre .. y hora de ltlS diez de
la maiisn·a, <l!ll,· el juzJ:ado municipal
numero lB, tk }.ladrid. a celebrar jui·
<.:íu de f:l:t:i', ]Jur m~:ios tr~ttos y ,la
Ilus, lJajo el IIllillero :C9;) de lH3-l.

lií:?9

3.587

:\HGüS DIEZ. (~u~la\"o; en ignon1uo
l-itu'"dt'r'o, "e le cita pura qLle el l;ia
:W de julio, y hora de las diez y llH··

dia, compal"t'zca t.nle d JU:igado Il~U

nieipal nÚml'I'O 5, de :.\Illdrid. sito en
la calle del León, números 4U y :12, a
cdcura¡- juicio de f:J.llas númeroHS;
bajo apen:iiJimien to de pararle el IJer·
juicio a l.Iut: haya lugar.

3,588

ARILLAS, Carlos; YAZQL"EZ, 1.0
r-;:nzo, Ambrosio López y Lucio Bus
tillo; en ignorado oJ)arader'o, se l'es
cita para. que el día 27 de Julio, y
hora de las diez 3' media, compa
rezcan ante el Juzgado municipal nú
mero 5, de Madrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 32.5; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a
~e ha~a lugaI:,

:\l1FS P,\{'CE, Anlonio: Fr:mcisco
;\~uiiuz j¡Il~(-!~\'z \" liO\1'1r:lÍi.\ LUi!l;;Z Ye
rea. ("\;)0 Hdllal (i(,miC"ilio S(: Ignora,
S!: í(~s cit~1 ¡l~;!":j ll'w d ¡]in 21 de A;;os
to, r hura de las (,i("("i~~js, compal'el
can ;¡ntt~ ei Jllz~'adu nnmicílJal núme
1'0 1:), de :.\::-lrl,id. sito en la calle de
Br.l"~'i·'. r:úi";¡c¡"O 2, p1'incip~ll, a celebrar
ju~r·if) (!e LI1L.:s nú;¡~e~'o :~:)5: hajo tt.pl~l·

Cil1jjj"it;:"!1to (~ue, th..~ na h~'('~~r¡nt les pa
rm'ú el pl'rju,e:o a q:..:e 1:;3ya lugar.

.-\YC:\RT .,\\"II..\, Luis; de treinta y
un :lil()S~ (':1S~l(ln. ("¡·:.;rHl~e, dO.ii~!l"j!ic.ido

úlii:!!:iI11('lIie en :\L!dl'¡d, lJ"ra que el
d;¡¡ 2 lÍe Ago·'I'). y :1O,Q de 1:1s nl!(",e,
COilljJ:lrCZl':i ante el Juzf;üuo munici
1l:ll nÚ:l'('ro 2. de ~¡:!drjr1. sito en la

, callto de Fuene;¡~'~':d, nÚlI,e.o ¡I, se
gUi11.10, :l ce't~hrar ,¡nido de faltas nú
mer;¡ ;:;:.::~; b'l.in :¡;lcrdLi:niento de pa
rarle: l'1 IH~I'j.ril'i0 a que haya lugar.

lOS8¿¡

B.-\lH:EHO COL, Emilio; h:ja rle En
riljlll' y Ile .\:l:u:,tína, domicilindo últi-

, 'ill:lllH:nle en beneral Pard¡ñas. nüme
ro :n, súl:!no; cGll1parecerá el día 1
(fe S(~ptlembrc, :1 hlS cuatro de la tar
de, :Hltc el Juz:::ado IlHinieip::l!' númcro
11. de :<bilric\. sito el1 la calle de San
la Cata'in:!. número 3. principal, a ce
iebrar juicio de faltas por esrandalo
y umen;:¡zas. C'J;1 el número 526 de
i!:l3-l, instr;,lido l'ontl'a el mbmo.

:Li92

B.-\REj O SA~ eH EZ, ~Iaría Lui<:a; se
la rita para l;ue el dill ~/ de Julio, y
llllra d el:.ls diez y nledia, comparezca
ante el h'.1.¡,(;H1D municipal número 5,
de ;\Iad¡'¡ d, ~i to en la calle del León,
números 4U y 42, :l celelJrar juicio de
fa'tas nÚflle¡'O si!i; bajo apcrcibimien
tn ,It, pi,¡,rarb el l,¡:rjuicio a que llü)'a
lugar.

B.-\H1:\";\C.\ St'.-\REZ, Augllsto; se le
cita 1l:1ra que el dia :l de Agosto pró
XilllO, :Y hor:\ de las rl;('7. y I!Iedj,~, COIIl

Inrezc¡¡ ante el Juzgarlo lIIunicipal nú
!ll('r~1 ;), de :'Iladrid. sito en 1:1 calle del
León, IlIÚnCl'Os ,lO y 4:!, a l'cleLrar jui
c jo de Lit:!s 11 umel'o ·175; Laj(; aper
cibimiento de paral'le el lJerjuicio a·
que buya :ll:,(ar.

BARR,\C:\~": DElAí.\OO. .losr-ra; hija·
d<: José y de :\lotle:;la. úOI"GÍciliada úl
timamente en la plaza de Santa Ana,
número 11, principal; comparec:erá el
día 14 de A~oslo. a I~s diez, anle el
.Juzg:ldo municipal numcl'o 4. ue :.\Ia-.
driLl, sito en la calle de Santa Catali~

na, I11'1Il1ero ~, pri nei pill. a celebrar
juicio de faltas por ma'os tralos, nú
lI:ero 585 ue 1934, in~tn.:íuo contri:! Jo
~t \Iaria de la Torre.

BARROSO DE:'-:¡TD, Francisco: se le
cita para llue en el [(¡,mino de Llit:z



Gacela dí' :\fadrid.-Núm. 223 11 Agosto 1934 l\nexo "único.-Página 375

días. )' hora de las once. compareZC'a
ante ei Juzgado munidpal número 5,
de ~tarlrid. sito en la calle del León.
números!O y 42. a ser reconocido por
el l\I~dico fort>nse; bajo apercibimien
to de panlrlc el perjui¡;jo a que haya
lugar en el expediente número 5;>5.

3.5%

BASAGO Dl·R.\X, Bernabé; de vein
tinue\'e años. hijo de Francisco y de
Teres;;!, natural de Badajoz; comp:..re·
cerá, el dia 16 dt'1 próximo mes de
A;,;osto, y hora tle las diez de su ma
ñana, ~nte el Jnzg::.:do municipal mi
mero 9. de ~llaL1rid. Carrera de San
Fr::mcisco. S, él celebrar juicio de falo
ta"s, por lll.lrlo, nutllci"O 495 dd año
193·1.

3.597

EER~ICDEZ CABEIRO, Antonia; y
)Iaría liermúrlez; se las cita par.4, que
el dia 27 de Julio, y hora de las diez
y media. eomp¡¡rezc¡¡n ante el JUl:ga
do munil'ipal número 5, de :\Iadrid.
sito en la calle dcl Lcón, números 40
y 42. a celebrar juicio de faHas núme
ro 26.; bajo aprrcibimiento de parar·
las el ,perjuicio a que haya lugar.

3.598

BL.-\S ROSERAS, Pablo de; compa
recerá el día 28 de Agosto próxlUlo,
a las nueve. ante el Juzgado munici·
pal UUII1el'Ú 1í. de Madrid. sito en la
calle de la ~l:1g:dalena, núm. 22, prin
cipal. a celebrar juicio de faltas. por
lesiones, instruido COntra Gabriel
Po~o)stales.

3.599

CABALLERO. Jesús; que dijo vivir
últimamente en la calle de los Aba
des, número 7, piso 3."; comparecerá,
dentro del término de nueve dia~. en
el Juzf(lIdo municipal número 3. de
Madrid, calle de Belén, núm. 2, a fin
de cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo, por lesiones por
mordedura de perro, bsjo el número
211 de 1934; apercibido que, de no
"eriticarlo, le parará el perjuicio a
que hllJla lugur.

3.600

CABAXILLAS LOPEZ-ALONSO (Ma·
ría); hija de Alonso y de Francisca;
domiciliada últimamente en Vicente
Tasodo, 21, Puenle de Vallecas. Barrio
Obrero; comparecerá el dia 25 de
A~oslo próximo, a las cuatro de la
tarde, ante el Juzgado municipal nú
mero 14, de ~Iadrid, sito en la calle
de Santa Catalina, número 3, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por le
siones. ·con el núm. 2&6 de 1934. ias·
truido contra la misma.

3.601

CABAUT DERCH. Ramona, y Ra
món Belat Floch; comparecerán el
día 16 de Agosto próximo. y hora de
las nueve, ante el Juzgado municipal
número 17, de Madrid, sito en la calle
de la Magdalena, número 22, princi-

pal, a celebrar juicio de faltas ¡Jor le
úones, inslruido contra Ramón Belat.

3.602

c.-L\IPOS SA~CHEZ, Francisco; hijo
de Ramón y de Olalla; domiciliado
últimamente en Sombrerete, núm. 9,
bajo el núm. 3; comparecerá el dia 25
de Agosto próximo, a las cinco de la
tarde. ante el Juzgado municipal nú
mero U, de Madrid. silo en la calle
de Santa Catalina, número 3, princi
pal, a celebrar juicio de fallás por
coacción, con el número 1.163 de
1933, instruido contra el mismo )"
otros.

3.603

CA..~SECO MOLINA, Isidoro; hijo
de Felipe y de Zaida; domiciliado úl
timamente en Nicasio Méndez, núme
ro 92. 1.0, Puente de Vallecas; compa
recerá el dia 25 de Agosto prnx\!1!.),
a las cinco de la tarde, ante el Juz·
gado municipal número 14, de Madrid.
sito en la calle de Santa {:at;.¡lina, uú
mero 3, principal, a celebrar jui['io
de faltas por escándalo y lesiones,
con el núm. 421 de 1934, insh'uido
contra el mismo y otros.

3.604

CARABA!\O UCEDA, Francisco; do
miciliado últimamente en Yanucl Lon·
goria, númerO 3; comparecerá. el día
25 de Agosto, a loas cinco de la tarde,
ante el Juzgado municipal número 14,
de ::\1...drid sito en la calle de Santa
Catalina, número 3. principal, a c~le·
brar juicio de faltas por cor:cción, con
el número 1.163 de 1933, instruido con
tra Antonio Martinez Nieto y otros.

3.60á

CAR.UIANZA~A B O R D E~ AV E,
Mercedes; hija de Juan y de Amalia, de
treinta y siete años de edad, natural de
Madrid, soltera, prostituta, que dijo vi
vir en la calle del Amparo, 11, 3." iz
quierda, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el dia
13 del próximo mes de Agosto, y hora
de las once y media de su mañana,an te
el Juzgado municipal número 3, de Ma
drid, calle de Belén, número 2, a cele
brar juicio de faltas por hurto; bajo el
número 555 de 1934.
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3.606

CAR)WNA ALVAREZ. Vicente; com·
parecerá el dia 14 de Agosto próximo,
a las nueve, ante el Juzgado municipal
número 17. de Madrid, sito en 1;). calle
de la Magdalena. número 22, principal,
a celebrar juicio de faltas por lesio
nes. instruido contra Vicente Carmona.

3.607

CASADO, Remedios; condenada por
lesiones; comparecerá en término de
cinco días anta el Juzgado municipal
número 5, de Madrid. sito en la calle
del León, números 40 y 42, piso prin
cipal; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo verifica, cuyo
expediente está señalado COn el núme
ro 1.219 de 1933.

3.60S y 3.609

CEW~ZO APAHIClO. Angel. y Angel
Rodríguez Perdonc~; ('n ignorado pa
r:ldero, se les cita para q~e el día 20
de .Julio, y hora dl' bs diez y medi'a,
comjlllrezcan ::mte el Juzgado munici·
pal número 5, de ){:tdrid. síto en la
calle del León, números 4U :r J2, a ce
lebrar juicio de faltas númerO 3i4; ba
jo apereibimiento dc p;¡ r;.¡r!e el pl'rjui
cio a que haya lugar.

3.610 y 3.611

CI:\1ORR\ COmL\X, Florencio, y
Jaime Peña Rejón y Leona :\l:Jd'¿l En
<:arnneión (iómez ~lorata; en ignorado
paradero, se les cilJ. para que el día 20
de Julio, :; h;:¡ra de las diez y medí:..,
compareZl':l;l an tl) el Juzgado munici
pal numero 5, de ~bdrid, sito en la
('alle del l.e6n, núml.'ros 4U y 42. a ce
lebrar juicio de faltas número 3í9; ba
jo ~lperciuimicnto de par;¡I"l¡;s el per4

juicio a que haya lug..:r. .

3.612 y 3.613

CORDO:\" DE FLonES. Aurclio; hijo
de :\lariano y de Dolore ~;, domiciliado
últimamente en )1anue1 ·_\lora l\>, 11. pi
so l." número 3 (Pul'nl'~ de \'allecas);
comparecerá el cIja 25 de .\gosto. a las
cinco de la tal'Je, ante el Juzgado mu
nicipal número }4, de :\Iadri<.l, sito en
la calle de Santa Cala lina, número 3,
princip:J1, a celebrar juieio de faltas
por vejación, l"on el número 28í de
1!}34, instruido contra el mismo.

6.314 y 6.31;>

COSTALES, Francisco; cuyas demas
circunstancias pcrsolla\:s no constan
de autos, que dijo dvir en la caIJe de
Rafael ZalIas, número 4, cuarto bajo,
Tetuán de las Victorias. y cuyo ac
tual domicilio y ¡)aradero se i~no¡'¡l;

comparecerá el día 13 ctel próximo
mes de Agosto, y ho¡-a de !-as do(~e y
media de su maiiana, ~lT1te el Juzgado
municipal número 3, de :\Iadrid, ralle
de llcl~n, número 2, s celcLrar juieio
de f:lltas ¡¡:Jr hurto, 1Jajo el númel'O
283 de 1934.

3.G16 Y 3'(1l í

CRUZ, :\I3;..(d.¡¡:ena de ),o; domicilia
da últimamente en la calle del Reloj,
2, se la cita para que el dia 3 <J.·c Agos
to próximo, y hora de las dic.·z y me·
dia, comp:irczca ante el .Tuz~:!'Jo muni·
cipal número 5. de :\hdrid. sito ea la
calle del León, nÚllIl'l"OS ·10 y 42. a
ce1eurar juk:o de [<.lila" nÚ;i1cro ;¡::;(i;
bsjo a.perdbimiento llP jJ;l.r.lrla d per
juicio a que ha:}":! lugar.

3.618 y 3.61:)

CRl;Z PALLE G:\HBE.\, .Tos(·; domi
ciliado últimamente en T{)rtnsl!, 6,
comparecerá el dia :!;. de Agosto pró
ximo, a las cinco dl' la tardl". ante id
Juzgado municipul núml'ro 14. de )la·
drid, síto en la raUc dc Sanl'l Cata.
linao número 3, IJr;.Il{'ipal. a {',:Iel:! ;Ir

juicio d~ faHas PO!- ma:o;; tratO'>, co
mo testigo, inslruido contra )Ianuel
Ródenas.
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3.632

CHICO RODRIGüEZ, Antonio; com
parecera el día 2:~ de AgUSlU ;,\"oxi!i:".
a las nue"e, ante d Juz:.! Ilb I.L'n.l'ip:il
número 1í, de .Madrid. sito t'n b C:l
lIe de 13 Magdalena. nUlJlero ;¿;¿, p,'in
cipal, a celebrar juicio de falbs por
daños, ínstruído contra el miSJlhJ.

3.621

DELEITO r.ELEDOXIO. Gregorio; se
le cita para que el día :W dt ,Juliu, y
hora de las diez y media, COJ!lpareZ("3
ante el Juzgado municipal número 5,
de Madrid, sito en la c~ll1e del León,
números 40 y 42, a ecleLrar juieio de
faltas numero 303; hajo apcn'j1.Jilllien.
lO de pararle el perjuicio II que h:;ya
lugar.

3.622

DELGADO BEXITEZ, Antonio; cto
miciliado últimamente en :'Iediotli3,
12, se le cita para que e: dia ;¿7 de Ju
ni, y hora de las once, eora ¡:n:.czca .m·
te el Juzgado municipal número 5, de
Madríd, sito en la calle del León, nu·
meros 40 y 42, a eelebrar juicio de falo
tas número 153; b(ljo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

3,623

DELGADO, Pablo; ('omo dueño del
automóvil númeI'O ;¿ü.t4;¡-::\I, del ser
dcio público, que dijo ,'i\'ir en la ca
lle del General Pardiñ-as, número 103,
y cuyo actual .domicilio y paradero se
ignoran; comparecerá el dia 1:~ de
Agosto. a las doce y media de la ma
ñana, ante el Juzg(ido munidpal nú
mero 3, de }ladrid, sito en la calle de
Belén, número 2, a celebrar juicio de
faltas, '}lOr lesiones, 1Jujo el número
524 de 1934.

3.624

DIAZ ALOXSO, Cclso; hijo le'e DeI
fin y de Concepción, domiciliado ú}
tim'llmente en la calle de Segovia (Pa
rador); comparecerá el dia 14 de
Agosto ante el Juzgado municipal nú
merU 4, de ::\ladrid, sito en la calle de
Santa Catalin;l, número 1, princip-al,
a eelebrar juicio de faltas, por estaCa,
número 641, instruído contra el mis
mo.
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3.625

DIAZ DUZ, José: le'e treinta ~. seis
nños, casado, ebanista, hijo de José y
de Paula, natural de León, que dijo
vivir en la calle de Altamirano, nú
mcro 42, y cuyo ;¡ctual domkilio y
paradero se i.gnoran; comparecerá en
~l término de nueve días en el Juzga
do municipal número 19, de Madrid,
sito en }a Carrt:ra 'de San Francisco,
número 8, piso s,~gundo, pare cumplir
la pena que le ha sido impuesta en p.l
jui<:io de faltas se.~ujdo contra el ro is
mo, por lesiones, bajo el número 418
de 1934; apercibido que, de no verifi
carlo, le parará d perjuicio oa .que
haya lugar,

DIAZ :\m~oz. At;ln3sia; domicilia·
da úliil1lnmentc cn la e:Jl1e J~ la :\la·
otr::l, nume¡"o ;):). se la cita para que
el dia ::!i de Julio, a las once, corno
1>:J¡'czca ante el ,luzg3''''¡O lllunicilJal nú'
mero ;), dc :\ladl'id, sito en la calle dc!
León, números 4U y 4:!, para celebrar
juicio de fallas número 6:}; bajo a¡Jer
cibilllicnto de pal'arla el perjukio a.
que haya lugar.

3.627

Do:mXGUEZ, Emilio; cuyas demás
circunstuncias vcrsonales no C:(lnSÜlfi
de \.lutos, que UljO vi,"ir en la calle de
Jesús y :.'tiarla, número :!1, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignoran;
comparecera el ,(l'ia 13 de Agosto, a
las doce de la maI1-ana, ante el J uz
gado municipal número 3, de ~ladr:d,

sito en la calle de Belén, número ~,
a celebrar juicio de íaltas, por hurio,
unjo el número 79 de 1934.

3,u:!S

DO:\H~GVEZ LAGLS.\, Luis; cuyo
~cluai paradero se ignoI":.J., se le cita
jJara que el dla 27 de Juiio, a las diez
y li1 e'LÍa, comlJarez~a anie el Juzgado
mun ¡cipal número ;), de :\ladricJ, sito
en lac-alle del León, números 40 y
4~, a celebrar juicio de faltas núme
ro 378; bajo aprncibimiento de parar·
le el perjuicio a que ba~'a lugar.

3.ti29

CLETO BUSTA.:\IA:\TE, Alej-andro;
hijo de Alejanuro y de Jo~e1iDa, ue
veintiséis liños de edad, natural de
Buenos Aires (República Argentin3),
soHero, que dijo vivir en la callc de
Jardines, númcros 7 y 9, principal
uerechll, y cuyo domiciiio y actual
paradero se ignoran; comparecerá el
dia 13 de Agosto, a las doce y media,
ante el Juzgado municip;¡l número 3,
'u'e J.ladrid, sito en la calle de Belén,
numero 2, para celeorar juicio de fal
ta~, pM lesiones, bu jo el número 543
de 1934.

3.630

ESCODAR G.\LVA...~, Carmen; hija
de Pedro y de Salusthma, ignoníndo
se su actual paradero; cornparec~rá el
día 1 de Septiembre próximo, a las
cinco de la tarde, ante el Juzgado mu
nicip{ll numero 14, sito ero la calle de
Santa Catalina, número 3, prineipal,
para cel-ebrar juicio de faltas por cs·
cándalo y daños, con el número 186,
de 1934, instruido contra otro y la
misma.

3.631

ESr.RlB:\NO CRESPO, Hennene~i1

do; hijo de :Miguel y de Eusebia, do
miciliado últimamente en Cantalojas
(Guadalajara); comparecerá el día 1
de Septiembre ¡próximo, a 13,.<; cinco
de la tarde, ante el Juzgado municipal
número 14, de M-adrid, sito en la ca
ne de Santa Catalina, uúmero 3, prin
l'ipal, a celebrar juicio de faltas, por
hurto, con el numero 1.152 de 1933.
instruido contra desconocído.

ESTELLA PEHEZ, José; compare
cerá el dia 28 de Agosto, '3 las nueve
de la mañana, ante el Juzg~¡Jo muni
cípal numero 17. de lladrid, sito en
la calle de la J.lagd~tlena. número 22,
prindpal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, instruido cuntra el mb
·mo.

3.63::s

FER:\A~DEZ DE LA SU~l1"~l1_'\, Lo
renzo, Fernando López Luicío y Ro
berto Carnicer PT'ielo; ignorándose sus
domiei:¡os, se les cita para que el día
20 de Julio, y hora de I~s diez y me
dia, comparezcan ante el Juz;.:ado mu
nicipal nillUt~ro a, de :\ladrid, sito en
la talle del León, números 40 y 42, a
celebrar juicio de faltas numero 73;
bajo aperci1.Jimienlo de pararle el per
juicio a que haya lugar.

3.634

FER:\A?\DEZ l\L\RTINEZ, Concep
ción; domiciliada últimamente en Go
bernador, 3; se la cita para que el día
20 de Julio próximo, y hora de las diez
y media, comparezea ante el Juzgado
municipal número 5, de Madrid, sito
l'n la cal te del León, números 40 y 42, a
celebrar jukio de fallas número 392;
bajo apercibímiento de parade el per-

, juicio a que haya lugar.

3.635

FER~ANDEZ MO~ZO~, Luis; de
veintiocho años, hijo de !\'lanuel y de
Pa~cuala, natural de ::\fadrid, de proCe
~ión chófer, soltero, que dijo vivir en
la calle de la Cruz Verde, número 20,
4.°, izquierda, y cuyo actual domicilio
y paradero se ignora; comparecerá el
día 16 del próximo mes de Agosto, y
hora de las diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 9, de Ma
drid, Carrera de San ¡'·ranci~co. 8, a ce
lebrar juicio de faltas por hurto, nú·
mero 495 del año 1934.

3.636

FER~A~DEZ :MüRILLO, Francisco;
hijo de Adriano y de Antonia; domici
liado últimamente en Mesón de Paños,
número 13. 3,°; comparecera el día 25
dc Agosto próximo, a las cineo de la
tarde. ante el Juzgado municipal nú
mero 14, de :'fladrid, sito en la calle de
Santa Catalina, n{lmero 3, principal, a
celebrar juicio de faltas por coacción,
con el númerO 1.163 df" 1933, instruido
eontra el mismo y otros.

3.637

FERNANDEZ ~(lGüEIRA, NÍC'olas;
ele treinta y cuatro años, soltero, Vt"I\~

dedor ambulante, hijo de Ciriaco y Sa
turia. natural de Valladolid, que dijo
...·ivir en la calle General Ricardos, 42,
y cuyo adual domícilio o paradero se
ignorz.n; comparecerá, dentro del tér
mino de cinco dias, en el Juzgado mu
nicipal número J9, de Madrid, Carrera
de San Francisco, número 8, 2.°, a fin
de cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo por desobediencia ba
jo el número 446 de 1934; apcr'cibido
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que. de no n-:'illcnrlo, le parará el per·
juicio a que haya h.:.gar.

3.638

FLORES RODRIGUEZ, Antonio; do
miciliado últimamente en ignorado pa
noran; se les cita para que el día 27
del actual, y hura de las dic;¡; y media.
comparez.~a ante el Ju;¡;~ado municipal
número 5, de :Uadrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42. a celeorar
juicio de faltas; bajo apercibimiento de
pararle el p~rjtiil"Ío a que haya lugar.

3.639

FLORES RODRlGI~EZ.Dolores. :;..1ie
\'es Estraus :\Iunguía y Alejandro Ba
nayas BlIr~os; <'uyos domicHios se i¡;¡
noran; se las cita para que el día 27
de Julio. y hora de las diez y media.
('omparezcan ante el Juzgado municipal
número ;'. ce ~I3drid. sito en la caBe
(1~1 León. números 40 y 42. a celebrar
h1ir'io de f:'l1tas número 431; baio aper
C'ibimiento de pararles el perjuicio :J
que haya lugar.

3.640

FREIRE VILLALOBOS. José; com
parecerá el día 21 de Agosto próximo,
a las nueve. ante el Juzgado munici
pal número 17, de Madrid, sito en la
calle de la Magdalena, número 22, prin
cipal. a "Celebrar juicio de faltas por
hurto. instruido contra José Friere.

3.641

FUENTES. Francisco; cuyas demás
circunstancias personales no constan

. en aulos, que dijo vivir en la calle de~

Labrador, número 54. y cuyo actual
domicilio se ignora: comparecerá el
dia 13 de Agosto. y hora de las doce
de su mañana. ante el Juzgado muni
cipa.l número 3. de :\fadrid. calle de
Belén. número 2. a celebrar juicio de
faltas por hurto. bajo el número 79
de 1934. .

3.642

GALA DIAZ. Francisco; cuvas de·
más cir('unshmcias son ignoradas; do
miciliado últimamente en Se'villa; com
parecerá en término de diez días ante
el Juz!.(ado de instrucción de La C,lro
lina. Secretaria del Sr. Velasco. para
instruirle de lo dispuesto en el articu
lo 109 de la ley de Enjuiciamienlo
crimínal. como se le hace por el pr~

sente. en cnusa i nstruíria por mueI·te
a consC'cuencill de accidente del tra
hajo de All~el Gll.la Diaz. bajo el nú
mero 88 del año 1934.
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3.643

GALA:'o: SA:'o:T.nfARIA. Cipriano. y
Martín Ga]ún S:lIltam~ria; comparece
rán el di:! 28 de Agoslo. a las nut've
de su mañ~ma. ante el Jezg:H:lo muni
cipal número 17. de M:J,drid. sito en lu
calle de la :\I:.v~dalena.númerO 22. prin
cipal. a celebrar juicio de falt2s por
lesiones y daños. instruido contra Re
bino' Rodríguez.

3.644

GARelA ESTEVEZ. Antonio; hijo de
Jacinto y de Antonia; domiciliado úl
timamente en la calle de Segovia. 51.
segundo derecha; compare('erá el
dia 25 de Agosto, a las cinco de ·la
tarde. ante el Juz~a.do municipal nú
mero lt. de Madrid. ~¡to en la calle
de Santa Catalina, número 3, prind·
palo a celebrar juicio de faltas por da-
ños, con el número 441 de 193-1, ins
truído contra el mismo.

3.645

GARCIA GARClA, Antonio; cuyo úl
timo domicilio se ígnora; se le cita
para que el dia 21 de Agosto, y hora
de las dieciséis, comparez('a ante el
Juzgado municipal número 13, de :\I:I
drid. sito en la calle de Belén, núme
ro 2. principal, a celebrar juÍl'io de
faltas númerO 85; bajo apercibimien
to que de no hacerlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

3.646

GARCIA GRA.."DE, :\Iartin; de vein
tisiete años, jornalero, natural de \'i
llanueva (Badajoz). que dijo vivir ~n

la calle del Duque de Sexto, número 14.
y cuyo aclual domicilio o paradero se
ignoran; comparecerá dentro del ter
mino de nueve días en el Juzgado mu
nicipal número 19, de Madrid, Carre
ra de San Frlmcisco, H, segundo. a nn
de cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo por amenazas. bajo el
número 3U de 1934; apercibido que
de no verificarlo le parará el perjuicio
a que haya lugar.

3.647

GARCIA HER..'\;A);DF..l. Francisca;
comparecerá el día 16 de Agoslo, u
las nueve, en el Juzgado municipal nú
mero 17. de Madrid, sito en la cal!<l
de la ~tagdalena.número 22, princip:.il.
a celebrar juicio de faltas por estafa.
instruido contra Enrique Terrado.

3.648

GARClA. )IORE¡';A, Pilar; y su hija
Pilar Caslaño Garci:l. hija de Atilano
y de el'islina; domic¡liada últimamen
te en la calle de Vargas. 9, en:resue
lo; comparecerá. el día 8 de .'\.gO~t?,

a }¡¡s doce, ante el Juzgado mUnICI
pal número 4, sito en l3. calle de San
ta Catalina. número :~, principal. ('on
el fin de ser reconoridu ¡¡or el J[i·di
cu forense. y al ~)ropio tiempo para
la práctica de otras diligencias acor
dadas en juicio de f3l.as número 5G7
de 1934, por lesiones y uañus.

3.649

GAReI:\. ~IUxOZ. ConeE-Jlción; c"on
denada por malos tratos; cotlljJal'eee·
ril. en té¡'mino de eineo (~ias. ante el
Juzgado 1lI'.. nicipal númcro 5. tic \1:1.
drid• .¡itll (:~ la callE' dd Le,-)n. núme·
ros 40 y 42. piso prindpa!; hajo (ql: r
cibimienlf) de M'r t\{'(·l:"·;lt!:t n-belde
si no lo ,"critiCa. ("lIYO eX;ll~dicnl[' es·
ta señalauo con el nl1l1l. 1.0 i 7 de 19J::J.

3.650

G.-\.RCB. RISCO, Julio; y Elena Ro
dríguez; se les cita para que el dia 20
de Julio. ~. hora de 1:J.s diez y media,
comparezca ante el Juz'~:ldo muni
dpal número ;'. de :'\Iadrid, sito en
la calle del León, números 40 y 42. a
celebrar juicio de faltus número 118;
b;'ljo apercibimiento de paf<lr13s el
,perjuicio a que haya luga.r.

3.651

GAReI.-\. SA.'U:\"O, Fermín; se le ci
ta para que el día ~7 ciel actual. y
hora de lns diez y media, comparez
ca ante el Jm:gaclo lllunicipal nume
ro 5. de Jladrid. sito en la calle del
León, números 40 y 42, ;¡ celebrar jui
cio de faltas número 3I!); bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

3.652

GARCI:\ S.\."\CIIEZ, Florentino; hi
jo de FLlficisC'o y de Juana. de vein
tis¿ís 3 iios. nalural de :Uadrid. casa
do, jornalero, que dijo \"ÍYir en la ca
lle de Crislüua} Bordiu. número 21.
bajo; comparecerá. el día 13 del pró
ximo mes de Agosto. y hora de las
once y media de su mañana. ante el
Juzgauo municipal número :l, de :\1a
drid. calle de Belén. número 2. a c<:
leorar juicio de faltas por amenaz3SJ
bajo el número (iU6 dc 19301.

3.653

GARCIA YEGA, José Luis; hijo de
José y de Carmen; dornici liado úlli.
mamen:c en )[lIreno ~ieto, núm. 7;
comparecerá, el día 9 de Agosto. ante
el Juzgado municipal núillero -l. 'ie
Jlaurid. sito en la calle de Sa.nta Ca·
talina. núm. 1. principal a celeurar
juicio de falt:ls jlO!" \"l:,juciún y malos
lratos número GH, inslruido contra d
mismo y otro.

3.(iji

Gc\RCI.\ ZX.\lORA. 1I:1nue1, y Juan
Jlárqul'z Barrt:gu, re[Jn'lS~,nh¡nte leg:ll
:!d prirnc!'o; corllparcccrán d dia 1-1
ue .o\<;osto IJr(,ximo, a I~ls !lue'·e, :\11
te el Juz.cado lIlunicip.lI lll¡In('I'¡' 17.
de :\laurJd, ~;iio en la ('alie de I:t :'l:!~

rlakna. nUtll. 22. prijjdp~Ji, ,1 ct'ld.'J"(lr
jtli~"io de faLas ¡JOr lesiones, insirui
do contr:.! Eu:ogio S,: ndll'z.

C,.-\.RCL\ YILL\LO.'\',.\,llrora; hija
de Joaquín y d~ Fran~'is('[,; dnlllíl'Ília
da úllim;¡lllc!,te en 1:\ l,i:lza oJe Buiz
Zo:-rilb, núm. í. cntn's:¡,'lo, iZI!uicl
da; C'l!lI1pal'ecpr[¡ el rlí:t :!~\ de .\;,,,,to
prúxiiHo. " las c:[!('o de :;1 lurde. UII
t~ el "iuz,;;aflo !"-::"'~":i')aI lllIDll~:-O :~~

de ~hdl'id, sito ('n J'l ('~1:11' d!, :~.\;ll[\

Ca':¡lina. númC'1'1l :1. p:-i\l,·;¡,:!I. a ('C'

h':)(':\I" jllici¡. de f::'t IS IJlll' L'·, "'11[', Y
C'~/··tqd~ lo~ (~on l)I nú:o. l;X dl~ t:~:~·t.

iI1:'truiilo conlra ,-\!bnso C;,¡Ú;;'\CJ'lli.
liureia.

GIRlT llEmUD.\, ~l:.trí(l; Ut cua-
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renta y nueve años, casada, natur;,JJ
de Vigo, cU~'as demás circunstanci<ls
no constan de :lutos, que dijo vhir el!
el paseo del Marques de Zafra, 14.
principa,l, letra B; comparecerá el dia
13 del próximo mes de Agosto, y hora
de las doce y media horas, ant~ el
J¡lZgado municipal Húmero 3, de Ma
drid, calle de 1~elt:n, número 2. a ce·
lebrar juicio de falt:1s por escándalo.
bajo el número 609 de 1934.

3.65í

GOI.LAXES LOPEZ. Asunc:ún; do
miciliada últimamente <:'D !a ca"e de
Narciso Serra, numero 23, 2.°; compa
recerá el dia 14 de Agosto, a las once
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal número i, de )ladrid, situado en
la caIJe de la ~fagdalena, número 22,
principal, a celebrar juicio de faltas
por estafa, instruido ce.lira la misma.

3.658

~O"lEZ BRIHt.:EGA, Felipe; compa
recerá el dia 21 de Agosto próximo, a
las nueve. ante el Juzgado municipal
número 17, de )ladrid, sito en la calle
de la Magd-alena, nÚInero 22, principal,
a celebrar juicio de fal las por lesio
nes, instruido contra Fermin Caro To
rreS.

3.659

GO:\IEZ VEGA, José; natural de Se
\'illa, soltero: jornalero, de yeinticinco
alios de edan, domiciliado úitimamentc
en barrio Amate, calle 3, número 84;
procesado .por daños; cemparecerá en
término de diez dias ante el Juez de
instrucción del distrito de la 1lasdale
na, de Sevilla.

10812
3.660

GO~ZALEZ GO:\1EZ, José; hijo de
enrique y de :\1anuela, domiciliado úl
timamente en la c.alle de Padilla, nú
mero 76, 1.° letra 13; comparec.erá el
día 14 de Agosto, a las once de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal núme
ro i, de ::'>ladrid, situado en la calle de
la ~lagdalena, número 20, principal, a
celebrar juicio de faHas por lesiones,
instruido contra el mismo.

3.661

GO~ZALEZ PEREZ, José; hijo de
Valen tín y de :\Iatilde, natural de Ma
(]rid, de veinticuatro años de edad, ca
swlo, chófer, domiciliado ultimamente
en la c~llle de San José Alta, núme
ro 13 (Pue:1tc de Vallecas), se le cita
par·a que el dia 1.· de Septiembre, y
hora de las diez, com¡.;arezca ante f'ste
Juzgado municipal número 18, de :\~a

drid, sito en la calle de los Estudios, 3,
principal. a cdebrar juicio verbal de
faltas núme!"O 2li4 de 1934; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

3.662

GO~ZALEZ MORAL, :\lanuela, y Cé
sar :\Ioure .... r¡:n,; en ignl)fado parade
ro; se h:~ cita Jlal'a que el dia 20 de Ju
lio, )' hora de las diez y 'media, compa
rezcan unto; el Juzgado llIunicipal nú·

mero 5, de Madrid, sito en la calle del
León, números 40 y 42. a celebrar jui
cio de faltas número 236; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio a que
haya lugar.

3.663

GORDON ESPINO, José; de diez y
ocho años de edad, soltero, natural de
Alrneria y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá aenlro
del término de nue\'e dias en el Juzga
uo municipal número 3, de;: :\Iadrid, ca
lle de Belcn, número 2, a fin de cumplir
~a pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguido contra el mis
mo, .por vejación, bajo el número 688
de 1933; apercibido que. de no ,..eriti·
carlo, le pa.rará el perjuicio a que ha
)"a lugar.

3.664

GUERRA MUROZ, Leonor; se la ci
ta para que el dia 20 de Julio, y hora

. de las diez y media comparezca ante
el Juzgado municipal número 5, de
.:\Iadrid, sito en la calle del León, nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de
fallas número 260; bajo apercibimien
to de pararla el perjuicio a que ha)'a
lugar.

3.665

GUTIERREZ A:\IIEBAR. ~Iaria; hija
de Ignacio y de Natividad. domicilia·
da últimamente en Alberto Aguileril,
número 34, ático izquierda; compare
cerá el dia 9 de Agosto, a las once ;le
su mañana, ante el Juzgado municipal
número 7, de Madrid, situado en la
calle de la- Magdaiena, numero 20, pi
so principal, a celebrar juicio de fal
tas por hurto, instruido contra An~el

Alonso del Yalle.

3.606

GüTlERREZ ESCOBAR. Antonio;
hijo de Nemesio ~. de Alla, de vein
tiún años, natural de Yillaviciosa de
Córdoba (Córdoba), so:tero, estudian
te, que dijo vivir en la Cuesta de San
to Domingo, número 5, cuarto segun
do, y cuyo actual domicilio y parade
ro se igñora; comparecerá el día 13
del próximo mes de Agosto, y hora de
las doce y media de su mañana, ante
el Juz:~ado municipal número 3, de
~Iadrid. calle de Belén, número 2, a
celebrar juicio de faltas por hurto; ba
jo el número 514 de 1934.

3.667

GUTIERREZ ESCOBAR, Teodora;
hija de Nuncio y de Juana, natural de
Villa\'iciosa (Córdoba), cuyas demás
circunstancias no· constan de autos,
que dijo vivir en la Cuesll& d'O! Santo
Domingo número 51 cuarto segundo, y
cuyo actual d()micI1io y paradero se
ignora; comparecerá el dia 13 del pró
ximo mf!S de Agosto, y hora de las do
ce y media de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 3. de Ma
drid, calle de Belén, número 2, a cele·
brar juicio de falt2s por hurto, bajo
el número 514 de 1934.

3.668

GUTIERREZ PEREZ, Teresa; hija
de Fernando y de ~Iarin, domiciliada
últimamente en Humilladero, numero
16, principal; comparecerá el dia 2 de
Agosto ante el Juz,r.{ado municipal nú
lUero 4, de Madrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal,
a celebrar juicio de faltas por lesio
nes y malos tratos, número 574, ins
truido contra la misma )" otros.
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3.(j(j9

HERAS CHEXA, Pedro; condenado
por amenazas; comparecerá en térmi
no de cinco liias ante el Juzgado mu
nicipal número 5, de :\ladrid, sito en
la calle del León, números 40 y 42;
piso principal; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo ve
rifica, cuyo expediente está señalado
('on el número 1.130 de 1933.

3.670

HER~AXDEZ RO:\IANO, Luis: de
veintiocho años, casado, portero, hijo
de Jua,n y de Leocadia. natural de
~lombeltr:ín (Avila), que dijo vh'ir úl
timamente en la calle de López de
Hoyos, número 179 moderno, porte
ria; comparecerá dentro del término
de nue"e dias en -el Juzgado municipal
número 3, de )Iadrid, calle de Belén,
númerO 2, a fin de cumplir la pena
que le ha sido impuesta -en el juicio
de falta'> se~uido contra el mh;mo por
lesiones. bajo el número 338 de 1934;
apercibido que, de no verificarlo, le
puará el perjuicio a que haya lugar.

3.671

HERRA;.'iZ ALO:"SO, Evaristo; de
veintitrés años, soltero, vendedor, hijo
de Pedro y de Juana, natural de Tar
tMcdo (Glladalajara), que dijo vivir en
la calle de Ayala, 156. y cuyo actual
domicilio o paradero se i~noran; COIll

pal"ecerá dentro del término de nu€"'Ve
dias en er Juzgado municipal número
19. de 1Iadrid, Carrera de San Fran
cisco, número 8, piso 2.°, a fin de cum
plir la pena que le ha sido im~uesta

en el juicio de faltas seguido contra
el mismo por malos tratos, bajo el
número 472 de 1934; apercibido que
de no verificarlo le ,parará el perjui
cio a que haya lugar.

3.672

I~CE.'iGA, Federico; cuyo último
domicilio se ignora; se le cita para que
e1 día 20 de Julio, y hora de las diez
y media, comparczca ante el Juzgado
municipal número 5, de Madrid, sito
en la calle del Leún, números '40 y 42.
a celebrar juicio de faltas número 270.
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

3.6í3

INFANTE VAREL:\, Rarael;de vein
tinueye años, ca..<;ado, natural de ~I;.l

drid, hijo de Eladio y ele Matilde, Hm·
piabotas, que dijo vivir últimamente
en la calle .particular <le Vanigos (Te·
tuáll de las ,'idurias); comparecerá
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dentro del termino de nueve días en
el Juzgado municipal número 3, de
Madrid, calle de Belen, numero 2, a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicío de f31ta5 se¡.,'Ui
do contra el mismo por desobedienci::
y o('ultación de nombre, bujo el nú
mero 243 de 1934; apercibido que de
no 'verificarlo le parará el perjuicio a
que hay3, Jugar.

,1674

JA."\;D. :\faría, y Senjon Posm;',kc;
domiciliad{¡.~ últimamente en la ca:Ie
Barcelona. 14; se les cita p;lra que el
dia 1.· de Agosto. y hora de las dicz
y media, comparezcan ante el Juzgado
ml.inicip;1l númerO 5, de :\1adrid, sito
en la calle del León. números 40 y 42,
a celebrar juicio de- faltas número 502;
bajo apercibimiento de pararles e.
perjuicio a que haya lugar,

3.675

JORD.-\...'\" GALA~, habel; hija tic
Sah'ador y de CiriJ:1, de ycinticin,~o

años, natural de :\iadrid, '50ltera, pI'OS'

tituta; domiciliada últimamente en la
tra\'esia de Cabe5trEros. numero 9. 1."
izquierda, .pa,ra q¡¡e el día 11 de A~(¡!i

to, y hora de las nue\'e. eOln parczea
ante este Juzgado muni~ip¡J núme
ro 18, de :\Iadrid. sito en la calle de
los Estudio% 3, principal. a celebrar
juicio verbal de faltas número 28-i efe
1934; ba.jo apercibimiento de pararJe
el perjuicio a que haya lugar.

3.676

LA..:.'íDERAS FUE."lES, Julian; de
treinta y cinco años, hijo de Eugenio
y de Julia. de 'profesión chófrr, casa
do, que dijo vivir en la calle de la
Palma, número 75, 3." derecha, y cu
yo actual domicilio y paradero Se ig
nora; comparecerá el día 16 del me.,
de Agosto. y hora de las diez de su
mañaI1a, ante el Juzgoelo municipol
número 9, de Madrid, Carrera de San
Francisco. 8, a celebrar juicio de fal
tas por hurto, núm. 495 del año l!J:U.

3.(j77

LAZARO RODRIGUEZ, Enrique; do
miciliado últimamente en la calle de
Andrés Mellado, número 53, bajo A:
comparecerá el día 9 de Agosto, a las
once de su mañana, ante el .~uz¡::ado

munici,pal número 7, de :\Iadl'Íd, situa
do en la calle de la Magdalena, núme
ro 20, piso principal, a celebrar juicio
de fallas por estafa. instruido contra
el mismo.

3.678

LOPEZ, Antonio; cuyo último domi
cilio se ignora; se le cita para que el
dia 20 de Julio, y hora d·e la~ diez y
media. comparezca ante el Juzgado
municipal número 5, de Madrid. sito
en la calle del León, números 40 y ,i'~,
a celebrar juicio de faltas número :HI6;
bajo apercibimiento de pararle el \Jer
tuicio a que haya lugar.

3.679

¡.opEZ G.~VEZJ Antonio; CU)'o úl-

timo paradero !ie i:;nora; se le cita pa·
ra que el día 27 de Julio, y hora ele
las diez y media., ~omparezca ante el
Juzgado municipal número 5. de ~Ia

drid. silo en la calle del León, nÚllle
ros 40 y i2. a celebrar juicio de falla ..
número. 459; bajo apercibimiento de
p~rarle el perjuicio a que haya lugar.

3.680

LOPEZ LOZA. José, y Emiliu Di3Z
:\~I\'as; se les ci:a para que el dia 27
de Julio, y hor:J de I¡¡s diez y mruja,
comparezcan ante el Juzgado munici
pal númem 5, de :\Iadrid, sito en la
calle del León. numeras 4O y 42. a
celebr:tr juicio de faltas número 193;
bajo apercibimiento de p:lr:lrIt's el
pajuicio a que haya lugar.

3.681

LOPEZ TOPERO, Alfonso; se le ci
t:J para que el dia 28 de Agosto, y
hora de las dieciséis; comparezca ano
te el Juzgado municipal número 13,
de :\1adrid. sito en la calle de Belen,
numero 2. principal, a celebrar juicio
de falt~ls número 390; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

3.6132

Ll'"CIO CALYO, Juan; de cincuenta
y dos años, casado, jornalero. hijo de
_-\ntonio y de Fr:mcisca, natura'l de
:\1 ;¡-il.!a (Badujoz,. que dijo ,-ivir en la
ca,lle de Yallehermoso, 43. cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran; como
parecer;~, dentro del término de cinco
días, en el Juzgado municipal nume
ro 19, de :\1adrid, Carrera de ~an

r"rancisco numero 8. piso segundo, a
fin de cumplir la pena quc le ha sido
impuesta en el juicio de f<lltas, segui
do con ira el mismo, por ;lInena1.3S,
b-ajo el número 424 de 1934; uperci
Lido que, de no verificarlo. le par:¡rá
el perjuicio a que haya lugar.

3.683

LL:X.-\, Cayetano. y su eSlJosa .'lIa
ría; domiciliados últimamente en San
Lorenzo, número 1S, porteria; <:om
parecerán el día 21> de Agosto próxi
mo, a las nueve, ante el Juz"ar!o mu
nicípal numero 17. de :\1;¡úl'jd, sito E:n
la calle de la :'olagda:ena, nÚI1H:'tO ~:!,

principal, a celebl'ar juicio de faltas.
por malos tra;05, insultos y amenazas,
instruido contra los anteriores.

3.684

LL.\:\I:\~ FEHXAXDEZ, :\h;ría; Colil

parecerá el dia 21 de Agostu próxi
mo, a 1::J.s nueve, aute el .1 uzgado 111 u
nic:pal número 17, de :\ladrid, sito en
la calle de la :\lagdalena número ~~,

principal, a celebrar juicio de fali:.s.
lJor llllrto. instruido contra b JllislII¡l.

:\L-\ESTH.E GAS. S{lllL~I~~O. d., tr"in
ta y tres añlls, solt.ero. Illeeúnicll. hiju
de José y de Dolores. na:ur;l} de El
da (Alkante); COlllp¡tret'('ra d día t
del próximo mes de Septiel:llll'C', y ho·
ra de las diez de su maliauH, :1 n11: d

Juz;.(acto municipal número 19, de :\Ia
drjl!, a celebrar juicio de faltas, por
lesiones, bajo el número 286 de 1934.

3.686

:\lACHIX CA..' lBO, Ignacio; Arturo
C:ordovilla Benito y .-\ntoni;l Anguita
:\JuñC'z; comparecerún d dia 16 d~

Agosto próximo. :i 1:Is Due.-e, ante e1
Juzg:Hlo municipal numero 17, de :\la
drid, calle de la :'LJ.gdalena, núm. 22,
pri:ldjl31. a celebr,~!' juic:o de faltas,
ilor lesioncs, instl'UÍllu contra Arturo
Corcio\·iI\3.

3.68í

:\L-\HoTO RrXCO:--O. l"r,JnciscJ, y
Fra:lcisco \-ilIamil Jiménez; ,;e lC5 ci
ta para que el dia 21 dc Agosto. ). ho
ra de las diez y seis; comp<lrezcan
antE' el Juzgarlo municipal núrn<:ro 13,
de ::\ladrid. sito en la cnllc de Belén,
número 2. principal. a celebrar juicio
de raras número 4G8; bajo apercibi
miento que, de no h:werlo.!es parará
el perjuicio a que hulJÍcrc lugar.

3.(;88

)lAHTl.:" BALLESTEROS. Cesareo;
Leoc:.;dia )loreno Benitez. :\Iaría <";ú
DIez Ortega y JOliera Gúmcz Ortega;
se les cita para que el dia 20 de Ju
lio. y hora de las diez y media, com
parezcan ante el Juzgado llIunicipal
número 5, de :\Iadri d, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas numo ~78; bajo aper
cibimiento de pararles el oeriuicio a

,que haya lugar.

3,689

:\I.-\HTlX, Bernardo, y Jesús :\lnrtin;
ignorándose su último domicilio; se les
cita poru que el dia 28 de Agosto, y
hura de J¡lS dit'ciséis. comparezcan an
te el .ruzgado I1111nicipal núnH'ro 13, de
:\Iadrid. sito ('n la calle de Belén, nú
runo 2, principal. a ccldJrar juicio de
faHas número lí; bajo apercibimiento
quP.. de no hacer!r¡, les parará el per
juicio ;1 ql;e hubil'¡-e lugar.

3,690

:'IL\;-rn;-.;. Fdiciuno, y Ft'lix :\l:ll'hu
C'n; dorniell iudos última'I!ll'nte en ignl)
radu P::f;lt!t:ro: Sl' les cit~1 p;lra q~"~ \.'!
día 2i de Julio, y horu de las diez y
mediu, comparezcan ante el Juzgado
munieimil númcro :;, de :\Iadrid. silO en
la ('~¡JI~ dd León. nÚlIll'r'¡s 40 y 4::!. a
C'(·ldJrar jlli('io d.> falt;!s número 534;
bajo a[)~rcibill1ient() de pararl-es el
!"ll'¡"jllit'io :.t que haya lugar.

3.(;91

"AH'!'!:": FEHX.-\XDEZ. :\1,lllUd: Id·
jo di' .\nlonin y dI' Angel:!; dOilljeili:l
do ullill1Hmentl' en hl ndle del Labra
<1m'. núnwro ~1, 1,". dt..'rlTha; compa
['c('crú el día 2 de Agosto. a la" ¿('z.
ante el Juzgado lllllllil'ipal n{mlero 4.
r1(' )Ilull'ül, sito en la calle de San:a
Cllalina, número 3, principal, a cele
hrar juicio de faltas ;lor amenazas con
el numerO 559, instruido contra el
mismo.
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3,{;92

MARTLlI.¡' G..\RCIA. Antonio; bija de
Antonio y de ~huricia. de diecinueve
años. natural de ::\laoirid, s()Itero, bron
cista; domiciliado últimamente en la
calle de 111 Con\:cpciún, número 2, bajo,
para que el dia 1:' de Septiembre, y
hora de las di~z, \'omparezca ante este
Juzgado munid});)l número 18, de ~Ia

drid. sito en la calle de los Estudios, 3,
principal, a celebrar juicio verbal de
faltas número 264 de 19:-14; bajo aper.
cibimiento de pararle el perjuicio a
oue haya lug:ir.

3.693

l\IARTI;\" GARCIA, Jaime; hijo de
Tomás y de Lorenz3: domiciliado úl
timamente en plaza Antonio Lozoya;
comparecerá el día 18 de Agosto pró
ximo. a las cinco de la tarde, ante el
Juzgado municipal número 14, de Ma·
drid, sito en la calle de Santa Catalina,
nÚJ.'"Ilero 3. principal, a celebrar juicio
de faltas por desobediencia, instruido
contra el mismo.

3.694

l\IARTIX R0}!O, Remedios; hija de
Eugenio y de Remedios; domiciliada
últimamente en Teresa Maroto. núm, 6,
2.", derecha, letra D; comparecera el
día 25 de Ago!\to próximo, a las cinco
de la. tarde, ante el Juzgado municipal
número 14, de ~Iadrid, sito en la ca
lle de Santa Catalina, número 3. prin
cipaJ, a celebrar juicio de faltas por
malos tratos con el número 431 de
1934, instruido contra Manuel Ródenas.

}l:\RTI~ SEIHSTIA~, ~Iaría; hija
de Blas y de Estefanía; domiciliada
últimamente en la plaza de Ruiz Zo
rrilla. número 7, entresuelo, izquú:rda;
comparecerá el día 2;) de Agosto pró
ximo. a las cineo de la tarde, ante el
Juzgado municipal número U, de Ma
drid, sitn en la calle de Sant~ Catali
na, número 3, principal, a celebrar jui
cio de faltas por lesiones y escándalo,
con el número 178 de 1931, instrui,Jo
contra Alfonso Cañayeral Garcia.

3.696

~IARTI~ VIJAR, Carlos; domiciliado
últimamente en esia capj tal; compare
cerá el dia 25 de Agosto próximo, a
¡as cinco de la tarde, ante el Juzg<tdo
municipal número H. de :'Iadrid, sito
en la calle de Santa Catalina, número
3. principal, a cckbrar juicio de faltas
por hurto y lesiones, con el número
466 de 1934, instruido contra el mismo.

10621

3.697

:\IARTIXEZ ;';ERDEIRA, Antonio;
hijo de Antonio y de Cristin:::, natural
de Buenos Ail'~s (República Argenti
na), casado, del comercio, de cuarel1t~

y tres años, que dijo viVIr en Ja calle
de Jardin'~, 7 y 9, principal derecha.
y euyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá él día 13 del pró
ximo mes de Agosto, y hora de las do
ce y media de su mañana, ante el Juz~

gado municipal número 3, de :\Iadrid,
calle de Belén, número 2, a celelJrar
juicio de fallas por lesiones, bajo el
numero 5·19 de 1934.

3.698

)IARTI~EZ XIETO. Antonio; híjo de
Angel y de Sofía, domiciliado úl:im:.t
mente en Fu-encarral, caminv de Yalde
conejos; comparecerá el día 25 de
Agosto, a las cinco ae la tarde, ante el
Juzgado municipal número U, de ~la

drid, silo en la calle oe Santa Catali·
na, 3, principal, a celebrar juicio de fal
tas por coacción, con el número 1.1G3
de 1933, instruído contra el mismo y
otros.

3.G99

)IARTIXEZ PEHEZ, Josefa; en igno
rado pa¡-;Hlcro, se la cita para que el
día '27 de Julio. y hora de las diez y
media, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal número ;"j, de ::\1:Jdrid, sito en
la calle del León, 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 170; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

10751
3.700

:MAS ::\n;5:0Z, )lanucla, FI'anci5co
:\lás :\luñoz y Teresa L'riJano; cu;yo do
micilio se ignora, se les cita para qu~

cl día 21 de Agosto, ~. hora de las diez
y seis, comparezcan ante el Juzgado
municipal número 13, de Madrid. sito
en la calle de Belén, 2. principal. a ce
lebrar juicio de faltas nÚIDero 405; ba
jo apercibimiento que de no hacerlo les
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

3.701

MELERO RODHIGUEZ, Juan ~Ia

Iluel, y Eugenio Gurcia Sala.mar; cuyo
domicilio se ignora, se les cita para
que el día 21 de Agosto, y hora de las
dieciséis, comparezcan ante el JU1.~a

do municipal número 13, de )ladriJ,
sito en la. calle de Belén, 2, princi.jJul,
a celebrar juicio de faltas n.J!l~cro 345;
bajo apercibimiento que,· de no ha
cerlo, les parara el perjuicio a qu.:
hubjere lugar.

3.i02

~1E:\A, Socorro de; domiciliada últi
mamente en Batalla del Salado 8, pa
tio, 9· comparecerá el día ::!5 de Agos
to, a las cinco de la tarde. ante el Juz
gado municipal número H. de :Madrid,
sito en la calle de Santa Catalina, :$,
prin{'ipal, a celebrar juicio de f¡tltas
por daños, con el número 392 de 1934,
instruido contra la misma.

3.703

ME~DIA LARRIXAGA, Luis; com·
parecerá el día 21 de Agosto próximo,
a las nueve, ante el Juzgado municipal
número 17, de )Iadrid. sito en la calle
de la ?'lagdalcna, 22, principal, a cele
brar juicio de faltas por daño.> instr:li-
do contra Luis Mendia. •

3.704

ME..'iDIZABAL SARA2UA~ Fernan-

da, y Teresa Culiérrez Pére¡; domici"
liadas iJ.ltimamenle en Amparo y Humi
lh·ucro. se las cita para que el día 21
del actual, y hora de las diez y media,
Cv/llparezcan ante el Juzgado municipal
número 5, de ~Iadrid, sito en la calle
del León, 40 y 42. a celebrar juicio de
faltas número 521; bajo aperdbimiento
de p~~arlas el perjuicio a que haya,
lugar.

3.705

}IERA IBAR. Angel; cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; compa
recerá en término de cinco dias ante
este Juzgado municipal de Chamartin
de la RO:;3, :;ito en la Avenida de la
Libertad, 50, principal, con el fin de
responder de los cargos que le resul
tan en el juicio de faltas nÚIDero 552
del corriente año. ,por escándalo. con
tra el mismo.

1161.

3706

:'IlESA, Francisco, y Antonio Mén
dez; de ignCK"ado paradero, se les cita
para que el día 20 de Julio, y hora de
las diez y media, e<>mparezcan ante
el Juzgado municipal número 5. de Ma
drid. sito ell la calle del León. núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio de faltas
número 360; bajo a.percmimiento de
pararles el perjuicio a que haya, lu-
gar ")

3.107

MIGUEL BALLESTEROS. Emilio;
de ignorado paradero. se le cita para
que el día 20 de Julio, y hora de las·
diez y media, comparezca ante el Juz
gado municipal número 5. de Madrid,
sito en la calle del León. números 40
y 42, a celebrar juicio de faltas núme
ro t57; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicío a que haya lugar.

3.708

!\lIGUEL VILLAS. Ramón; de vein
tinueve años, casado. jornalero, hijo
de Fl:rnando y de Modesta, natural de
Jladrid, que dijo yÍ\'ir en la calle del
Cardenal Mendoza, número 40. y cuyo
actual domicilio o paradero se ignora;
comparecera dentro del término de
nueve días en el Juzgado municipal
número 19. de Madrid. Carrera de San
Francisco. número 8. piso segundo, a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo. por malos tratos. ba~

jo el número 310 de 1934; apercibido
que de no verificarlo le par~"Á ..1 n ....._

jUlciv a que baya lugar.

3.709

Ml:;:;.rI.RRO CAHRALERO, Juana;hi
ja de lsidora, de diecinueve años. na
tural de Madrid, sirvienta, que dijo
vivir en la calle de Manuel Carrascosa.
número 9, piso bajo. Tetuán de las
Victorias. y cuyo actual domicilio y
par;)dero se ignora; comparecerá el
dia 13 dei próximo mes de Agosto. ).
hora de las doce de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 3. de
:i.\ladrid, calle de Belén, 2. a celchr¡¡r
juicio de faltas por hurto. bajo el nú
mero 194 de 1934.
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3.710

CA!~TON, Modesto; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran; comparecerli
en término de diez días ante el Juzga
do de instrucción de La Carolina (Se
cretaria del Sr. Yelasco), para ser oído
en causa instruida por hurto de caba
llerías, con el número 3117 de 193:!.

lOiU

3.711

:MOLINERO MARTINEZ, E~leball;
de dieciocho años. soltero. mecánico.
hijo de Félix y de Constantina, nalu
ral de Cbamartín de la Rosa (~ladridJ,

que dijo vivir en la calle de Prim, nú
mero 50 (Tetuán de las \"icloria~j, )
cuyo actual domicilio o paradero ~e

ignoran; comparecerá, dentro del tér
mino de nueve dias, en el Juzgado IIIU

nicipal número 19. de }ladrido Carrera
de San Francisco, 8, piso segundo, a
fin de cumplir la pcrr·a que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo por lesiones. bajo el
número 1.118 de 193t; a.percibido que
de no verificarlo le parará el perjuicio
a que ha)'a lugar.

10152

3.712

~IONTANER GARCIA, Joaquín; do
miciliado últimamente en ignorado pa
radero, se le cita para el día 27 ue
Julio, y hora de las diez y media, com
parezca ante el Juzgado municipal nú
mero 5, de Maddd, sito en la calle del
León, números 40 y (2, a celebrar jui.
cio,d.e faltas número 523; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a ~ue
haya hu;ar.

3.713

MONZON GOXZALEZ. Esteban· de
veinticinco años, soltero, vend~dor
ambulante, natural de Burgos, que d:jo
vivir en la calle de Fernando el Cató
tico, 31, y cuyo actual domicilio 'O pa
radero Se ignoran; comparecerá den
tro del término de cinco dlas en el
Juzgado municipal número 19, de Ma
drid, Carrera de San Francisco. nú.
mero 8. piso segund'O, a fin de cum
plir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas seguido contra
el mismo por escándalo, bajo el mime
ro 440 de 1934; aper.cibido que de no
verificarlo le parará el perjuicio a que
baya lugar.

3.714

MORALES TORRES. Pedro; de vein
ticuatro años. hijo de Alfonso y de
Josefa, natural de San Carlos del Valle
<Ciudad Real), soltero, panadero, que
dijo vivir últimamente en la calle de
San Vicente. número 90, principal iz
quierda; comparecerá dentro del tér·
mino de nueve dias en el Juzgado mu
nicipal número 3. de Madrid, calle de
Belén, número 2, a fin de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguido contra el mis
mo por lesiones, bajo el número 399
de 1934 i apercibido que de no Verifi
carlo le parará el perjuicio a que haya
lugar.

3.71:'

MORE:"ü PRIETO. SC;.(l.lndo: domi
ciliado últí[ilalllcnte en el Pucnte de
Vallecas; se le cita para que en térmi
no de diez dias, y hora dc las once,
comparezca ante el Juz3ado municipal
número 5, de :\ladrid, sito en la calle
del León, número 4() y 42, 4l ser reco
nocido pur el :'lédico fon:nte; bajo
apercihimicnto de purarle el perjuicio
a qUe haya IU¡;:Jr en d expediente 397.

3.716

l\IORE:"O S:\.~Z. Antonio; cuyo do
micilio se i~nura; se le cit:.l para que
el aia :W de julio. y hora tic ¡as diez
y media, cOlllparezca ante el Juzgado
municipal número 5, de ~üadrid, sit'O
en la caJie del León, números 40 y 42,
a cdelJrar juido tic lall:¡s númc¡'O 494;
lJajo ajH;rt:ib:;n:cnll) <1(: pa¡';J¡'lc el per
juicio <1 que haya lugar.

3.i17

),IORE:\O HLLARTA, Joaquin; de
treinta aiios, sollel'o, torero, hijo de
Jos~ y Juana, natural de :\ladrid, que
dijo vivir en la caile de Se:~o\:ia, nú
mero 31, sc"undo, j¡ll~rior g, y cuyo
aclual dornh:;lio y paru,iero ~e iónora;
comparecerá el día 4 del IJro:üuJo mes
lie SCI)ticlIlbre, y hora de las diez de
su lII11ñ;¡na, ante el Juzriatlo municipal
n~ullcru W, Je .\ladriu, a celebrar jui
ciu Je fallas por lcs;oncs, bajo el nú
mero :aiO dc W:H.

3.718

~lOREXATE ALFERI:::Z, Juan Anto
nio la) ··~lorenate·'; Juan :\lorcillo Olí·
pares (a) "Pijirre" y ~lariano (jarcia
Cullas la) "C¡l1Tci:aS". ,-el:lllúS de Baza,
cu)'as uemits circunstancias y actual
pal'adCI'O Se ignura; cOIlJpurccerán el
dia 1!} de Julio, y hora de las diez de
la maiiuna, anle la Audiencia provin
cial de Granalla, con olJjcto de asistir,
como procesauos, al ju,cio oral y pú
blico acon.!ado en el sumario núme
ro 40 de 19:>2, sobre .-oLo, seguidQ con
tra los mismos; bajo apercibimiento
de que si no comparecen les parará
el perjuicio a que haya lugar.

10640·

3.719

:"IOli_\LE ALü.xSO, Alfonso; hijo de
Emilio y de Trillldad, dumicilíauo úl
tínw.mentc en la '\'ienhb de Paolo igle
sias; cOlllparecerá el dia 14 de Agosto,
a las once de su mañana, ante el Juz
gado municipal número 7. de ~ladrid,
situado en la calle de la ~lagdalena,

n.ímero 22, pbo principal, a celebrar
julcio de faltas por le~iones por atro
pello. instruido contra Alejandro lle·
diavilla Paredes.

3.120

XIETO, Emilio; hijo de ~lanuel y
de Julia, i;.¡norándose su pamdero;
comparecerá el día·l de Septiembre
próximo, a las cuatro de la tarde, an
te el Juzgado mUDlcipal número 14,
de Madrid, sito en la coalle de Santa
Catalina, número 3, principal, a ce
lebrar juicio de faltas, por e~cálldalo,

con el número 1.158 de 1933. in:;trui
do contra el mismo.

3.721

I\IETÜ ESCl,;DERO. Emilio; en ig-
notado paNdero, se le cita para que
el dia "2.7 ·dd actual. y hora de las
diez y media, comparezca ante el Juz
gado municipal número 5, de ~Iadrid.

sito en la calle del León, números 40
y 42, a celebrar juicio de faltas mi
mero 394; bajo apf':rcibimiento ue )1<1

rarle el perjuicio a que haya lugar.

3.722

XU~EZ ARRA:\Z, Angel; hijo tIe
Plácido y de Prudencia, domlcilia:do
últimamente en la calle Felipe Cam
pos, número 20, bajo; comparecerá el
dia 9 de Agosto, a 1<[S on~e d~ su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 7, de Madrid, óituado en la ealle
de la Magdalena, número 20, princi
pal, para celebrar juicio .de faltas. por
lesiones, instruido contra ,·-arios.

10620

3,i23

POL FER:\'A~DEZ, :\lanucl, )- Jose
fa González Jiménez; comparecerán
el dia 16 de Agosto, y hora de las
nueve, ante el Juzgado municipal mi
mero 17. de Madrid, sito en la calle
de la Magdalena, número 22, princi
pal. a celebrar juicio de faltas, por
escándalo, instruido contra )Ianuel
PoI.

3.72-t

ORDEN, Tomás la; cu)'o para,dero
actu;ll se ignora; compare(~eriI el dia
25 de Agosto, a las cinco de la tarde,
ante el Juzgado municipal número 14,
de Madrid, sito en la calle de ~antn

Catalina. número 3, principal. a C~

lebrar juicio de faltas. por estafa, con
el número 176 de 1934, ínstr.. idn ",,,)
11'3. el mismo.

3.72;)

PABLO HIGüERAS, Gabriel; com
parecerá el dia 21 de Agosto, a las
nueve, ante el Juzgado municipal nú
rnflero 11, ,de )Iadrid, sito en la calle
de la :\Iagd<llena, número 22. princi
pal, a celebrar juicio de faltas. por
escándalo, instruido contra el m iSlT1o.

3.72G

PACHECO PERElR.\., Amalia; com
parecerá el di-a 21 de Agosto. a la~

nue... e, ante d Juzgado municipal mi
mero 17, de Madrid. sito en 13 calle
de la llagdalena, número 22, princi
pal, a celebrnr juício de faltas, por
robo, instruido contra l:a mísma,

3.727

PARRO ALO~SO. Julia; hija de Ti·
burcio y de Baltasara, domíeiliada til·
timamente en Felipe Campos, número
20, bajo, centro; comparecerá el dia
9 de Agosto, a las once de su mañnll:l.
:,nte el Juzgado muui;:ipal número 7.
de :Madrid. situado en la calle de la
:\Iagdalena. número 20. piso principa!.
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a celebrar juicio de falt:!s pOI' lesio
nes, instruido contra \"lIrios.

3.728

PASTOR, Francisco: se le- l' jt3 para
que el día 27 de .Julio adual. v lionl
de las diez )o" media, ('omp.lrezl:a. anf.t'
el Juzgado municipal número ;;, de
Madrid, sito en la ('alle del León. nú
meros 40 y 42, .1 celebrar jilkio ue
faltas nUmero 2(;1: bajo apl'l"dlJimien
lo de pararle el perjuicio a lJue haya
Jugar.

3.729

PATROCI~IO, Teodoro; cuyas de
más cirCUli:--tallcias pcr~ol1ales no
constan de autos, que dijo vivir en la
calle del General Lacy, númeJ'o 26,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 13 de: pró
ximo mes de Agosto, 'S hO,"3 de hl~ do
ce de su mañana, ante el Juzgado mu
nicipal número 3, de Jladrid, calle de
Belén, número 2, a celehrar juicio de
faltas por hurto, bajo el numero 79
de 1934.

3.730

PEREZ BRE:\ES, ~Ianuel; de vein
tidós años. natural de Conill (Cádiz),
hijo de lldefonso y de Antonia. como
conductor del camión número 11.701
S-E, propiedad de la Unión Carbone
ra, y cuyo actual domici:io y parade
ro se ignora; comparecerá el día 13
del próximo mes de Agosto. y hora de
las once y media de su mañana. anle
el Juzgado municipal número 3. de
Madrid. calle de Belen, número 2, a
celebrar juicio de faltas por desobe·
diencia, bajo el númel'o 607 de 19:14.

3.i31

PEREZ CHED, José; de cuarenta y
un años, soltero. albañil, hijo de Ma
nuel y Picar, natural de lneslrillas del
Rio Alhama (Logroño), y cuyo actual
domicilio y paradero se if{nora; com
parecerá el dia 4 del próximo mes de
Septiembre, y hora de las diez de SLI

mañana, ante el Juzgado municipal
número 19 de :\ladrid, ti celeurar jui
cio de faltas por malos tralos, bajo el
nÚllllero 521 de 1934.

3.732

PEREZ GO:\-IEZ. Jacinto; Dolores
Checa Romero, y Francisco Quirce del
Sastre; se les cita para que el dia 20
de Julio, y hora de las diez y medIa.
eomparezcan ante el Juzgado munici
pal núme.'o a. de lladrid. sito en la
calle del León, n:lmeros 40 y 42, a Ce
lebrar juicio de faltas número 350: ba.
jo apercibimiento ue pararles el ¡J~r·

Juicio a que haya lugar.

3.733

PEREZ, José; cuyas demás cin~uns

tancias personales no ~onstan de au·
los, que dijo vivir en la calle del La
vapiés, número 17, Y cuyO actual do
micilio y paradero se ignola; compa
recerá el dia 13 del próximo mes de
Agosto, y hon~ de las doce de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 3, de :'\ladrid, calle de Belén, nú-

mero 2. a celebrar juiciO de faltas por
hurto, bajo el número 79 de 193!.

3.73!

PEREZ :.\IARTI~EZ. Laureano; de
treinta y un años, casado. albañil, hijo
de Nicolás y Serafina. natura! de :\Ia
drid, que dijo \'Í\'ir en la calle de la
Constancia, número 44, y CIIYO adual
domicilio o pgraut'ro se ignoran; com
parecerá dentro del t~rmino de nueve
días en el Juzgado municip:tl número
19, de ~Iaul'id, Carrera de San Fran
cisco, número 8, piso segundo. a fin
de cumplir la pl"na que le ha sido im·
puesta en el juicío de faltas seguido
contra e~ mismo por :esiones pc.r mor
dedura tie perro, bajo el :túmero 420
de 19...4; aiJer("ibido que de no vcrifi
c~lrlo le parará el perjuicio a que haya
lugar.

3.735

PEREZ RODRIGUEZ. Angel; hijo de
Toribio y de :.\laría, domiciliado últi
mamente en Humilladero, número 16,
principal; comparecerá el dia 2 de
Agosto ante el Juzgado municipal nú
mero 4, de :Madrid, sito en la calle de
Santa Cata:ina, numero 1, principal,
a celebrar Juicio de faltas por lesíones
y malos tratos, numero 574, in~truido

contra el mismo y otros,

3.736

PEREZ S.~..l'JZ. Tomás; se le cita pa
ra que el dia 21 de Agosto, y hora de
las dieciséis, comparezca ante el Juz·
gado municival número 13, de Ma
drid, sito en la calle de Belén. núme·
ro 2. principal, a celebrar juicio de
fa:tas número 337; bajo apercibimíen
to que de no hacerlo le parará cl per
juicio a que hubiere lugar.

3.737

PINO SA.:."'IJZ, Ange'l; hijo de Ale
jandro y de Juana; domiciliado úl
<Í'mamente en Cáceres. 3, 2."; compa
recerá, el dia l." de Septiembre, a las
cinco de la tarde, ante el Juzgado mu
nicipal número 14. de Madrid, sito
en la calle de Santa Catalina, núme·
ro 3, principal, a celebrar juicio de
faltll"s por lesiones por atropello, con
el núm. 369 de 1934, instruido con
tra Heriberto Ludieske.

3.738

POR EL PRESE.1\¡'TE se cita a An-
.gel Verna Pozas y Virginia Bergua
Lecina para que el dia 15 de .'\.go.,;
to, y hora de las diez y media. com
parE;zcan ante el Juzgado municipal
número 8, de Madrid, sito en la ca·
lle de los Estudios, 3, principal a ce
lebrar jnido verbal de faltas núme
ro 353 de 1934; bajo apercibimiento
de pararles el perjuicio a que haya
lugar.

3.739

¡POR EL PRESENTE se cita a José
Gutiérrez Tapia, Francisco Fernán
dez González y Alejandro Fernández,
para que el día 15 de Agosto, y hora
de ~as once, comparezca ante el Juz-

gado municipal número 8, de )c1adrid,
sito en la ca/e de los Estudios. 3,
principal, a celebrar juicio verbal de
faltas n"Úmero 349 de 1934; bajo aper
cibimien~o de pararle el perjuicio :)
qu," haya lugar.

3.740

POR EL PRESEXTE se cita a Da
mián Cres!)o Garcja para que el dia
11 de Agosto, y hora de las diez y me
dia, comparezca ante el Ju;:gado mu
nicipal número 8. de :\ladrid, sito en
b calle de los Estudios, 3, principal,
a celebrar juic lo ve"bal de faltas nú
mero 189 de 193t; 1. ajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar,

3.741

POR EL PRESF-"'TE se cita a Za
caría~ Sánchr7. CoUantes, para que el
dia 1." de Agosto, y hora dc las on
ce, compare;:c~ ante el Juzgado mu
nicipal número 3, de Madrid. sito en
la calle de los Estudios,· 3, principal,
a celebrar juicio verbal de faltas nú
mero 456 de 19:U; bajo apercib imien
to· de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

s.in
POR EL PRESENTE 'Se cita a Re

migio Angués Sanz, para que el día 15
de Agosto, y hora de las once. com
parezca el este Juzgado municipal nú
mero 8, de )ladrid, sito en la calle de
los Estudios. número 3, principal, a
celebrar juicio verbal de faltas núme
ro 209 de 1934; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar.

3.743

POR EL PRESENTE se cita a Dora
Alca.zllr del Nuevo y a Agustín Mar
tín Muñoz para que el dia 1.D de Agos
to, y hora de loas once, comparezcan
ante el J·uzgado munícipa'l número 8,
de ~fadrid, sito en la calle de los Es
tudios, 3. principal. a celebrar juicio
verbal de faHas núm. 467 de 1934 ;
bajo apercibimiento de pararles el
.perjuicio a que haya lugar.

3.744

POR EL PRES&"TE se cita a An
gel Fernández Fernández. Daniel Is
car Montes, Alejandro Arenas Marti~
nez, Felipe Bindel Gómez y Francis
co Soler L'linare'S, para que el día 15
de Agosto, y hora de las diez y me
dia, comparezcan ante el Juz~ado mu
nicipal número 8, de Madrid, :'jito en
la calle de los Estudios, 3, principal,
a, celebrar juicio ...·erbal de bltas nú
mero 402 de 1934; bajo apercibimien~
to de pararle el perjuicio a que baya
l1ugar.

3.745

POR EL PRESENTE se cita a Fran
cisco Rodrigáñez, domiciliado última
mente en la calle de Segovia, 45. pa
tio. para que el día 1.D de Agosto, y
hora de las diez y !lle.dia, comparez
ca ante el Juzgado municipa'l DÚ!me-



3.764

POR EL PRESE.'iTE se cita a Jesú<;
Hoflrí~lIe7. En!"ique ,para qUe el dia 15
dE' Agosto, y hora de las once, compa.
r('zc-:I [lnte ('1 .Jl1z~ado municipal núme
ro 8, tie ::\Iadl'id, sito en la calle de

3.761

3.i60

POR EL PRESE1\i"TE s ecita 3 Mar
tin Tinke para que el dia 15 de A~oslo.

y hora de las once, comparezca ante
el Juzgado municipal número 8, de Ma
drid, sito en la calle de los Estudios, 3.
principal, a celebrar iuicio verbal de
faltas número 2i8 de 1934; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

3.759

POR EL PRESE.'\"TE Se cita a Ma
nuel Vázqucz López, Marcos Dones Fer
nández )- a Angela LÓflez García, para
que el dia 15 de Ag<)sto, y hora de lag
once, comparezcan ante el Juzgado
municipal número 8, de Madrid, sito
en la calle de los Estudios, 3, princi
pal, a celebrar juicio verbal de faltas
número 211 de 1934; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio a que haya
lugar.

3.758

POR EL PRESE~TE !;e cita a Ma
nuel SánC'hez de las Torres y a José
:\Iuñoz Ortiz para que 'el día 15 de
Agosto. y hora de Jas once, comparez·
can lmte el Juz~ado munif'ipal núwc
ro 8. rle Madrid, sito en la calle de
loo;¡ Estudios. 3, principal. a celebrar
jnicio verbal de faltas número 28 de
1933; baio apercibimiento de parar.
les el perjuicio .3 que haya lugar.

3.iG3

POR EL PRESE~TE se cita a Ama
deo Cruz Arrega y a Enrique Mantilla
nara que el dia 15 de Agosto. y hora de
las once, comparezcan ante el Juzgado
municipal núme~o 8, de Madrid, sito en
la calle de los Estudios. 3. principal.
a celebrar ,iuirio verbal de faltas núme
ro M'J de 1933; bajo ap~rcibímiento de
,pararles el perjuicio a que ha)-'a lugar.

3.i62

POR EL PRESENTE se cita a Ma
ría ~fartín y a Bruna Cuerda Retuerta
para que el día 15 de Agosto, y hora
de las once. có)mparezcan ante el Juz
gado municipal número 8, de Madrid,
sito en la calle de los Estudios, 3. prio·
cipal, a celebrar juicio verbal de fal
tas número 357 de 1934; bajo apercibi
miento de pararlas el periuicio a oue
haya lugar.

POR EL PRESR.~TE se cita a León
Bailén Requena y a José Sanchez Mar
tinez para que el dia 15 de Agosto, y
hora de las doce, comparezcan ante el
Juzgado municip31 número 8, de Ma
drid, sito en la calle de los Estudios,
número 3, principal, a celebrar juicio
verbal de faltas número 297 de 1934;
bajo apercibimiento de pararles el
perjuicio a que haya lugar.
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POR EL PRESE,XTE se cita a Fer
mín Linares Martín y a Lorenzo Cano
~tínguez para que el dla 29 de Agosto,
y hora de las once, comparezca ante el
Juzga,lo municipal número 8, de ~Ia·

l!rid, sito en la calle de los Estudios, 3,
principal. a celebrar juicio \'erbaI de
faltas numero 390 de 1934; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a que
ha)'a lugar.

POR EL PRESE~TE se cita a Al
fonso Chal"1ánTcnajas; domiciliado úl
timamente en la calle del Laurel, 6ü,
bajo, para qUl;: el dia 29 de Agosto, y
hora de las once, comparezca ante el
Juzgado municipal número S, de Ma
drid. sito en la calle de los Estudios,
número 3, principal, a celebrar juicio
verbal de fallas número 52ü de 193.t;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

POR EL PRESE...'lTE se cita a San
tiago Tapia y a José María Pérez Dol
dán para que el día 29 de Agosto, y
hora de las onl~e, comparezcan ante el
J uzgalio municipal número S, de ~l¡]

ddc:i, sito en la calle de los Estudios, 3,
prinC'ipal, a celebrar juicio "erbal de
faltas número 304 de 1934; bajo aper
cibimiento de pararl~s el perjuicio s
que Il;.ya lugar.

3.i5i

POR EL PRESE!\TE se cita a BIas
(;(lIm·1. Mllño7.; domiciliado úiljjnamen
te en Doctor Fourquet, i. bajo. de·
recha. para que el dia 29 de Agosto. '!i
hora de las once, comparezea ante el
.Jlizga(lo municipal IlÚml~¡'() 8, de ~Ia·

·lritI. sito l'n la Célllt, rle los ES:llíiios. :(
!lrind(l¡~J. a n·:l,hr~"· j!!¡e:o ,,(·,'hJl d,'
fa!tas nUlIlcl'" .-.~:~ (~,. 1!n4; !l;110 :ql\'"
dbimiento ril' par::¡'l\: el perjuicio t,

[jue haya lUgUl'.

3.i53

3.i56

POR EL PRESEXTE se cita a Ma
nuel San Miguel Izquierdo, domiciliado
últimamen te en la calle de Hernani, 69,
p:H:l que el dia 29 de Agosto, y hora de
las once, comparezca ante este Juzgado
municipal número 8. de :\Iadrid, sito en
la calle de lo~ Estudios, 3, principal, a
celebrar juicio verbal de faltas mimc
ro 324 de 1934; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

3.i55

3.i54-

POR EL PRESENTE se cita a Do
mingo Monmo Serrano, domiciliado ill
timamenle en hl calle de Veja, 7, hajo,
para que el dia 2!J de Agosto, y bora
de las once, comparezca ante este Ju;¿
gado municipal número 8, de Madrid,
sito en la calle de los Estudios, 3, prin
cipal. a celebrar juicio ,..erbal de fal
tas número 517 de 1934; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
ha:ra lugar.
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1934; bajo apercibimiento- de pararle el
perjuicio a que baya lugar.

POR EL PRESENTE se cita a Anto
nio Anino Almagro y a Francisco Mar
tínez Ramos para que el día 15 de
Agosto y hora de las once, comparez
can an'te el Juzgado municipal núme
ro 8, de Madrid, sito en la calle de los
Estudios, 3. principal, a celebrar iuicio
verbal de faltas númerO 1.192 de 1933;
bajo apercibimiento de pararles el per
juicio a que haya lugar.

3.i47

POR EL PRESE,XTE se cita a Angl'!
Luis :\Ionj.e, domiciliado úllimaml'ute
en la calle de Velardc, 5. para que el
dla 29 de Agusto. y hora de I::s OIlIT,
comparezca :lnte el Juzg;IC1c, m:J,;i--ipHI
número 8. de Madrid, sito en la f':Jlle
de los Estudios, 3. principal, a {'I' id)i".' r
juicio verbal de fllltas número 529 d,t I

3.746

POR EL PRESENTE se cita :l Ig
nacio Blasco Albendin, José ~orón, Es
trella Palmeiro Gertin y Florencia Ji·
ménez Sánchez, para que el día 15 de
Agosto, y hora de las once, comparez
caD ante el Juzgado municipal núme
ro 8, de Madrid, :>ito en la calle de los
Estudios, 3, principal, a celebrar juicio
verbal de faltas número 32a de 1934;
bajo apercibimiento de pararles t=l
perjuicio a que ha)"a. lugar.

3.i49

POR EL PRESE,XTE se cita a Satu
río Lorenzo Pose para que el día 15 tie
Agosto, y hora de l3s once, comparez
ca ante el Juzgado municipal núme

.ro 8, de Madrid, sito en la calle de los
Estudios, 3, principal, a celebrar juicio
verbal de faltas número 350 de 1934;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

3.750

POR EL PRESE.~TE se cita a Jacin
to Pérez Górnez, domiciliado última
mente en la calle de Ercilla, 11, 3.°,
para .que el día 29 de Agosto, y hora
de las once, comparezca ante este Juz
gado municipal, número 8. de Madrid,
sito en la calle de los Estudios, 3. prin
cipal, a celebrar juicio verbal dl' fallas
número 248 de 1934; bajo apt:n~ibimien

to de pararle el pt.rluicio a que huya
lugar.

3.748

3.i51

POR EL PRESENTE se cita a Emilio
Garcia Pardo para que el dht la de
Agosto, y hora de las once. comparezca
ante el Juzgado municipal número 8, de
Madrid, sito en la calle de los Estu
dios, 3, principal, a celebrar juicio ver
bal de faltas número 177 de 1934; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

ro 8, de Mndrid. sito en la calle de
los Estudios. 3, principal. a celebrar
juicio verbal de faHas número 376 de
1934; bajo apercibimiento de parar·
le el perjuicio a que haya lugar.
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los R..tudios, 3, principal, a celebrar
juicio verbal de faltas número 901 de
1934; b~o apercibimiento de pararle
el perjuicio a que ha:ya lugar.

3.íGS

POR EL PRESENTE se cita a. Cá,n·
dida Sabater Salas y a Ramón Lev~z

para que el dia 15 de Agosto, y hora
de las once, comparezcan ante el Juz
gado número 8, de Madrid, sito en la
calle de los Estudios, 3. principal, a
celebrar juicio verbal de faltas núme
ro 298 de 1934; bajo apercibimiento
de pararles el perjuicio a que haya lu
gar.

3.iÓG

POR EL PRESENTE se cita a. Enri
que López LÚopez para que el dia 15
de Agosto, y hora de las once, compa
rezca ante el Juzgado municipal nú
merO 8, de. Madrid, sito en la calle de
los Estudios. 3, principal, a celebrar
juicio verbaJ. de faltas numero 327 de
1934; bajo apercibimiento de .para,rles
el ,perjuicio a que haya lugal·.

3.767

POR EL PRESENTE se cita a LaUT"2
Abajas Revuelta para que el día, 15 de
Agosto, y hora de las doce, comparez
ca ante el Juzgado municipal núme
ro 8. de Madrid. sito en la calle de los
Estudios. 3. principal. a celebrar jui
cio verbal de faltas número 282 de
l Q34;· bajo apercibimiento de pararle
el .perjuicio a que haya lugar.

3.768

POR EL PRESENTE se cita a Ma
nuel Fernández Granados para que el
día 15 de Agosto, y hora de las once.
comparezca ante el Juzgado municipal
número ,8. de Madrid, sito en la calle
de los Estudios. 3. principal, a cele
brar juicio verbal de falta,.<; número 335
de 1934; bajo apercibimiento de pa
rarle el ,perjuicio a que haya lugar.

3.769

POR EL PRESE......'TE se cita a Jacin
to Oro Vaquero para que el dia. 15 de
Agosto, y hora de las once. compare7-
ca ante el Juzgado municipal núme
ro 8. de l\IIadrid. sito en la calle ue
los Estudios. 3. principal, a celebrar
juicio verbal de faJtas número 250 de
1931; bajo apercibimiento de paral"1e
el ,perjuicio a que haya lu~ar.

3.770

POR EL P.R.ESF...~TE se cita a Este p

ban Lozano Hopero y a Laureano Cle
mente Lominchar pa,ra que el día 15
de Agosto. y hora de las onc-e, com
parezca ante el Juzgado municipal nú
merO 8. de :.\Iadrid, sito en la calle de
los Estudios, 3. principal. a celebrar
juicio verbal de faltas número 102 de!
1934; bajo apercibimiento de pararles
el p~rjuicio a que haya lugar. -

3.771

POR EL PRESE~'TE se cita a -Ale
xandine Ana Cenci. domiciliada últi-

mamente en la calle del Arenal, 19.
para que el día 15 de A~osto. y hora
de las doce, comparezca ante el Juz
gado municipal número 8. de ~1adrili.

sito en la calle de los Estudios. 3. prin
cipal. a celebrar juicio verbal de faltas
número 158 de 1934; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

3.772

POR EL PRESE...'"\TE se cita a ~Ja

nuel González Garcia y Santiago Yáz
quez Cuervo. para que el dia 15 de
Agosto, y hora de las once. comparez
ca ante el Juzgado municipal núme
to 8. de Madrid. sito en la calle de lus
Estudios, 3. principal, a celebrar jui
cio '\"erbaJ de faltas número 980 de
1934; bajo apercibimiento de pararles
el perjuicio a que haya lugar.

3.773

ME.'\IDIETA ~IARTl¡';EZ. Aniceto;
se le cita para que el 'cUa 15 de Agos
to. y hora de las doce. comparezca
ante el Juzgado municipal número 8.
de Madrid. sito en la calle de los Es
tudios. número 3. principal, a cele
brar juicio verbal de fah-as número
205 de 1934; bajo apercibimiento de
pararJe el perjUIcio a que haya Jugar.

3.774

FEa.~A.."\IDEZ CARBALLO. Joaquín;
Antonio Harrachin-a Antón. Manuel
Joaquin Tabares y Emiliano ltubio
Parra; se les cita para que el día 15
de Agosto. y hora de las doce. com
parezcan ante el Juzga'Q:o municipal
número 8, de Madrid. sito en la calle
de los Estudios. número 3. principal.
número 3. 1)rincipal. a celebrar jUl
a celebrar juicio verbal de faltas nú
mero 383 de 1934; baJo apercihilllÍt:n
to de pararles el perjuicio a que ha:ra
lugar. .

3.775

ALONSO CA.\lARERO. Aurelia; Se la
cita para que el dia 15 de Agosto. y
hora de las doce. comparezca <lute el
Juzgado municipal número 8, de Ma
drid. sito en la calle de los Estudios.
número 3. principal. a celebrar juii
cio verbal de faltas número 381 de
1934; bajo apercibimiento de pararla
el perjuido a que haya lugar.

3.77ti

PRIDA VILLAR. Manuel; de veinte
año!.. soltero. sirviente. hijo de Ma
nuel y de Adoración. que dijo vivi~

en 1'8 calle de Lúpez de Rueda. Dllme
ro 33, cuarto primero izquierda, cuyo
actual domicilio y paradero se igno
ran; comparecerá el día 13 >de Agos
to. y hora de las doce de su mañana.
ante el Juzgado municipal número 3.
de Madrid. sito en la calle de Belén.
númer-o 2. a eelebrar juício de faltas.
por estafa. bajo el número 419 del
año 1934.

3.777

I RAIMUNDO NATIVIDAD. J o S é. y
José González Costa; -comparecerán el

dí'3 21 de Agosto actual. a las nue\'e.
~mle el Juz;,,;:.uo municip:d número 17.
de :\la1drid, sito en la calle de la ~Iag

dalena. numero :n. princi;>al, a cele
brar juicio de falt3s. por hurto. ins
truido contra los mismo!>.

3.ii8

REQ1.JEXA CASAL, Pedro; ignorán
dose su actual paradero. se le cita pa
ra que el día 23 de Julio, y hora de
las diez y media. <:omparezca ante el
Juzgado municipal número 5, de )Ia
driJ. sito en la calle del León. núme
ros 40 3' 42, a celebrar juicio de fal
tas número .u5; bajo apel'cihimiclIlO
de pararle el perjuicio a que hubiere
lug:1r•

3.779

REY HEFSAXDEZ, Manuel; hijo de
Felipe y de )laria, domiciliado úHi
mamente en la calle Batalla del Sala
do. número 28. telcero; comp-arecerá
el dia 14 de Agosto, a las once de su
mañana. ante el Juzgado municipal
número i. de ~Iadr¡'d:, situado ell la
calle de la ~~agda¡ena. número 20.
principal, a celebrar juicio de faltas.
por escándalo. instruido contra el
mismo.

3.780

RIESGO TEJERA. Eugenio; hijo de
Manuel Y de I\Iatilde, domicm~do ú.l
timamente en la ooUe del Agulla. nu
mero 40. segundo. número 16; com:
parecerá el día 14 '<le Agosto. a las
onee de su mañana. ante el Juzgado
municipal número 7, de Madrid. si
tl1'éldo en la calle de la ~tagdalena. nú
mero 22. principal, a celebrar juicip
de faltas. por lesiones. instruido con
tra el mismo.

3.iS1

RIOJA ALVAREZ. Eugenia; se la
cita para que el dia 27 de Julio. a las
diez y media. comparezca ante el Ju:¡:
ga1d:o municipal número 5. de Madrid.
sito en la c-aUe del León. números 40
y 42, a celebrar juicio de faltüs nú
mero 371; bajo apercibimiento de pa1
nlrla el perjuicio a que haya lugar.

3.782

ROC.UIENDI ME~mEZ. Juan M~
nuel; Alejandro Almendáriz Diaz y
Alfonso S¡Ínchez Osario; en ignorado
p:nadel'o. se l~!'. cita para <lue el día
2i de Julio, y h(~"'a de las diez y me
dia, compareZC'3q '''TJ.,.~ el Juzgado mI!
nicipal número 5, de :.\fadri'ct, sito en
J.' ('alle del León, numeras 40 y 42. a
,.dt>rar juicio de faltas núm. 1.129;
r."'S'" apei'dbimiento de ~iH"<irle.s el
perjuicio a que haya lugar.

3.783

RODENAS QUINTEIROS. Manuel;
hijo de Braulio y de Josefa. domici
liado últimamente en la calle de la
Cabeza. 6. principal; comparecerá el
día 25 de Agosto. a las cinco de la tar
de. ante el Juzgado municipal núme·
ro 14. de Ma~.rid. sito en la calle de
Santa Catalina. número 3, principal~
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a celebrar juicio de faltas por malos
tratos con el número 431 de 1934. ins
truido contra el mismo.

3.784

RODRIGUEZ BETETA. Marta; Ju
lián Martinez Diez; Tomás Garrido Mi·
gallón y' Angel Sastre Larios, cuyos
domicilios se ignoran; se les cita para
que el día 20 de Julio, y hora de las
diez y media, comparezcan ante el
Juzgado municipal número 5, de Ma
drid, sito en la calle del León, núme·
ros 40 y 42, a celebrar juicio de faltas
número 1.635; bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que haya lugar,

3.785

RODRIGUEZ JL'\IE.~EZ, Juan, y Ra
món TeJo Vela; en ignorado paradero;
se les cita para que el día 6 de Julio,
y hora de las diez y treinta, compa
rezcan ante el Juzgado municipal nú
mero"S, de Madrid, sito en la calle del
León, números 40 y 42, a celebrar jui
cio de faltas número 448; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio a que
haya lugar.

3.7:;5

RODRIGUEZ JAMARRA", Adela; se
la cita para que el dia 28 de Agosto,
y hora de las cuatro de la tarde, com
pa.rezca ante el Juzgado municipnl nú
mero 13, de Madrid, sito en la calle
de Belén, número 2, principal, a cele
brar juicio de faltas número 495; baio
apercibimiento que, de no hacerlO, la
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

3.787

RODRIGUEZ SALAS, José; hijo de
José y de Luisa, domiciliado última
mente en la calle de Luisa Fernanda,
número 15, bajo; comparecerá el día 2
de Agosto, a las diez, ante el Juzgado
municipal número 4, de Madrid, sito
en la calle de Santa Catalina, núm.e
ro 3, principal. a celebrar juido de
faltas por amenazas, con el número
559, instruido contra el mismo y otro.

3.788

RECUERO, Mariano; domiciliado úl
timamente en el paseo de las Acacias,
número 11; comparecerá el dia 14 de
Agosto, a las diez, ante el Juzgado rou·
nicipal número 4, de Madrid, sito en
la calle de Santa Catalina, nÚJDero 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, con el número 3H, ins
truido contra el mismo y otro.

3.789

RUBIO REY, Frutos; de treinta y
un años, hijo de Benito y de María,
natural de Santiago de Compo:>tela,
soltero, que dijo vivir en la calle de
Jardines, número 36, hotel, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el dla 16 de Agosto, y
hora de las diez de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 9, de Ma
drid, Carrera de San Francisco, 8, a
celebrar juicio de falt~s por malos lra·
tos, número 445 del año 1934.

3.790

RUBIO SANGREZ, Felipe; de vein·
tiséis años, soItero, jornalero. hijo de
Jorge y de Juana• .Ill3.tural de Salceda
del Río (Cuenca), cuyo actual domici
lio y paradero se ignora; comparecerá
el dia 11 del próximo mes de Sep·
tiembre, y hora de las diez de su ::Da
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 19, de Madrid, a celebrar juicio
de .faltas por estafa y daños, bajo el
número 367 de 1934.

3.791

RUJE MARTI, Vicenta; hija de Juan
y de María, de veintinueve años, natu
ral de San Sebastián, soltera, sus la
bores, que dijo vivir en la calle de
l\ndrés Borrego, número 12, cuarto
bajo derecha, y cuyo actual domicilio
y paradero se ignora; comparecerá el
día 13 del ~róximo mes de Agosto, y
hora de las once y media de su maña
na, ante el Juzgado municipal núme
ro 3. de Madrid, calle de Belén. nú
mero 2, a celebrar juicio de fallas, por
burto, bajo el número 533 de 1934.

3.792

SANCHEZ CABARRUS, Isidoro; hijo
de Antonio y de Concepción, de cua
renta y siete años, natural de Porcuna
(Jaén>, sollero, domiciliado última
mente en la Pensión Laura, sita en la
Avenida de Eduardo Dato, para que el
día 11 de Agosto, y hora de las nueve,
comparezca ante este Juzgado muni
cipal número 18, de Madrid, sito en la
calle de los Estudios, 3, principal, a
celebrar juicío verbal de faltas núme
ro 248 de 1934; bajo aperCibimiento
de pararle el perjuido a que haya lu
gar.

3.793

SANCHEZ GONZALEZ, Guadalupe;
domiciliada últimamente en Infante,
número 6. segundo; comparecerá el
día 14 de l\gosto, a las once de su ma·
ñana, ante el Juzgado municipal nu
mero 7, de Madrid, situado en la calle
de la Magdalena, número 20, piso prin
cipal, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, instruido contra la misma.

3.794

SANCHEZ OSORIO, Alfonso; hijo de
Matilde, domiciliado üItimamente en
ignorado paradero; comparecerá el
dia t." de Septiembre próxiII1(), a las
cuatro de la tarde, ante el Juzgado mu
nicipal número 14, de Madrid, sito en
la calle de Santa Catalina, número" 3,
principal. a celebrar juicio de faltas
por supuesto hurto, con el número 328
de 1934, instruido contra el mismo.

3.795

SAf'-CHEZ VAZQUEZ, Andrés, y Ju
lio Soto López; en ignorado paraderu,
Se les cita para que f'!l día <20 de Julio
y hora de las diez y merlia, comparez
can ante el Juzgado municipal núme
ro 3, de Madrid." sito en la calle del
León, números 40 y 42, a celebrar jui
cio d.e faltas número 312; bajo aper¡:i
binlÍento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

3.796

S.\.¡~TlSTEB.~"'¡ LORENZO, Arturo;
de treinta y cuatro años, soltero, pin
tor decorador, natural de Castro (San
tander), hijo de Francisco y de Juana,
que dijo vivir ~n la calle de Cotón, mi
mero 30, Tetuán de lasViclorias, y cu
yo actual domicilio y paradero se ig
nora; comparecerá el día 13 del pró
ximo mes 'de Agosto, y hora de las
doce de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 3, ~ ,Madrid, calle
de Releo., número 2, a celebrar juicio
de faltas por actos inmorales. bajo el
numero 415 de 1934.

3.797

SIBERIO HERX:\XDEZ, Paulino; hi
jo de Paulino y de Carmen, domicilia
do últimamente en Antonio López, nú
mero 27 provisional, letra D; compa
recerá el dia 1 de Septiembre próxi
mo. a las cuatro de la tarde. ante el
Juzgado municipal número 14, de Ma
drid. sitQ en la calle de Santa Catali
na, número 3, principal, a celebrar jui
cio de faltas por juegos prohibidos2
instruido contra el mismo.

3.798

SOTO LOP:r.:z, Julio; de veintiocho
años, hijo de Jose y. de Dolores, natu
ral de VilJagarcia (Pontevedra), de
profesión camarero, que dijo vivir en
la calle de Jardinoes, número 36, hotel,
y CU~'o actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 16 del pró
ximo mes de Agosto, ~. hora de las diez
de su mañana. ante el Juzgado muni
cipal número 9, de ~adrid, Carrera de
San Francisco, 8, a celebrar juicio de
faltas por malo.s tratos, número 4.15
del año 1934.

. 11069

3.i99

SUAREZ GOXZALEZ, Laurentino, y
Modesto Aramburo Ruiz; se les cita
para que el dia 20 de Julio, y hora. de
las diez ~; media, comparezcan ante el
Juzgado municipal número 5, de Ma
drid, sito en la calle del León, núme·
ros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas número 429;" bajo· apercibimiento
de pararles el perjuicio a que ha~'a

lugar.

3.S00

SUAREZ, José; cuyas demás cir
cunstancias personales no constan de
autos, que dijo vivir en el paseo de las
Delicias, número 56, y cUYo actual do
micilio y paradero se ignora; compa
recerá el día 13 del próximo mes de
Agosto. y hora de las doce de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 3, de Madrid. calle de. Belén, nú
mero 2, a celebrar juicio de faltas por
hurto, bajo el número 79 de 1934.

3.S01

TO:\lE BERMUDEZ. José; hijo de
Manuel y de Dolores, domíciliado úl·
timamente en Amparo, nÚmero 12, se~

gundo número 5; comparecerá el dia
25 de Agosto próximo. a las cinco de
ta tarde~ ante el Juzgado municipal nú-
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3.805

mero 14, de ~Iadrid, sito En ]a calle
de Santa Catalina, número 3, princi.

, p.al, a celebrar juicio de fultas por
juegos prohibidos, con el número 221
de 1934, instruido contra el mismo.

3,802

TORRE ORBRI, José Maria de la;
hijo de José y de Sandalia, domicilia
do últimamente en la calle de TrujiUo,
número 7, pisq tajo; comparecerá el
día 14 de Agosto, a las diez ,ante el
Juzgado municipal número 4, de Ma
drid, sito en la calle de Santa Catali
na, número 3, principal, a celebrar jui
cio de faltas IJOr malos tratos, con el
ni,mero 585, instruido contra el mis
mo y otros.

3.803

TORRES CABA~AS, Enrique; como
parecerá el día 21 de Agosto próximo,

, a las nueve, ante el Juzgado munici
pal núm.ero 17, de Madrid, sito en la
calle de la' Magdalena, número 22,
principal, a celebrar juicio de faltas
por hurto, instruido contra el mismo.

3.804

TORRES CALVO Celestino; Maria
Garcia Valbuena, y Emilio Garcia Cor
dobés; se les cita para que el dia 20
de Julio y hora de las diez y media
comparezcan ante el Juzgado munici
pal número 5, de Madrid, sito en la
calle del León, números 40 y 42, a. ce
lebrar juido de faltas número 308;
bajo apercibimiento de pararles el
perjuicio a que haya lugar.,

VALERO ORTEGA, José; hijo de Ra
fael y de Pied.d; domiciliado última
mente en los Comedores de Caridad
de San Francisco; comparecerá el dia
25 de Agosto próximo, a las cinco de
la tarde, ante el Juzgado municipal nú
mero 14, de Madrid, sito en la calle de
Santa Catalina, nÚIDero 3, principal, a
celebrar juicio de faltas por estafa, con
el número 176 de 1934, instruido contra
Tomás la Orden.

3.806

VALLE ESPINA, Elvira del; domi·
ciliada últimnmente en ignorado para
dero; se la cita !para que el dia 27 de
Julio actual, y hora de las diez y me·
dia, comparezca ante el Juzgado muni·
cipal número 5, de Madrid, sito en la
calle del León, números 40 y 42, a cele
brar juicio de faltas número 292; bajo
apercibimiento de par3,r}a el perjuicio
a que haya lugar.

3.807

VAZQUEZ CESPEDES, Clodoaldo;
hijo de Agustín y de Atanasia; domi
ciliado últimamente en Escuadra, 13,
2.", letra D; comparecerá el dia 25 de
Agoste próximo, a las cinco de la tar
de, ante el Juzgado municipal número
14, de Madrid, sito en la calle de San
ta Catalina, nÚmero 3, principal, a ce
lebrar juicio de faltas por riña y le
siones, con el número 407 de 1934, ins
Lruido conu'a el mismo y otro.

3.808

VELEZ, Aquilino; cuyas demás cir
cunstancias personales DO constan en
autos, que dijo vivir en el Paseo de
las Delicias, número 15, cuyo domicilio
y paradero se ignora; comparecerá el
dia 13 del próximo mes de Agosto, y
hora de las l10ce de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 3, de Ma
drid, calle de Belén, nÚIDero 2, a cele
brar juicio de faltas por hurto, bajo el
número 79 de 1934.

3.809

VELOSCO FERRo\NDO, Esperanza;
hija de Félix y de Leoncia; domicilia
da últimamente en Calatrava, número
25, tienda; comparecerá el día 25 de
Agosto próximo, a las cinco de la tarde,
ante el Juzgado municipal número 14,
de Madrid, sito en la calle de Santa
Catalina, númerO 3, principal, a cele
brar juicio de faltas por lesiones, con
el número 169 de 1934, instruido con·
tra ~Iercedes Viesco Roldán.

3.810

VICIOSO TORRES, Santiago; domici·
liado últimamente en ignorado parade
ro; se le <:ita para que el día 27 de Ju
lio, y hora de las diez y media, com
parezca ante el Juzgado municipal nú·
mero :>, de Madrid, sito en la calle del
León, mimeros 40 y 42, a celebrar jui·
cio de faltas número 86; bajo aperó
bimiento d:.: pararle el perjuicio a que
baya lugar.

3.811

VILCHES, .A,lfonso; domidliaJo úl·
timamente en ignorado paru1erú; se le
cita para que el día 20 de Julio, y hora
de las diez y m~dia. comparezca ante
el Juzgado municipal número 5, de Ma
drid, sito en la calle del León, números
40 y 42, a celebrar juicio de faltas nú
mero 205; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

3.812

VISO 5ERRAl'O, Bienvenido; domi·
ciliada últimamente pn ignoO'ado pa·
radero; se le cita para que el di:l 20 de
Julio, y hora de las diez y meGh, com.
parezca ante t~l Juz¡'¡l'do munidpal ni.
mero 5, de ?daddd, dto en la calle del
León, núml'ro~ 40 y 42, a celehrllr jui
cio de falhs número í7; bajo apc¡,dbi.
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

3.813

\VAlER. Carlos; domiciliado última
mente en ignt>rad;:> paradero; se le dta
para que el dia 27 de Julio, y hora de
las diez 'y media, comparezca ante el
Juzgado municipal nümero 5, de Ma·
drid, sito ~n la calle tIcl León, núme
1'<lS 40 y 42, :l celebrar juicio de faltas
número 112; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

REQUISITORIAS

Bajo apercibfmieni<J de ser declarada}

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de nopre
sentarse los procesados que a contí
nuaciÓl1 se expresan, ~n el pla::o que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial 1 ante el Juez o
Tribunal que Se' señala, se les cita.
llama y emplaza encargándose ata.
das las Ar:.toridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, COn arre
glo a los articulos 512 y 388 de la l~y

de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamtento mi-
litar de Marina. ' ,

5,085

ABADAL, Juan; casado, obrero. de
treinta a treinta y cinco años d:e edad.
domiciliado últimamente en Barcelona,
calle Wad·Rás, 146, interior; procesado
en causa 259 de 1934, por el delito de
abusos deshonestos. seguida en el Juz
gado de instrucción número 3. de Bar.
celona; comparecerá ante el mismo.
dentro del término de diez di·as. para
constituirse en prisión, como compren
dido en el número 1.0 del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
baja apercibimiento. si no lo v-erifica.
de ser declarado rebelde.

10631

5.086

ADAMSQN KAPTAIN, Juan; de vein
ticinco años de edad, marinero, hijo de
Samuel y de Cecilia, y natural d~ Risa
(Letonia), sin domicilio conocido; com
parecerá dentro del término de diez
dias ante el Juzgado de instrucCión nú
merO 8, de Barcelona, para responder
de los cargos que contra el mismo re
sultan del sumario que se instruye,por
dicho Juzgado con el nÚMero 419 de
1933, sobre hurto; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde,

10772
.J.'

5.087

ADRIAN ALGUACIL, José :\farru~

de cuarenta y' seis años de edad, hijo
de Juan Antonio y María, soltero, na
tural de Espejo, vecina de Córdoba,
calle Albar Rodríguez, 8, jornalero;
procesado en sumario núnl,ero 185 'de
1934, por hurto, uso de' nombr~ su
puesto y falsedad de docurnen'to'; com
parecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Izquierda, de CÓTd~

ba, sito en la calle (lóngora, sin núm,e~

ro; apercibido que si no lo 'verificase
rá declarado rebelde.

10915

5.088

AGL'ILA AGUlLERA, Juan del;hi..
jo de Francisco y de Dolores, natural
de Almería, casado, carpintero, de',vein
tiún años de edad, domiciliado última
mente en Almería; procesado en causa
uúmero 236 de 1934, sobre asesinato y
lesiones; comparecerá en término' de
cinco días 'an te el J PJzgado de inst:-uc
ción del distrito de San Sebastiim, de
Almena; bajo apercibimiento de .se¡:
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10928

declarado rebelde y .pararl~ IOl> per
juicios consiguientes.

11134
5.089

ALCARAZ TORRESANO, Ramón; de
veinticinco años de edad, natural de
Madrid, hijo de :Manuel y Aurora, sol
tero, ebanista

J
que vivió en la calle de

Mira el Sol, 11; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 8, de Madrid, Secre
taria del Sr. Torres, al objeto de noti
tlcarle y llevar a efecto el auto de pri.
sión contra él dictado por la Superio
ridad, en el sumarío que se le sigue
por hurto, con el número 653 de 1931;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y de pararle el perjuicia a que

. hubiere lugar.

5.090

ALDRUFEU FORASTE, Joaquín; de
treinta y ocho años de edad, hijo de
Juan y Gertrudís, casado, vecino de
Barcelona, domiciliado últimamente en
calle Campo Florido, 26, torre, del co
mercio; procesado en causa número 11
de 1934, sobre estafa; comparecerá en
término de seis dias ante el Juzgado
de instrucción número 16, de Barcelo
na, Secretaría de D. Juan Brusés Vi
ves; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

10845
5.091

ALE)IAN PALERO, Antonio; domi
ciliado últimamp-nte tn Barcelona, ca
lle Aliaga, número J8, 3.Q -2."; compa
recerá en término del tercer día ante
el Juzgado de insII :.,,;ción número 4.
de Barcelona, St"cl"etal'Ía de D. José
Malina Aznar, para constituirse en pri
sión en causa "por hurlo, instruida por
dicho Juzgado con .,! número 783 de
1932.

10905

5.092

ALVAREZ ALVAREZ, !llanuel; de
diez y ocho años de edad, soltero, mi·
nero, natural de Espanillo, domicilia·
do últimamente en el pueblo de Otero
de Naraguantes; procesado en causa
número 79 de orden en el año at'lual,
por incendio de la capilla del pueblo
de San Vicente, en el _\yunlallliento de
Arganza; comparecerá ante este Juz
gado de Villafranca en d término de
diez días, a ser indagado y constituirse
en prisión que le fué decretada en la
aludida causa; bajo apercibimiento de
que si no lo verifica sel"á declarado re
belde y le parara el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

10742

5.093

ALVAR"EZ B.\LDON, Eutiquio; hijo
de Timoteo y de Amalia, soltero. ca
marero, de treinta y nueve años de
edad, domiciliado últimamente en Ce
rulleda; procesado por robo; compare
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Sur, de Alicante, Secretada del SI". l.;.
nares, con el fin de ser reducido a pri
sión en la Cárcel de esta dudad; II ¡¡er
cibido qUe de no verificarlo será decla·

rada rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

11022
5.094

ALVAREZ COALLA, Rafae}; vecino
que fué de Figaredo, llurias, del Con
cejo de Cándamo, pa,rtido jl.lidicial de
Pravia; domiciliado en dicho pueblo,
de donde se ausentó, ignorándose su
actual paradero; procesado por el de·
lito de amenazas a funcionario y par·
ticulares; comparecerá. en término de
tercero dia, ante el Juzgado de ins
truccivn de Pravia, para ser i:ldaga
do en el referido sumario número 59
del año aciual e ingresar en el dei>ó~

sito municipal, por hallarse decreta
da su prisión provisional; bajo aper
cibimiento que, de no comparecer,
será declarado rebelde.

10608

5.09::'

k\1AYA C_'k\1A.RERO, Antonio; na
tural de Benaoján, de estado casado,
proresión del campo, de treinta }' tres
años, hijo de Diego y de Ana; domi·
ciliada últimamente en Benaoján, pro
cesado por hurto de dos cerdos; com
parecerá, en término de diez dias, an
te el Juzgado de instrucción de Ron
da, para constituirse en prisión; bajo
apercibimiento que, si no lo verifi·
ca será declarado rebelde.

10734

5.006

ANDRADE ESPINOS.-'\. José Luis;
de estado soltero, profesión Agente
de Seguros, de veintinueve años; do
miciliado últimamente en Huesca;
procesado por .causa 232 de 1934, so
bre estara; comparecerá, en término
de diez dias, en el Juz~ado de ins
trucción dril distrito número 3, de Za
ra~oza, Secretaría del Sr. Lizandra,
para notificarle el auto de su proc~

samiento. recibirle declaración inda
gatoria y constituirse en prisión de
cretada en esla fecha en dicha causa;
apercibido que, de no comparecer, se
rá declarado rebelde.

11662

5.097

ARArZO FR\XCO. Dionisia; natu
ral de ~Iadrid, de estado casada, :..-0
fesiún sus labores, de cuarenta ~. tres
años. hija de Gregario y de Josefa;
domiciliada últimamente en la caile
del Amparo, número 52, procesada
por hurto. en causa núm. 642 de 1931;
comparl'cerá, en tét'l11lino de diez días,
ante el Juz~ado Je instrucción núme
ro 18, de )Iadrid, Secretaria de don
Fnlllcisco Castro, para notificarla un
auto dictado por la Superioridad, de·
cretando ~u prisión, y ser reducida a
prisión; bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde si no comparece.

10936

5.098

ARGOUD, Henri; hijo de Jean y de
Grabielle, natural de Lyon (Francia).
de estado soltero, profesión estudian
te. de \'eintiún años de edad; domi
ciliad" ~'Iltimamen:e en Vejez-Málaga;
proc~ado en causa núm. 358 de 1933,

por estafa; comparecerá, en término
de diez dias, ante el JuZ'gado de ins
trucción del distrito número 2, de Se
villa" calle Almirante Aalodaca, núme
ro 2, a responder de los cargos que le
resu1tan en dkha caus~; bajo aperci·
bimiento de ~er declarado rebelde.

1U6i7

5.099

ARGOUD ~IERCIER, Enr\"; natural
de Lyon (Francia), de estado soltero,
profesión Ingeniero, de veintidós años.
hijo de Juan y de Gabride.; domici.
liado últimamente en Velez-Málaga,
calle Carrasco, núm. 1; procesado por
estaCa; C()IIlparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de ínstruc
ción del dístrito de la Alameda, de
Málaga, sito en el piso segundo dd
Palacio de Justicia C\lameda Pablo
Iglesias. núm. 25), para c;onstituirse
en prisión a las resultas de la causa
núm. 196 del año actual; bajo apero
cibimiento que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que hubiere lu·
gar en derecho y será declarado re-
belde. JO-l0tH¡!

5.100

ARGt'ELLES RODRIGUEZ, :\lanuel;
cuyas demás circunstanda" nu constan;
vecino que fu del lugar de :\Iontdlos,
de este ténnino, procesado en causa
del Juzgado de instrucción de Betan
zas, núm. 89 de 1934, sobrt lesiones;
comparecerá. dtntro del término de
diez días. ante el mismo, al objeto
de ser indagado y constituirse en pri
sión pre\'iniéndole que, si no lo veri
fica. será declarado rebellle y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

lUi!

5.101

I\RE~AS M.\RT!:X. :\Iiguel; proCe
sión lilllvialJotas proce"adu por estaf~,

en .caUSa número 2i2 ue 1934; cOIllpa
recerá, en término de diez días, ante
t'1 Juzgado de instrucción número 4,
de Madrid, Secretaria de D. Ricardo
Gómez Garcia, para ser reducido a pri
sión. dteretada en dicha causa, en la
Cárcel ue esta capital, como preso cu
Illunil:ado, bajo aperl'ibimiento de ser
declarado rebddt:,parándole el pt:r
juicio a que ha,ya lugar.

lU9iS

5.102

AR!.-\S, José (a) El Loco; cuyas cir·
cunstancias personales se ignoran., do·
miciliado en el Puente de Vallecas,
procesado en sumario número 2 de
1934, por robos, en unión de otros;
comparecerá., en t~rmino de cinco
dias, ante el Juzgado instructor de lie
tafe, para ser reducido a prisión, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelo
de y pararle el perjuicio a que hubiere
lugar como comprendido en el articu
lo 3as de la ley de Enjuiciamiento
criminal. .

11175
5.103

ARIAS VILELLA, Casiano (a) El :\ola·
driles", hijo de Manuel y de Pilar, na·
tural de Madrid, de estado casado. de
cuarenta y seis años ue edad~ domici·
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liado últimamente en Barcelona, calJe
Piferrer, número 12. barraca, proce·
sado en causa número 192 de 1934,
sobre robo; comparecerá, en término
ele diez dias, ante el Juzgado de ins
tru('C'Íón numero 7, de Barcelona, sito
en el ,Palacio de Justicia. para C()nsti
tuirse en prisión, bajo apercibimiento,
si no lo "er'iflca, de ser dedarlido re-
bdde. .

11026

5.104

AROZ :\BREGO, Rafael: de treint!l
:lo' cuatro años. hijo d~ Lorenzo y de
lhmianli, de estado soltero, natural de
P..mpl<lflB, vecino de Barcelona, do
miciliado últimamente en Barcelona.
!le profesión jornalero, procesado en
causa nllmero 472 d", 1933, sobre esta
fa: comparecerá, en término de seis
dias. ante el Juzgado de instrucción
númem 16, de Barcelooo, Secretaria
de D. Juan Brusés Vives; abjo aperci
bimiento de ser dedarado rebelde.

10639

5.105

BAJO apercibimiento de ser declara
dos rebeldes ). de incurrir en las de
lilas responsabilidades legales, de no
r,resental'se los procesados que a con
tinuación se exresan en el plazo que
se les fija, a contar desde el día de la
publicación del anuncio en este perió
dic,o O'ftcial, y ante el Juez o Tribunal
que se les señala, Se les cita, llama y
emplaza, encargándose a todas las Au
toridades y Agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca, captura y
conducción de aquéllos, poniéndolos a
disposición de dicho Juzgado o Tri
bunal, con arreg10 a los articulos 502
y 38~ de la ley de Enjuiciamiento cri
minal: José Ralllil'cz P¿'n'z (a) Panta
110; hijo de José )." de Beatriz, de cua·
renta y ocho allos. Francisco del Ya
Ue líon záicz (a) Gastador; hijo de Joa
quin y de lsabd, de treinta y dos IU10S,
soltero. Francisco del \'alle Guisado
(a) Chico de Pova; hijo de Cristóbal y
de Carmen, casado, de cuarenta y cín
1.'0 años; y )1anucl Guzmán Barrel'a te)
:Margarito; hijo de José :y de :\Iaria,
soltero. de veintitrés años, todos natu
rales de El Coronil, siendo su ultimo
domiciJio calle Corredera, 13; Sevilla,
2lS; I\rrunlbada, sin número, y Palo
lI\al', !'oin numero, re!'opecti\'amente;
eOOlpHC('crán en el término de diez
día!; ante el Juzgado de instrucción de
~Iorón de la Frontera, calle Cán(I";JS
del Ca!;tiIJo, número 1í, para notifi
cación del auto de procesamiento y ser
reducidos él. prisión en el sumario 203
del año actual, por sedición y respon
der de los cargus que le resultan, bajo
apercilJimiento de ser declarados re
beldes y p;,;rárseles el pcrjuido a que
huhiere lugar.

10802

5.106

B.\RRIEXTOS R\RRIE~TOS, Igna
da; de treinta y nueve años de edaLl,
natural de San felices de los Gallegos,
e:i!;ada. profcsión su sexo, hija de Xe·
mesio y de 19nacia; comparecel'a, ea
término de diez dias síguier..tcs al en
que la presente a'parezca publicada en

la GACETA DE M..\DRID, ante la Audien
cia provincial de Salamanca, para res
ponder de lo'> cargos que contra la
mbma aparecen y por hallarse decre
tada la prisión provisional respecto de
ella por auto que dicha Superioridad
dictó en 1 j de los corrientes, aperci
bida que de no hacerlo le parará el
perjuiciu a que en derecho haya lugar.

11:215

5.107

BELBER CAMPOS, Luis Eulalio; na·
tural de Madrid, de estado soltero,
profesión albañil, de treinta y nueve
años, hijo de Ca.rlos y de Francisca;
domiciliado últimamente en Caraban
chel Bajo, calle de Antonio Moreno,
número 7; procesado por robo en cau
sa núm. 749 d-e 1931; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 20, de Madrid,
Secretaria, del Licenciado D. Rafael
López de Pando, para ser reducido a
prisión decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta. capital como preso
comunicadt;; bajo apercibimiento de
ser ñeclarado rebelde, parándole el
perjuicio a que haya lugar.

10661

5.100

BEL)lOXTE FRIAS. Joaquín, mayor
de edad, jornaleru y vF.cino últi,~a

mente en la villa de Benejuzor; en la
actualidad se ignora su paradero;
comparecerá ante este Juzgado ins
tructor de Dolores dentro del plazo
de ocho dias, a fin de constituirse en
prisión en este Depósito municipal y
responder de los cargos que aparecen
del sumario numero 61 del año 1934,
sobre coacción de la com.petencia tiel
Tribunal de Urgencia; bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía.

11036

5.109

BE..'H!dELI VJDAL, Francisco; nata
ral de Callosa de Ensarriá, de estado
solt~ro. profesión jornalero, de vein
tiún años de edad, hijo de Vicente Y
de Rosa; domiciliado últimamente en
la calle de Gracia, 67, principal; pro
cesado en causa número 140 de 1933
por d delito de hurto, seóluida en el
Juzgado de instrucción del distrito nú
mero 5, de Valencia; ('omo compren
dido en el número 1.0 del articulo 83á
de la ley de Enjuiciamiento criminali
comlpareccrá, en término de diez dtas,
ante el expresado Juzgado para cons
tituirse en prisión en las Cárceles de
e~ta. ciudad y responder de los car
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el ,perjuicio a que haya lugar,

11120

5.110

BEN MOHAMED BEN' AJ~-LAL, Mi
mun; natural de Benisicar, de estado
soltero, profesión jornulero, de veinte
años, hijo de Mohamed y de. Manna;
domiciliado últimamente en TIZa; pro
cesado por robo en causa número 296
de 1932; comparec~rá rn término tIe
diez días ante el JUl.gado dE' ~1e¡;lltl:

apercibido que de no verificOl:w le

parará el perjuicio a que hubiere lu·
gar en derecho 'lo" se declarará rebelde.

11196

5.111

BlNj)IELIS ROTGER, Ramón; de
veinticuatro años. soltero, naturdJ. de
Palma de Mallorca, yecino de Barce
lona; domiciliado últimamente en di
cha capital, de ~rofesión dependiente;
procesado en causa, número 565 de
1933 schre burso; comparecerá en tér
mino de seis días ante el Juzgado de
instrucción número 16, de Barcelona,
Secretaria de D. Juan Brusés Vives;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebeld~.

10846

5.112

BOLUDA VALLS. Laureano, conod
do por Antonio; hijo de Antonio y Ma
ria Teresa, de estado casado. oficio 1:J..
brador, de treinta y dos años de ed~d,

natural de Ollena, vecino de Yalencia;
domiciliado últimamente en Carcagen
te, cuyo actual paradero se ignol"a;
procesado ~or hurto. sumario nume
ro 80 de 1932; comparecerá -en térmi
no de veinte dia,s ante el Juzgado de
instrucción de Carlet para constituirse
en prisión y notificarl-e el auto en que
la misma se acuerda, dictado por la
Sección segunda de la Provincial de
Valencia.

11166

5.113

BüXO ~IARTINEZ, José (a) Bartolo
y Moro; natural de Jaén, de estado sol
tero, de profesión zapatero, de cuaren
ta y un años de edad. hijo de Ricardo
y de Vicenta; domíciliado últimameu
te en Barcelona; .procesado en causa
núm-ero 309 de 1934, por el delito de
estafa seguida en el Juzgado de in!\
trucCÍón número 3, de Barcelona;
comparecerá ante el mismo, dentro
del término de diez dias, pa.ra consti
tuirse en prisión como comprendido
en el número 1.0 del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal,
Lajo apercibimiento, si no lo verifica,
de ser declarado rebelde.

10903
5.114

CAB~~ILLAS PEREZ. Fernando; de
estado ~Qltero, profesión empleado, de
cuarenta y cinco años; procesado por
estafa en causa número 725 de 1930;
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 4, de Madrid, Secretaría de D. Ri
cardo Gómez Garcia. para ser reduci
do a prisión, decretada en dicha cau
sa, en la Cárcel de dicha capital, como
preso cor..lUnicado; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, parándole
el perjuicio a que haya lugar.

10659

5.115

CADE.'iATO, Maria Bienvenida; hija
de Ana natural de Galdácano, estado
soltera: profesión tanguista, de die
ciocho años de edad, sabe leer y es·
cribir; domiciliada últimamente en
Bilbao; procesada por estafa; compa-
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l'ecerá ~n eJ. término de di('z días nnte
la . Audjen~l,-! I!rovincial de Vitoria;
b.aJo aperclb.lm¡ento que, si no lo ve
rl;ficase, sera .d~c~arada rebelde, par
randole el perJUICIO 3 que hubiere lu-
gar. 10951

5.116

<;ALVILL.O PEHEZ, Francisco: de
tremta y sIete años, hijo de LlÍiS y
de Do~o:c:s, soltero, curtidor, natural
y domICIlIado en :\ladrid, ultimamente
en la calle de Toledo, número 105, y
cuyo actual paradero se ü'nora' com
parecera en el término de die~ días
ante e~ Juzgado de instrucción de Bur
gos, Sito en el Palacio de Justicia de
la misma ciudad, a fin de notificarle
~~l auto de. proeesamiento que contra
t'! se ha thelado en sumario que se le
sigue .con el número 234 de 1933, por
tentatIva de estafa, recibirle además
de~l~.ración.indagat~ria y reducirle a
pnslOn; baJO aperCibimiento que de
no verificarlo sera declarado rebelde
y le pararán los perjuicios a que hu
biere lugar con arreglo a la ley.

11078

5.117

CALVISO IGLESIAS, Antonio' de
-reintis!ete años, soltero, labrador:hijo
de Jose y de Antonia, natural y vecino
del lugar de Convento da Compañia,
en )Ionfort~ (Lugo), ~. cu)'o actual pa
radero se 19nora; comparecerá den
tro del término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción de Lugo, con
el fin de Ser reconocido por los ~tédi

cOs forenses· y reducido a prisión, en
sumariO 191 del año actual.

10977

5.118

CA~lALÚ TCHIPRONT, Daniel- do
miciliado últimamente en BarceÍona
calle de Salmerón, número 1, princi~
pal; comparecerá e!l término del ter
cer dia ante el Juzgado de instrucción
número 4, de Barcelona, Secretaria de
D. José :\lolina Aznar, para constituir
se en prisión en causa por estafa ins
truida Jl'Or dicho Juzgado con ei nú-
mero 49-1 de 1925. .

10908

5.119

CA:\lPS ESPA~A, José; de cuarenta
y un ailos, hijo de Jose v de Rosa de
estado casado. natural de Alcira ' '..e
dno de Barcelona; domiciliado'últi
mamente en la calle d!: Sócrates. nu
mero 50, Lajos, de profesión Maestro;
procesado en causa número 11 de
1934, sobre estafa; comparecerá en
término de seis dias ante el Juzgado
de instrucción número 16, de Barce
lona, Secretaría de D. Juan Brusés Vi
ves; bajo apeJ'cíbÍ1ni~nto de ser de
clarado r~de.

10844

::'.120

"1...;A~.~, Arturo; CU)'US demás cir
cunstaneias person:I!es se ignoran,
empleado en l'll. Compañia de montaje
Saitos dei Du~ro, con l'c~iJcl1cia últi
mamente en Burgos, hó:r en ignurado
paradero; comparecerá ante el Juzga·

do de instrucción de Palencia, dentro
del trmino de diez dias, para ser oído
como denunciado en causa que se si·
gue anl~ el mismo con el número 173
d~ 1934, por estafa, bajo apercibi
miento de decretar su detención si no
comparece.

11053

5.121

CAPDEYILA SA..'\S, Cedlia; naturol
de Lérhla, de estado "iuda, de pro
fesión sus labores, de cincuenta y dos
años, hiía de José y de habel, domi
ciliatia últimamente en Harrclona y
procesada por falsificación de nlnne
da, numero 556, rollo 7.228 de 1929;
comparecerá en término de diez días
ante la Sección primeI'a de kl Au·dien
cia provincíal de Barcelona O ante el
Juzgado de instrucción número 9, de
la misma, para ser reducida a prisión,
bajo ",pel'cibimiento de ser declarada
en rebeldía.

11146

5.122

CARRATO LU&'iGO, Angel; solter,),
de diecinueve años, panadero, hijo de
José y '<le Ml3.ria, natural y vecino de
Zaragoza, procesado en la causa nú
mero 115, rollo 3i2, año ],933, solJre
tenencia de útiles para el robo; COlll

parecerá en el término de cinco di:ts
ante el Juzgado de instrucción de
Huesca a fin de constituirse en pri
sión, por haberlo asi acordado la Au
diencia provincial de Huesca por auto
de 23 de Junio de 1934, idictado en la
expresada causa, bajo apercibimi~lüo

de que, si no lo verifica, será deda
rado rebelde, como comprendido en
ei artículo 834 de la le)' de Enjuicia
miento criminal.

10785

5.123

CARRERAS :MO~ZO~, Romualdo;
natural de Yillarranca de Ebro, rosa
do, de profesión jornalero, de cuaren
ta y cuatro años, hijo de Federico y
dc :'fIarla, domicili~l(lo últimamente en
\"illafralle", de Ebro y procesado por
infracciun de la ley de Caza; compa
recerá en termino de diez dias en el
Juzgado de instrucdón número 2, de
Zaragoza. con objeto >de constituirse
en prisión, decretada por la Superio
ridad en la causa núm. 152 de 1933.

10878
5.124

CASAES, José; conocido por "el
Gailego", cuyas demás circutll;tancias
y adual paradero se ignoran, proce
sado en sumario sobre delito de ro
bo; comparecerá dentro del t~rlllino

de diez 'días ante el Juzgado de ins
trucciun de Castropol con objeto de
ser indagado y reducido a prisión'
previniéndole que, de no hacerlo, se~
rá declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lu~al' con
arreglo a la ley.

10703
5.125

C.\ZORl..i\ P ..\SC!J.j,.L~ E~li~in; natu..
ral de :l-tadrid, hijo de Enrique y Pru
dencia, de veintidós ailOs l soltero l ven-

declor. domiciliado últimamente en la
calle de :\Iuria ZaYliS, numero 7. botel,
procesado por dailos, sumario núme
ro 296 de 1933; comparecerá en el
termino de diez días ante el Juzgado
de instrucción numero 11, de :'Iatlrid
Secretaria de D. Luis :\Ioliner, con ei
fin de notificarle el auto de prisión
dictada por la Superioridad y llevarla
a efedo; bajo apercibimiento de ser
dcclarado rebelde.

11191

5.126

CASTI5"EIRAS PRADO. Jesús; domi.
eili:.tdo llitimarnente en Pungin; com
parecerá en lermino de diez días an
te el Sr. Jut:z de instrucción de Cal'
ballino p3r~ constituirse en prisión,
en causa lIor muerte violenl:l. il1l'!nú
da por este Juzgado de instrucción
bajo d número 39 de 1934; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

11021
~.12j

COBOS YELA, )'Ianuel; hijo de
Franrisco ~: :\l:muela natural de Cá
diz, de est<ldo so:ter~, profesión jor
nalero, de veintiocho años, domicilia
do últimamente en Cádiz, proceS3do
por hurto en causa 406 de 1934; com
parecerá en término de diez días ante
esta Cárcel de Cadiz para que se cons
tituya en prisión; apercibido de ser
declarado rebelde.

11162
5.128

CORBI~ )IARTI~, Baldomero; de
cuarenta y nueve años, hijo de 'Ven~

ceslao y Pascuala, c.asado, natural de
Almodóvar del Campo, jornalero, do·
rniciJiado u~timamente en Córdoba,
procesado por hurto; comparecerá en
el término de diez dias ante el Juzga
do de instrucción de la Derecha, de
Córdoba; apercibido, en otro caso, de
ser declarado rebelde.

10i12
5.129

CORi:'EJO PARADlXAS. Florentino;
de veintiún años, hijo de Simón y de
Gaspara, natnral de Malpartida (Sala
manca); comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción númerO 5, de :Madrid, Se
en'ta.ría del Sr. Alvarez Castellanos,
a fin dE> eump1ir la pena qne le ha sido
impuesta en el sumario que se instru
ye contra el mismo, COn el número
1.118 de 19::n, por el delito de estafa;
bajo apercibimiento que. de ro veri
tica;·J¡,... sera declarado en rebeldia,
lwrilnc.ole el perjuicio 3. que hubiere
lugar en derecho.

10661

5.130

CORDELL.\T BERN.\P.DO, Pilar;
n~IIUlal de Barcelona, d'~ esludc viu·
da, de profesión sus labores, de trein
ta y cuatro año'> :le edad, hija Oe Vi
ccnk y de Antonia, domiciliada últi·
ll1allicnte en esta ciudad, ca~le del
Poeta Ouerol, númcm 8, v calle de
B:.In.:dvnll, numero 13; J)l"o;;csada en
causa numero 590 de 1932 por el de
lit.) d~ COrrIlIH"j()n dI' nH~n~rcs. sellui
da ell el Juzgado de instrucción -del
di~trit(¡ del l\IaI'l de :Valencia: C?lUO
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eOlllprl'ndjda en el núnll:ro 1.0 de! ar
tindo S:l;:; d~ llJ 11:"; de En iuiciamientu
('rilllinal: cürnp¡u~ceTli, en término de
diez dÜlS. antl;' d eXlJl'eSadO Juzgado,
pa;'a constituirse en prisión en las
cárceles de esta ci udad y responder
de los cargos que le remll<~Jl; bajo
aperej]úmicnto lit- ser dec}¡:lrad:l re
belde y pararle d perjuici:> a que ha
ya lug;;.r.

t 1118

5.131

CORTES CORTES, Federico; domi
ci :iado últimamente en Villanue,'a de
la Concepción; comparecerá, en el
término de diez dias, ante este Juzga
do a pr~star declaración en la causa
número 86 de 1934, sobre hurto de
caballerías; bajo apercibimiento que,
de no comparecer, le parara el perjui
cio a qu ehaya iugar -en derecho,

11075

5,132

CORTES S.\XTlAGO, Jesús; de eua
rcnta y seis aDOS de edad, casado, jor
nalero, natural de Guadahortuna; do
miciliado últimamente en Málaga, Pla
ya de San Andrés, y cuyo actual para
dero se ignora; comparecerá. dentro
del término de diez dia~, ante el Juzga·
do de instrucción de San Roque, Sl'
cretaría del Sr, López Zafra. a tin de
constitui,rse en l~.risión decretada en la
causa numero 6;) de 1929 subre hurtll
que contra el mismo se sigue; aperd
biéndole que, dp no "erificarlo. Sl'I'á de
clarado rebelde.

11113
5.133

COVELO PEREIR.'\, Justo; de trdn
ta años, casado con Carmen Grova Ga!"
cía, Agente de seguros de vida, hijo
de Justo y de Regina, natural ,de Pu.::n·
tcáreas. ue esl<ltura reg:.Ilar; domicilia
do últilll:.Jllit'nte l,n la dudad de Vigll,
calle de P:m,guay, número 32, cuyo ,Ja
r::tdero se j~mora; comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de Puenteárt:'as,
en término de diez días, a cOl1slitull SI.:

~Jl pdsiún pru"isional comunic'¡da has
ta que presle fianza I:m cualquier'a de
l::s cIa~es legules por valor de 1.IjIJO
J.;l:setas, y vara nDtifkarle auto de 1Jl"l'
cesamiEn~() y u("llás '¡:!igenc'¡as. ("lmil
flll.cesado en sumario núm"ro (j~ di,.' l'S
le ",ih... suLre !lJ<ilveI'sal'iún,

1()¡)07

5.134

CRESPI, Arón; de veinte años, rh~ ('S

tallo soltero. natural de Turquía, veci
no de Bareelona: domiC'ilíado úItim::¡
mlOnte en la call ... d ... Blesa, número 4,
primero, primera. de profesión ven
dedor ~rnbllIantt'; procesado en cau
sa número 623 de 1933, sobre estafa;
comparecerá, en término de seis días.
finte el Juzgado d·e instrucción núme·
ro 16, de Bárcelona, Secretaría de don
.Juan Hrusés Vi'ves; bajo apercibimien
to de se¡' t1edarado rebelde.

11077

5.135

CP..UZ PLAZ.;, Bautista de la: de
treinta y siete afios d ... edad. hijo de
Antonio y tle Luisa, de estado casauúl

natural de r.uf>nca, ,'pcino de :\1:Hlrid,
de profesión ¡¡justador. domiciliado
últimamente \:n la I--:illlr;:¡ de Curtido
res, num ... ro ::1:1, piso b<.ljO número 10;
pron'sado en causa por hurto, in'i
trui,la por d Juzqado de instrucción
númt>ro 17, de :\I:trlr'jd, Secrl'l:lri~ de
D. Juan Conte-Laeoste y :\rn!.tó. con
el nÚIIH:ro 1:!9 de 19:~::!; eompareel'n~,

dentro riel término de diez días, <.ulle
dicho Juzg;ido y Sl'l'retaria, 111 obje
to de ser rerlul'i do a prisiún. decrl'U
da por auto de la Supcriorid,ld, fe,lw
27 de Abril último; b:¡jo apprcibi
miento de ser declarado rdJelde.

10í96

5.136

CUEYAS RODRIGl"EZ, Juun (a)
"Rabanito"; cuyas demás circunst:m
chiS se ignoran, de 11nos \'('intiséis
años de I:'dad. estatura regular. rnüs
bien grueso, moreno, faceionps finas,
usa chaqueta azul y pantalón o~curo,

afilador ambulante, domiciliado últi·
mamente en JIueh'a, en la posada de
:.\1illán: procesado n causa nÚ¡¡;l'rn ·11,
de 1934, por estafa; comparecerá. el1
el térmíno de díez días, ante este Juz
gado de instrucción, de Hueha. para
ser oído.

10ílS
5.137

CUSTODIO ROJAS, AnglOl de: ma
yor tle edad, sin profesión, que ha le
nido su domieilio últimamente en l<ls
calles de \'iriato, [l, y Jardines. 5, pi
so segundo, y cuyas demás circuns
tancias se ígnoran; comparecerá, den
tro del término de diez dias. ante el
Jllz~:ldo de instrucción número 6. de
a:.\ldrid, Secretaria de D. Josi:- :\-Inri:1
de Antonio, sito en la ealle del tiene·
ral Castaños, número l. piso princi
pal, para ser reducido <.J, prisión t'n Jd
Clireel Cl'luhu". ,por eonsl('LIt'llcia dl.'l
sumario que se le si :.;"IH:, DujO el ;1 li
mero 256 dt'l ('orden le año. por esh
fa de una máquina de escribir ..1 don
~:lateo ~Ia,ín Burgos; b3jO alJNci i)i
miento que, :>i no lo \'crifiea,. ser;' d(:'·
clar:.Hlo rebeldl' y le parará t:I p"rjL~i

ciu a qlle h:.lY<.l IUglJl',
10í90

:;.138

ClTTILL\S meo..\~!u:-.tíl1; n:.ltur~l

de JurnilJa, de ~stado c;lsnrlo. dI' p;'u
Cesión panaulOro. de \'eintiséis :tilos lie
I:'da.d, domiciliado últimamente en ..... e·
cia. en la calle de S;,.¡n José, n CIll le rl.
46; proecsado en eausa nÚllle¡'o ·U de
1934 por el delito de incendio y Ju
ños. se~lIid3 en el .Jt¡z,':.l<ido de in,,
trucdún de Veda, romo eOlllpn'nl!ido
en el número prillltTO del artículo ~:~;,

de la ley de Enjuiciamiento criminal:
compa¡'e(~erá, eJl térmjl10 de r1il:'z dia",
a.nte el Juez (le instrucción del distri
lo de San .Juan. de :'olurciu. que, eOlI\O
espechll. ('ono('e de dil'ho SllW:I1'¡" pa
ra constituirse el1 Jll"isión: uajo ~¡¡){'I"

cíbimiento, si no lu verifiea, de ser
declarado rehelde.

;:;.139

DELGADO TORRES. Juan; natllnl1
de :\litlaga. dI;' esb,dl) SOill'/"O, ¡J" \'ei /1

ticuatro :.Iiios de edaJ., hijo de 13artu-

IOllll~ '" de Carmen, domiciliado últi
m:lllll·~tl" el1 YaIl'ncía, en la calle de
Grat'i:l. 6i,jJrindpal; procesado en
('a.usa número }.tO de 193:~, por el de
lito de hurto. seguida en el Juzgado
de instrucciún número 5, de Valen
('ia, COlllO cUll1prrl1dido en el núme
ro prillluo del nrliculo 83':1 de la ley
de Enjll iciam iento criminal: compare
cer<i. en término de diez días, ante el
ex pn's:H!o Jll?:~ado, para constituirse
t'11 prision l'n I<ts Cárceles de esta ciu-
dad. y respc)n del' de los cargos que le
resulten; bajo apercihimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lu~ar.

11119

5.140

DESr.O:\'OCmos; se cita a las per
SOiW";, husta ahora desconocidas, a las
('ualt's dcslle el dia 5 de :.\Iayo al 16 de
Junio de 1Y3~, Y de expediciones de
carbón cuyo triil'!sito haya sido por las
est:Ieiones dl: lrnperial :r PeñueJas, les
h3Ya sido substra,ida rnercancia de esa
naturaleza, v CU\',IS substracciones no
,,1.' hayull de'n unc:iado, para que dentro
del término de cinco dias, comparez~

can ante el Juzgudo de inslrucción nú
mero 7, de :\Iudrid, y Secretaría de
D. Joaquin :\rgote y Sagastume, al ob·
jeto de recibirlas declaración y ser
inslruidas en su caso de los derechos
que con.ccde el articulo 109 de la ley
de Enjuie]<.ill1it'nto criminal, en causa
sq.;uida por L':Jrto, instruida por dicho
JUZ;';:IUO y S{,'cr¡;laria con el número
:!i9 de Hn·..

10922

'::',lH

DI:\.Z AVALO, Pedro; de unos trein
la y ci neo años. natural de \'ilIagar
(' ¡:l ele Arosa (Pon tC'vedra). soltero, que
I:'stm'o hospec1utlo en la pensión "Do
cando", c;J])e de Atoeha. número ::19,
pISO sl':':;~llld(), p¡'ol'esado IJor estaf<l,
sllltlariu número ~!J'i de 1934; compa
recerá. l.ientru del tt-rrnino de di ...z
dí¡¡s, ante el Jllzgudo de instrucción
nÚ!lH':"() 11, de :\.Iudrid. Secretaria de
!J, Luis :;¡olilll:'r, ('on ol)jeto de notiti
("lll'le el auto de prOLesallliento y pd
siúr¡ y n·('jbil'1l' dedaradún indagato
ria. iJajo :ljJt'/'("i!JilllÍ\::lItu de st'r deda
raJu n:lJl;'ltie,

10!l~2

D:t',Z .\L\'.\HEZ, \larí:J; natural de
CuiJI ~",L'¡aga). ú'lllIiciliada últimamen
te •~n Beas" calle T~pete, 12, y CUlO
:w,ual jJl. !";,Ilt l'u "t' l¡.:.nora, procesada
JIU!" 1:'1 delito de l.·,>tafa, en ('aUSa nú·
llil'f(1 ·L-I~ de 1!¡:l:, en el término de
di(';: ti i:b 1:0111 pan:et'rá ante este Juz
w;ck de ill"i¡"ucciun de Huelnl, co.n el
fin dI' St'l' oífJo. l'n el dicho procedi.
JIIielllo: aPt'I'l'ioi':'ndula que de no ha
l'l'!"lo SI; la de(:I<IJ':Jrú en n:LeIdia,

lOY7;J

5.143

DI:\7. :.\IOFR E, Ramona; híja de José
y de Baibina, "duda con do,~ hijos, na.
tural de San Eslt:lJan do ~ta .. to, Ayun
tanl i l' nto de Cantoro, partido de ~lon

furll', )' "l'einu Je esl3 ei.l)Jit31. ctllIe
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del Cuartel. númel"O 6. cuyo aclual pa·
radero se ignora; compareeerá, dentro
del ténuino dI;; diez dias. ante la iluso
trísima Audiencia proviueial de Lugo,
con el fin de ser reducida a prisión.
por consecuencia de sumario nÚIDero
383 de 1933. sobre corrupción de me
nores.

10920
5.144

DIAZ RUA:'\O. Mariano; natural
de Torrelaguna (Madrid). hijo de Joa·
quin y de Petra. de cuarenta y cinco
años de edad. <;asado, jornalero, domi
ciliado últimamente en la calle de San
Lucas, nÚIDero 5, principal derecha.
comparecerá, dentro del ténnino de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción númerO 2, de Madrid. Secretaria
del Sr. Yáñez. para notificarle el auto
dictado por la Sala decretamdo su pri
sión y llevar a efecto la misma. en la
Cárcel Celular; apercibido que, de no
verificarlo, será declarado rebejde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

10H58
5.145

DOCAL RUANO, Jose; de cua·
renta y dos años de edad, casado, em
pleado, hijo de Emilio y de T~inidad.

natural de Santander, domiciliado úi
timamente en Reinosa. calle del Doc
tor Cantolla. hoy en ignora,jo parade~

ro; comparecerá, en ténnino CE' diez
días, ante el Juzgado de instrucció:l de
Reinosa, bajo los apercibimientos de
ser declarado rebelde, para ser cons
tituído en prisión y practicar con el
mismo otras diligcncias, por raz.'"ln del
sumario que se sigue con el número
50 de 1934, sobre mal''lersación de cau
1131es públicos j debiendo practicarse
por la Policía y Autoridades respec
tivas, las oportunas gestiones para su
busca y captura, conduciéndole al De
pósito municipal de esta ciudad a dis
posición del Juzgado dicho.

10995
5.146

DORADO NALOA. José; natural de
Logroño, hijo de José y de Segunda,
de treilllta años de edad. soltero, mú~
sico, con domicilio últimamente en la
calle de Joaquín Arjona, número 12,
primero exterior; comparecerá, dentro
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 8, de ~ra

drid, Secretaría de D. José Torres San
tos. al objeto de notificarle la senten
cia dictada por la Sección cuarta de
t$ta Audiencia provincial, con fecha
3de Agosto de 1933, e ingresarle en ia
.Cáreel Celular, a fin de cumplir la pe
,na de tres meses y un día de arresto
mayor, impuesta por dicha sentencia
.en la causa instruída con el número
186 de 1933. por hurto frustrado; aper
cibido que, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio a que en dere<"ho ha:ya
lugar.

10795
5.147

EERMANN LUNCK, Bernardo; de
tre~nta y cuatro años de edad, solte
ro. marinero, hijo de Bernardo y de
Ana

t
natural de Kei.la (Estonia), sin

domIcilio conocido; comparecerá, den
tro del término de diez días, an te el

11145

Juzgado de instrucción numero 13, de
Barcelona. para responder de los car
gos que contra el lDbmo resultan del
sumario que se instru)·e. por didlO Juz
gado, con el número 419 de 1933, so
bre hurto; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

10771

5.148

ECHEYARRIA ~IATIE:'\ZO, Lean·
dro; domiciliado últimament~ en la
calle de Tallers. número 48 5.° d-e es
ta ciudad; comparecerá, en término
de tres dias. ante el Juzg..do de jns
trucción numero 4, de Barcelona, Se·
cl"etaria de D. José ~Iolina Aznar, pa·
ra constituirse en prisión, en causa
por hurto, instruida por dicho Juzga·
do. con el número 145 de 1933.

10904

5.149

ESCORIHUELA 1R.-\...."\ZO. "alentín;
de cuarenta y un años, casado, ferro·
viario, hijo de Pedro y de Leonor, na·
tural de Forniche Bsjo, partido judi
cial de ~Iora de Rubielos <Terue!). do
miciliado últimamente en Gijón; com
parecerá, en el término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis·
trito de Occidente, de Gijón, para
constituírse en prisión. en causa, por
burto, instruida por dicho Juzgado.

11176

5.150

ESPADA GO:'\ZALEZ, Yictor; natu
ral de Carabunchel Bajo, de unos vein·
tidós años de edad. regular de estatu
ra y de carne~. picado de viruela, que
parece ser reside su padre en Húme
ra, término de Pozuelo de Alarcón, do
miciliado últimamente en :\ladriJ, ca·
lle del ),lesón de Paredes. número 33;
procesado por robo; comparecera, en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción de Navalcarnero, para
constituirse en prisión y practicar di·
ligencias. en sumario número 34 del
año actual.

10939
5.151

ESPIXA BORREGUERO, Casimira;
de ,veintiocho años, domiciliada últi·
mamente en la calle de Zurbano, 10,
primem izquíerda, como sirvielna;
procesada, por robo, en causa número
284 de 1934; comparecerá, en término
de diez dias. ante el Juzgado de ins·
trucción número 14, de :\ladrid. Se
cretaría de D. José Cruz García, para
ser reducida a prisión, d'::l:r~lad3. en
dicha causa. en la Cárcel doJ est;! ('a
pital. como presa comunicada; bajo
apercibimiento de ser declarada re
belde. parándole el perjuicio a que ha·
ya lugar.

10862
5.152

ESPO:--;A GRAERS, YÍ("cnÍt': hijo de
Rfrmón y de :.\laria, domi¡:iiiad!) ulti
mamente en Barcelona; proeesad:'l en
causa n,o 806 de 1931; sobre tentativu
de violación; compareccra. en térmi·
no de diez días, snte el Juzgado de
instrucción número '1, de Barc.:lona.
Secretaria de D. José Molina Aznar,

para responder de j'JS car:.;o.~ que re
sultan con tra el mis¡llo; bajo aperci·
bimiento ue ser uechrad'J :'elJdde.

5.153

ESQCERHA BER.'\"AVET, Alfonso;
de eslado viudo, de profesíén del co
mel'cio de cincuenia v nuevc años de
edad clornici liado últii¡¡n rnellli.~ t'n Ba 1'

et'lona, t'alle de Clal"is, número ü2. prir::.
rip;.II, procesadü por l'~t,1 fa; c",mpare·
('cr:i. en término de diez di'ls. ante el
Juzgado de instrucción número O, ~~
B,~r('clona Secrcl,Ir'í:l Je D. Anlon.o
Cod(.rníu,· a I'l'~p()ndel" de lus C;lrgo~
que le resultan en la causa nÚ,Jlcro 102
de H34.

1102;)
5.154-

FABREGAS 5I:\1O, Juan: hijo de
Felio y de Teresa. de treinta y dgs
años de edad, cacsado con :\Iatilde, joro
nalero, natural de Badalona, y \-cei·
no últimamente de la misma, sin ins
trucción y con antecedentes penales,
CUyO actüal paraJcl'O se desconoce;
comparf.-'Cera. dentro del térnüno de
diez dia;" aJ1t~ el Juzgado de instru~

cion de Arenys de )lar. a fin de cons
tituirse en prisíón. ~c{'rclada por el
Tribun¡¡l superior. con fecha 16 de Ju
nio último, en méritos de sum3rio nú
mero 1 de 1!l:~3, sobl"e roho frustrado;
previni~ndoseJe que, tle nu \'c!'ificarlo.
será declarado rebelde.

10900

5.155

FER~.\:-';DEZ LÜLO, José; Rl1do
mero Riyas do Campo :r Dositco ~Ien·
do de Arriha; mayof'eS dc cd:¡d, \-t:<;i·
nos y domiciliad.os últimamente en Cam
po de Lieore. Ayuntamiento de Bnrjas,
procesados cn cuusa número 7~ de (¡l'"

dcn en el año ~dlWl. por robo de 5.300
pesetas al Recaudador D. Evaristo Soto
1.010; comparecerán anle este Juzgado
de Yillafranca del Bierzo, en término
de diez dias, :l ser indagndos y c.ons·
tituirse en prisión que les fué decreta
da en la aludida causa; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifican. se
les declarará rebeldes y les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de·
rec-ho.

10i43
5.156

FER~:\:"DEZ, Pedro; conocido pO!'
"El .\ rgen tino", cuyas demús circuns
tancias se ignora, domiciliado última
mente en Santtlnder, procesado por
hUl"to de dos cubiertas de automóvil
:1 D. Benito Loritl'; compat·ec-erá. l'n el
li'rI!lino de diez di:ls. :mle este Juzga
do dc in'itru.xiún del distrito del O('~

\l' OIartillo, H). a {'(Instituirse en !"ll'i·
siün; bajo aperctbimien lo de ser <le
clarado rebelde.

10809

5.157

FERXAXDEZ RClZ, Salvador; :le
treinta y tres años de edad, hijo de
~brtin y de Isabel. de est:Hio soltero,
natural de Yalmaseda, partido de ídem.
pl"ovicia de Yizcuya, de oficio jornal~.

ro. con ir:stnlcción y sin antecedente;;,
sin domicli-o. y cuyo actu~l paradel"O se
ignora..i ~ompart:Cerá. en término de
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diez dias, en el Juzgado de instl"".lc
ción del distrito del Centro, de Bilbao,
con el fin de ser redueido a prisió1J,
se¡.!;ún lo aeordHdo por proveido de esta
fecha, en causa número 234 de 1934.
por 1'1 delilo de desorden publico,
aperc:ib;í·nc!;¡le qUl'. de no cumpareeei'.
!o.erá deel<lrado ¡'ebdde y le parara el
pt'rjuicio a que baya lugar.

10642

5.158

FERRI T[,DELA. Florencia: natu
ral (k "",,'da, dI: 't'sta:llJ soltero, de pro
ft'siún :1;~r¡(·uJl.. r. de \'t:intil"Íl1l"o años
de (·":ld. uomkili;Hlo últimamente en
y cda, en Cucvas de \. :.lIicnt!:. nÚj)}l~

ro ;¡. procesado en euusa núrn't'ro ·H
de 1934. por el delit,) de incendio l
dailcls. seguida en el Juzgado de ins
tru¡-ción de Yeda. ('omo comprendido
('n el número l.Q del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá, en témJino dI.' diez dias. ante
el Jucz de instrucción del distrito de
S::m Juan, de :'olurda. que como espe·
dal conoce de dieho sumario. para
<'onsti tuirse en prisiún; Indo aperdhi
mic;~ to, si no lo veritica, de ser decla
rado rebelde.

10761

5.159

FrEIRA CRESPILLO. ;'Ilanuel (a)
"El Costra"; hijo de Carmen. nattl
ral de C:id izo de est:l do soltero. d ('
treinta y cinco años de edad. domi-

.cíliado últimallH'nte en Cádiz; COIllJl~

recerá. en termino de diez dias. :lIl te
esta Cárcel, de Cádiz, a constHl1irsc
en prisión, a cumplir la COndeil:l im
puesta por este Juzgado en méritos
del expediente número 2. de este auo.
por aplica.ción de la ley de Vagos y
:'Ifaleantes; apercibido de !oer dc':brn
do rebelde.

10i'i6

5.1/)0

FnrPAREL. José; de diecisiete años
de edad, hijo de 1brtin y de Beatriz
Cp lestina. soltero. albardero. n:Jtul",d
de Braganza y vedllo de Lugo. y en
lu actualidad en i¡;¡;norado parud.::ro;
romparecerá. dentro del término de
diez dias, ante este Juzgado. de :\Ion
forte. constituyéndose en prisión en
la Cárcel del partido; bajo apercibi
miento de ser deda,rado rebelde; pues
asi está acordado por resolución de
esta fecha didnda en la causa nume
ro 2.; del actual año, sobre robo.

10865

5,161

FLORES :\IORE.~O. Luis; vecino de
\'i llacarrHlo; comparecen~. en term i
no de diez dias. ante el Juzgado de
instrucción de La Carolina, Secretaría
del Sr. \'elnsco. pllra constituirse en
prisión. para cumplir la pena que If'
ha sido impuesta; bajo los apercibi
mientos legales, en causa instruida,
por hurto, bajo el numero 136 de
1921.

11098
5.162

FOz-,;-T CRt"S.\T, JUan; natura} tIe

Lérida, de estado soltero, de profe
sión ajustador, de diecinueve años de
edad. hijo de SaJv:¡dor ~. de Maria,
domiciliado uUimamente en Barcelo
na. en la calle de la )Iina, número 7,
bajos; procesado en causa número 12
de 1934, por ei delito de tentativa de
hurto. seguidn en el Juzgado de ins
trucción núml"ro 1;', de Barcelona;
comparp.:eni nnte el mismo, en el
dd término de diez dias, para COilSti
tuirse en prisión. como compnndido
en el númel'O primero d('l artículo l'l:~:>

de la ley de EnjuiciamÍl'nto criminal;
Iwio apercibimiento. si no 10 \-ei itiC,I,
de ser declarado n·helde.

11151

5.1Li3

FOFR.'\IER YERGES, Honorato; na
tural de Colombia. (América). de es
tado rasado, dc profesión }lédico, de
cuarenta ~.. tres ... ños de edad, hijo de
Pedro y de :\lontserrat, domiciliado
úHimamente en Barcelona. en la calle
de la Unión. 2~. entresuelo; procesa
do en causa número 586 de 1933, por
el delito con ira la salud pública, se
guida en el Juzgado de instrucción
número 15, de Barcelona; comparece
rá ante el mismo. dentro del término
de diez días, )Jara constituirse en pri·
si¡"m, como comprendido en d núme
ro primero del articulo 835 de la ¡es
de Enjuiciamiento criminal; b~jo

apercilJimiento, si no lo verifica, de
StT declarado rebelde.

10839

5.164

GALCERA~ BOSeH, Gabriel; de
treinta y dos años d-e edad, hijo de
Domingo y Ros::l. de estado soltero.
natural de B311a,:'Ono., vecino de B2r
celona. de profesión merimico; pro
cesado en cauSa número 410 de lH3:i,
sohre robo; comparecera, en término
de seis di~s, :mte el Juzgado de ins
lrucciún número 16. de Bareelona, Se
cretaria de D. Juan Brusés Vives;
ba.jo apercibimiento de s('r declarado
reIJelde.

10638
5.165

GALDOS A;)If:\.~A. ~figuel; natural
de Santander. de estado cas:ldo, de
profesión jornalero. de cuarenta y sie
te años de edad, hijo de Cecilio y de
Josefa. domiciliado últimamente en
Barcelona" calle d-el Mediodía <Fonda,
Casa Patau), con instrucción y sin
antecedentes; procesado en causa Oli
mero 630 de 1933, por el delito de
hurto, seguida en el Juz~ado d-e ins
trucción número 5, de Barcelon:;.;
!"():I·~J~!""C':I:·f..·, (tlJh" t~J '.: ..... IjO. d"':"': ...
del término de diez días, Ip2.ra cons
tituirse en prisión. como comprendi
do en el número primero del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; b~ljO apercibimi('nto, si no
lo verifica, ue ser declanl.llo re!Jeltie.

10841
5.166

GALVF2, Enrique; vecino de esta
ciudad, ignorando su tiomkilio. así
corno las dt'm:'ls eircun.st:tll(';as; ('O'¡¡

purec("r:"l. en ti'l'lllino de diez tiias. [,n
te el Juzgado de instrucción del Sa-

grario (Granada), Secretaría de don
Aureliano Guglieri, con el fin de reci
birle declaración en causa seguida so
bre falsedad en documento publico,
seguida contra Alfonso Garcia Salce
do, bajo el nÍlmero 5R5 de 1932; pre
viniéndole que, si n!) comparece, k
parará el perjuiciO a que haY:l lugar.

HI9U

5.167

GARCIA COEtLO. Sfanuel, alia~
"Piomoa"; hijo de Antoniü y de San
ta, natural de Sevilla. de estado solte
ro, de profesión albai'iiJ, de dieciocho
años de edad, domiciliado últimamen
te en Sevilla; procesado en causa nú
mero 397 de 1933, por hUito; compa
recera, en término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de San Yicente. de Sevilla, calle del
Almirante Apodaca, número 2, a res
ponder de los cargos que le resulten
en dicha causa; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

10945

5.168

GARCL\. ESTEVE DE MOLINA, Pe·
d.ro; hijo de Antonio y de Juana, na
tural de Murcia, de estado casado, de
cuarenta y dos años de edad. domici~

liado últimamente en ésta, sin dÜ'mi~

cilio: procesado en causa numero 350
de 1934, sobre hurto; comparecerá, en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción número 4, de Barcelo
na, Secretaría de D. José Malina, para
responder de los cargos que resultan
contra el mismo; bajo apercibimien
to de ser declarado rebe:de.

10966

.5.169

GARCI:\. JBIEXEZ, Pascual; de es
tado viuda. de profesión Abogado. de
cuarenta y seis añt's de edad, domici
liado úllimamente en Zaragoza; proce
sado por delito de malversación; com
parecerli, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción núm. 2. de
Zarago¿3, con objeto de constituirse
en prisión, notificarle el auto de pro
cesamiento y otras diligencias acor
dadas en el sumario 170 de 1934;
apercibiéndole que, de no hacerlo, se
le declararii rebelde.

10745

5.170

G.o\RCIA, :\Januel; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Barcelona; procesa
do en causa nÍlmero 379 de 1934, so
bre hurto; comparecerá. en término
de diez días. ante el Juzgado de ins
trucción numero 4, de Barcelona, Se
cretaria de D. José ~rclína Azoar, pa
ra respon del' de los cargos que resul.
tan contra el mismo; bajo apercíbi~

miento de ser dcc!:lrado rehelde.
10967

5.171

GA.RCIA :\fARTDIF..7.. I~n3cio; cu
yas drrTI::is rirl'unstancias no constan,
domiciliado últimamente en esta ciu
¡Jad: pl"ll('('sado en l::lUsa número 180
de 1¡}3,f, por el delito de estafa, segui-
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10738

da en d Juzgado de in."itrucci6n núme
ro 3. de B:trcl'lona: {'ornparecerá an
te el mismo, d("ntro del tér'mino de
diez dias, par'a cnnstituir:;e en prisión,
como comprcndido en el número 1.0
del artkulo 83;. de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apl'rcibimiento,
si no lo verifica, de ser dec!:lrado re.
helde.

10902
5.172

GA Rr.I.\ :\lOXTERO, Ramón; natu
ral de 'Iadrid. hijo de Juan y 'de Ca·
lixt:J, de treinta y tres años de elbd.
soltero, carrero, domidliado última
mente en la calle de Xuestra Señora
111,-1 Pilar, número ;"18, Tetuán de 13s
Yictori3s; proces'ldo en causa por le
siones. con el númC'ro 1.315 de 1931;
comparecerá dentro del termino de
diez días, ante el Juz~ado de imantc
ción número 2, de :\Iadrid, Secr('taria
de D. Antonio Yúñcz Arroyo, para no
tificarle el auto dictado por la Sa:a de
cretando su prisiún, y 1I('var a efecto
J::¡ mismn en la Cárcel ü'lular; Llper·
cibido que. ele no verificarlo, será de
darado rebclrie y le p .. rará el perjui
cio a que hul,iere lugur.

11187

5.173

GARCIA :\íO~TEAY..\RO. Jesús; na
tural de Foz (Lugo), hijo de Francis
ca, de sesenta y seis años de edad. ca
s:tdo. panadE-ro, domiciliado en la ca
lle de OYiedo, número 5, patio; proce
saJo en c:]t'sa, por lesion(·s. númel'o
Lí08 de 19:H; I'om par("ccrtJ. dentro
del término de diez dias. :ll1t,~ el .Juz
gado de instrucción numero ~. de ~ra

drid. Seeretaría de D. Antonio Yáiil;'z,
para nolifi('a1'!e el auto el ¡dado por la
S;lla decretando Sll prisiú!l, y llevar a
efeclo la misma en la Cúrc'el Celulnr;
apercibido Qll!'". de no verifknr:o, s~rá

dec!arlldo n·helrl(~ y 11.' pnrurá el per
juicio a quc hubil.'l'e lugar.

11188

3.17-t

G:\ nCJA RmIERO. :\ri,quel; de die
('isi(~:e años de edad. soltero, pintor,
hijo de ::\Iigllel y de Arsenia, natural
de T('tuán de las Yietorias Oladrid).
donde habita. en la calle de Colón,
número 20; com:Klr('eerá, en término
de diez dias, ante el JlI7.:~:ldo de ins
irucción número 8, de 'ladrid, Secre
taria del Sr. Torres, al objeto de noti
ficarle y lle\'ar a efecto el auto de pri
sión contra él dictado en el sum'lrio
que se instruye, por coacción, con el
número n2 del corriente año; bajo
apercibimiento ue ser dedarad!J re
belde y de pararle el IH'rjuicio a que
hnhif'rp 11I!!ar.

10927

5.175

GARCL\, Vi<:-enle; ('uyas ~~;!'Cllr,sta;1

d:1S se ignor,m, y Í1nie,lIIll'nt::- ~e sahe
t:'s de "ejntis~is años de edad, casado,
"ptural de Tarragona, al pal'('cer h::lr
hero; procesado por el de i 1,\ de e.... ta
fa a José Cnrnago, en sutnario núme
ro 241 de 1934; CQIl1J.lLIrc(' '1';,. en el
término de di~z días, ¡mI" ('1 Juzgado
ue instru("dón nÍJmero l. de Zarage.
za, con objeto ue conslilllirse en pri-

SlOn y dem;;is diligencias acordadas
contra el mismo; apercibiéndole que,
si no lo verilica, será Ikc!3rado re
belde.

11011
5.176

GARCI:\ RUIZ, Ramon: natural de
Gi=rgal, provincia de Alnu'ria. de esta
do casado. de profesión empleado, de
treinta años, domieiliado Ú·tilll:ll;)el1
te en San Felíu de LJobn..gat, c'ille de
Rosellón. numero 2, tereero: proce
sado por falsedad y esILlf'l; ('onrpure
cerá. en támino de diez dias. ,Inte el
Juzgado de instrucción del distrito de
la _\lameda. de )Iálaga, sito en el piso
segundo del Palacia de Justicia L\la
meda de Pablo Iglesias, numE-ro ~;l),

para constituirse en prisión. a las re
sultas de la causa numero :¿49 del año
1931; I.lLJjO apercibimiento que. de no
verificarlo, le parará el perjuido a
que ha~..a lugar en derecho y será de
clarado rebelde.

10i2;:i
5.177

GARRA DO:\IIXGVEZ, Rafael Juan,
y 'Ioisés Garda :\Iatilla; cuyas demás
circunstancins se desconocen; COlll
parecerán dentro del término de <:-in
eo días, ante el Juzgado de instrucción
número 12, de :\Iadrid. Secretaria de
D. Germán González Campo. ron el
ohjeto de serie notificado que, en el
sumario instruido contra ('lIos pOr' ex
cHaeÍón a la rebelión. con el número
378 de 1932. se ha dictado. por la Sec
ción segunda de esta Audiencia, auto,
ron fecha 10 de ).Iayo ultimo. d('C'!a
rando comprendidos a los mismos tn
la ley de Arnn istia de 24 de .\hril dl'l
mis-mo; b:ljO apercibimiento 'lUI'. de
no comparecer, se les tenllrá por noti
ficada la misma.

11192

5.178

GIL GIL, Ramón; natural dt .lubri
que, de estado soltero, de profesión co
merciante, de treinta y seis (Iños de
edad, hijo de Francisco y ue Fr:lTIcis
ca, domiciliado últimamente en Palma
de :\Iallorca; procesado por estafa, en
causa número 446 de 1933; compare·
cerá, en el término de diez dias, ante
el Juzgado número 2, de Barcelona.
Secr('taria de D. José :\Iaria Guardia·
la: abjo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

10769
5.179

GO:\IEZ A~DRES, Aniceto; natu
ral de HevilIa de Collazo. de estado \' iu
do, ambulante, de cuarenta y siete años
de ('{ILld, cuyos padres se dese.onoccn,
domiciliado últimamente en Santander,
procf'sado por hurto; compareecrá. en
el término de diez dias. ante la .-\udien
cia provincial, a responder de los car
gos que eontra el mismo resultan; aper
eibiélJdole que, ue no hacerlo asi, le
parará el perjuieio a que haya lugar.

11114

5.180

GO:\IF.Z, Eladio; cUYas dcmús c ir
runstancias p('r!.onale~ se ;gnoran, do
rniciliado ú!tim~Hnente en llu':'sc'ar';
comparecerá. en término de diez dias,

ente el Juz¡.(ado de instrucción de La
Carolina, Secretaria del Sr. "elasco,
p'lra instruirle de lo dispuc-,to en el
articulo 109 dp. la h .. y ue Enjuicia
miento crimin,\I. por IIwlversacion de
caudales lJúlJlkos. con el número lJi.

11181

5.181

(;O:\IE7.: SORIA:\"O. Sah'ldor: natu
ral oe C:¡s:tS lb.1ñez. de eslauo casado,
dt, pr.. f(·sir\n ('arrwrero. de yeintiseis
:liios 11(' cl1,l(l, bU'1 dI' ~;f'h:l'itiún y de
F(·lid,ma. domiciIlLlda úlLllI'llllente en
\-,·l!l'llcia \' ea BUl'jasto, procesado
en cuusañÚm('r'l ~!H ~Ie 1!n~. por el
oelito de est~lf;I, St'l_willa en el .ruzga
do de instru('eiún número ;-1. de Yalen
cia, como ('omprt'l1ilido en <'! número
rril11ero del 3rtieuJo 8:~5 de la ley de
Enjuiciamien to l'I'illlin,¡J; t'llrnpan:.-cerá,
en término <le diez djas. ~1I1!e el expre
sarlo .!uzg:lllo. para ('nnstituirse en pri
sil.n el1 bs C'¡rl'('!es a!' esta dudad y
rl'sp::,¡:Il'r de los (":1 rgos que le resul
ttn. b:ljn ,llwn iIJimienlo de ~r decla
r~Hlo rebelde y pararle el perjuicio a
que baya lu~ar.

5.182

GOXZALEZ DE LA FCEXTE. J~
sús; (le di('('isit'le años de (~d,ld, solte
ro. d'e oficio "a([UI·ro. natural ue San
tander. \' domieili'l'lll últimamente t'n
Esoioja,' distrito nmnicil,:il de C.lmpo
fic 'L"~ksma, y ('[ryo paradl'ro actual se
dest"I>n()('e; cOlllnarC(·er:'l. dentro del lér
mino (le diez días. ante el Juzgado de
instl'Uccir'm de Ledesma. para ampliar
su indagatcrÍ3 en el su:nario que con·
tra i-l se siguI'. por d<.'sol)('diencia y
amenazas a AgE.'ntc' ele la Autoridad,
eon el número ~!l dd año actual.

10656

5.183

GO:,\ZALEZ LLOHE~TI~. ~brina;

natural de :\ludrid, de cshldo soltera,
prnf('~ión SllS labores, de treinta y seis
años de ed:HI, hija ue Cristino y de
Faustin:I, domiciliada últim'lmente en
la caH~ del AguihJ, número l/!. prim~i

p:.d número 3. p,ocesada, por hurto. en
causa número 1¡ti uc 19:1t; eomparc
{'('rú, en el término de di('z dias, ante
¡:J Juz¡.!ado ue instrucción número 18,
de ::\ladricl, Scn¡:l:lría li{' D. FrancÍs-ro
Castro, para notifil'arla un auto decre
tando su pl"Ísiún; bajo apercibimiento
de ser dee larada rebelde, si no compa
rece.

10797
5_134

GCILL LORD~ZO• .JOSt~ :'.Iaría ; de
veinticuatro años de edad, de estado
so!tero, de profesión jornalero, hijo
de Roberto y de :\Iaria. natural de No·
veIda y domiciliado últimamente en
Puerto de Sagunto, calle de Concep·
cion Arenal, número 40. piso primero;
procesado en el sumario instruido por
el Juzgado de instruceiún de Sagunto,
con el número 63 de 1933. por el deli
to de robo, como comprendido en el
número 1.'" d~l articulo 83.) de la ley
de Enjuieiamiento criminal; compa·
l'erer'á, dentro del término de diez
dia.s. ante el expresado Juzgado. a
constituirse en prisión en la Caree} del
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10801

p:lrtido y responuer de los cargos que
le resulkn en el sU¡¡lnrin expresado;
<.lpel'ciLiéndo'c t;ue, de 110 "el'ifiearlo,
sera declarauo rd!eltle )" le parará el
perjuicio a qlll; h~IY,~ lug¡¡'" en dt~rl'ehQ.

108/3

JIEn:\S (;.\lWI.\, :.'.bri:li1(l de las;
natul'al de ~Ltdrid, de <."stado so~tero,

de vrofesifJII jimpiabotas, de veinti
cinco afios de edu-t. hijo de Laui51ao
y de DOillinic:l, domiciliado ultLn,a
mente en la Cur:sL! (le l:Js DeSeilJ~.;as,

numen:. í. su'ur; ]J1'oecsado, jlor esta
fa, en e:lusa ¡;úrncl"O -tS7 de 1933; COlll

pareeer:í, ell ,"fmi::,) de diez dias, :m
te el .Juzg:.¡rlo de ins:ruction númtro 7,
de :.\ladrid, Sc,'!'dana de D. Joaquin
Argote y Sa,!;:lsturlle, al objeto de in
grelSar en la Cúrce! a cumplir la pena
que le ha sido im¡HlI'sta en dicha cau
sa; bajo :.lperc¡lJimienlo de pararle el
perjuicio :.l que h:¡ya lugar en dere
cho.

108GO
5.186

HEREDI:\ COHTES, Antonio; hijo
de Epif:mío y de .íllS~:I_ de cuarenta y
tres afios d~ L'daU. SOl!l't"O, dd C:101;)0
y vecino d!~ }J:"¡la,~3, .\:asilb de :.\Iade
ra, playa de ~;l!l ,\nun',s; proces3c!o
por hurlo;' c'"n¡parecer:'l ante e~ Juz
gado de inslrucriún de L'trer<J, ;¡ cons
tituirse en prisión.

11117

5.187

HER:\"A:\DEZ (;:\nA),1E~DI, Tomás;
cuyas demús circllw;tJncias se igno
ran, domiciliadD uili:n:lmente en la
calle del General A!Tanuo, número ~2;

procesado en causa, por estafa, nú·
mero 264 del ('ori":rnti: UCJo; Cl)l1I;):;:'t~

N'rá, dentro cid ll:l'IJ1ino de diez días,
:mte el ,Juz;';:1I10 de instrucción núlile·
1'0 :3. de :.\l:t;J¡'id. Sceretaria de don
Pedro Pi'rez :\lon.~o, con el fin de noti
ficarle el auto <le su JI 1'0 l' <!!>:J1llienio,
recibirle de('\araei6n ind:.lgaloria y
ser reducido a prisión, que le ha sido.
decretada por auto dictado (·n el día
de hoy; nllel'cibii'ndoie que, ue no
comparect'r, será dedar¡ldo rebelde y
le parará el verjuido a que hubiere
lugar.

10859

5.188

HER~A:'\])EZ GARCI.\, Anl.oni:l: ele
sesenta arIOS, \'¡,!(:::, dOl¡Jie¡¡¡:lfla últi
mamente L~n :\lo¡)"at, c:l11e de la Igle
sia. nÚ~"lf~jO ~; (:~:-nrj;::r~eer~·:. dl~~l-tro
del término de eiJl·~o :lhs, a con lar
desde la puhlicación de~ presente edif'
to, ante el Juzgt'.do ,le in:>!l'uccion de
:\fatal'ó, sito en la calle de D'OII )Iagin,
número 5, a tin de ~er chda LÍe :tila de
las lesiones que 5ufnó en accidente
casual; apercibiéndi)l,;t que, de no com
parecer, la p::Jrarilel perjuicio a ::¡ue
hubiere lugar.

5.1&9

HERYIA, Sergio, y su señora; cuyo
nombre y apellidos ~e ¡¡(ITcran. así co
mo el primero de .JQuéi .....ecinos de
Truhia, y Demdriú A~aillez, domici
liado últimamente en Salamanca, y. <lU-

yas demás circunstancias personales
se ignoran, asi como su actual parade
ro; comparecerán ante el JuzguJo de
i llstrucción de Palencia. dentro del
término de diez dias, para ser oidos,
como denunciados, en causa que se
sigue ante el mismo, con el número
173 de 193<1, por estafa; bajo aperci
bimiento de decrel¡.tr:;e su d~~ención,

si no comparecen.
10607

5.190

HIJAS VILLArmEAL, Baldomero;
natural de A lc,tyarén (\'alJadolid), de
estado soltero, le ~rci'1ta y un años de
('dad, hijo de Isidro y de Damiana, do
mici!iado últimamente en ignorado pa
muero, procesado por la ley de \'agos,
número 13 de 1934; comparecerá, en
térm~no de diez días, ante el Juzgado
de instrucción numero ~, de San Se
baslian (GuipúzcmÜ, a fin de notificar
le el auto dC' pl'j~iun y constituirle en
tal estado.

10G7li

5.191

IZQuIERDO, Emilio; de pror...~ión
viajante, cuyas uemás drcunstaucias
se desconocen, \'i;;jantc que fué de dC'n
F'crnadu Voz Peria. de esta di;a. do
miciliado últimamente en BillJao, Bil
bao la Vicja, IlÚlIlel'O 29, primero iz
quierda, prÚCelS¡;t!o en el ::.umado nú
mero 221 de 1934, por el delito de es
taf::!, y como eomvrendido en d núm~

ro 1." del articulu 835 de la ley de' En
juiciamiento crimianl; (,;omparccerá, en
t~rll1ino de diez dias, ante el Ju.:gado
ue instrucción número 3, de Bilbao;
b;;jo apcrcibimknto <le ser dcc';¡r¡¡uo
rebelde, p3rántlule el perjuicio a 4ue
hubiere lugar.

10348

5.192

JnIE.\'EZ A)B.DOR, Raimundo; hijo
de Domingo y de :Maria, natural de
Estiche, de estado soltero, de profeltión
cestero. de veintidos años de edad, cu
yas derná!> circunstancias y actual pa
radero se ignoran, domiciliado ultima
mente en Reus, procesado, por hurto,
en causa número 114 de 1933; compa~

recera, en el térnúno de diez dias, ante
el Ji.lzgado de instrucción de Reus; ba
ju apercibimiento de que, si no lo ve
rificase, será declarado rcbeláe parán
dole el pcrjuieio a que hubiere lugar.

19609

5.193

JHIEXEZ l\IORE);O, Gabrida; na·
tural de Ba rcelona, de estado soltera,
de profesión vendedora ambulante, de
veintiseis :;¡ños de edad,' cuyos padres
se desconocen, domiciliada últimamen
te en Barcelona, Campamento de la ca
lle de ~Iarina, procesada, iJor hurto,
en sumario número 28, rollo GOi de
1!J33; comparecera. en término de diez
dias, ante la Sección pri.mera de esta
Audiencio. prm-incial de Barcelona o
ante el Juzgado de instrucdón núme
ro 9 de la misma, para ser reducida
a prisión; bajo apercibimiento de ser

.declarada rebelde.
11147

5.19t

}lAL'RREL, Jean; cuyo domicilio úl
timamente se ignora; comparecerá, en
ti:rmino de di.ez dias, anle el Juzgado
de instrucción númer.o 2, de San Se
bastián (Guipúzcoa), a fin de recibir
le declaracicm y okecerle el procedi
miento en causa, por hurto de pren
das, número 240 de 1934, al arriba ci
tado.

1105i

5.195

JnIE:;EZ CARRILLO, Manuel Juan;
hijo de ~Ianuel y de Alitonia, lI1alural
de Barcelona, de e1\lado ca!>ado, pro
fesión \'endedor, domiciliado última
mente en esta ciudad. calle Llobregat,
número 59, primero primera, prrn::csa
do en causa nitlnero 2i4 de 1934, sobre
estafa; comparecerá. en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción número 4, de Barcelona, Secreta
ría de D. José :'tIolina Az.nar, para res
Donder de los cargos que resultan con
tra el mismo; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

10965

5.196

JDIE~EZ CASTELLA~O, José (a)
"Hijo de la LOla"; de yeinte anos de
edad, soltero. sin instrucción, vendedor
ambulante, "ecino de La Palma, cuyo
aetu::tl paradero se ignora; comparece
rá ante este Juzgado de instrucción de
La Palma, en el ténnino de diez días.
para ser reducido a prisión acordada
en el sl1mario número 163 del año ac
tual, por hurto de una bicicleta; aper
cibiéndole que, en otro caso, le paTa
rá el perjuicio a que ha~'a 1ugar.

11044

5.197

KERRIGAN. Michael; natural de Du
blín (Irlanda), de estado soltero. de
profesión marino, de cuarenta y cinco
aiíos de edad, hijo de Tomás y de Eli.
sabet, domiciliado últimamente en San
tander, procesado, por estafa, en cau
sa número 135 de 1934; comparecerá,
en términQ de di".. dias, ante el Juz
gado de i,nstrucción del Este, de San
tander, para constituirlSe en prisión.

11204

5.198

K.."'¡;T ERIe. Granfelt; hijo de Axe
lebert y de Ester, natural de Vioolie
(Fin!andia) de estado soltero, de pro
fesión mecánico. de veinticinco años
de edad, domiciliado últimamente en
la caBe de Urgel, número 20, piso
cuarto, 2."; procesado por resistencia,
número 130 de 1934; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 6, de Barcelo
na, Secretaría de D. Antonio Codor
niu, por tener decretada su prisión.

10968

5.l!i9

LAUROBA GAReIA, Nicasio, cono
cido por Teófilo; de dieciocho años de
edad. hijo de :\fanuel y de Serapia, de
estado soltero, aatural de Sestao. parti
do de Bilbao, provincia de :Vizca:y:~
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11212

de oficio contador, con instrucción y
l"on antecedentes, domiciliado última·
mente en Sestao, y cuyo actual para
dero se ignora; cC)mparecera, en tér
mino de diez días, en el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro, de
Bilbao, con el fin de ser reducido a
prisión, según lo acordado por auto
de este dia, número 179 de 193.1, por
el delito de telltath"a de robo; aperci
biéndole que, de no comparecer, sera
declarado rebelde y le parará el per·
juicío a que haya lugur.

10641

5,200

LEDO GO:\'ZALEZ. \-ictorino; sol
llera, de treinta y siete años .je edad.
hijo de AlI1adeo y de Isabel, natural
de Rio Janeiro (Brasil), actualmente
en desconocido paradero; comparece
rá, en el plazo de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción de Orense,
para ser notificado de su auto de pro
cesamiento, índagar:e y constituirse
ell prisión; apercibido que, de no ha
('erlo en el expresado plazo, se le de
clarará rebelde y le parará el perjui
cio a que haya lugar; pues así se acor
dó en sumario que se instruye, con el
número 230, sobre estafa.

10732

5.201

LOPEZ ATALAYA )IARCOS, Beni·
to; natural de Yecla, de estado soltero,
de profesión albañi;, de veintisiete
años de edad, domiciliado últimamen
te en Yecla, calle de Carnicería, núme
ro 43; procesado, en causa número 44
de 1934. por el delito de incendio y
daños, seguida en el Juzgado de ins
trucción de YecJa, como comprendido
en el número 1.0 del artículo 835 de la
Jf;!Y de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá, en término de diez días, :m·
te el Juez de instrucCión del distrito
de San Juan, de ~IurcÍ;.l. que, como es
Jjccial, conoce de dicho sumario, pa
ra constituirse en prisión; bajo aper
cibimiento, si nv lo \-f;!rifica, de ser de
clarado rebelde.

10í:>8

5,202

LOPEZ CARO, Sebastián; natural de
Madrid, de estado soltero, de profe·
sino albañil. de veinticuatro años de
edad, hijo de \'icente y de Quintina,
domiciliado últimamente en esta ca·
pital, calle de Escosura, número 27,
cntresudo izquierda; procesado, por
lesiones, en causa número 184 de 1934;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 20, de ~ladrid, Secretaría de! Li·
cenciado D_ Hafael Ló¡¡ez de P:mdo,
para ser reducido a prisión, decreta·
da en dicha causa, en la Cárcel de es
ta capital, como pl'eso comunicado;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde, parándole el perjuicio a que
haya lugar.

11047
5.203

LOPEZ DIA.Z, Jesús; natural de )la
drid, de estado soltero, de profesión
jornalero, de nintidós ::dios de edlid,
hijo de Manuel y de Juliana, domici
liado últimamente en Valencin, ca-

He de Luis Fernández. número lO, y
cuyO actual paradero se i~nora; pro·
cesado, en causa número 105 de 193:¿,
por el delito de robo, seguida en el
Juzgado de instrucción número 1, de
Valencia, como comprendido en el nú·
mero 1.0 del articulo 8:~5 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; COlll¡.¡arece
rá, en término de veinte días, antc el
expresado Juzgado. para constituirse
en prisión en las C:'rcelcs dI.' esta ciu
dad y responder de :os cargos que le
resulten; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar.

LOPEZ FER:\'A..~DEZ, Francisco;
domiciliado últimamente en Pungin;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de Inslrucción de Cal'
ballino, para constituirse en prisión,
en causa. por muerte violenta, ins
truida por este Juzgado de instruc
ción, bajo el número 89 de 1934; bajo
apercibímiento de ser declarado re
belde,

10970
5.205

LOPEZ MARTI~, Antoniu; natural
de )'Iadrid, hijo de Antonio y de Ele
na, de diecisiete años de edad, soltero,
pintor, domiciliado últimamente en la
calle de Almansa, númerQ 4, lJl'OC'Csado
en causa, por tentaliva de hurlo, mi
mero 2 de 1932; comparecerá, dcntl'o
del término de diez días, anle el Juz
gado de instrucción número 2, de ~Ia

drid, Secretaria de D. Antonio Yáñcz
Arro:yo. para notificarle el auto dida
do por la Sala decretando su prisiún y
lle\'ar a efecto la misma en !¡¡ Cárcel
Celular; apercibido qUt:, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rara el perjuiciu a que hubiere lt!gar.

l11Sü

LOPEZ N" José; de Jiecinuc\'e
años de edad, hijo de incógnito y de
:\larÜJ Lúpez, soltero, hujaiatel'o, natu
ral y vecino de Carral. en el partido
de La Coruña, que mide 1,liiO metros
de estatura, pelo castaliu. N'jas negras,
ojos C:lslaños claros, Ligo te y Larva
afeitados, que ,-iste traje de paño azul
con rayas blancas estrechas y muy sc
pal'adas. gorra de visera. camisa blan
ca y corbata, sin domicilio tijo; Baldo
mero Torres ~, o Baldum~l"u Call1a
freita, de dil'ciocilo años tle ed8d, que
dice ser hijo de incógnito y de c'ar
rncn Torres, soltero, natural y vecino
de Santiago, paragüero. que Illiu-e 1,{j70
mt:ll'Os de estalura, pelo y ojos casla
ños, cejas nl'gras, ('ara redonda. con
bigote pequeño, \"Íste traje negro, ca
misa de color y calza bot~s, sin domi
cilio tijo; procesados en la CllUSU que
lSe les sigue I;'n este Juz~a¡Jo con el
número :¿3 del año actuHI, sobre ruIJo;
cOlllpart:cerán, en el ti:nnino de diez
dias. a'Hte el Juzgado dc instrucciún de
:.-.; egreira, a Sf;!r reducidos a prisión;
bajo apercibimiento de que. si no lo
verifican, sel'án deelurados reLeldes,

lU8li7
5.201

LORENZO \'lLLAR, Antonio (a)

"Caslelar"; bijo de :\I:.muel y de Fe"'
lisa. natural de Bcnavente. casado, ho·
jalatero, de treinta y dos años de edad,
de estatura aIta, ojos pardos, cara agui
leña, colm' moreno, que \'iste america
na color café claro, chaleco negro, y
pantalón de pana color café claro, do
micilia:iQ úitirnamen te en Benavente, y
cuyo actual paradero st" ignora, proce
sado, por el delito de hurto, en la cau
sa número 24 del corriente año; corn
pal't:<:erá ante el .luz;,Pdo de instruc
ción de Carrión de Jos Condes, en el
término de diez dias, bajo aperciLi
lIIil'nto lk sel' dt;:clarado rebelde.

10648

5.:W8

LOS PADRES <le! njiío R:".lmón Sa
s:;¡grau )[artin, de quince meses de
euad. natural de Barcelona, dumieil¡:;¡
do últimamente en el paseo de la Flu
rida. número 24, entresuelo; compare
cerán, en término de cinco días, ante
el Juzgado de instrucción número li.
de :\Iadrid, Secretaria de D. Juan Con
k-Lacoste y .-\ragú, par'a rccioi¡-¡es dt.'
cJ:lr'l(:ión en causa. por lesiones de in
dicado niño, in:o.truida por dicho J uz
gado ~. Secretaria con el número 2!\ü
de 1293.1.

11103

LOZA~O, )'Iarcelo; Antonio Otero,
Carlos AIba, ~Iaría dd Cannen :\Iuñoz,
Emilio Barrio, Emilio .\znahen. ,\r1\J
ro H. Trotonda y Carlos Santía HeN:'
dia; cuyas circllnstanc~as pcrsonales y
domicilios se ignoran, proces:.tdos en
causa número 127 de 19::m, por estafa;
comparecerán. dent,'o <.Id tel'!uino de
diez dias, ante el JuzgaJü de ~nstru('

ción nÚmero 19. de :\Iadrid. Secretal"Ía
de D_ Ramiro López Rodríguez, para
constituirse en prisión; <lptTcibidos de
que. si no ('Olll}J:lnx:en, sl:rán declara
dos I't:beides.

11194

5,210

I.rBL\:\ GESTEIRO, Rafael (a)
"Birún"; de Ycinte años de ('\.Iad, sol
tero, hijo de ~lanuel y de Carmen, n¡~

lur<ll de )iarin. y vecino dc La Coru
ña, ::.ctualmente ausente en ignOl'aJo
paradt:ro, procesado en sumario soJ.¡l'e
tenencia de útiles para el robo; ....Olll
part'Ctc"ra, dtc"ntru del krminu de ochu
días, ante el Juzgado d.:: instruc~ión dl'l
dbtrilo del Instituto, de La COI"UJia, COI1
o1Jjeto de ser indag:..do y rcdul'iuo a
prisión; prt'viniéndok que, dt: llv ha
cel'lo. seni declari.ldo rebt:lde.

10594

5.211

LCCE:'\A SA~TOS. German; hijo
de Juan Antonio y de ,Justiniana, natu
l'al de Espejo, de estado solteru, de
pl'úfesion jornalero, de treinta años de
edad, domiciliado últimamente en igno
rado ;>aradero, procesado. por hurto;
compar¿cerá. en el término de diez
días, ante el Juzgado del distrilo de la
Izquit:Nia, de- Córdoba, parli ser roou
cido a prisión pl'ovisiona 1; bajo apel'~

cibimi~nto de que, si no compUI''l'ce, S/'"

ra declarado reveldc.
10G51
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10988

10923

5.212

LVRUE~A FERXAI"DEZ. Manuel;
hijo de Vicente y de Joaquina, natu
ral de Madrid. de cincuenta y seis años
de edad, viudo, jornal~:-o, :r cuyas de
más señas per-sonales se ignuran, do
míciliado últim~mente en Chamartin de
la Rosa, calle dc Feréluz, número 34
moderno, piso baju, patio número 1,
procesado. por falsedad, en sumario
número 369 de 1933; comparecerá. en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción de Colmenar Yiejo, con
el fin de notifirarle el auto (J.e IJrocesa
miente., recibirle indagatoria y "I:r re
ducido a pl'isiún en la C;'J.rco:] de este
partido.

11169
5.213

LCZZATTI QL"I~OXES, Gustavo;
natur:d de Ponferrada (León), de es
tado soltero, de .profesión fogonero,
de veinliscis años de edad, hijo de
Gustavo y de :'.Iargarita, domiciliado
últímamente cn Ccrvera. proccsado por
estafa; comparecerá, en el. término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Tar-ragona, al objeto de cons
tituirse en prÍ5ión; bajo apercibimien
to, si no COmp31"~CC. de ser declar:ldo
rebelde, p;lrándoJe el perjuicio a que
en derecho ho)'u lugar.

1l~09

5.2lt

~IAESE, Juan; de .... eintilrés años
de edad, de estado soltero, ....l,.~ino de
Barcelona. domiciliado úlLimarnente en
la calle Bernes de las Casas, número
11, primero segunda, de profesión bar
nizador. procesado en (~ausa número
540 de 1933, sobre estafa; comparecerá,
en término de seis días, ante el Juz
gado de instruccióó número 16. de Bar
celona, Secretaria. de D. Juan Brusés
Vives; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

¡).21:i

MAESTRE, Matías; cuyas d-emás
circunstandas se ignoran, domiciliado
últimamente en :\Iadrid, en la calle de
Hermosilla, múmero 123 an tiguo, proce
sado por el delito de estafa; compare
cerá, dentro del ténnino de dk"z dias,
ante el Juz~ado de instruecián núme
ro 2, de :\fadrid. Secretaria de D. Ger
mán González Campo, para serIe noti
ficado el auto de su procesarni·cnto y
practicar las demás <1i1igencias inhe
rentes; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

109dii
:1.216

)IARIA BERI"AL, Enrique; como
de unos cuarenta y tantos añus de edad,
y que tambiéil usa el nombre de En
rique Dial.: del Castillo, domiciliado úl
timamente en Madrid, en la calle de
la Madera, hoy en ignorado paradero;
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de Palencia, sito en el Pala
cio de Justicia. para ser oido, como de
nunciado, en causa que se sigue con el
nümc-ro 119 de 1934, por estafa. dentro

del t('rmino de diez dias, bajo aperci
bimiento de decretarse su detención, si
no comparece.

10940

5.217

::\JARQ'CEZ CARCL\., )Ianuel; de
treinta y nucve años, de estado casa
do, de profesión comerciante, con do
micilio últimamente en la calle de Cas
tillo Piñero, número 6, y cu~yo actual
lJaradero se desconoce; comparecerá.
en término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción número 8, de
:\I;:¡drid, Secretaria del Sr. Torres, al
objeto de notificarle el auto de proce
samiento y prü;ión ('ontra él dictado
en el sumario que se instruye, por es
tafa, con el numero 268 del corriente
año; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebe:de y de pararle el perjui
cio a que en derecho haya lugar.

10925

5.218

)IARQUES F01IBELLIDA, Yalentin;
natural de Laguna de Duero (Vallado
iidl, hijo de Pablo y de Ramona, sol
tero, de "eintisiete años de edad, de
profesión comerciante, dorniciHado
últimamente en la calle de GuzlIJan
el Bueno, número 19, tienda; compa
rt'('era. dentro del término de diez
dias, ante el Juz~ado de instrucción
número 8, de Madrid, Secretaria de
D. José Torres Santos, al objeto de no
tificarle el auto dictado por la Sec
ción cuarta de esta Audiencia provin
cial, con fecha 20 del pasado !Des de
Abril, que decreta su prisión, y llevar
ésta a efecto, en el sumario seg'lido,
con el númer-o 428 de 1931, por estafa;
apercibiéndole que, de no compare
cer, será declararlo rebelde y le para
ra el perjuicio a que en derecho h~ya

lugar.

5.219

~I:\RTI:\', Antonio; cuyas dem<Ís cir
cunstancias se ignoran, de eslatura re
gular, moreno, con un tatuaje en 1'1 an
tebrazo izquierdo y otros dos en el pe
cho, domiciliado últimamente en esta
capital; procesado por hurto; compa
recerá. en término de diez días, ante
el Juzgado de instrilc:::¡¡~n número :!1.
de ~Iadrid, a responder de los car5-\OS
que le resultan en el sumario 26:! de
1934; bajo apercibimiento de "er de
clarado relJelde.

10937

5.220

:MARTI~ MEDIXA, Eduardo; natu
ral de Madrid, de estado soltero, ue
profesión yendedor, de cuarenta y un
años de edad, hijo de Faustino y de
Emilia, domiciliado ü:timamente en la
calle de San Cosme, número 9; pro~e

s::.dú, vor tentativa de robo, en causa
número 5i6 de 1930; comparecerá, en
término de diez días. ante el Juzgado
de instrucción número 20, de ::\Iadrid,
Secretaria del Licenciado D. Rafael
López de Pando, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde, parandole el
perjuicio a que haya lugar.

AUDIENCIAS PROVL~CIALES

PO~TE\'EDRA

Don Julio Lois Lois. Secretario de
la Audiencia provincial de Ponte....edra.

Certifico: Que en Jos autos sobre di
vorcio de que se hará expresión, recayó
la siguiente sentencia. cuyo encabezado
y parte dispositiva dicen:

"En la ciudad de Pontevcdra a 2 de
Abril de 1934:

Yisto el juicio de menor cuantia, so
bre divorcio vincular, seguido en el
Juzgado de primera instanei:;. dc Vigo,
por. como demandante. Carmcll Prado
Pércz, mayor de edati, casada. jorna
lera, vecina de Lavadores. revrt'senta
da por el Procurador D. Ignacio Goi
eoechea y defendida por el Letrado
D. B. Hcrminio Conde, en dicho Juz
gado. y como demandado :\lar10 Ah-a
rez Cabral, hmlbién mayor de edad,
jornalero. casado, ausente en ignorado
paradero, y el Ministerio fiscal; hahien
do litigado ella como pobre, sin que se
personasen ambos esposos,

Fallamos que debemos decretar y de
cretamos el divorcio de )1:Il"io Alvarez
Cabral y Carmen Prado Pércz, con la
disolución del vinculo y de la sociedad
conyugal y demás consecucncius lega
les, por culpa del marido. {1 quien se
imponen las cosl::ls. quc'dando los hijos
menores de edad sometidos a la potes
tad de la madre y en su pode.. los que
actualmente- vivcn con ella, y firme que
sea esta sentencia, comuniquese de ofi
cio al Registro civil donde consta el
matrimonio y nacimiento de los litigan
tes, y dada la incomparecencia de am
bos ante este Tribunal, notifiquese es
ta resolución en estrados. hágase no
toria por edictos y publiqucse su en
cabezamiento y parte dispositiva en el
Boletin Oficial de Id provincia y GA.
CETA DE :MADRID.

Asi pOi' esta sentencia. definitivamen·
te juzgand'l. Jo pronunciamos, manJa
mas y firmamol>.-Antnaio Sciiorans.
José llaria Suárez.-:\Iiguel Peña."

CU)'a sentcncia fué publicada el mis
mo dia de su fecho y notificada el si
gllientp día ¡:jI :\Iinisterio fiscal,

\' para que sirva or. nolifkación a la
de-mandantC" Cnnncn Proclo Pi'rcz y dc
mon:J:¡do )Iario Ah'arcz Cahr;l I. por
hallarse amhos en rebela!::!. expido el
presente edicto. para su iaserción en
la GACETA DE ~IADRm.

Pnnteved¡'a a 2 de Ag-oslo de 1934.
El Sccre~ario, Julio Lois Lok

JC-783

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

AL..'lODOVAR DEL CA...\LPD

Don Julián de la Cámara Cailhau,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan. por
cuantos medios estimcn convenientes,
a la busca y oClllJ:lción de los efec
tos substraidos del tren 650, la noche
del 13 de )layo de 1933. entre la5 Es
taciCJnes de Caracuel >' Argamasilla de
Calatrava, poniéndolos, caso de ser
habidos, a disposición de este Juzga.
do, juntamente con las personas en
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ruyo poder se encuentren, de no acre
ditar su legitima procedencia.

Al propio tiempo, se cita y llama a
los consi~natarios de las expedicio
nes 107 de Barcelona. a Don Benito,
remitente Compañia Xacional de Hi
laturas de Barcelona, :r consignata
rio, J. Rosal, Don Benito. y al consig
natario de la ninD. 15.65:) de Elda pa
ra Almendralejo. a fin de que, dentro
del término de cinco dias, compa
rezcan ante este Juzgado de instruc
ciún, con el fin de recibirles decla
ración. Por si hubieren resultado per
judicados. se hace a dichos consig
natarios el ofrecimiento de :lceiones
que determina el articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal. ..\sí
lo [lcordé en sumario núm. 110 de
1933, sobre robo.

Efectos.
,'" -

Un paquete de abanicos.
Dos ídem íd.
Dieciséis pares de zapatos, seis de

ellos box-calf, negros; otros seis de
charol negro, país primero. y los cua
tro restantes en ternera, color marrón
oscuro, todos ellos en cosido Good)'
car_

Un paquete de salchichón, de cin
co kilos.

Xue..-e docenas de calcetines de ni
ño. blancos, del núm. 148.

ena docena de calcetines hombre,
de fantasia.

lJna docena de peines lendreras.
::\Iedia ídem de alfileteros.
2I.ledia ídem de lápices ojos negros.
)Iedia ídem de fr3scos fija pelos

"Triunfo".
Dos piezas pulverizadores 500/47.
Una docena palilleros 390.
Dos docenas plumas estilo "Bambú".
Dos ídem plumíllas rerambio.
Lna muñeca aparato de luz.
Una docena de medias de hilo para

señora.
Dos docenas, tamhién de hilo.
Cuatro docenas de medias de seda.
Cinco cajas "I\ogat", en polvo, pro-

cedentes del Laboratorio F'ermacéuti
eo y de Específicios de Juan Gracetón,
calle de Ter, 16, Barcelona.

Seis cucharas.
Tres tenedores.
en embudo.
Vn jarro pequeño.
Cna pastelera.
l:n c'ucIHu'ún todo de aluminio. es

maltado.
Ocho doeenas de pañuelos.
Ln p3quete de polvo azul ultramar,

de cuatro kilos de peso.
Cuatro kilos de canela.
Ocho bolsos de señora.
Dos porla nHI('etas.
Un carburador marca Solex y ac

cesorios.
Treinta v cuatro v media docenas

de calcetines para niño.
Cinco docenas y media de gorras.
Ocho pares zapatos 34138, mezqui~

tao pala becerro.
Dos pares zapatos 38/41. bretaño

charol.
Ocho pares zapatos 34/38, mezqui

ta; pala. c/90; talón, c-/95.
Seis pares zapatos 35/37. vilaIlar,

en ('ha roL
Ocho Hrd.o 40/43. Riquelme. bere~

rro c/79.
Cuatro idem 42/43, ¡dero, ternera.

Diez idem 30/33, Ent.", Costra grs
sa, dos suelas.

Diez y seis idem 34/37, ídem íd.
Seis ídem 27/29, "Piel hierro",

ídem íd.
Dos zapatos 29, "Timíti", todo gra

bado, c/93.
Cuatro pare~ zapatos 30/32, "Timi

ti", todo grab;:¡do, c/93.
Doce pares de zapatos, tamaño

18/23, "~lercedes", becerro, aLlorno
charol, blanco.

Seis ídem íd. 2t126. ídem íd.
Doce ídem íd. 16n3. charol blanco.
Tres idem íd. 24125 ídem íd.
Quince hiem id. 15123, "Bebé", la

vables, suela blanca.
Cincuenta y siete idem íd 34/38,

~[ercedes, becerro "Almenar",
Tres docenas de brochas de afeitar.
Cuatro idem de pelotas de goma,

ropas.
Una ídem de pelotas de goma, de

color.
Tres piezas de crespón "Bombole".
Dos píezas de seda granito.
Ochenta y cinco c. Eroder spéc

étiq arg 12 "éch blaz.
Diez c. Perle ombré, 10 grs.
Tres c. Perle 10 grs. cou!.
Ochenta y cuatro c. :\Iouliné apee

24 éch coul; y
:'\lIc\'e docenas y media de medias

de seda.
Ibdll en Almodóvar del Cnmpo a

i de Julio de 193.t.-E~ Secretario,
Ca.rlos :\luñiz.-El Juez, Julián de la
Cámara.

J0--10527

CA,LLOSA DE E."\SARRl.\

Don Francisco de P. Blanes Santon
ja, Juez de instrucción de este partido.

En Yirtud de lo acordado en el su
mario númcm 7 de este :Iño. sl)!Jre ro
ho. se cita a los procesndos Casimiro
COl"tes Amador, de diecinut"\"e años.
soltero, hajalatcro y n'cino de Valen·
cia, con domicilio en la carretera de
Barcelona, sin número; An ton io Amu
dor liabarri, de vein,tiún años. casado,
paragüero, natural de Sueca y vecino
de \-alencia, con domicilio ~n la ca
rretera número 15, y Pedro Bautísta
Contrera, d.e treinta año:>, casado, pa
ragüero, natural de Can:agcnte, con
domicilio en Valencia, camino Je
Tránsito, calle de :\fcl.illa. sin número,
para que dentro del térmíno dc diez
dias comp:U'czcan anle este Juzgado. a
constituirse en prisión y practicar las
demú<; diligencias nec.esarias, bajo
apercibimiento de ser declar~do re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo a
tolius las Autoridades, tanto civiles co
mo mílit;:n'cs e individuos de la Policía
judicial, la busca y detenciún de di
chos proccsados, y r.aso de Ser habi
dos sean puestos a disposición de este
Juzg:ldo.

Callosa de Ensarriá... de Julio de
193·L-El Secretario. Ricardo Ortiz.
El Juez, Francisco de P. Blanes.

JO-10535

COLME.\l\R VIEJO

Don Alejandro Royo y Fernandez
Cavada, Juez de instrucción del parti
do dc Colmenar Viejo.

Por el pr~sente escrito. ruego :r en
cargo a tO(1as las Autondades. tanto

civiles como militares y dern~s Agen~

tes de la Policia judicial, procedar. a
la busca v rescate de la caballería
que al final se reseña y que le fué
substraída a.l Ca,patal de los Canales
del Lozoya Vicente de la Puebla Gar
cia. del sitio titulado Huerta de la Si
ma. término de San Agustín del Gua
dalix. en la noche de~ 1 al 2 del co-
rrien:e. y caso de ser habída, sea pues-
ta a disposición de este Juzgado. con lt

la pHsona o personas en cuyo poder
se cncuentre, si no justíflcase su legí
tima adquisiciún.

Serias de la caballería.

l'na yegua de doce años. aLzada 1,U.
capa c. c., serrann. raza española. se·
i1a~ lJnrtk~lares.estrellada, pelos blall~

coso cabos ne,~ros. marca O contraseña
de la Compañía, colocada en la nalga
rierecha, La Mundial, le~ra F, núme
ro 3.

Dado en C:olmcnar Yiejo a 7 de Ju
lio de 19:H.-El S€'crelario. Indaicl'io
Linare~.-EI Juez r1e instrucción, Ale
jandro Royo y Fernández Lavada.

" JO-I0536

~HICLA."A

Don Eduardo :\lonzún y Fernández
TrujiHo, .J uez de instrucción del par
lirlo de Chiclana de la Frontera.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Ramón FHnández
:'oIaldonado, Antonio Casas :Martin y
Francisco Castdlón Hernández, solte
ros, de profesión jornaleros los dos
primcros y tratante el segundo, de
edad de veíntinueve, veintiocho y die
docho años. respectivamente, natura
les de Almuñécn.r \" "'ccinos de La Lí
nea de la COI1<:epción, el primero; el
segundo natur~l de Ceuta y vecillO de
:\Iala. y el último natural y vecino de
:'\[i1laga, sin instrucción; para que en
el plazo improrrogable de diez días
COl11jHlrez('an ante este Juz~ado o se
('(lIlstituyan ('11 su Cárcel de partido.
a fin dt' notificarle el' auto de pro('esa
miento y auto reformatorio del mis
mo, refe"rente a la situación personal
en la C'ausa que se instruye con el
número :W del corriente año, por el
delito d(" hurto. previniéndoles que di·
cho plazo se contará desde el día si
guiente al d(" la prcsente inserdón en
el Bo[{'[in Oficial de la provincia :r
(;.-\CI-:1'.\ DE :\l-\DIUD. Y apercibiéndoles
de que de no verificarlo les parará el
¡Jl'rjuicio a que hubiere lugar.

1\1 propio tiempo ruego y encargo
;1 todas las Autoridades, así civiles co
mo 'militares .r --\gentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y captu
ra de los referidos proces3dos, ). en
caso de ser habidos, se pongan presos
en In Cárcel de este partido a roi dis
posición.

Dado en Chiclaoa de ]a Frontera :l
9 de Julio de 1934.-El Secretario (ile
gihleL-El Juez de instrucción, Eduar
do :\lonzón.

JO-10538

GF\D,\LAJARA,

Don .To~é Hidalgo Durán, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente y en virtud a lo
acordado en el sumario que pende en
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esle Juz.~ado con el nÚ::1ero 45 del
presenle afio. sc>lJ!'e U~o cJv IH),llbrc su
pueslo. cuntra Yick,¡- Cuilh:n López,
Sl' ins¡¡'u\"e del contenido dd [1~iícu.

lo 10:1 de':'l ley de 1~i1juicj;¡r.üenloCrI
minal n UO¡ll ifU:O Cid Flol'f:s. marine.
ro por'll;"::J~~S. C!!yo admil par:.H]er{) y
Júmidlio se ;"nU¡::I1,

Dado en L:l;l,.::l;:j;lra II (j de Juiio
.... de 1!¡3~.--El S(','rd;¡l'io, EIll"ique Cla

ri~na,-EI ./ :wz Je inslrucd¿n, José
t"iHl,,'*L~o Vl.:r;.t::.

IIIXOJCS:\ DEL DCQCE

Don Enrique :\¡oreno Alburrún, Jun;
lit; il1~;tn;cci01l Jc l.'st:.¡ ciuuad y su
¡,¡¡rlido.

F\Jr el preserle ed¡l"lo y en nombre
de] ExcnlO. Sr-o 1're:,i([[.;11;: de la R,,
púülic.:a E~p~üio!:l, r(.~quiero a todas iJS

I'l.uloridade:, \" e:H':i.lr'''o '1 Jo.. :\"enh:s
de la l-'olicia ]utlicia(se 'aYerigü~ cu:Ú
s~a el :lcluul J.H.ratlero de ..\lltonio Gu
li':'lTez CarH¡:ús, de tn·j¡lta afius de
edad, soi'u·':. t¡-~d:!nl~, ll;ltl¡[':d ele Jat'n
y .... ecinu dl' Cú!".io:;;¡. Clill dU!:licjjio
ullimalllcnte (~n c:llld'irl de C!Jinales,
sin nÚ¡:H':i'(J, y CU,YO ~,l'il:'ll j"II':l\lel"o
se i.;n()/"a, y cOlloddo que seu, lo hagan
comparcecl' 'lIllc este j :i~¡';~l do úe ins
¡nll~l'j0n, l)ar~l ;¡Il1jJI::JrJe su Uí::'l:l:Jra
eión en el :>:':In:ll"io qlll: se instn¡ye en
el mismo, Lajo d nú:llcro 1í::! del año
19:~3, sobre burlo de llIct:.iico al mis
lIJO. tn esta Ciudad, en la noche del
18 de Oicjem¡)r~ ullililO, col!L,'a el ve
cino de ésta .1 u;mPabio Ch:l"'.es J ur;i
lÍi), como In c.'iunto autor dd hecho;
pues así lo len!,::> acon!::do ('11 el alu
dido SUl:l:,j"¡O S ,¡) cump!:i1Ilt'::to de
una earla-ol'den de la At.:dieneia pro
\'in.c~al Uí::: ,.;':rtLl"~ja, LliL;¡,¡iHU..lt.C del ro
llo del referi do sUlllario,

Dauo cn llinojosa lid Duque 3 29
de Junio de l(I:H.--~El ,¡lI:'z de ilJstruc
ción, Enrú!ü¡:' :',Iurello ..\J1Ju¡Tiln.

JíJ--1Ll;jU

TARR:\S_\

Don Angel Ll~(',n y LerJu•.lLll'Z de
insiruc,'iú;l cie -1 ar¡-~:sa y su 1';¡rlil:O.

I'or b j1rt'Sen!o.: n',]u¡sill,j"ia, ljuo.: se
expide en i¡¡l"i: ...s lid SUlll;¡rio núme
ro 18 de ]~f";-i, ¡'oUt: l.:lL-,. PUl- h:a~nda

eje llloned:1 i<"S:I. eúri¡-;J Hic¡U'lio :\lon
bSl1t ;\;":lU :Y Uii'O, :Y ":U¡;IO cumlHl'll
ejido ('11 el n Úl.:I~:·U 1." dd arlil'ulv ,~n5

de la 1::)' de J::nj¡¡i..:l;lli;i(.:l1lo r;cilili;¡¡d,
se cit~, 1}alLl:..l y t·t::i1~Lir.a al c;iat:u l{¡
cardo ;\lonl;tgilt Arl¡,u, hijo d.' .Ui;.¡uel
y de C1:~ra, de \'t,jnti"ll.:tc :i!1O;o; de l'dud,
casauc). fup.'lidl·¡·, domiciii;l(lu en la cu
l!.:.: 11" ... "lll j:", 2;; ! lj¡·~ll:i:I.l. l:;;Jl'cdulla,
hoy U¡' :;';'1I,.·;:dl.> ;,:::':;d", u, ;J ljn de
que ':('lllro dc! té¡'IlIl!W l!:.: diez djus.
~l eüiliur dl:"'dle ei ;);.:,;ulel1ie :JI tic la
!ns'~re¡ón de i<.l prl'~enic ~'ll la G.'V:ETA
DE :\I.UIHlil y HiJ[!'!in Oficial de la (Je
neraliduli Oc Cui,;{a/ir:, compa..-ezca an
te este .j¡¡z.c;¡;¡iú P~l¡':t l:ün~tJiuir-se en
prisi0n. dtT¡'eL~tl;¡ ¡JO¡' el mislllo en
'lUlo de ;) d(; Julio Je 1 J::I-l, con ta
pre\"tl1l:i':J1~ que, de no h<1ced", stni.
declur(l(10 re;w!uc y le j),Har,\ el per
juicio a qi,/,; ][¡óies(; lu.:.;::r ell derecho.

Al pl'Opi-J li~¡.lP() rUl:;";O y c¡:carga a
toda'i la;•.':"t:H.r¡l~,¡d{'s y l,.'del1u a Jos
Agentes de 1<.: ¡"¡líc;,, judil'iul jJracti·
quen (WCI'ig·U:l'·:U:lI.:S lJli;':.! ia husca ~'

captura, y caso de ilcy:use (l efcelo se;}
puesto a disposición de esle Juzg:1l1o.

Dado en TaITasa ;1 G de Julio de'
1934.-El Secretario, Eyaristo Ca~<ldo.

El J L!('Z de instrucción, Angel León.
';O-IU,'),')O

YlLLAXl'EY.\ DE LA SEHEXA

Don Juan :\lent·ndez·Pidal " de \10n
tes. Juez de instl'ucciún de 'esle par
tido.

Por el resenle nze~o y encar~o ato
(bs las Autoríditdes y ordcno a los
ng~n¡es de !:l I'olicia judicial se sir,
van practicar acti";ls geslion('s enca
minadas a la busca \' re,'>cate del ~IliO

viente que al tina! ~e dirú, propio lid
veeir.o de esta ciudad Federil'o ;\arall
jo ~Ianchudo, hlll·t:Hla la noche del :U
de .:\Iayu p¡¡sado al 1.0 de Junio ante
rior, ue la Isla Troll1peta. en el rio
Guadian:·l, de I'"te t{'n:liIlO lllunil-i¡.Jal,
poniéndolo, l'll su e,ISO, a disposición
de este JUZglleJO, en unión de la per
salla o personas ¡;n I;UYO pod"r ,se en
cuentre, si no acreditan su legilima ad
quisición, pruel'uienclo además a ]01
bus!'a y eaptur:¡ dd :wlor o ~lUlor<:s

del heeho de autos, pues asi lo ten<,;o
aconlalio ell d ~ulllario número 6U
de 1!l:14_

SemOlúellle hllr/UJO.

)llila dI; tres afios, de 1,38 metros de
alzad:.!, capa ne:-;I":.I, raza e~p3liula, bra
gada y Lociela¡-a. con marca es,pCl.:ial
de la, Co¡ap:¡ñia de Seguros Barcelona,
Z 4, en la na!~a d(·recha.

Dado en \-jjj::nueVa de la Ser¡,oa a
9 de Julio de 19'¡,L-EI Secretario, ~b.
nuel Casado,--El Juez de instrucción,
Juan :'llenen dez-Pi da!'

JO-1U556

ZARAGOZA-JL"ZG.\DO XCMERO 1

En \" irlud de lo aCOI'd:¡uo por el se,
ñu!' Ju~'z de instrucción número 1 (J,>
I:slu capital, en sumario que S(' instrll
)-1' con, el nÚ.llllTO :W9 de 1fI;U, sv,bre
hUl'lo de una ¡-artera con 85 jJeS::l;l:-.
en billetes v documentos :¡ Luis Pru
¡lula Al'deto, de \'einlidó:, alios, s~)i
Icro, natural <.te Tarr;¡golla, hijo de Bo
n¡iacio .Y de Te;'¡:,s~l, labradol', cuyo ac
tual dOl1licilio Se ignor¡¡, se cita ¡JO!'
medio de la prt',ent~ al mismo a :in d~

que en el término de cinco dias COIII
IXlrezea en este Juzgado a pr("star dc
el:1ración como tal pcrjuri.icadu; arre.
ciér:!dosde :Ji J)i't.Ipio tiem;)o el proee
dimil'nlo con 1¡¡Teglo u¡ <trlíCll!O 1¡;9
eje la le~: de Enjui ciamíer. to cri ruinu],
y IJl'l~\'iniéndole qUe de /lU l'OllljJaJ'cn'r
le JJararú el j.lt'l"juicio ;), l.;ue hubiere
lU";,r

Z;.II:agoza,9 dt' .1:.:lio de 193L-~E! Se
cn'¡:I:,io. F~rn~lIlCju liarcía Hit:·~ala.

JO ·-10;')57

AL::\L\GRO

·En yirlud dd ¡)resentc, se ruega v
encarga a todos los Agenles de la' Au
lorHad l¡Ue in legran la Polida judi
cial proc~dan :1 la busca y (lcup~lción
<le Ull Lillete dd llaneo !.le España de
1 U:.l l)cs~las, oll'u de 5U, uus de ::!5 y
l1U I1l.'selns en platu, as: C0ll10 de una
loza en buen uso, pinlada de verle,
sin in;ciul al<runa, y dos cuHt·t"as nuc
,-as, substraídas medianil' ~s(,;;ll() prat;-

li(',l!lo J::¡ nnelH::- dd 30 al 31 de ;\fa:YG
pas:ldo, del ('::\sc:-:<) que en el sitio dc
nomin;Hlo Los Ca:!l~zos. de este térmi
no. posee Klliliano Hodríguez, metá
lico y dedos que de ser habidos ser:;n
pUl:S!O;; a dispo.,ic¡ún de este Jllzgado,
en unión de la pl.:l"sona (:n cuyo poder
~c h:JlI¡;¡-ell. (je 110 ¡l\~rcLÍitar su legíti
lila ad(jui.~ici0n; pues asi se ha acor
(bdo con t'sta f('l'h~1 ell r-1 SU.lll:u;o que
se instrUYe (_'n esi~ ,luz;.:auo con el nú
mero ~¡) del ;1110 actui.ll, sllb:-c I'O!JO.

Dado en ,\h;la~ro a :2(J de .lurlio de
1(J:Q.- -El Sccl'eLtrio. ,-\cloHo Julio l'é
rez.-Y." B,": rI .Juez de inslruccion,
interino, Vicente GÓmez.

JO-lOnO

AHCHIDO);A

En .... irtud de la presente se cita a
,T11<.l1\ jllSl: Cortes h¡~Jltl.:s, J,)sé Sán
d:l'Z );"l"iJOna (u) ".\legna", Juan Sán
chl'Z Cilpit:in (a) "Tití", ....ecinos de
AJ¡¡¡neúa y cuyo actual paradero se
i.(,';nora, a 1; n de que en el h'rm ioo de
diez di<:.s, a partir de la publicación
de b pres,"nte en el Bulelin Uficial
de la lJ1U\ iacia y li,\CETA DE :.\lADRIIJ,
cOllljJ:lreZCan ante c.,te Jl.IzgaÚo, al ob
jeto de prestar declaración en el su
mar;o número 63 de 19J4 sobre hurto;
bajú apercibimienlo tle incurrir en la
rcsponsabilidad a que haya Jugar en
derecho.

y para que tenga lugar la citación
de d;chos individuos, expiuo la pre
sente en Architlona a 7 de Julio de
193!.-EI Secretario (ilc<:(iLIc).

JO-10472

n.-\Rc.ELO~.\-Jl:ZG_-\DOXC::\L 14

En .... irtud Oc lo ordenado por el Se
liar Juez de instrucción del Juzgado
número 14 de esta ciudad, en méritos
ele sU:Ha¡'¡Q nÚ¡lle;':) 90 dd corúenle
:Ü10, "ODre hUI'~U, cunlra Aniollio Quin
tana :\¡¡:,dJlla. se Jeja sin ciedo la re
quisitoria iJl'-;crta ell el periódico la
l~.\CET_\ nI-: ~,i_\fHUD, número :10, de fl:
clla 1U tI'e ~.byo último, por haLer si.tIo
rNlucidú a pri;;ión el mencitm:..rdo pro
ces;! do.

!5iH't:elloEa. -t de .TulJo de lS:H.-EI
Sl'erelario, j .... ,é VaIIll<lU.-Y." E,": d
J:"',,1. U<; ins¡¡',h-ciún, í-'~J¡,o Ferry C¡¡-
··.. ,.J.a. JO-1U47~

CHI:";CHILLA

Don F¡·'h:rit.:O Rodri¿uez Solal1o )
Espin, Jucz de ilistru¡;eión lk l:ol ciu
(!:<d ~ic Chir,ddta y sU partiUo.

l'uI' el p.·e~elJte edicto, y en virtud
a 10 ,:curci:iiio en el sut:aa¡-io que se
in"tru:, l' en (,~;te Jll;~gado con el núme
ro H de i;¡:i4, sol,l'e !t;;:,joll¡'s y sute
si\"u lilt:'.rte dei n~¡i() tic d()q~ aüos de
edad que l~ij(j !h"lluc:.e Hufae! l-'icón
\'~lknci;¡no, llijü lIe Jacinto Hueda !{a
mil'el. y En:";·;¡l::U t:ailllll;1s \-alcnda,
\Tc'nos de ,\Jc'!:IJele. cki pal'tido ju
dicÍ;.l1 \:e _-\!ra:ú lu jh·<.\J, á consecut:lI
..:ia OC h~lber sieb :ll'l'uii:d... pUl' el tren
de 1,le,'C:lI1l; i,l:; COIl ,. i~.jerus número
l.:t~íJ, so!.Jre 1;IS diecisiete horas eua
re!lla ;,;in:,l.us lid di:¡ ;j d~ JUnio úl~

[u,o, ;Ji inlhll,J:' subil- en dicho trer¡
l'l! l:t ":,¡;¡,·;,"11 '·ér.·ea de esla ..:iut1ud,
yel l]L:,' ¡':,:!,~.. ¡'" :¡I siguiente dia a con~

st.:é:ucuci" ~;c i..,~ 1Jcril!:b l)ro¡JuciL!a~.
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en el Hospital provincial de Albacete,
se cita y llama a los padl"~S de dicho
niño para que dentro del término de
d'iez dias siguientes al en que tenga
lugar la inserción de este edicto en
la GÁCETA DE ~LwRID Y Boletines Ofi
ciales de las provincias de Alba.cete
y Jaén. a fin de ser ins::ruídos del ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal.

Dado en ChinchHta a 7 de Julio de
1934.-El Juez, Federico Rodríguez.
El Secretario, Isidro Salas.

JO-10483

GAUCIX

Don Juan Valdivia Cabezas, Juez de
instrucción accidentaJ de este partido.

En !Virtud del presente mandado pu·
blicar, en el sumario número 67 de
1934, sobre hurto del semoviente que
despues se reseña, que desapareció el
día 3 del actual en el monte o dehesa
La Cancha, del término de Cortes de
la Frontera. propiedad del vecino Ro
que Gutiérrez Rodriguez, intcresa de
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judidal,procedan a la busca y
rescate del semodente y detención del
autor o au~ores del hecho.

Reseña del semoviente.

Yegufi de sietc años, d·e 1,46 metros
de al:tada, castaña clara, ra,za españo.
la, con lunares blancos en los costilla
res y asegurada en la Compa.ñía El Fé·
nix Agrícola.

Dado en GauCÍn a 7 de Julio de 1934.
El Juez de instrucción accidental, Juan
Valdivia.

JG-I0485

JATIVA

Don BaldomerQ de Abia Arthaud,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por la presente requisitoria. y como
comprendido en el número primero
del articulo 83f. de la ley de Enjuicia.
mi~nto crimin:JJ, se cita, llama y em
plaza a Rafael ~Iontes Vicedo, que es-
tuvo establecido en esta ciudad, en la
avenida de Selgas, como fabricante de
hilados. y Cl1YO actual domicilio o ¡pa
radero S~ dE';sconoce, para que compa
rezca dcntro del término de diez días,
a conta.:r desde la publicación de la
presente, 311te este Juzgado de instruc
ción de Játiva. con objeto de ser re
ducido a prisiün en el sumario que se
instruye en dicho Juzgado con el nú
mero 43 del corrientl año, sobre a~za·

miento de biencs, apercibiéndole que
si no l;omparece será declarado re
belde.

Al 'P'."opio tiempo intereso a la Poli
cía judicial proceda a la busca y cap
tura de dicho requisitoriado y lo pon
gan ?l disposición de este Juzgado en
la cá rcel de este parti do, con las se
guridades convenientes.

Dndo en .Tátiva a 6 de Julio de 1934.
El :Juez de instrucción. Baldomero de
Ab'ia.-EI Secretario, P. H., Sah'ador
Me:rtí.

J0-10488

MOTA DEL MARQUES

Don Ricardo Bustillo Avila, Juez de
Mota del Marqués y su partido.

Por virtud del presente, y en cum
plimiento de carta-orden de la Au
diencia provincial de Valladolid, di·
ma.nante de causa procedente de este
Juzgado. número 20 de 1931. sobre
homicidio por imprudencia, contra
Angel López Ocaña, se requiere a don
Manuel Muñoz Rubio, que estuyo do
miciliado en Madrid, calle de Andrés
Tamayo, número 4, y cuyo actual do
micilio se desconoce, para que, como
responsable ch'il subsidia.do, y en té,
mino de diez dias, contados de la pu
blicación del presente, ha~a entrega
en este Juzgado. O :¡:,ague a la perjudi
cada dofia Valentina Agua.do Alvarel,
acreditándolo debidamente en S:.I ca
SO, la cantidad de 14.650 pesetas, res·
to de la indemnización a que fué con
denado por la sentencia. recaída en
referida causa.

:\Iota del Marq1Jés a 2 de Julio de
1934.-EI Juez de instrucción, Ricar
do Bustillo. - El Secretario, Ramón
Martín,

J0-10499
UTRERA

Don José González Serrano, Jüez de
instrucción de este partido.

Por el presente se cita, llama y em·
plaza al procesado Cristóbal Rodri
guez, cuyas demás circunstancias se
ignoran, vecino de esta ciudad. a fin
de que en el termino de diez dias
comparezca en este Juzgado a consti
tuirse en prisión decretada en el su..
mario que contra el mismo se instru
ye por homicidio y otros delitos.

A la vez se interesa. de las Autori
dades y Agentes de Policia judicial se
proceda a la captura de dicho proce
sado. ingresándole en la cárcel a dis
posición de este Juzgado, al que se
comunicará ¡por telégrafo su detención.

Dado en Utrera. a 6 de Julio de
1934.-El Juez de instrucción, José
González Serrano.-El Secretario, Dio
nisio Parra.

J0-10508

ZARAGOZA - JUZGADO NlNERO 2

El Sr. Juez de instrucción d·el Juz
gado número 2 de esta ciudad, en pro
videncia de esta fecba, dictada para
cumplimiento de carta orden de la
Superioridad. dimanada de la cam'a
número 626 de 1930, sobre robo, con
tra AgusUn Fernández García, de
treinta años, soltero, metalúrgicü, bija
de Agustín y Josefa, natural de Valla·
dolid y ,-ecino quP- fué de Barcelona,
y )Ianuel 1':a"al García. de veintinueve
años, soltero, aserrador, hijo de Ma
nuel y Victoria, natural y vecino de
Zara,goza. cuyo actual paradero se ig
nora, ha acordado citar por la presen·
te a dichos ¡procesados, a fin de que
dentro del término de diez días com·
parezcan ante ia Audiencia de esta ciu~

dad para hacerles saber la concesión
del indulto y las condiciones del De
creto de Abril d~ 1931; bajo aperci
bimiento de que sí no comparecen se
ejecntará la sentencia.

Zaragoza a 6 de Julio de 1934.-El
Secretario,- Santiago Cabo.

Jo-10516

BARCELO:-;A--Jl:ZGADO ~l:~lERO 15

En virtud de 10 dispuest0 por el se~

ñor Juez de primer::¡ instancia del Juz
gado número 15, d~ esta ciudad, en
providenda de 21 de los corrientes,
dictada en los autos de juicio declara
tivo dc mayor cuan tia promoyidos por
doña Maria del Tura Cesari ~latabosch
y otr.a, contra doila ~Iaria. O. Sebas·
ti{¡n, D. Pedro y doña Pilar 'Yillalonga
lieluberl y D. Saílliagu, D. :\ngel y do
ña Consuelo ViU210nga Altadlla, se
expide el presente, por medio del cual
se empbza a D. Angel y doña Consue
lo Yillalonga Altav;lIa para que dentl"o
del térrmno impmrrogaLle de nLIe\'e
dias hábiles, conlalieros al sigu;enle en
que aparezca publicado el presente
cilicto, comparezcan ante este Juzga
do, persollándose en forma. a cual fin
se hallan a su disposición y en Secre·
taría las copias de la demanda y do
cumentos acompañados; con preven
ción de que si no comparecen les pa
rará el pC!'juicio al que hubiere lugar
en dere<'.ho.

Barcelona, 28 de Julio de 1934.
El Secreturio, Juan Comas.

JC-784

BELORADO

Don :Manucl Alcaraz y de Reyn:l.
Juez de primera ins':mcia c in~trUL:

ciÓll de ht villa Je llt:loratlo y su p'ar
Udo.
Ha~o saber: Que en este Juzgauú de

mi (;argo se :o:.igu~ exp cdicll te con el
número 26 de esle año, para exacción
por la via de apremio de uua multa
de 100 pese las que le impuso el excc
lenlisi:no Sr. Gobernador civil de esta
pro\-incia, en 2'> del pasado mes de
Abril, al Concejal de este Ayuntamien
to D. A:ltonio ~Iartínez Salinas, y en
el que he acordauo sacar' a pública su
basta por término de n:inte dias una
casa situ·ada en esta villa, en la calle
de los Castrillos, señalada con el nú
mero 21, que linda: por la derecha, en
trando. <:on olra de ~Ianuel Espinosa;
por la izquierda, otra de :.\:lanuel Cor
nejo; por la trasera, otra de José Ar
nácz y Andrés COr'llCjO, y por enfren
te, dicl1a calle; cuya casa se encuen
tra en n:gular estado y ha sido justi
preci-ada en 1.300 .pesetas.

Para la cclebración de la subasta se
señala el próximo dia 25 dcl mes de
Septiembre, teniendo lugar' la misma
en la Sala-Audiencia de este Juzgado,
a las once de la mañana.

Se advierte que el inmueble de re
ferencia carec~ de titulos y no se hu~

1Ia inscrito en el Registro de la Pro
pi-.:JaJ.. eón CUYa cirumstanda debe
rilO estar l:ünfurmcs lus licitadores,
quedando a cargu del rematante el
praclic~lr las necesarias diligencias p:.t
ra su inscripción en furma legal; asi
mismo que no se aurnilirán posturas
que no cubran las dos terct"I'aS partes
del avalúo citado y qu\:; pura torn:lr
parte e.a la suLa:;la cun.signarán pre
viamente los licitadores en la mesa de
este Juzgado ellO por 100 del valor de
los bienes, cuyo tipo de subasta ..ueda
ya mencionado. sin cu;)o"o$ rcquisitos no
serán arlmi tidos.

Lo que hago público ,para conoci
miento de las personas a quien pudie
ra interesar el lomar parle en dicha
yenta.
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Dado en Belorado a 6 de Agosto de
19:H.-EI Juez de primera instancia,
:\lanue[ A Icaraz.-P. S. ::\1.. el Secre
tario judicial, Euscoio HlXlriguez.

. JC-i85

PAL:',IA DE :MALLORCA-C.o\TEDRAL

Don Gabriel A[ou Bernat, Juez ue
primera instanci~ e instrucción de}
distritL! de la C~tedra[, de Palma de
.\fallorca.

Por el presente hago saber: Que fon
este .lu¡o;gaJo se pnmovió por d Pro
curaU0r D. Antúnío Palmer, en repre·
sentación de dOlla .'laria St'rrallu Ra-·
mis, juicio soo)"c sC/Jaración de perso
nas y bienes contra D. Antonio Vaquer
Yida[, de ignorado paraclero, dictándo
se la providencia que dice:

"Palma, 30 <le .Junio de 193.f.-Este
escl'Íto y certificado únase al expedien
te de su razón. Se admite la demanda
de separación de personas y bienes,
formulada pOI" e[ Procurador D. Anto
nio Pa[mer en nombre <le ~larí:l Se
rralla Rami<;. la que se trmnitará con
forme a lo prevenido en [a ley de 2 de
~Iarzo de 1932; y de dicha demanda se
confiere traslado a Antonio Vaquer Vi
(hll. de i¡:¡norado paradero, y al exce
lentísimo señor :Fbca[, a los que se
l"JIlpl:lzará para que la contesten den
tro del termino de veinte dÍ:1s, con
apercibimiento, al primero, de que si
no lo verifica, le parará el perjuicio
en dcrcr-ho procedente, y dado su ig
norado paradero. pam que tenga lugar
dicho emplazamiento-, expidanse edir-
tos que se insertarán en el Boletín Ofi
cial de la ,provincia y en la GACETA AE
!\IADRJO Y fi.ill.rán en sítios públicos de
esta capit:ll. entregándose las copias
al Excmo. Sr. Fisra1. Lo mandó y fir
ma e[ SI'. Juez: doy fe.-Alou.-Ante
mí. P. H. Juan Bennascr."

y para que conste. digo tenga lugar
la notificación, emplazamiento y aperci
bimiento ordena.:lo en la preinserta pro
videncia a Antonio Yaquer Vidal, se
expide la presente.

Palma a 31 de Julio de 1934.-EI
Juez, Gabriel A10u Bernat.-EI Secre-
tario, Gonzalo :Fernández.

JC-781

POLA DE SIERO

Don José ~laria Ramírez Rodrí~uez,

Juez de primenl instancia de Pola de
Siero y su partido.

Por el presente edicto se anuncia la
muerte sin testar de D. Ramón Tejera
Menéndez. natural que fué de la parro
quia de Llaroedo. en este Conce,io. hiJo
de Isidro v de Ramona. labrauor, de
setenla v 'tres años, viudo de Josefa
Junue!'a' Xieto, que faJleeió en dic~a

parroquia el 20 de Abril 193.f. sin ha
ber otorgado disposición testamentaria
alguna, y se llama a cuantas personas
se crean con derecho a la herencia de
dicho causante, [as l'uales deberán pre
sentar la documentación que así [o
acredite dentro de-l término de treinta
dias. oInte este Juzg3do de primera ins
t~lDcia de Pola de ~icro, donde se cons
truye h correspondiente ~if"za separa
da de dL'(;laraciún de herederos del mis
mo, dimanante del juicio de abintesta
to, promovido de oficio.

Para que conste y publicar donde
conn~ng:l. expido el pn~scnte. que fir
mo en Pola de Sicro a 2 de Agosto
de 193f.-EI Secretario, Javier AI\'a
rez.-El Juez, José )luria Ramírez Ro
driguez.

JC-~782

ALBURQl"ERQUE

Don Emilio Duarte Bueno, Juez mu
nicipal de esta villa, en funciones del
de instrucción, por vacante del cargo
de Juez propietario.

Por el prese::t,:, ruego y encargo a
todas las AutoriJ.ades civiles y roiii
tares y requiero .1 los Agentes de la
Polícía judicial, ~r()cedan ~ la húsque
da y ocupación dd semoviente que
luego se reseñará, sustraído la noche
del 3 al 4 del artual del sitio Casa úe
Diego. término de San Vicente de Al
cántara, propiedad del vecino de la
misma Juan )farqués Martínez, la qu~,

caso de ser habida, será puesta a dis
posición de este Juzgado, juntamente
con la persona 11 persona.s en CU}'o po
der se encuentre, si DO acreditan su
legitima adquisición, por tenerlo así
acordado en el sumario 53 del pre
sente año, que por dicho hecho ins
truyo.

Sefias de la caballeria.

Una mula de dos años, de 1,.f9 me·
tros de alzada, ('apa castaña clara,
raza española; señas particulares: ano
teojeras y hocico claro y raya cruza
da, con la marca de la Sociedad, ~n
la nalga izquierda, letra B, número t3.

Dado en Alburquerque a 10 de Ju·
lio de 193.f.-EI Seaetario judicial, ::\1a
nuel ::\Iuñoz.-EI Juez, Emilio DUllrle.

JO-I05iO

ALCALA DE HK~ARES

Don Fernando Serrano Salvador,
.Juez de instrucción de Alcalá de He
nares y su partido.

Por el presente, se cita y llama a
Felipe Sanz ::\lartin, de diez y nueve
añcs, soltero, soldado que fué del Par
qlle Central de .\utomóviles, que en

3 de Marzo de 1933 conducia un ca
mión de dicho Parque por la carre
tera de Aragón, para que en término
de ocho dias comparezca ante p.ste
Juzgado a ampliar su declarnción eH
sumario que se instruye número H3
de 1933, por daños por choque de
vehículos en término de Canillas.

Dado en Alcalá de Henares a 9 <le
Julio de 1!l34.-EI Juez. Fernando Se
rrano.-El Secretario. Hilario Dago.

JO-I0~ii1

AL!CA:,aE--XORTE

Don Julián Santos Cantero, Juez de
instrucción del ldistrito del Xorte, de
esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a José VilIatoro Ortega, cuyo
actual paradero se ignora, a fin de
que en tér-mino de diez días compa
rezca ante este Juzgado a prestar de
claración en el sumario que se ins
truye con el número 143 de 1934, so
bre estafa; con gpercibimiento de
que. si no lo hace, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.
D~do en Alicante a 10 de Julio <de

1934.-El Juez, Julián Santos.-El Se
cret:lrio, Daniel Ramos.

JO-I0572

ALORA

Don José :María Polonio y Cal
vente, Juez de instrucción de Alora y
su partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo a los padres de los menoreS
Juan Manuel de Vargas Campos, de
quince años de edad, y Manuel de
Campos Fernández, de once años, sin
más circunstancias, 'para que en ter
mino 'd:e diez días. contados desde el
siguiente al de inserción en la GACETA
DE MADRID de est-a requisitoria, com
parezcan en mi Sala Audiencia, en es
ta ciudad, con objeto de pre~entar en
este Juzgado a los dichos menores
para practiC'3r diiigencias acordadas
por la Superioridad en el sumario
número 181 de 1933, apercibidos 'Ci'e
que. de no verificarlo, serán declara
dos reheldes y les parará el perjuicio
a que haya lugar.

A la vez, ruego y e.'lcargo a todas
las Autoridades y ordeno a los Agen
tes de la Policía ju·dicial pro<:edan a
loa busca de los expressdos procesa
dos, y caso de ser habidos los pongan
a mi disposición en este Juzgado o en
la Prisión de este partido.

Dado en Alora a 6 de JuHo de 1934.
El Juez de instrucción. José Maria Po
lonio.-El Secretario (ilegible).

. JO-I0573

Sucesores de Rivadenc.yra (S. A.).-Paseo de San Vicente, 20.


